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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial

46014492

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Industrial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería industrial, ingeniería mecánica,

ingeniería automática, ingeniería de la

No

organización industrial e ingeniería de la

navegación

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ ESTEBAN CAPILLA ROMÁ Rector

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Sara Blanc Clavero Directora del Área de Gestión de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL ORTIZ BAS Director de la ETSI Industrial

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 València 963877101

E-MAIL PROVINCIA FAX

aeot@upv.es Valencia/València

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 21 de enero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la
Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciberseguridad Industrial

Especialidad en Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos

Especialidad en Ingeniería de Materiales

Especialidad en Ingeniería Eléctrica

Especialidad en Ingeniería en Organización Industrial

Especialidad en Ingeniería Mecánica

Especialidad en Ingeniería y Gestión de Negocios

Especialidad en Sistemas de Fluidos

Especialidad en Sistemas Electrónicos para la Industria Digital y la Sostenibilidad Energética

Especialidad en Sostenibilidad y Seguridad en la Industria

Especialidad en Tecnologías Industriales

Especialidad en Construcciones e Instalaciones Industriales

Especialidad en Control de Procesos, Automatización y Robótica

Especialidad en Computación Fluidodinámica para la Ingeniería Industrial

Especialidad en Diseño y Fabricación de Producto

Especialidad en Eficiencia Energética

Especialidad en Generación de Energía

Especialidad en Infraestructuras Urbanas para el Desarrollo Sostenible

Especialidad en Ingeniería de Fabricación

MENCIÓN DUAL

Si

ADJUNTO CONVENIO MENCIÓN DUAL

Ver Apartado 1: Anexo 5.

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD
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No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 60 12

1.4-1.9 Universitat Politècnica de València
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46014492 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

300

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

600 300

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Los principales objetivos formativos del título vienen derivados de la Orden CIN/311/2009 por la que se establecen los requisitos para la verificación de
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial y del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiem-
bre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Estos objetivos son
los siguientes:

- Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, ingenie-
ría eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabrica-
ción, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.

- Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

- Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares que resuelvan eficazmente problemas tecnológicamente complejos.

- Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.
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- Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión medioambiental.

- Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

- Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y centros tecnológicos.

- Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplina-
res.

- Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada,
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

- Saber comunicar las conclusiones #y los conocimientos y razones últimas que las sustentan# a públicos especializados y no especializados de un
modo claro y sin ambigüedades.

- Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

- Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial.

- Ser profesionales técnicamente competentes y responsables, social y éticamente comprometidos para trabajar en una sociedad global, igualitaria y
sostenible.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ingeniero Industrial

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Industrial

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE10 - Saber comunicar las conclusiones, los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

GE11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

GE12 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial. TIPO: Competencias

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. TIPO: Competencias

GE4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos. TIPO: Competencias
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GE5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

GE6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos. TIPO: Competencias

GE7 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y centros
tecnológicos. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

GE9 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Habilidades o destrezas

GS1 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

GS2 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

GS3 - Conocimientos de derecho mercantil y laboral TIPO: Conocimientos o contenidos

GS4 - Conocimientos de contabilidad financiera y de costes TIPO: Conocimientos o contenidos

GS5 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística y sistemas
de gestión de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

GS6 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de riesgos
laborales. TIPO: Competencias

GS7 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos TIPO: Conocimientos o contenidos

GS8 - Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica. TIPO: Competencias

IPC1 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales. TIPO: Competencias

IPC2 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería
industrial. TIPO: Conocimientos o contenidos

IPC3 - Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras. TIPO: Conocimientos o contenidos

IPC4 - Conocimiento y capacidades para proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y
ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de Seguridad.
TIPO: Conocimientos o contenidos

IPC5 - Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y manutención industria TIPO: Conocimientos o contenidos

IPC6 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos TIPO:
Conocimientos o contenidos

IPC7 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

TI1 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.
TIPO: Conocimientos o contenidos

TI2 - Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

TI3 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas. TIPO: Competencias

TI4 - Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicos TIPO: Competencias

TI5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial. TIPO: Conocimientos o contenidos

TI6 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de energía. TIPO:
Conocimientos o contenidos

TI7 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial. TIPO: Competencias

TI8 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de proceso TIPO:
Competencias

ZTFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Industrial de naturaleza
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias
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3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general en el RD 822/2021, en la redacción dada en su artículo 18. Asimis-
mo, también resulta de aplicación los establecidos en la Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universita-
rios en la Universitat Politècnica de València (UPV)

https://orgpeg.webs.upv.es/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf

Para acceder a las enseñanzas universitarias oficiales del Máster Universitario en Ingeniería Industrial, título que habilita para el ejercicio de la profe-
sión regulada de Ingeniero Industrial, es necesario estar en posesión de alguno de los siguientes títulos y al mismo tiempo cumplir las condiciones de
acceso de la Orden CIN/311/2009, establecidas en el apartado 4.2 de dicha orden (puntos 1,2 y 3) y el artículo 18 del RD 822/2021:

1. Podrá acceder al Master que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial, quien haya adquirido previamente las competencias
que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5
de la antes citada Orden Ministerial.

2. Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando, el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el mó-
dulo común a la rama, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica, y 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los
bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Industrial, de acuerdo con la referida Orden Ministe-
rial.

3. Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier otro título de grado sin perjuicio de que en este caso se establez-
can los complementos de formación previa que se estimen necesarios.

4. De un título universitario extranjero homologado por el Ministerio de Educación por el equivalente título universitario oficial español o de un título ex-
tranjero de educación superior declarado equivalente por el Ministerio de Educación a titulación o a nivel académico universitario oficial que permite el
acceso a enseñanzas de Máster y cumpla alguno de los tres primeros puntos arriba señalados.

5. De un título universitario oficial correspondiente a la ordenación previa al EEES de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional primera del
Real Decreto 822/2021: Título Oficial de Ingeniero o Ingeniera y cumpla alguno de los tres primeros puntos arriba señalados.

6. Con carácter excepcional, podrá ser admitido con carácter condicional el estudiantado de un grado español o del EEES al que le quede por superar
el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS que en ningún caso de forma conjunta (TFG y asignaturas) podrán superar los 30 créditos ECTS. Tam-
bién podrá ser admitido el estudiantado de grado que tenga pendiente de acreditar el conocimiento de lengua extranjera requerido para la obtención
de un título de grado.

7. Podrá acceder a este Máster el estudiantado procedente del Programa Académico con Recorridos Sucesivos (en adelante PARS) en Ingeniería In-
dustrial (vía Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales), tal y como establece el RD 822/2021, siempre que le reste por superar como máximo el
TFG y una o varias asignaturas que, en ningún caso de forma conjunta (TFG y asignaturas), podrán superar los 30 créditos ECTS según se establece
en la memoria correspondiente del PARS

https://www.upv.es/entidades/vecal/download/18421

En ningún caso el estudiantado con matrícula condicional en un máster (tanto en másteres oficiales que forman parte de programas académicos con
recorridos sucesivos como en el resto de los másteres oficiales) podrá obtener el título de máster si previamente no ha obtenido el título de grado.

Cupos de reserva de plazas:

La UPV reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo perma-
nentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa.

En este último caso corresponderá al Servicio de Atención al Estudiante con Discapacidad de la UPV (Fundación CEDAT) la valoración de cada caso
para la emisión del pertinente informe sobre la procedencia de formalizar la preinscripción a un título de máster de la UPV por este cupo de reserva de
plazas. A estos efectos, la persona interesada aportará al citado Servicio la información y documentación acreditativa que le sea requerida para la va-
loración de su solicitud.

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota de admisión.

Requisitos generales de admisión a Máster Universitario en la UPV.

Los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso podrán ser admitidos a un máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración
de méritos que establezca cada máster universitario de conformidad con el apartado 5 del artículo 18 del citado Real Decreto 822/2021.

Los requisitos y criterios de valoración propios de este título de máster universitario se han definido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la
normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV para garantizarla igualdad de oportunidades de ac-
ceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de acceso.

Son criterios transparentes y objetivos y permiten seleccionar, de entre los estudiantes que lo soliciten, a los más cualificados sobre la base del expe-
diente y los méritos acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos.

La admisión en este máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales, que correspon-
dan al título previo del que esté en posesión la persona interesada, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf

Programa Académico con recorrido sucesivo grado y máster
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El RD 822/2021, del 28 de septiembre, permite a las universidades la posibilidad de ofertar estos programas académicos de recorrido sucesivo (PARS)
que vinculen un título de grado y un título de máster universitario orientado a la especialización profesional, y prevé también la regulación mediante
una normativa propia de un procedimiento para el acceso a los estudios de máster universitario de estos programas sin haber finalizado el grado vin-
culado.

El Consejo de Gobierno de la UPV aprobó en fecha 3 de febrero de 2022 su propia normativa de preinscripción y admisión a los estudios de másteres
universitarios, siguiendo las indicaciones establecidas en el RD 822/2021.

La UPV ofrece el siguiente programa académico de recorrido sucesivo para el ejercicio de la profesión regulada Ingeniero/a Industrial regulado en la
Orden Ministerial CIN/311/2009 bajo la denominación de:

- Programa Académico de Recorrido Sucesivo en Ingeniería Industrial (vía Grado en Ingeniería de Tecnologías Industriales) (https://www.upv.es/enti-
dades/vecal/download/18421), en adelante PARS en Ingeniería Industrial.

El acceso al PARS en Ingeniería Industrial para los estudiantes que acceden a la UPV desde el título de Grado en Ingeniería en Tecnologías Industria-
les, se realiza a través de una oferta de plazas específica en la preinscripción de cada curso (para estudiantes de bachillerato, formación profesional y
resto de cupos). Tal y como indica el RD 822/2021 en su disposición adicional novena, los estudiantes que opten por matricularse en el PARS, podrán,
a lo largo de la realización de sus estudios de Grado y Máster, abandonarlo en cualquier momento.

En cuanto a la admisión al Máster, se garantizará la prioridad en la matrícula de los estudiantes que dispongan del título oficial de Grado, indistinta-
mente de si están cursando o no, el PARS.

Requisitos específicos de admisión al Máster Universitario.

La Comisión Académica del Título (CAT) es el órgano competente para aplicar los criterios de valoración con objeto de fijar el orden de prelación en la
adjudicación de plazas, de acuerdo a la normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV y siguiendo
las directrices emanadas del vicerrectorado competente en materia de estudiantado.

La composición de la Comisión Académica del Título se regula en el artículo 4.2 de la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado.
Esta normativa está disponible en:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

El presente Máster contempla la realización de complementos de formación los cuales serán definidos por la CAT en función del perfil de ingreso de
los estudiantes. Para el acceso al máster se distinguen dos grupos:

1. Acceso desde el grado de referencia: Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales.

2. Acceso desde otros grados del ámbito industrial:

a) Sin complementos de formación

b) Con complementos de formación

Tal y como se redacta a continuación:

1. Grado de referencia

El perfil de ingreso idóneo para el Máster en Ingeniería Industrial (MUII) de la UPV es el de Graduado/a en Ingeniería en Tecnologías Industriales por
la UPV (GITI) y declarado como Grado de Referencia según la normativa de la UPV, dado que la formación en el citado Grado se ha diseñado para
poder adquirir, en el conjunto de Grado y Máster, las competencias recogidas en la Orden CIN/311/2009. Por tanto, los GITI por la UPV o cualquier
otra universidad española serán admitidos, en su caso, sin complementos formativos por la denominada Vía 1 de acceso al Máster, así como los pro-
cedentes del PARS en Tecnologías Industriales.

2. Otros grados del ámbito industrial

Los estudiantes provenientes de otros grados del ámbito industrial podrán ser admitidos al MUII a través de la denominada Vía 2 de acceso al Máster
y lo podrán hacer con o sin complementos de formación, dependiendo de su perfil de ingreso, tal y como se detalla a continuación.

Opción 1. No se requieren complementos formativos.

El apartado 4.2 de la Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios ofi-
ciales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial establece las "Condiciones de acceso al Máster". En concreto, especifica
que podrán acceder:

1. Quienes hayan adquirido previamente las competencias que habilitan para el ejercicio de Ingeniero Técnico Industrial (Orden CIN/351/2009, de 9 de
febrero).

2. Cuando el título de grado del interesado acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a la rama, aun no cubriendo un
bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados de un conjunto de los bloques de dicho módulo de un título de
grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Industrial.

Los estudiantes que accedan por la Vía 2 (Otros grados del ámbito industrial) deberán cursar el Módulo de Tecnologías para la Ingeniería Industrial.
A fin de facilitar una correcta homogeneización de los estudiantes procedentes de grados no generalistas con acceso al máster con respecto al grado
de referencia, se crean diferentes itinerarios formativos integrados por 30 ECTS de diferentes materias del anterior Módulo en función de la titulación
de acceso.

Las materias a cursar dentro del citado módulo dependerán del grado de origen (ver descripción del plan de estudios del Anexo del apartado 4 de la
presente Memoria de Verificación). El criterio para definirlas ha sido analizar las competencias adquiridas por el estudiantado en cada grado de pro-
cedencia con las que recoge la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos univer-
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sitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial y asignarles aquellas materias necesarias para una ho-
mogeneización con el Grado de Referencia. Con ello se pretende que, al finalizar los 120 créditos de la titulación de Máster, los estudiantes prove-
nientes de los Grados que no son el Grado de Referencia hayan adquirido con garantías las competencias a las que se refiere el Anexo de la Orden
CIN/311/2009.

Los Grados de la UPV que accederán al Máster sin complementos formativos son los siguientes:

- Grado en Ingeniería Mecánica

- Grado en Ingeniería Electrónica y Automática

- Grado en Ingeniería Eléctrica

- Grado en Ingeniería Química

- Grado en Ingeniería de la Energía.

Para el Grado de Ingeniería de la Energía por la UPV, aunque sin atribuciones profesionales de Ingeniero Técnico Industrial, es posible adaptar un Iti-
nerario con el que se pueden adquirir las competencias complementarias correspondientes a las del Grado de Referencia, GITI-UPV.

Los estudiantes dispondrán de toda la información al respecto y podrán consultar el Plan de estudios del Grado de Referencia que disponible en la pá-
gina web de la UPV https://www.upv.es/titulaciones/GITI/index-es.html, y las materias a cursar dentro del módulo Tecnologías para la Ingeniería
Industrial en función del grado de origen. En cualquier caso, será la Comisión Académica del Máster en Ingeniería Industrial de la UPV, la CAT, la que
tendrá la responsabilidad de resolver cualquier duda o aclaración que pueda presentarse.

Asimismo, de acuerdo con los criterios de valoración de méritos establecidos en el siguiente apartado, serán admitidos, previo análisis por la CAT, sin
complementos formativos los graduados en títulos equivalentes a los indicados en los párrafos anteriores provenientes de cualquier otra universidad
española.

Opción 2. Se requieren complementos formativos

Se contempla el acceso a este Máster con complementos de formación siempre y cuando estos no superen el equivalente al 20 % de la carga crediti-
cia del título, según el artículo 18 del RD 822/2021 de 28 de septiembre. Estos complementos de formación son establecidos por la Comisión Acadé-
mica del Título (CAT) para cada estudiante según su grado de origen y no se considerarán prerrequisito para la admisión y matrícula del máster, sino
que se podrán cursar simultáneamente.

Para acceder al Máster con complementos formativos, será necesario haber cursado en el grado de origen, el módulo de formación básica y el módu-
lo común a la rama, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí al menos 24 créditos ECTS de los ofertados en el
conjunto de los bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Industrial. De esta manera, se asegu-
ra que, para cubrir los 48 créditos ECTS de módulos de otras tecnologías específicas de la Orden CIN/351/2009, los complementos formativos no se-
rán superiores a 24 créditos ECTS.

El estudiantado al que le hayan sido asignados complementos formativos formalizará la matrícula en dichos complementos en el mismo curso acadé-
mico en que accede al máster universitario.

En ningún caso se podrá obtener el título de máster sin haber superado previamente los complementos formativos.

Criterios de admisión y baremación específicos del título

Las solicitudes de admisión al MUII que cumplan las condiciones de acceso y los requisitos específicos de admisión señalados apartados anteriores,
serán evaluadas por la CAT de acuerdo a lo dispuesto en el capítulo 3 del título VI de la Normativa de Preinscripción y Admisión a Máster Universita-
rio:

https://orgpeg.webs.upv.es/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf

De conformidad con los criterios de valoración de méritos y selección que se describen seguidamente:

a) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de Referencia (60%)

La valoración se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10 y tendrá un peso del 60%. Se valorará la adecuación de los contenidos del currí-
culum académico del Grado con el que el solicitante accede al Máster a las competencias adquiridas en el Grado de Referencia. Esta valoración será
realizada por la CAT y aprobada por la Comisión Académica del Consejo de Gobierno. En la tabla siguiente se establecen el valor de los coeficientes
de adecuación al grado de referencia.

- Grupo I: Procedentes del grado de referencia (GITI o su PARS) (10 puntos).

- Grupo II: Procedentes de otros grados del ámbito industrial sin complementos formativos (8 puntos)

- Grupo III: Procedentes de otros grados del ámbito industrial con complementos formativos (7 puntos)

b) Valoración del expediente académico (40%)

En el caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, se requerirá que la persona interesada aporte una de-
claración de equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros extranjeros obtenida del Ministerio competente en materia
de Universidades. A aquellas personas que no aporten este documento se les asignará un 5 como nota media de acceso.

El peso otorgado a la valoración del expediente académico será del 40%. La valoración del expediente se expresará en una puntuación en escala de
0 a 10 y se obtendrá de la calificación media del expediente del Grado con el que el solicitante accede al Máster, de conformidad con lo indicado en el
artículo 5.3 del RD 1125/2003, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de

C
SV

: 8
69

91
78

41
62

69
51

85
21

56
05

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.upv.es/titulaciones/GITI/index-es.html
https://orgpeg.webs.upv.es/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=869917841626951852156054


Identificador : 4314524 Fecha : 15/05/2025

9 / 53

carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. A efectos de la obtención de la calificación media citada, no se contabilizan los créditos reconoci-
dos sin calificación.

La calificación media del expediente del Grado con el que la persona solicitante accede al Máster (expresada en una puntuación en escala de 0 a 10)
se normalizará con el objetivo de asegurar el principio de equidad estableciendo condiciones de comparabilidad de los méritos de las personas solici-
tantes cuando concurren circunstancias de diferentes distribuciones de calificaciones para dos promociones provenientes de diferentes centros docen-
tes. El cálculo de dicha nota normalizada se realizará según lo dispuesto en el Artículo 26. Normalización de la nota media de expediente académico
de la #NORMATIVA DE PREINSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE MÁSTERES UNIVERSITARIOS EN LA UNIVERSITAT POLITÈCNI-
CA DE VALÈNCIA#, aprobada por el Consejo de Gobierno de 3 de febrero de 2022:

https://orgpeg.webs.upv.es/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf

Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden de prelación. En caso de que se produzcan renuncias, y siempre que
existan solicitudes en lista de espera, se cubrirán las vacantes hasta completar la oferta de plazas o hasta agotar la lista de espera, siguiendo el orden
de prelación anteriormente establecido.

Tras la admisión de los graduados y graduadas y si sobran plazas, se admitirá al estudiantado que, no habiendo completado el grado, cumpla con al-
guna de las siguientes condiciones:

- Estudiantado procedente del PARS en Ingeniería Industrial, siempre que le quede por superar el TFG y una o varias asignaturas que en ningún ca-
so de forma conjunta (TFG y asignaturas) podrán superar los 30 créditos ECTS según se modela en la memoria correspondiente del PARS (https://
www.upv.es/entidades/vecal/download/18421).

- Estudiantado procedente de algunos de los grados de acceso, siempre que le quede por superar el TFG y hasta 9 créditos ECTS, que en ningún ca-
so de forma conjunta (TFG y asignaturas) podrán superar los 30 créditos ECTS. Las asignaturas pendientes deberán cumplir las mismas restricciones
impuestas a los alumnos que accedan por un PARS.

Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión

Dado que la docencia se realiza en castellano o valenciano, lenguas cooficiales, con el fin de asegurar que el estudiantado es capaz de seguir todas
las actividades formativas, se exigirá para la admisión del estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equiva-
lente a B2 de español.

La relación de certificados admitidos por la UPV para la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranjeras es la que aparece en la tabla
actualizada de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España).

Quedará exento de la acreditación de un nivel equivalente a B2 de español, el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos que
empleen el español como lengua vehicular.

3.1.b) Sistemas de información y acompañamiento al estudiantado.

Sistemas de información previa:

La UPV desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y máster, para cada
curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web con una sección dedicada al futuro estudiante, donde aparece en castellano, valenciano e
inglés la información actualizada relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte, las ponderaciones, las plazas ofer-
tadas y otra información.

Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza una campaña de publicidad intensa en internet y medios sociales, donde se informan los
futuros estudiantes, pero también en offline exterior y en prensa generalista para llegar al público en general.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/index-es.html

Programa UPV de acompañamiento

El Plan Integral de Acompañamiento al estudiantado (PIAE+) es un proyecto de orientación, guía y apoyo sistemático, inmerso en el currículo y garan-
tizado por la UPV, dirigido a sus estudiantes desde su matrícula en cualquier curso de grado, máster y doctorado hasta la finalización de los estudios.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-es.html

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado

La UPV cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos los alumnos de la Universi-
dad. Este sistema de orientación al ALUMNADO (GOPU) se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones.

http://www.upv.es/entidades/ICE/

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la diversidad funcional, se establecerán los servicios de apoyo y ase-
soramiento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación
CEDAT de la UPV.

https://www.upv.es/entidades/CAD/

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

La Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la UPV
fue aprobada por Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021, atendiendo a los criterios y normas básicas fija-
dos en el artículo 10 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, así como a lo establecido en el RD 1618/2011, de 11 de
noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf

Reconocimientos específicos del título:

- Transferencia de créditos cursados en enseñanzas oficiales universitarias cursadas previamente que no
hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial

La UPV tramitará la transferencia de créditos académicos y su inclusión en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial. El procedimiento para realizar la
transferencia de créditos viene regulado en la citada Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la UPV. No se reconocerán créditos procedentes de Grados por tratarse
de nivel MECES 2.

- Reconocimiento por créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales

Se atenderá a lo dispuesto en el Artículo 10 del RD822/2021 y en la normativa propia de la UPV. La equivalencia mí-
nima de contenidos y créditos entre las materias o asignaturas superadas y las que se pretende reconocer será de
un 75%. En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de título a
excepción de aquellos que se desarrollen en un programa de movilidad. No se reconocerán créditos procedentes de
Grados por tratarse de nivel MECES 2.

- Reconocimiento de créditos por títulos propios

No se contempla el reconocimiento de créditos por títulos propios.

- Reconocimiento de créditos por prácticas académicas externas en empresa

La Normativa por la que es establecen las condiciones generales y regulación de las prácticas académicas externas
de la UPV:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf

El máximo número de créditos reconocibles será de 9 ECTS de la materia de Formación complementaria por prácti-
cas externas curriculares.

- Reconocimiento de créditos por actividad laboral

Teniendo en cuenta la Normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales de grado y
máster de la UPV, en su artículo 5, se reconocerá un máximo de 9 ECTS del módulo de Formación complementaria
por experiencia laboral, previo estudio y aprobación de la CAT, siempre y cuando se acredite de forma fehaciente y
suficiente que esa experiencia profesional y laboral está estrechamente relacionada con los conocimientos, compe-
tencias y habilidades propias del título universitario oficial.

Los perfiles profesionales deberán estar relacionados desempeño de las competencias del Ingeniero/a Industrial. El
período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
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ra a tiempo parcial. El número de créditos máximo a reconocer por año de experiencia aportada se realizará según
lo establecido en la Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y
Máster de la UPV.

- Reconocimiento de créditos por movilidad

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la UPV, cur-
sando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento completo que
se derive del acuerdo académico establecido.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la UPV, siempre que la
propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

Las opciones de movilidad para estudiantes MUII se concretan en los distintos programas de movilidad con acuer-
dos suscritos por la UPV y/o la ETSII:

a) Programa de Intercambio Europeo Erasmus+, en sus dos vertientes Erasmus Estudios y Erasmus Prácticas cen-
trado en la movilidad en la UE

b) Programas de intercambio con centros no europeos Movilidad Internacional, que agrupa:

- PROMOE-SANTANDER. para intercambiar estudiantes con centros internacionales no europeos.

- ERASMUS+ KA 131. Permite la movilidad hacia otras partes del mundo con los países asociados de la Unión Euro-
pea.

c) Programa SICUE, sistema de intercambio de movilidad nacional.

d) Programa de Doble Titulación Internacional: Consiste en estancias de 3 o 4 semestres (iniciando la estancia en 2º
de máster, según convenio para cada institución) en una institución socia con la que la ETSII tenga establecido un
convenio de Doble Titulación, obteniendo dos títulos de master, el de la ETSII y el de la institución socia.

Continuación de estudios y evaluación

La Normativa de Progreso y Permanencia en las titulaciones oficiales de la UPV establece los criterios básicos en re-
lación con las condiciones de permanencia en los estudios, en tanto que fija una exigencia mínima de rendimiento
académico.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf

La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado en Estudios Oficiales de Grado y Máster de la
UPV regula el proceso de evaluación general del alumnado, ordinaria y extraordinaria, el procedimiento de evalua-
ción por currículum y los regímenes especiales del alumnado.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Desde el Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación se establecen los objetivos anuales de la UPV en materia de movilidad de estudiantes
de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los mismos.

Cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la reunión de coordinación de responsables de Rela-
ciones Internacionales (en adelante RRII). Cada centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en cuen-
ta su situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones, los cuales son sometidos a revisión de forma periódica.

La información de la oficina es transparente y públicamente accesible por medios digitales:

http://www.upv.es/entidades/OPII/

Esta información también se proporciona a las instituciones socias. Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la
gestión informática para los principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, estudiantes enviados y recibidos.

Procedimiento específico ETSII-UPV para la Propuesta de Estudios y aseguramiento del reconocimiento de créditos por movilidad

Se dispone de una oferta de destinos adecuada a cada titulación, lo que conlleva un trabajo previo de identificación de potenciales instituciones socias
(ver listado al final de la sección), establecimiento de contacto y negociación, así como el trámite de los acuerdos bilaterales. Cada curso académico
se informa a los estudiantes de la ventana de movilidad fijada para cada titulación y así se refleja en la oferta de destinos a los que se pueden optar en
cada llamada de cada programa. El centro es el responsable de seleccionar a los estudiantes enviados, según los criterios públicos establecidos pre-
viamente y conocidos por todo el estudiantado, así como de la información y trámites posteriores, tanto previos a la estancia en movilidad, como du-
rante y el posterior trámite del reconocimiento académico para que quede reflejado en el expediente de los estudiantes.
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Así, se lleva a cabo un proceso que empieza con el estudio de las propuestas de convenio con cada universidad. Se asegura la compatibilidad de las
asignaturas en el período de intercambio con las asignaturas ofertadas en las universidades socias, comprobando cada año que la oferta académica
cumple con el requisito de un mínimo del 75% de coincidencia en cada una de ellas. También se realiza un proceso similar para asegurar la viabilidad
de realizar, con reconocimiento posterior, el Trabajo Fin de Máster.

Para cada estudiante se elabora una propuesta de acuerdo académico, previa al intercambio, que es aprobada inicialmente por el subdirector de Rela-
ciones Internacionales, a continuación, por la Comisión Académica del Título y finalmente se eleva a la subcomisión de estudios de máster de la UPV
para la aprobación final.

Al regreso de la movilidad, tras recibir la documentación pertinente y realizar comprobaciones oportunas, se tramita el reconocimiento y queda refleja-
do en el expediente del estudiantado.

Procedimientos Específicos de la ETSII para la organización de la movilidad de estudiantes

Los procedimientos generales tanto para estudiantes propios como para estudiantes de acogida son los descritos a continuación:

- Procedimientos específicos de la ETSII para los estudiantes propios en movilidad

Elaboración de trípticos y otro material informativo, así como actualización de la página web.

Comunicación al estudiantado de los procedimientos para solicitar la movilidad

Subasta pública para la selección de estudiantes candidatos a movilidad. La ordenación para elección de destino se realiza atendiendo al baremo pú-
blico en el que se valora el expediente académico y nivel de conocimiento del idioma del país en el que se encuentre el centro en el que desea cursar
estudios en movilidad (en caso de tratarse de movilidad internacional).

Tramitación y envío de los documentos de solicitud a la Universidad adjudicadas para su admisión.

Comunicación de la admisión al alumnado y envío de la documentación necesaria para su desplazamiento.

Elaboración y firma de la Propuesta de Estudios por parte del responsable de Relaciones Internacionales del Centro y del estudiante.

Justificación de la estancia.

Reconocimiento de los estudios contenidos en el Acuerdo de Estudios ratificado por Comisión Permanente de la ETSII.

- Procedimientos específicos de la ETSII para los estudiantes de acogida en movilidad

Preinscripción on-line.

Estudio de las solicitudes y resolución de la aceptación o rechazo de estas.

Envío de documento de aceptación en la ETSII, así como otra información de tipo académica y de utilidad para estudiantes extranjeros antes y durante
su incorporación.

Jornada de bienvenida en la ETSII y asignación de estudiantes MENTOR.

Inscripción y presentación de documentos y emisión de acreditación temporal en la UPV.

Asesoramiento en la matrícula y formalización de la misma.

Acreditación de la partida del estudiante.

Expedición de certificados académicos y envío a las Universidades de origen.

a) Dinamización y acciones internas de promoción de la movilidad

La Subdirección de Relaciones Internacionales de la ETSII es consciente de que la necesidad de cada estudiante es diferente, por ello, pone a su dis-
posición un gran número de medios para poder atender sus diferentes necesidades:

Atención al público vía MS TEAMS.

Equipo TEAMS #ETSII International Office Info#. Toda la información sobre movilidad se canaliza a través de este equipo, abierto a todo el estudianta-
do de la ETSII.

Página web: La Subdirección dispone de un apartado propio en la página web de la escuela (https://www.etsii.upv.es/relint/presentacion-es.php).

Atención al público presencial: De lunes a viernes, se ofrece atención a los estudiantes a través de ventanilla. El horario es de 11 a 14 h todos los días.

Atención telefónica: Se dispone de dos líneas que están operativas todas las mañanas de 10:00 a 14:00.

Policonsulta: Se frece este servicio de consulta telemática con garantía de tiempo de respuesta para estudiantes ETSII.

Correo electrónico: A través de la cuenta internacional@etsii.upv.es. Especialmente indicado para estudiantes incoming.
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b) Actividades de información y promoción

Se organizan anualmente diferentes eventos con el objeto de promocionar los programas de intercambio académico.

- Charlas y actividades dirigidas al estudiantado

Con la finalidad de promocionar e informar de los diferentes programas que se ofertan en la Escuela, se realizan las siguientes actividades de divulga-
ción:

Sesiones informativas sobre los distintos programas de intercambio académico. Durante el primer trimestre del curso académico se realiza habitual-
mente el ciclo de sesiones informativas sobre los programas de intercambio.

Día internacional en la ETSII: Es un día en el marco de la semana internacional UPV. El evento se celebra a modo de #Feria de naciones# donde cada
grupo de estudiantes #incoming# posee su propio stand y promociona su universidad.

Presentaciones de universidades a cargo de coordinadores: A lo largo de todo el curso académico se organizan charlas/ presentaciones de distintas
universidades aprovechando la visita a la ETSII de sus representantes.

- Visitas institucionales

Además de la movilidad de personal docente y administrativo, a lo largo del curso se realizan y reciben visitas institucionales de universidades socias,
que permiten reforzar y mantener las relaciones internacionales.

c) Programa MENTOR

Consiste en realizar la tutorización por parte de estudiantes locales a estudiantes extranjero durante su estancia en la ETSII.

Para valorar la ayuda ofrecida por el estudiantado mentor y tras un periodo de tiempo, el alumnado extranjero mentorizado realiza una encuesta de sa-
tisfacción.

d) Redes y Asociaciones

La ETSII participa en redes y asociaciones de prestigio entre ellas:

- Top International Managers in Engineering (T.I.M.E. Association): La ETSII mantiene un papel activo dentro de la red T.I.M.E. (https://
timeassociation.org) representando a la UPV anualmente en Asamblea General de la Asociación. La Técnico de Relaciones Internacionales de la
ETSII es miembro desde 2018 del Admission Comittee así como de otras comisiones de trabajo.

- Enhance Alliance # The European University of Technology Alliance: La ETSII ha mantenido también un papel activo en la Alianza de universidades
ENHANCE (https://enhanceuniversity.eu/). La Técnico de Relaciones Internacionales de la ETSII es miembro de la General Assembly, en represen-
tación del PAS de la UPV en la alianza.

Interés de los programas de movilidad para personal (PDI-PTGAS):

Erasmus+ es el Programa de la Unión Europea en el ámbito de la educación, la formación, la juventud y el deporte, para el periodo 2021-2027. La Uni-
versitat Politècnica de València (UPV) ofrece al Personal Docente e Investigador (PDI) y al Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios
(PAS) de esta universidad, a través de dicho programa, la posibilidad de realizar estancias para impartir docencia o formación en Instituciones de Edu-
cación Superior europeas (HEI) que participen en el programa Erasmus+ y que dispongan de Erasmus Charter for Higher Education (ECHE) o en em-
presas.

Instituciones de educación superior con las que se mantienen convenios de intercambio de interés para el título:

Los estudiantes interesados en realizar una movilidad bajo el programa Erasmus+ pueden optar a más de 70 destinos en el ámbito europeo en países
como Alemania, Austria, Bélgica, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, Finlandia, Francia, Holanda, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, No-
ruega, Polonia, Portugal, República Checa, Rumanía, Suecia, Suiza, Turquía y UK.

Asimismo, pueden optar a realizar estancias en instituciones socias de la UPV fuera de Europa, en los que se impartan estudios equivalentes como
Australia, Canadá, Chile, Costa Rica, Japón, Corea del Sur, Panamá, China (República Popular) y EEUU.

También pueden optar a universidades con las que la ETSII tiene establecido convenio de doble titulación muchas de ellas dentro de la red TIME y
ENHANCE: Alemania (Technische Universitat Münich, RWTH Aachen), Bélgica (Université Libre Bruxeles), Dinamarca (Technical University of Den-
mark), Francia (Ecole Centrale de Lille, Ecole Centrale de Lyon, Ecole Centrale de Marseille, Ecole Centrale de Nantes, Centrale Supelec, Ecole Natio-
nale Superieure d#Arts et Metiers, Ecole Speciale des Travaux Publics du Batiment et de lÌndustrie, EEIGM (Nancy), Politecnio di Milano) Suecia (Kun-
gliga Teckniska Högskolan) y EEUU (Illonois Institute of Technology).

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Troncalidad

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Gestión
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE10 - Saber comunicar las conclusiones, los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

GE11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

GE12 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial. TIPO: Competencias

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. TIPO: Competencias

GE4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos. TIPO: Competencias

GE5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

GE6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos. TIPO: Competencias

GE7 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y centros
tecnológicos. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

GE9 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Habilidades o destrezas

GS1 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

GS2 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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GS6 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de riesgos
laborales. TIPO: Competencias

GS7 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos TIPO: Conocimientos o contenidos

GS3 - Conocimientos de derecho mercantil y laboral TIPO: Conocimientos o contenidos

GS4 - Conocimientos de contabilidad financiera y de costes TIPO: Conocimientos o contenidos

GS5 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística y sistemas
de gestión de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

GS8 - Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica. TIPO: Competencias

IPC1 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales. TIPO: Competencias

IPC7 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Construcciones Industriales e Ingeniería Mecánica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE10 - Saber comunicar las conclusiones, los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

GE11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

GE12 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial. TIPO: Competencias

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos. TIPO: Competencias

GE6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos. TIPO: Competencias
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GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

GE9 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Habilidades o destrezas

IPC1 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales. TIPO: Competencias

IPC2 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería
industrial. TIPO: Conocimientos o contenidos

IPC3 - Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras. TIPO: Conocimientos o contenidos

IPC4 - Conocimiento y capacidades para proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y
ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de Seguridad.
TIPO: Conocimientos o contenidos

IPC5 - Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y manutención industria TIPO: Conocimientos o contenidos

IPC6 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos TIPO:
Conocimientos o contenidos

TI3 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas. TIPO: Competencias

IPC7 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

TI2 - Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

TI8 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de proceso TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Instalaciones Industriales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE10 - Saber comunicar las conclusiones, los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas
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GE11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

GE12 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial. TIPO: Competencias

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

GE9 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Habilidades o destrezas

IPC1 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales. TIPO: Competencias

IPC2 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería
industrial. TIPO: Conocimientos o contenidos

IPC4 - Conocimiento y capacidades para proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y
ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de Seguridad.
TIPO: Conocimientos o contenidos

IPC6 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos TIPO:
Conocimientos o contenidos

IPC7 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

TI1 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.
TIPO: Conocimientos o contenidos

TI5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial. TIPO: Conocimientos o contenidos

TI6 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de energía. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Ampliación de Tecnologías Industriales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE10 - Saber comunicar las conclusiones, los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas
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GE11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

GE12 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial. TIPO: Competencias

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

GE9 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Habilidades o destrezas

IPC4 - Conocimiento y capacidades para proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y
ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de Seguridad.
TIPO: Conocimientos o contenidos

IPC6 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos TIPO:
Conocimientos o contenidos

IPC7 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

TI2 - Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

TI4 - Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicos TIPO: Competencias

TI5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial. TIPO: Conocimientos o contenidos

TI6 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de energía. TIPO:
Conocimientos o contenidos

TI7 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial. TIPO: Competencias

TI8 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de proceso TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Aplicación Práctica de la Ingeniería Industrial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias
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CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE10 - Saber comunicar las conclusiones, los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

GE11 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

GE12 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial. TIPO: Competencias

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. TIPO: Competencias

GE4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos. TIPO: Competencias

GE6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

GE9 - Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Habilidades o destrezas

GS6 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de riesgos
laborales. TIPO: Competencias

GS7 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos TIPO: Conocimientos o contenidos

GS4 - Conocimientos de contabilidad financiera y de costes TIPO: Conocimientos o contenidos

GS5 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística y sistemas
de gestión de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

GS8 - Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica. TIPO: Competencias

IPC4 - Conocimiento y capacidades para proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y
ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de Seguridad.
TIPO: Conocimientos o contenidos

IPC6 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos TIPO:
Conocimientos o contenidos

TI3 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas. TIPO: Competencias

IPC7 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes. TIPO:
Conocimientos o contenidos

TI1 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.
TIPO: Conocimientos o contenidos

TI2 - Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

TI4 - Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicos TIPO: Competencias

TI5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial. TIPO: Conocimientos o contenidos

TI7 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial. TIPO: Competencias

TI8 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de proceso TIPO:
Competencias

NIVEL 1: Tecnologías para la Ingeniería Industrial

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Tecnología Electrónica y Automática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Tecnología Informática Industrial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Tecnología Eléctrica y Energética
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Sistemas y Máquinas Fluidomecánicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias
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CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Tecnología de Máquinas y Materiales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Estructuras y Construcciones Industriales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Matemáticas para la Ingeniería Industrial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Especialidad

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Especialidad en Ciberseguridad Industrial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Construcciones e Instalaciones Industriales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
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electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Control de Procesos, Automatización y Robótica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Computación Fluidodinámica para la Ingeniería Industria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Diseño y Fabricación de Producto

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Eficiencia Energética

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Generación de Energía

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias
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CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Infraestructuras Urbanas para el Desarrollo Sostenible

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Ingeniería de Fabricación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos
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GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Ingeniería de Materiales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Ingeniería Eléctrica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias
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CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Ingeniería en Organización Industrial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Ingeniería Mecánica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Ingeniería y Gestión de Negocios

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias
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CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Sistemas de Fluidos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Sistemas Electrónicos para la Industria Digital y la Sostenibilidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Especialidad en Sostenibilidad y Seguridad en la Industria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias
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GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Formación Complementaria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Formación Complementaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ZTFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Industrial de naturaleza
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GE1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

GE2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. TIPO: Competencias

GE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas reguladas en la normativa de la Universitat Politècnica de València son Teoría Aula (TA), Teoría Seminario (TS), Práctica
Aula (PA), Práctica Campo (PC), Práctica Laboratorio (PL), Práctica Informática (PI), Trabajo en proyectos (TP) y Trabajo autónomo (TAA).

Teoría de Aula

Exposición de contenidos mediante presentación o exposición por parte de un profesor (incluyendo demostraciones, problemas y ejemplos).

Teoría de Seminario

Técnica de trabajo cuya finalidad es el estudio intensivo de un tema.

Práctica Informática

Actividades desarrolladas en espacios especialmente equipados con equipos informáticos específicos.

Práctica de Laboratorio

Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, talleres, etc.).

Práctica de Aula

Cualquier tipo de práctica en el aula.

Práctica de Campo

Actividades desarrolladas que requieran un emplazamiento específico no docente.

Trabajo Autónomo

Trabajo no presencial desarrollado por el alumno, para la preparación de clases, ejercicios, trabajos o estudio. Estas actividades de Trabajo autónomo
son:

· Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en las clases teóricas.

· Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

· Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": Incluye cualquier actividad de estudio (estudiar exámenes, trabajo en biblioteca,
lecturas complementarias, hacer problemas y ejercicios, etc.)

· Actividades complementarias: Son tutorías no académicas y actividades formativas voluntarias relacionadas con la asignatura.

Las anteriores actividades persiguen incorporar a la formación teórica y conceptual un fuerte componente práctico y aplicado a la realidad empresarial,
a través de un peso importante de las prácticas. Estas prácticas se realizarán no sólo en el aula sino también en aulas informáticas y en laboratorios.
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Tanto la Escuela como los Departamentos disponen de aulas informáticas y de laboratorio específicas dotadas convenientemente y con las adecuadas
medidas de seguridad para llevar a cabo dicha formación práctica con total garantía. Adicionalmente, los grupos de prácticas informáticas y de labora-
torio se han programado en el horario académico para que los estudiantes puedan compaginar formación en aula y en el laboratorio de forma compac-
ta, pero sin solapes.

Todas estas características permitirán formar al estudiante en métodos, técnicas y herramientas avanzadas para resolver problemas. De esta manera,
se consigue dotar al título de un fuerte componente de diseño, proyecto y aplicación práctica en el ámbito de la ingeniería Industrial.

METODOLOGÍAS DOCENTES

A fin de fomentar metodologías activas que favorezcan el aprendizaje profundo del estudiantado, la Universitat Politècnica de València propone en sus
memorias de verificación los siguientes tipos, no siendo excluyentes de innovaciones siempre que sean coherentes con los objetivos y destrezas fun-
damentales de la titulación:

Aprendizaje basado en problemas

Método cuyo punto de partida es la presentación de un problema, del que los estudiantes no disponen de toda la información, por lo que deben, de
manera colaborativa: identificar sus necesidades de aprendizaje, buscar la información necesaria y solucionarlo correctamente.

Finalidad:

· Promover que el estudiante adquiera las estrategias y las técnicas que le permitan aprender por sí mismo.

· Incitar hacia una práctica reflexiva que permita razonar sobre problemas singulares, inciertos y complejos.

· Potenciar el trabajo en equipo.

Aprendizaje cooperativo

Método de instrucción en que los estudiantes trabajan divididos en pequeños grupos y se ayudan unos a otros para aprender el contenido académico.
La premisa fundamental es el consenso construido a partir de la colaboración de los miembros del grupo.

Finalidad:

· Motivar hacia la tarea.

· Desarrollar habilidades sociales de trabajo en equipo: respeto, tolerancia, escucha activa, discusión, gestión del tiempo, responsabilidad

· Optimizar el grado de comprensión de lo que se hace y del porqué se hace.

· Mejorar la calidad y cantidad del trabajo que haría un solo estudiante.

Aprendizaje orientado a proyectos

Experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos complejos y del mundo real, vinculados a los
conceptos fundamentales y principios de la disciplina.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo: búsqueda de información, toma de decisiones

· Potenciar el trabajo en equipo.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina.

Dentro de esta metodología, aunque no siendo exactamente igual, se considera el Aprendizaje Basado en Retos, que consiste en una metodología ac-
tiva en la que los estudiantes se enfrentan a una situación problemática relacionada con el entorno empresarial o social o casos reales. Los estudian-
tes promueven por sí mismos su aprendizaje, con una actitud reflexiva y cívica, desde la curiosidad y el análisis de la realidad que les rodea, los estu-
diantes intentan buscar solución a un problema de su entorno. Se trata de un marco de aprendizaje cuyo centro es el estudiante, quien emula las ex-
periencias de un lugar de trabajo real. Este método aprovecha ese interés del individuo por darle un significado práctico a la educación mientras desa-
rrolla competencias claves como es el trabajo colaborativo y multidisciplinario, la toma de decisiones, la comunicación avanzada, la ética y el liderazgo
con un fuerte componente de utilización de las tecnologías de la información.

Estudio de casos

Análisis intensivo y completo de un tema, problema o suceso real con la finalidad de interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, refle-
xionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenar en los posibles procedimientos alternativos de solución.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información.

· Incrementar habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones.

· Fomentar actitudes y valores como la innovación y la creatividad.

Lección magistral

Metodología didáctica, de carácter expositivo, donde el docente proporciona información esencial y organizada de la materia, con el apoyo de recursos
tecnológicos y haciendo partícipes a los estudiantes.

Finalidad:

· Exponer información actualizada y bien organizada procedente de fuentes diversas y de difícil acceso al estudiante.

· Facilitar la comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la asignatura.

· Favorecer la interacción y la participación de los estudiantes a través de la pregunta.

Prácticas
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Escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o habilidades de un ámbito de conocimiento determinado. Pueden ser de aula,
de campo, informáticas y/o de laboratorio.

Finalidad:

· Experimentar y aplicar los contenidos estudiados en un contexto determinado.

· Facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas habilidades o destrezas.

Seminario

Técnica de trabajo, en pequeños grupos, donde el docente interactúa con los estudiantes en la investigación y estudio profundo de un contenido espe-
cífico. Los estudiantes no reciben la información ya elaborada, sino que la buscan en un ambiente de recíproca colaboración.

Finalidad:

· Construir conocimiento a partir de la interacción y la actividad.

· Profundizar en un tema.

· Relacionar los contenidos teóricos con el quehacer profesional.

· Potenciar el trabajo en equipo.

Tutoría

Método de enseñanza-aprendizaje en el que se establece una relación personalizada de ayuda en el proceso formativo entre el docente y uno o varios
estudiantes.

Finalidad:

· Resolver dudas de los estudiantes.

· Ofrecer una atención personalizada.

· Orientar y guiar el proceso de aprendizaje del estudiante.

· Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases.

· Apoyar y supervisar el aprendizaje autónomo y/o del pequeño grupo.

· Facilitar la integración del estudiante.

Cabe mencionar que el presente plan de estudios está alineado con el espíritu del RD822/2021 en el que se fomenta la innovación docente y el uso de
las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones. Por este motivo, se incorpora la materia obligatoria Aplicación Práctica de la Ingeniería
Industrial, integrada por dos asignaturas en cada uno de los cuatrimestres, con un marcado carácter aplicado a la Ingeniería Industrial y de innovación
docente.

Se formará al estudiantado en el conocimiento y uso de herramientas de soporte y mejora en el ejercicio de la profesión de ingeniero industrial como,
por ejemplo, la Inteligencia Artificial. Se plantearán retos multidisciplinares en el ámbito de la ingeniería industrial, que los estudiantes deberán resolver
en equipo y cuya solución deberán presentar y defender oralmente, desarrollando simultáneamente diferente competencias transversales.

Las asignaturas de especialidad y optativas se impartirán con metodologías activas en las que se integren diferentes disciplinas y que sigan fomentan-
do el trabajo colaborativo y el marco competencial transversal definido en la UPV.

Las diferentes estrategias metodológicas utilizadas tendrán como uno de sus principales pilares el uso de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación en los títulos de grado y máster de la Universitat Politècnica de València se regulan en la Normativa de Régimen Académi-
co y Evaluación del Estudiantado:

https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528835normalc.html

Cabe destacar la implantación de sistemas de evaluación del rendimiento del estudiantado en el presente Máster es asimilable a la evaluación conti-
nua multicriterio. Es decir, se realizan propuestas de evaluación que permiten evaluar al estudiante teniendo en cuenta todas las actividades que lleva
a cabo tanto de forma individual como grupal, fuera o dentro del aula. La evaluación propuesta por cada materia utilizará sistemas de evaluación acor-
des con el nivel de Resultados de Aprendizaje que se evalúen (conocimiento, habilidades o competencias).

Por otro lado, señalar que, el peso de cada sistema de evaluación en una asignatura se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la ma-
teria, asegurando que la diferencia entre intervalos no superará en un ningún caso el 30%. Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia,
aunque no es obligatorio que todas las asignaturas ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma.

A continuación, se presentan los sistemas de evaluación utilizados en el presente Máster.

Examen/defensa oral (E/DO)

Presentación oral de un tema concreto, trabajo académico, proyecto, práctica
que permite evaluar los resultados de aprendizaje que tienen que ver, no solo con el dominio de los contenidos, sino también con el desempeño de
las habilidades comunicativas.

Finalidad:

· Evaluar el conocimiento de datos o hechos específicos en relación con la asignatura.

· Valorar la capacidad de interpretación y profundidad en la comprensión de los contenidos.

· Evaluar las habilidades comunicativas y sociales en lo que se dice y en cómo se dice.

· Fomentar el pensamiento crítico, creativo y divergente.
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· Defender una idea, proyecto, hipótesis
argumentando a favor o en contra.

· Valorar la capacidad de síntesis.

Prueba escrita (PES)

Examen escrito donde se debe demostrar el dominio de los contenidos de la asignatura a partir de las preguntas planteadas por el profesorado, bien
de respuesta abierta o bien de tipo test.

Finalidad:

· Evaluar la capacidad de expresión escrita, organización de ideas, análisis, creatividad, etc.

· Comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje sin centrarse solo en la memoria, sino también en la comprensión, interpretación, relación, etc.

· Calificar objetivamente y cuantificar los resultados evitando sesgos tales como la suerte, ambigüedades en la respuesta, etc.

· Identificar con claridad los contenidos no entendidos.

Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula (PRAC)

Prueba de evaluación utilizando instrumentación u otros recursos específicos, en la que se demuestran habilidades o destrezas adquiridas en el desa-
rrollo de prácticas de laboratorio, de campo, informáticas y/o de aula.

Finalidad:

· Evaluar el proceso de desarrollo de la práctica realizada.

· Valorar los contenidos adquiridos como resultado/producto de la práctica.

· Valorar la capacidad de transferencia de los aprendizajes a diferentes contextos.

Proyecto (PY)

Medio de evaluación que permite valorar los proyectos elaborados por uno o varios estudiantes, así como las habilidades, competencias y conocimien-
tos adquiridos con su producción.

Finalidad:

· Evaluar la aplicación de conocimientos y habilidades propias de la disciplina en la construcción de un proyecto.

· Valorar las habilidades, actitudes y valores del trabajo en equipo.

· Valorar el trabajo autónomo y en equipo.

· Valorar la capacidad de investigación y búsqueda de información.

· Valorar el discernimiento de la información fiable de la qué no lo es.

· Evaluar el producto final respecto al proceso realizado.

· Valorar la planificación diseñada según los criterios del proyecto.

Trabajos académicos (TA)

Elaboración de un producto académico (texto formal, vídeo, infografía
), que se desarrolla de manera individual o en equipo sobre un contenido de la asignatura. Debe ajustarse a unos criterios previamente establecidos:
formato, normas de estilo, estructura, extensión, reglas para las citas y referencias bibliográficas, etc.

Finalidad:

· Evaluar la dimensión social del trabajo a través de las valoraciones y argumentos expuestos en base a unos determinados criterios.

· Valorar el proceso de elaboración del trabajo sin centrarse únicamente en los productos.

· Desarrollar capacidades como la búsqueda y selección de información, lectura comprensiva, organización y exposición del conocimiento, etc.

· Propiciar el uso de diversidad de fuentes documentales, tecnologías de la información y conocimiento, etc.

· Fomentar y evaluar el desarrollo del pensamiento crítico y de las habilidades comunicativas.

Observación (OBS)

Estrategia basada en la recogida sistemática de datos, en el propio contexto de aprendizaje, sobre el desempeño, habilidades, destrezas y actitudes
del estudiantado.

Puede llevarse a cabo a través de diferentes instrumentos como los registros anecdóticos, las listas de control y las escalas de valoración.

Finalidad:

· Evaluar resultados de aprendizaje no observables a través de una información recogida de forma sistemática y contrastada.

· Obtener información de las actitudes a partir de comportamientos, habilidades, procedimientos.

· Evaluar el desarrollo de determinados procedimientos.

· Valorar el proceso de aprendizaje.

Evaluación con participación del estudiantado (EPE)

Técnica en la que el propio estudiante participa en la evaluación de su proceso de aprendizaje y de los resultados alcanzados bien de manera indivi-
dual (autoevaluación), de manera colaborativa entre sus compañeros/as y profesores/as (coevaluación) o entre sí (evaluación entre iguales), con el fin
de analizarlos, mejorarlos y/o cambiarlos.

Finalidad:

· Promover la honestidad en el estudiantado al emitir juicios de sí mismo.
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· Ayudar al estudiantado a observar diferentes formas de hacer las cosas y obtener una retroalimentación con pluralidad de estilos y perspectivas en la construc-
ción del conocimiento.

· Fomentar la implicación responsable de cada individuo en el equipo cooperativo evaluando tanto el trabajo individual de cada componente como el trabajo final
del equipo.

· Favorecer situaciones educativas participativas, dialógicas y relacionales que permiten analizar el trabajo individual y de los demás compañeros de forma ética y
crítica.

· Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas.

· Fomentar el trabajo autónomo y en equipo.

· Fomentar interacción docente-estudiante y reducir las limitaciones de la evaluación centrada únicamente en el criterio del profesor/a.

· Fomentar la colaboración y coordinación entre estudiantes para llevar a cabo las tareas asignadas.

· Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.upv.es/entidades/aca/sigti-2/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Las titulaciones de la Universitat Politècnica de València disponen de los siguientes medios de información pública:

· Web específica de la titulación soportada por los sistemas de la información de la UPV. Esta web soporta información sobre el plan de estudios, asignaturas
y horarios por curso y módulo, el profesorado asignado a la docencia del título, las competencias incluidas en la memoria de verificación cruzadas con las mate-
rias donde se trabajan, los informes de calidad tales como la memoria de verificación original, modificaciones e informes de acreditación, información de matrí-
cula, información relativa al trabajo fin de título, intercambio académico, prácticas en empresa y otra información relevante.

· Jornadas de difusión de títulos realizadas por el Área de Comunicación de la UPV. Estas jornadas se realizan anualmente para dar difusión y atender a cuestio-
nes.

· Web principal de la UPV: UPV Universitat Politècnica de València Integra un buscador de títulos que enlaza con sus webs oficiales.
· Servicio de alumnado: Servicio de Alumnado: UPV Competente en el proceso de matrícula y admisión supervisa y atienda la matrícula telemática del estu-

diantado. Dispone de emplazamiento físico en los campus de la UPV con atención personalizada.
· Sistema telemático de consulta, solicitud, quejas y felicitaciones. Accesible por medios telemáticos, es un sistema de distribución automática de soli-

citudes a los diferentes servicios y áreas de la UPV.
· Atención en las secretarías de las escuelas. Con recursos físicos de atención al público.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la ETSI Industrial ANGEL ORTIZ BAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

aortiz@cigip.upv.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Área de Gestión
de Títulos

Sara Blanc Clavero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

aeot@upv.es
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El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector JOSÉ ESTEBAN CAPILLA ROMÁ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

jcapilla@upv.es 963877969
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Apartado 1: Anexo 5
Nombre :IMPConvMARCO Form Dual MUII_signed-def_20250328.pdf

HASH SHA1 :20DE0447005D411898DF6EAB13E5F79EB4B48CF6

Código CSV :869522733346192874974784
Ver Fichero: IMPConvMARCO Form Dual MUII_signed-def_20250328.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :ContInfProv_Ap1_An1_MUII_250514.pdf

HASH SHA1 :087C7F0A61C004521C7EAD7207AFD2687FE2135E

Código CSV :869592097525027235027892
Ver Fichero: ContInfProv_Ap1_An1_MUII_250514.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :Ap1_13_MUII_250102.pdf

HASH SHA1 :38D8BAAF2A2449C736741C30A5FFD2245AC586D7
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN LA DIRECTORA DE ÁREA DE GESTIÓN DE TÍTULOS LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO EN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de València, y 
por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de competencia y 
conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban realizarse en el  
Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en la Directora de Área de Gestión de Títulos, Dª. Sara Blanc Clavero. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 
de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en Dª. Sara Blanc Clavero, Directora de Área de Gestión de Títulos, la realización de los 
trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València en el Registro de Títulos de 
grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá. 
Rector de la Universitat Politècnica de València.  
 


Id: UPV-GENFirma-111811 Cod. Verificació: BJSIRYCFAP7C9X35
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1.13 Estrategias metodológicas de  innovación docente específicas,  justificación de sus 
objetivos.  


La  UPV,  en  su  compromiso  de  ofrecer  una  formación  de  calidad,  ha  definido  un  marco 
competencial  general  para  todas  sus  titulaciones,  alineado  con  los  valores  sociales, 
medioambientales  y  los  Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  (ODS),  así  como  la  innovación, 
calidad y progreso de la propia Universitat Politècnica de València.  
 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/competencias_transversales_UPV.pdf  
 
 Para la adquisición de las diferentes competencias de la Orden CIN/311/2009, y de este marco 
competencial, la troncalidad de la titulación estará basada en la lección magistral participativa 
en  las  clases  de  teoría,  que  incluirán  la  resolución  de  problemas  y/o  casos,  además  de 
complementarse con metodologías más innovadoras como el Aprendizaje Basado en Problemas, 
Proyectos y Retos. 
 
Todas  las  asignaturas  troncales  cuentan  con  créditos  prácticos,  de  laboratorio  y/o  de  aula 
informática, en cuyas sesiones se fomenta el trabajo en equipo y colaborativo de los estudiantes, 
potenciando también la capacidad de trabajo autónomo del estudiantado.  
 
Adicionalmente,  se  incorpora  una  nueva  materia  obligatoria  (Aplicación  Práctica  de  la 
Ingeniería) integrada por dos asignaturas en cada uno de los semestres, con un marcado carácter 
aplicado, en los que se desarrollará la innovación docente. 
 
La primera de ellas tiene como objetivo formar al estudiantado en el conocimiento y uso de la 
Inteligencia Artificial como herramienta para mejorar el ejercicio de la profesión de Ingeniería 
Industrial en distintos ámbitos, siendo conscientes de sus limitaciones.  
 
La  segunda  asignatura,  también  obligatoria,  en  la  que  se  va  a  aplicar  la  metodología  de 
Aprendizaje  basado  en  Retos,  los  estudiantes  trabajarán  en  equipo  para  resolver  el  reto 
planteado, que tendrán que presentar y defender oralmente como parte de  la evaluación del 
mismo.  El  reto  derivado  de  la  realidad  empresarial  tendrá  un  carácter  multidisciplinar  y 
permitirá el desarrollo de varias competencias transversales como la responsabilidad y toma de 
decisiones, la innovación, la creatividad, y la comunicación efectiva. 
 
Las asignaturas de especialidad y optativas se impartirán con metodologías activas en las que se 
integren  diferentes  disciplinas  y  que  sigan  fomentando  el  trabajo  colaborativo  y  el marco 
competencial transversal definido en la UPV. 
Las diferentes estrategias metodológicas utilizadas tendrán como uno de sus principales pilares 
el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 
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5.1. Personal académico 


A continuación, se aporta la información referente al personal académico solicitada en el 
apartado 5 – Personal Académico y de apoyo a la docencia del Anexo II del RD822/21, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


5.1.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado necesario y disponible para 
desarrollar adecuadamente el plan de estudios propuesto. 


Se aporta el personal académico disponible que participa en la impartición del título, indicando 
su categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad, su experiencia docente e 
investigadora y/o profesional y porcentaje de dedicación al título. 


Perfil del profesorado que imparte las materias obligatorias y de especialidad del título 
propuesto 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


Categoría Académica Total 
profesorado 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial Doctores 


% de 
dedicación 


al título 


% de 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Catedrático/a de Universidad 76 76 0 76 37,9% 26,9% 
Profesor/a Titular de Universidad 73 73 0 73 36,5% 27,0% 
Profesor/a Titular Escuela Universitaria 2 2 0 1 0,7% 19,8% 
Profesor/a Contratado/a Doctor 1 1 0 1 0,5% 26,3% 
Profesor/a Permanente Laboral 26 26 0 26 13,2% 27,4% 
Profesor/a Ayudante Doctor 7 7 0 7 4,3% 42,6% 
Profesor/a Colaborador/a 3 3 0 2 2,5% 44,9% 
Profesor/a Asociado/a 11 0 11 6 4,4% 39,7% 


Total 199 188 11 192 100,0% 


Porcentaje 94,5% 5,5% 96,5% 


% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la 
docencia en el Máster Universitario en Ingeniería Industrial. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de dedicación al Máster Universitario en Ingeniería Industrial del 
profesorado teniendo en cuenta su carga docente y su categoría en la UPV. 


Categoría académica del profesorado, experiencia docente e investigadora 


Categoría Académica Total 
profesorado Trienios Quinquenios Sexenios 


Catedrático/a de Universidad 76 723 372 309 
Profesor/a Titular de Universidad 73 520 244 151 
Profesor/a Titular Escuela Universitaria 2 19 11 3 
Profesor/a Contratado/a Doctor 1 3 1 1 
Profesor/a Permanente Laboral 26 114 39 28 
Profesor/a Ayudante Doctor 7 13 1 2 
Profesor/a Colaborador/a 3 23 10 0 
Profesor/a Asociado/a 11 23 0 3 


Total 199 1.438 678 497 


El perfil del profesorado que impartirá la materia Formación complementaria del título es el 
mismo que el del profesorado que imparte el resto de los módulos y materias de la titulación. C
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5.1.2. Descripción de los perfiles del profesorado por área de conocimiento  


Perfil del profesorado por área de conocimiento, categoría académica y dedicación al título. 


Área de conocimiento CU TU TEU COD PPL AYD COL ASO Total  
% de 


dedicación 
al título 


ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1,0% 


CIENCIA DE LOS MATERIALES E 
INGENIERIA METALURGICA 5 3 1 0 1 0 0 0 10 3,5% 


ESTADISTICA E INVESTIGACION 
OPERATIVA 5 1 0 0 0 0 0 0 6 2,7% 


EXPRESION GRAFICA EN LA INGENIERIA 1 0 0 0 2 0 0 0 3 0,7% 


INGENIERIA DE LA CONSTRUCCION 2 3 0 0 1 0 0 3 9 6,1% 


INGENIERIA DE LOS PROCESOS DE 
FABRICACION 1 7 0 0 0 1 2 2 13 6,2% 


INGENIERIA DE SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 8 5 0 0 0 0 0 0 13 7,5% 


INGENIERIA ELECTRICA 4 9 0 0 0 0 0 0 13 7,6% 


INGENIERIA HIDRAULICA 3 3 0 0 0 1 0 1 8 4,4% 


INGENIERIA MECANICA 3 4 0 0 8 2 0 0 17 9,9% 


INGENIERIA NUCLEAR 5 3 0 0 1 0 0 0 9 2,6% 


INGENIERIA QUIMICA 3 8 0 0 1 0 0 0 12 4,8% 


MAQUINAS Y MOTORES TERMICOS 16 5 0 1 2 0 0 2 26 11,5% 


MATEMATICA APLICADA 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0,6% 


MECANICA DE FLUIDOS 2 3 0 0 0 0 0 1 6 5,0% 


MECANICA DE LOS MEDIOS CONTINUOS 
Y TEORIA DE ESTRUCTURAS 1 1 0 0 1 0 0 0 3 1,5% 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 8 7 1 0 3 1 1 2 23 13,0% 


PROYECTOS DE INGENIERIA 3 5 0 0 3 1 0 0 12 5,2% 


TECNOLOGIA ELECTRONICA 5 4 0 0 3 0 0 0 12 5,2% 


TEORÍA DE LA SEÑAL Y 
COMUNICACIONES 1 0 0 0 0 1 0 0 2 1,1% 


Total 76 73 2 1 26 7 3 11 199 100,0% 
 
CU: Catedrático/a de Universidad; TU: Profesor/a Titular de Universidad; TEU: Profesor/a Titular Escuela Universitaria, 
COD: Profesor/a Contratado/a Doctor; PPL: Profesor/a Permanente Laboral; COL: Profesor/a Colaborador/a; AYD: 
Profesor/a Ayudante Doctor; ASO: Profesor/a Asociado/a 
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Disponibilidad Docente por área de conocimiento del profesorado 
 
Tal como establece el RD822/21, se hace constar la disponibilidad docente de las Áreas de 
Conocimiento que impartirán docencia en el título propuesto: 


Área de conocimiento 
Capacidad 


docente curso 
24-25 


ECTS para 
MUII 


ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA DE COMPUTADORES 1.463,3 12,6 


CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERIA METALURGICA 469,8 45,3 


ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA 1.088,0 34,5 


EXPRESION GRAFICA EN LA INGENIERIA 919,9 9,0 


INGENIERIA DE LA CONSTRUCCION 670,1 79,1 


INGENIERIA DE LOS PROCESOS DE FABRICACION 423,6 80,7 


INGENIERIA DE SISTEMAS Y AUTOMATICA 770,0 97,2 


INGENIERIA ELECTRICA 873,5 98,1 


INGENIERIA HIDRAULICA 549,1 57,1 


INGENIERIA MECANICA 874,6 127,7 


INGENIERIA NUCLEAR 181,6 33,6 


INGENIERIA QUIMICA 680,7 61,7 


MAQUINAS Y MOTORES TERMICOS 1.035,4 149,3 


MATEMATICA APLICADA 2.257,6 7,6 


MECANICA DE FLUIDOS 166,2 64,5 


MECANICA DE LOS MEDIOS CONTINUOS Y TEORIA DE ESTRUCTURAS 941,8 19,8 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 2.111,4 168,1 


PROYECTOS DE INGENIERIA 753,3 67,7 


TECNOLOGIA ELECTRONICA 1.459,7 67,3 


TEORÍA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES 1.126,8 14,7 


Total 18.816,2 1.295,6 


 


La tabla refleja la capacidad docente por área de conocimiento en el curso 24-25 y en la última 
columna las necesidades previstas para la titulación propuesta (ECTS para MUII). 
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5.1.3 Descripción detallada de los perfiles del profesorado. 


Se aporta la información de los perfiles del profesorado requerida en el RD822/21 y en la Guía de Apoyo para la elaboración de la MEMORIA DE VERIFICACIÓN 
de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y Máster) publicada por ANECA. 


 


Perfil del profesorado que impartirá las materias obligatorias del título propuesto: 


Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


1 Ingeniero 
Industrial 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E 
INGENIERIA 
METALURGICA 


CU S S 12 6 4 


Instituto Universitario de 
Investigación de 
Tecnología de los 
Materiales 


43,8% Sí 


Especialidad en 
Ingeniería de 
Fabricación 


4,50 


Especialidad en 
Ingeniería de 
Materiales 


6,00 


2 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION CU S S 13 6 1 


Dpto. De Ingeniería De La 
Construcción Y De 
Proyectos De Ingeniería 
Civil 


100,0% Sí 


Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,47 


Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


1,41 


Especialidad en 
Construcciones e 
Instalaciones 
Industriales 


3,60 


3 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
ELECTRICA CU S S 14 6 3 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ingeniería 
Energética 


18,8% Sí Especialidad en 
Ingeniería Eléctrica 4,50 


4 Ingeniero 
Industrial 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E 
INGENIERIA 
METALURGICA 


CU S S 14 6 5 


Instituto Universitario de 
Investigación de 
Tecnología de los 
Materiales 


12,5% Sí 
Especialidad en 
Ingeniería de 
Materiales 


3,00 


5 Ingeniero 
Industrial CU S S 8 5 4 Dpto. De Termodinámica 


Aplicada 53,8% Sí Especialidad en 
Eficiencia Energética 3,00 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


Especialidad en 
Infraestructuras 
Urbanas para el 
Desarrollo Sostenible 


4,50 


Instalaciones 
Industriales 0,54 


6 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


CU S S 12 6 4 
Instituto Universitario de 
Automática e Informática 
Industrial 


12,5% Sí 
Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,31 


7 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
ELECTRICA TU S S 11 6 0 Instituto de Tecnología 


Eléctrica 11,3% Sí Instalaciones 
Industriales 0,28 


8 Ingeniero 
Industrial 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS CU S S 9 5 4 Dpto. De Organización De 


Empresas 24,6% Sí 


 Especialidad en 
Ingeniería en 
Organización Industrial 


2,00 


Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,15 


9 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
NUCLEAR CU S S 10 6 6 Dpto. De Ingeniería 


Química Y Nuclear 6,3% Sí 


Especialidad en 
Sostenibilidad y 
Seguridad en la 
Industria 


1,50 


10 Ingeniero 
Industrial 


TECNOLOGIA 
ELECTRONICA CU S S 12 6 3 


Centro de Investigación e 
Innovación en 
Bioingeniería 


31,3% Sí 


 Especialidad en 
Sistemas Electrónicos 
para la Industria Digital 
y la Sostenibilidad 
Energética 


2,25 


Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,31 


Especialidad en Control 
de Procesos, 
Automatización y 
Robótica 


2,25 


11 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
HIDRAULICA CU S S 15 6 5 50,0% Sí Especialidad en 


Generación de Energía 7,50 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


Instituto Universitario de 
Ingeniería del Agua y del 
Medio Ambiente 


Especialidad en 
Sistemas de Fluidos 4,50 


12 Licenciado en 
Química 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU S S 15 6 6 


Instituto Universitario de 
Investigación de 
Tecnología de los 
Materiales 


26,3% Sí Tecnología Eléctrica y 
Energética 4,50 


13 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
MECANICA CU S S 10 5 5 


Instituto Universitario de 
Investigación Concertado 
de Ingeniería Mecánica y 
Biomecánica 


7,5% Sí Especialidad en 
Ingeniería Mecánica 1,80 


14 Arquitecto 


MECANICA DE LOS 
MEDIOS 
CONTINUOS Y 
TEORIA DE 
ESTRUCTURAS 


TU S S 11 6 0 
Dpto. De Mecánica De Los 
Medios Continuos Y Teoría 
De Estructuras 


45,0% Sí 
Estructuras y 
Construcciones 
Industriales 


4,50 


15 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
ELECTRICA TU S S 11 6 0 Instituto de Tecnología 


Eléctrica 50,0% Sí 


Especialidad en 
Ingeniería Eléctrica 3,00 


Instalaciones 
Industriales 0,94 


16 Ingeniero 
Industrial 


MECANICA DE 
FLUIDOS CU S S 10 6 5 


Dpto. De Ingeniería 
Hidráulica Y Medio 
Ambiente 


50,0% Sí 


Especialidad en 
Construcciones e 
Instalaciones 
Industriales 


4,50 


Especialidad en 
Infraestructuras 
Urbanas para el 
Desarrollo Sostenible 


4,50 


Especialidad en 
Sistemas de Fluidos 3,00 


17 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
ELECTRICA TU S S 12 6 3 Instituto de Tecnología 


Eléctrica 18,8% Sí Instalaciones 
Industriales 0,47 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


18 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU S S 12 6 7 
Instituto Universitario de 
Investigación CMT-Clean 
Mobility&Thermofluids 


6,3% Sí Especialidad en 
Eficiencia Energética 1,50 


19 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION TU S S 9 5 0 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ciencia y 
Tecnología del Hormigón 


6,3% Sí 


Especialidad en 
Construcciones e 
Instalaciones 
Industriales 


1,50 


20 Ingeniero 
Industrial 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS CU S S 10 5 3 Dpto. De Organización De 


Empresas 18,8% Sí 
Especialidad en 
Ingeniería y Gestión de 
Negocios 


4,50 


21 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE 
LOS PROCESOS DE 
FABRICACION 


TU S S 10 5 1 
Instituto de Diseño para la 
Fabricación y Producción 
Automatizada 


45,0% Sí 
Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


1,13 


22 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE 
LOS PROCESOS DE 
FABRICACION 


ASO N N   0 0  10,9% No 
Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


0,09 


23 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


CU S S 12 6 5 
Instituto Universitario de 
Automática e Informática 
Industrial 


18,8% Sí 
Especialidad en 
Ciberseguridad 
Industrial 


4,50 


24 Ingeniero 
Industrial 


TECNOLOGIA 
ELECTRONICA CU S S 11 6 4 


Centro de Investigación e 
Innovación en 
Bioingeniería 


33,3% Sí 


Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,73 


Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,04 


25 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
MECANICA TU S S 9 5 4 


Instituto Universitario de 
Investigación Concertado 
de Ingeniería Mecánica y 
Biomecánica 


18,8% Sí Especialidad en 
Ingeniería Mecánica 4,50 


26 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
NUCLEAR CU S S 9 5 5 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ingeniería 
Energética 


28,8% Sí 
Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,56 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


Especialidad en 
Computación 
Fluidodinámica para la 
Ingeniería Industrial 


1,50 


27 Ingeniero 
Industrial 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


CU S S 8 4 4 Dpto. De Ingeniería 
Química Y Nuclear 37,5% Sí 


Especialidad en 
Ingeniería de la Calidad 
y Analítica de Datos 


9,00 


28 Ingeniero 
Industrial 


PROYECTOS DE 
INGENIERIA CU S S 10 6 4 


Centro de Investigación en 
Dirección de proyectos, 
innovación y sostenibilidad 


15,4% Sí Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,15 


29 Ingeniero 
Agrónomo 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


CU S S 12 6 5 
Dpto. De Estadística E 
Investigación Operativa 
Aplicadas Y Calidad 


18,8% Sí 
Especialidad en 
Ingeniería de la Calidad 
y Analítica de Datos 


4,50 


30 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE 
LOS PROCESOS DE 
FABRICACION 


COL S S 7 2 0 Dpto. De Ingeniería 
Mecánica Y De Materiales 37,5% Sí 


Especialidad en Diseño 
y Fabricación de 
Producto 


4,50 


Especialidad en 
Ingeniería de 
Fabricación 


4,50 


31 Ingeniero de 
Telecomunicación 


TECNOLOGIA 
ELECTRONICA CU S S 9 5 5 Dpto. De Ingeniería 


Electrónica 25,0% Sí 


 Especialidad en 
Sistemas Electrónicos 
para la Industria Digital 
y la Sostenibilidad 
Energética 


6,00 


32 Ingeniero 
Industrial 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS CU S S 10 5 4 Dpto. De Organización De 


Empresas 43,8% Sí 


 Especialidad en 
Ingeniería en 
Organización Industrial 


2,50 


Gestión 0,83 


33 Ingeniero 
Industrial 


TECNOLOGIA 
ELECTRONICA TU S S 9 5 4 


Centro de Investigación e 
Innovación en 
Bioingeniería 


41,3% Sí 


 Especialidad en 
Sistemas Electrónicos 
para la Industria Digital 
y la Sostenibilidad 
Energética 


4,50 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


Tecnología Electrónica 
y Automática 2,25 


34 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE 
LOS PROCESOS DE 
FABRICACION 


TU S S 9 5 2 
Instituto de Diseño para la 
Fabricación y Producción 
Automatizada 


37,5% Sí 
Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


0,94 


35 Licenciado en 
Informática 


INGENIERIA DE 
LOS PROCESOS DE 
FABRICACION 


TU S S 9 5 1 
Instituto de Diseño para la 
Fabricación y Producción 
Automatizada 


31,3% Sí 


Especialidad en Diseño 
y Fabricación de 
Producto 


3,00 


Especialidad en 
Ingeniería de 
Fabricación 


4,50 


36 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU S S 9 5 5 
Instituto Universitario de 
Investigación CMT-Clean 
Mobility&Thermofluids 


6,3% Sí Especialidad en 
Eficiencia Energética 1,50 


37 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
QUIMICA CU S S 9 5 5 


Instituto Universitario de 
Investigación de Seguridad 
Industrial, Radiofísica y 
Medioambiental 


29,4% Sí 


Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,38 


Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,16 


Especialidad en 
Sostenibilidad y 
Seguridad en la 
Industria 


1,50 


38 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
QUIMICA TU S S 9 5 3 


Instituto Universitario de 
Investigación de Seguridad 
Industrial, Radiofísica y 
Medioambiental 


20,8% Sí 


Especialidad en 
Sostenibilidad y 
Seguridad en la 
Industria 


5,00 


39 Ingeniero de 
Telecomunicación 


TEORÍA DE LA 
SEÑAL Y 
COMUNICACIONES 


CU S S 9 5 5 


Instituto Universitario de 
Investigación en 
Tecnología Centrada en el 
Ser Humano 


32,1% Sí Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,62 


40 Licenciado en 
Informática 


INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


CU S S 9 5 4 
Instituto Universitario de 
Automática e Informática 
Industrial 


50,0% Sí 
Especialidad en 
Ciberseguridad 
Industrial 


7,50 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


Especialidad en Control 
de Procesos, 
Automatización y 
Robótica 


4,50 


41 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
ELECTRICA CU 43 S 13 6 2 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ingeniería 
Energética 


63,8% Sí 


Especialidad en 
Infraestructuras 
Urbanas para el 
Desarrollo Sostenible 


4,50 


Especialidad en 
Ingeniería Eléctrica 4,50 


Tecnología Eléctrica y 
Energética 4,50 


42 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
NUCLEAR CU S S 13 6 7 


Instituto Universitario de 
Investigación de Seguridad 
Industrial, Radiofísica y 
Medioambiental 


6,3% Sí Especialidad en 
Generación de Energía 1,50 


43 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
MECANICA TU S S 11 6 3 


Instituto de Diseño para la 
Fabricación y Producción 
Automatizada 


64,2% Sí 


Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,28 


Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


0,85 


44 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
HIDRAULICA CU S S 13 6 4 


Dpto. De Ingeniería 
Hidráulica Y Medio 
Ambiente 


64,6% Sí 


Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,04 


Especialidad en 
Sistemas de Fluidos 4,50 


Especialidad en 
Sostenibilidad y 
Seguridad en la 
Industria 


2,50 


Instalaciones 
Industriales 0,78 


45 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU S S 10 6 5 
Instituto Universitario de 
Investigación CMT-Clean 
Mobility&Thermofluids 


31,9% Sí 
Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,33 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


Especialidad en 
Computación 
Fluidodinámica para la 
Ingeniería Industrial 


4,50 


46 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


CU S S 10 6 4 
Instituto Universitario de 
Automática e Informática 
Industrial 


90,6% Sí 


Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,52 


Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,34 


Especialidad en 
Ciberseguridad 
Industrial 


9,00 


Especialidad en Control 
de Procesos, 
Automatización y 
Robótica 


3,00 


47 Ingeniero 
Industrial 


MECANICA DE 
FLUIDOS TU S S 10 5 1 


Dpto. De Ingeniería 
Hidráulica Y Medio 
Ambiente 


68,8% Sí 


Especialidad en 
Infraestructuras 
Urbanas para el 
Desarrollo Sostenible 


4,50 


Especialidad en 
Sistemas de Fluidos 4,50 


Instalaciones 
Industriales 0,78 


48 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION CU S S 15 6 3 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ciencia y 
Tecnología del Hormigón 


13,8% Sí 


Especialidad en 
Construcciones e 
Instalaciones 
Industriales 


3,30 


49 Ingeniero 
Industrial 


MECANICA DE 
FLUIDOS TU S S 10 5 3 


Dpto. De Ingeniería 
Hidráulica Y Medio 
Ambiente 


37,5% Sí 


Especialidad en 
Infraestructuras 
Urbanas para el 
Desarrollo Sostenible 


4,50 


Especialidad en 
Sistemas de Fluidos 4,50 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


50 Ingeniero 
Industrial 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS CU S S 10 5 5 


Centro de Investigación en 
Gestión e Ingeniería de la 
Producción 


15,0% Sí Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,14 


51 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


CU S S 10 6 5 
Instituto Universitario de 
Automática e Informática 
Industrial 


33,8% Sí 


Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,38 


Especialidad en Control 
de Procesos, 
Automatización y 
Robótica 


4,50 


52 Ingeniero 
Industrial 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS CU S S 13 6 4 


Centro de Investigación en 
Gestión e Ingeniería de la 
Producción 


25,4% Sí 


 Especialidad en 
Ingeniería en 
Organización Industrial 


2,50 


Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,14 


53 


Ingeniero Técnico 
Industrial, Esp. en 
Química 
Industrial 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E 
INGENIERIA 
METALURGICA 


TEU S N 11 6 3 


Instituto Universitario de 
Investigación de 
Tecnología de los 
Materiales 


6,3% Sí 
Especialidad en 
Ingeniería de 
Materiales 


1,50 


54 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
MECANICA CU S S 8 5 5 


Instituto Universitario de 
Investigación Concertado 
de Ingeniería Mecánica y 
Biomecánica 


15,0% Sí Especialidad en 
Ingeniería Mecánica 3,60 


55 Ingeniero 
Industrial 


MECANICA DE 
FLUIDOS CU S S 10 5 4 


Dpto. De Ingeniería 
Hidráulica Y Medio 
Ambiente 


50,0% Sí 


Especialidad en 
Sistemas de Fluidos 4,50 


Instalaciones 
Industriales 0,78 


56 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
MECANICA CU S S 8 5 4 


Instituto Universitario de 
Investigación Concertado 
de Ingeniería Mecánica y 
Biomecánica 


10,8% Sí Especialidad en 
Ingeniería Mecánica 2,60 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


57 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
ELECTRICA CU S S 12 6 3 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ingeniería 
Energética 


18,8% Sí Especialidad en 
Ingeniería Eléctrica 4,50 


58 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
NUCLEAR CU S S 8 4 5 


Instituto Universitario de 
Investigación de Seguridad 
Industrial, Radiofísica y 
Medioambiental 


32,9% Sí 


Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,56 


Especialidad en 
Computación 
Fluidodinámica para la 
Ingeniería Industrial 


1,50 


Especialidad en 
Generación de Energía 1,00 


59 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
NUCLEAR CU S S 8 4 4 Dpto. De Ingeniería 


Química Y Nuclear 6,3% Sí 


Especialidad en 
Sostenibilidad y 
Seguridad en la 
Industria 


1,50 


60 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
ELECTRICA TU S S 10 5 3 Instituto de Tecnología 


Eléctrica 37,5% Sí Instalaciones 
Industriales 0,94 


61 Licenciado en 
Informática 


INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


CU S S 11 6 5 
Instituto Universitario de 
Automática e Informática 
Industrial 


18,8% Sí 


Especialidad en Control 
de Procesos, 
Automatización y 
Robótica 


4,50 


62 Ingeniero 
Químico 


INGENIERIA 
QUIMICA TU S S 5 2 2 


Instituto Universitario de 
Investigación de Seguridad 
Industrial, Radiofísica y 
Medioambiental 


25,8% Sí 


Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,54 


Especialidad en 
Sostenibilidad y 
Seguridad en la 
Industria 


1,00 


63 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE 
LOS PROCESOS DE 
FABRICACION 


TU S S 8 4 0 
Instituto de Diseño para la 
Fabricación y Producción 
Automatizada 


21,3% Sí 


Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


0,38 


Especialidad en 
Ingeniería de 
Fabricación 


1,50 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


64 Ingeniero 
Industrial 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E 
INGENIERIA 
METALURGICA 


CU S S 9 5 5 


Instituto Universitario de 
Investigación de 
Tecnología de los 
Materiales 


33,8% Sí 


Especialidad en 
Ingeniería de 
Materiales 


4,50 


Tecnología de 
Máquinas y Materiales 1,50 


65 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
HIDRAULICA CU S S 9 5 3 


Dpto. De Ingeniería 
Hidráulica Y Medio 
Ambiente 


8,3% Sí 


Especialidad en 
Sostenibilidad y 
Seguridad en la 
Industria 


2,00 


66 Ingeniero 
Industrial 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E 
INGENIERIA 
METALURGICA 


CU S S 8 5 4 


Instituto Universitario de 
Investigación de 
Tecnología de los 
Materiales 


12,5% Sí 
Especialidad en 
Ingeniería de 
Materiales 


3,00 


67 Ingeniero 
Industrial 


MECANICA DE 
FLUIDOS TU S S 7 5 3 


Dpto. De Ingeniería 
Hidráulica Y Medio 
Ambiente 


31,3% Sí Instalaciones 
Industriales 0,78 


68 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE 
LOS PROCESOS DE 
FABRICACION 


AYD S S 3 0 0 
Instituto de Diseño para la 
Fabricación y Producción 
Automatizada 


40,0% Sí 


Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


0,28 


Especialidad en 
Ingeniería de 
Fabricación 


4,50 


69 Ingeniero 
Químico 


INGENIERIA 
QUIMICA CU S S 9 6 5 


Instituto Universitario 
Mixto de Tecnología 
Química 


6,3% Sí 


Especialidad en 
Sostenibilidad y 
Seguridad en la 
Industria 


1,50 


70 
Licenciado en 
Ciencias 
Matemáticas 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


CU S S 10 5 5 Centro de Gestión de la 
Calidad y del Cambio 12,5% Sí 


Especialidad en 
Ingeniería de la Calidad 
y Analítica de Datos 


3,00 


71 Ingeniero 
Industrial 


MECANICA DE LOS 
MEDIOS 
CONTINUOS Y 
TEORIA DE 
ESTRUCTURAS 


CU S S 9 5 5 
Instituto Universitario de 
Investigación de Ciencia y 
Tecnología del Hormigón 


18,8% Sí 


Especialidad en 
Construcciones e 
Instalaciones 
Industriales 


4,50 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


72 Licenciado en 
Informática 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS TU S S 8 3 2 


Centro de Investigación en 
Gestión e Ingeniería de la 
Producción 


33,3% Sí Gestión 0,83 


73 


Licenciado en 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS COL S S 8 4 0 Dpto. De Organización De 


Empresas 59,6% Sí 


Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,14 


Gestión 1,01 


74 


Ingeniero en 
Automática y 
Electrónica 
Industrial 


INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


TU S S 5 3 3 
Instituto Universitario de 
Automática e Informática 
Industrial 


37,5% Sí 
Especialidad en 
Ciberseguridad 
Industrial 


9,00 


75 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE 
LOS PROCESOS DE 
FABRICACION 


TU S S 10 5 3 
Instituto de Diseño para la 
Fabricación y Producción 
Automatizada 


18,8% Sí 
Especialidad en Diseño 
y Fabricación de 
Producto 


4,50 


76 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
ELECTRICA TU S S 9 5 3 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ingeniería 
Energética 


39,6% Sí 


Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,40 


Especialidad en 
Ingeniería Eléctrica 4,50 


77 Ingeniero 
Industrial 


PROYECTOS DE 
INGENIERIA CU S S 9 5 3 


Centro de Investigación en 
Dirección de proyectos, 
innovación y sostenibilidad 


41,7% Sí Gestión 0,94 


78 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU S S 9 5 5 
Instituto Universitario de 
Investigación CMT-Clean 
Mobility&Thermofluids 


4,2% Sí Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,04 


79 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
MECANICA TU S S 9 5 3 


Instituto Universitario de 
Investigación Concertado 
de Ingeniería Mecánica y 
Biomecánica 


55,8% Sí 


Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,25 


Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


0,73 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


80 Licenciado en 
Ciencias Químicas 


INGENIERIA 
QUIMICA TU S S 9 5 3 


Instituto Universitario de 
Investigación de Seguridad 
Industrial, Radiofísica y 
Medioambiental 


6,3% Sí 


Especialidad en 
Sostenibilidad y 
Seguridad en la 
Industria 


1,50 


81 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE 
LOS PROCESOS DE 
FABRICACION 


CU S S 9 5 4 
Instituto de Diseño para la 
Fabricación y Producción 
Automatizada 


18,8% Sí 
Especialidad en 
Ingeniería de 
Fabricación 


4,50 


82 Ingeniero 
Industrial 


PROYECTOS DE 
INGENIERIA PPL S S 10 0 2 


Centro de Investigación en 
Dirección de proyectos, 
innovación y sostenibilidad 


9,4% Sí 
Especialidad en Diseño 
y Fabricación de 
Producto 


2,25 


83 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
ELECTRICA TU S S 6 3 3 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ingeniería 
Energética 


57,5% Sí 


Especialidad en 
Construcciones e 
Instalaciones 
Industriales 


3,00 


Especialidad en 
Ingeniería Eléctrica 1,80 


Instalaciones 
Industriales 0,94 


84 


Ingeniero en 
Automática y 
Electrónica 
Industrial 


INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


TU S S 9 5 2 Dpto. De Ingeniería De 
Sistemas Y Automática 18,8% Sí 


Especialidad en Control 
de Procesos, 
Automatización y 
Robótica 


4,50 


85 Licenciado en 
Informática 


EXPRESION 
GRAFICA EN LA 
INGENIERIA 


PPL S S 7 4 3 Dpto. De Ingeniería Gráfica  14,6% Sí 
Especialidad en Diseño 
y Fabricación de 
Producto 


3,50 


86 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU S S 8 4 5 
Instituto Universitario de 
Investigación CMT-Clean 
Mobility&Thermofluids 


31,9% Sí 


Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,33 


Especialidad en 
Generación de Energía 4,50 


87 Ingeniero 
Industrial 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS CU S S 8 4 4 Dpto. De Organización De 


Empresas 8,3% Sí 
 Especialidad en 
Ingeniería en 
Organización Industrial 


2,00 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


88 Ingeniero 
Industrial 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS CU S S 8 4 1 Dpto. De Organización De 


Empresas 10,4% Sí 
Especialidad en 
Ingeniería y Gestión de 
Negocios 


2,50 


89 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


TU S S 8 5 2 
Instituto Universitario de 
Automática e Informática 
Industrial 


18,8% Sí 


 Especialidad en 
Sistemas Electrónicos 
para la Industria Digital 
y la Sostenibilidad 
Energética 


4,50 


90 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE 
LOS PROCESOS DE 
FABRICACION 


COL S N 8 4 0 
Instituto de Diseño para la 
Fabricación y Producción 
Automatizada 


37,5% Sí 
Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


0,94 


91 Ingeniero 
Agrónomo 


INGENIERIA 
HIDRAULICA TU S S 8 4 2 Centro Valenciano de 


Estudios sobre el Riego 8,3% Sí 


Especialidad en 
Computación 
Fluidodinámica para la 
Ingeniería Industrial 


2,00 


92 
Ingeniero en 
Organización 
Industrial 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS TEU S S 8 5 0 


Centro de Investigación en 
Gestión e Ingeniería de la 
Producción 


33,3% Sí Gestión 0,83 


93 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
MECANICA PPL S S 7 4 1 


Instituto Universitario de 
Investigación Concertado 
de Ingeniería Mecánica y 
Biomecánica 


15,0% Sí Tecnología de 
Máquinas y Materiales 1,50 


94 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU S S 6 3 3 
Instituto Universitario de 
Investigación CMT-Clean 
Mobility&Thermofluids 


6,3% Sí Especialidad en 
Eficiencia Energética 1,50 


95 Ingeniero 
Industrial 


PROYECTOS DE 
INGENIERIA TU S S 9 5 3 


Instituto Universitario de 
Investigación en 
Tecnología Centrada en el 
Ser Humano 


9,4% Sí 
Especialidad en Diseño 
y Fabricación de 
Producto 


2,25 


96 


Ingeniero en 
Automática y 
Electrónica 
Industrial 


TECNOLOGIA 
ELECTRONICA CU S S 9 5 5 Dpto. De Ingeniería 


Electrónica 25,0% Sí 


 Especialidad en 
Sistemas Electrónicos 
para la Industria Digital 
y la Sostenibilidad 
Energética 


6,00 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


97 Licenciado en 
Informática 


ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


TU S S 8 0 0 


Instituto Universitario de 
Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones 


52,5% Sí Tecnología Informática 
Industrial 4,50 


98 Ingeniero 
Industrial 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E 
INGENIERIA 
METALURGICA 


TU S S 8 5 2 


Instituto Universitario de 
Investigación de 
Tecnología de los 
Materiales 


21,3% Sí 


Especialidad en 
Ingeniería de 
Materiales 


1,50 


Tecnología de 
Máquinas y Materiales 1,50 


99 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
ELECTRICA TU S S 6 2 3 Instituto de Tecnología 


Eléctrica 25,0% Sí 


Especialidad en 
Ingeniería Eléctrica 1,50 


Instalaciones 
Industriales 0,47 


100 
Ingeniero en 
Organización 
Industrial 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS TU S S 8 4 3 


Centro de Investigación en 
Gestión e Ingeniería de la 
Producción 


46,7% Sí Gestión 1,17 


101 Ingeniero 
Industrial 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS ASO N S 6 0 0   24,2% Sí 


Especialidad en 
Ingeniería y Gestión de 
Negocios 


2,00 


102 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
NUCLEAR TU S S 7 1 3 Dpto. De Ingeniería 


Química Y Nuclear 6,3% Sí 


Especialidad en 
Sostenibilidad y 
Seguridad en la 
Industria 


1,50 


103 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU S S 6 2 3 
Instituto Universitario de 
Investigación CMT-Clean 
Mobility&Thermofluids 


18,8% Sí 


Especialidad en 
Computación 
Fluidodinámica para la 
Ingeniería Industrial 


4,50 


104 Ingeniero de 
Telecomunicación 


TECNOLOGIA 
ELECTRONICA TU S S 8 4 4 


Instituto de 
Instrumentación para 
Imagen Molecular 


28,1% Sí 


 Especialidad en 
Sistemas Electrónicos 
para la Industria Digital 
y la Sostenibilidad 
Energética 


4,50 


Especialidad en Control 
de Procesos, 2,25 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


Automatización y 
Robótica 


105 Licenciado en 
Informática 


EXPRESION 
GRAFICA EN LA 
INGENIERIA 


PPL S S 2 4 1 


Instituto Universitario de 
Investigación en 
Tecnología Centrada en el 
Ser Humano 


12,5% Sí 
Especialidad en Diseño 
y Fabricación de 
Producto 


3,00 


106 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
NUCLEAR TU S S 7 4 3 


Instituto Universitario de 
Investigación de Seguridad 
Industrial, Radiofísica y 
Medioambiental 


4,2% Sí Especialidad en 
Generación de Energía 1,00 


107 Ingeniero 
Industrial 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


CU S S 8 4 3 
Dpto. De Estadística E 
Investigación Operativa 
Aplicadas Y Calidad 


18,8% Sí 
Especialidad en 
Ingeniería de la Calidad 
y Analítica de Datos 


4,50 


108 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU S S 7 4 4 
Instituto Universitario de 
Investigación de Ingeniería 
Energética 


18,8% Sí Especialidad en 
Eficiencia Energética 4,50 


109 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
QUIMICA TU S S 8 5 4 


Instituto Universitario de 
Investigación de Seguridad 
Industrial, Radiofísica y 
Medioambiental 


29,8% Sí 


Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,38 


Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,18 


Especialidad en 
Sostenibilidad y 
Seguridad en la 
Industria 


0,75 


110 Ingeniero 
Químico 


PROYECTOS DE 
INGENIERIA CU S S 8 5 4 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ingeniería 
Energética 


6,3% Sí 


Especialidad en 
Sostenibilidad y 
Seguridad en la 
Industria 


1,50 


111 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


TU S S 8 4 1 
Instituto Universitario de 
Automática e Informática 
Industrial 


18,8% Sí 


Especialidad en Control 
de Procesos, 
Automatización y 
Robótica 


4,50 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


112 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION TU S S 8 4 0 


Dpto. De Ingeniería De La 
Construcción Y De 
Proyectos De Ingeniería 
Civil 


36,3% Sí 


Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


0,34 


Estructuras y 
Construcciones 
Industriales 


2,25 


113 Ingeniero 
Industrial 


PROYECTOS DE 
INGENIERIA TU S S 6 2 2 


Centro de Investigación en 
Dirección de proyectos, 
innovación y sostenibilidad 


9,4% Sí 


Especialidad en 
Sostenibilidad y 
Seguridad en la 
Industria 


2,25 


114 Ingeniero 
Agrónomo 


PROYECTOS DE 
INGENIERIA PPL S S 7 4 2 


Centro de Investigación en 
Dirección de proyectos, 
innovación y sostenibilidad 


6,3% Sí 


Especialidad en 
Sostenibilidad y 
Seguridad en la 
Industria 


1,50 


115 Ingeniero 
Químico 


INGENIERIA 
QUIMICA TU S S 8 4 2 


Instituto Universitario de 
Investigación de Seguridad 
Industrial, Radiofísica y 
Medioambiental 


21,7% Sí 
Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,54 


116 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION ASO N N 0 0 0   37,0% Sí 


Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


0,64 


117 Ingeniero 
Químico 


INGENIERIA 
QUIMICA CU S S 7 4 3 


Instituto Universitario de 
Investigación de Seguridad 
Industrial, Radiofísica y 
Medioambiental 


25,0% Sí 


Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,52 


Especialidad en 
Sostenibilidad y 
Seguridad en la 
Industria 


1,00 


118 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION PPL S S 7 4 0 


Dpto. De Ingeniería De La 
Construcción Y De 
Proyectos De Ingeniería 
Civil 


41,7% Sí 


Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


0,79 


Especialidad en 
Infraestructuras 2,40 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


Urbanas para el 
Desarrollo Sostenible 


119 Arquitecto INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION ASO N S 0 0 0   51,5% Sí 


Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


0,67 


Especialidad en 
Infraestructuras 
Urbanas para el 
Desarrollo Sostenible 


2,10 


120 Ingeniero 
Químico 


INGENIERIA 
QUIMICA TU S S 7 4 3 


Instituto Universitario de 
Investigación de Seguridad 
Industrial, Radiofísica y 
Medioambiental 


21,7% Sí 
Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,54 


121 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
NUCLEAR PPL S S 5 1 1 


Instituto Universitario de 
Investigación de Seguridad 
Industrial, Radiofísica y 
Medioambiental 


22,5% Sí 
Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,56 


122 Ingeniero 
Industrial 


MECANICA DE LOS 
MEDIOS 
CONTINUOS Y 
TEORIA DE 
ESTRUCTURAS 


PPL S S 7 4 1 
Dpto. De Mecánica De Los 
Medios Continuos Y Teoría 
De Estructuras 


18,8% Sí 


Especialidad en 
Construcciones e 
Instalaciones 
Industriales 


4,50 


123 Ingeniero 
Industrial 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E 
INGENIERIA 
METALURGICA 


PPL S S 5 0 1 


Instituto Universitario de 
Investigación de 
Tecnología de los 
Materiales 


18,8% Sí 
Especialidad en 
Ingeniería de 
Materiales 


4,50 


124 Ingeniero 
Químico 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU S S 6 3 3 Centro de Biomateriales e 
ingeniería tisular 31,3% Sí Aplicación Práctica de 


la Ingeniería Industrial 0,61 


125 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
MECANICA PPL S S 7 4 1 


Instituto Universitario de 
Investigación Concertado 
de Ingeniería Mecánica y 
Biomecánica 


14,4% Sí Especialidad en 
Ingeniería Mecánica 3,45 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


126 Ingeniero 
Químico 


PROYECTOS DE 
INGENIERIA TU S S 8 4 1 


Centro de Investigación en 
Dirección de proyectos, 
innovación y sostenibilidad 


48,8% Sí 


Especialidad en 
Sostenibilidad y 
Seguridad en la 
Industria 


2,00 


Gestión 0,92 


127 


Ingeniero en 
Automática y 
Electrónica 
Industrial 


INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


CU S S 8 4 3 
Instituto Universitario de 
Automática e Informática 
Industrial 


20,8% Sí 
Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,52 


128 
Ingeniero de 
Caminos, Canales 
y Puertos 


INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION ASO N N 5 0 0 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ciencia y 
Tecnología del Hormigón 


39,3% Sí 
Estructuras y 
Construcciones 
Industriales 


2,25 


129 Ingeniero 
Industrial 


PROYECTOS DE 
INGENIERIA TU S S 9 5 2 


Centro de Investigación en 
Dirección de proyectos, 
innovación y sostenibilidad 


41,7% Sí Gestión 0,94 


130 Ingeniero 
Industrial 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS TU S S 6 3 3 Dpto. De Organización De 


Empresas 18,8% Sí 
 Especialidad en 
Ingeniería en 
Organización Industrial 


4,50 


131 Ingeniero 
Agrónomo 


INGENIERIA 
HIDRAULICA TU S S 6 1 2 


Instituto Universitario de 
Ingeniería del Agua y del 
Medio Ambiente 


22,5% Sí Sistemas y Máquinas 
Fluidomecánicas 4,50 


132 Ingeniero de 
Materiales 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


COD S S 3 1 1 Centro de Biomateriales e 
ingeniería tisular 26,3% Sí Instalaciones 


Industriales 0,66 


133 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU S S 6 3 3 
Instituto Universitario de 
Investigación CMT-Clean 
Mobility&Thermofluids 


18,8% Sí Especialidad en 
Eficiencia Energética 4,50 


134 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU S S 8 4 4 Dpto. De Máquinas Y 
Motores Térmicos 24,4% Sí 


Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,61 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


135 Ingeniero 
Industrial 


TECNOLOGIA 
ELECTRONICA CU S S 7 4 4 


Centro de Investigación e 
Innovación en 
Bioingeniería 


19,2% Sí 
Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,48 


136 Licenciado en 
Informática 


INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


CU S S 8 4 3 
Instituto Universitario de 
Automática e Informática 
Industrial 


45,0% Sí Tecnología Electrónica 
y Automática 4,50 


137 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
MECANICA TU S S 6 1 3 


Instituto Universitario de 
Investigación Concertado 
de Ingeniería Mecánica y 
Biomecánica 


15,0% Sí Tecnología de 
Máquinas y Materiales 1,50 


138 


Licenciado en 
Ciencia y 
Tecnología de los 
Alimentos, 
Licenciado en 
Ciencias 
Biológicas 


INGENIERIA 
QUIMICA TU S S 9 5 3 


Instituto Universitario de 
Investigación de Seguridad 
Industrial, Radiofísica y 
Medioambiental 


20,8% Sí 
Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,52 


139 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
ELECTRICA CU S S 3 2 2 Instituto de Tecnología 


Eléctrica 18,8% Sí Instalaciones 
Industriales 0,47 


140 Ingeniero 
Industrial 


TECNOLOGIA 
ELECTRONICA PPL S S 5 1 2 Dpto. De Ingeniería 


Electrónica 5,0% Sí Especialidad en 
Ingeniería Eléctrica 1,20 


141 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


ASO N S 3 0 0 


Instituto Universitario de 
Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones 


12,7% Sí Especialidad en 
Eficiencia Energética 2,10 


142 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


TU S S 8 4 2 
Instituto Universitario de 
Automática e Informática 
Industrial 


20,8% Sí 
Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,52 


143 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU S S 7 2 4 
Instituto Universitario de 
Investigación CMT-Clean 
Mobility&Thermofluids 


11,3% Sí 
Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,28 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


144 Ingeniero 
Industrial 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS TU S S 5 2 1 Dpto. De Organización De 


Empresas 18,8% Sí 
Especialidad en 
Ingeniería y Gestión de 
Negocios 


4,50 


145 Ingeniero 
Industrial 


TECNOLOGIA 
ELECTRONICA TU S S 7 4 3 


Centro de Investigación e 
Innovación en 
Bioingeniería 


29,2% Sí 
Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,73 


146 Ingeniero 
Industrial 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


TU S S 6 0 0 Centro de Gestión de la 
Calidad y del Cambio 18,8% Sí 


Especialidad en 
Computación 
Fluidodinámica para la 
Ingeniería Industrial 


4,50 


147 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


TU S S 4 1 2 Dpto. De Termodinámica 
Aplicada 45,0% Sí 


Especialidad en 
Construcciones e 
Instalaciones 
Industriales 


4,50 


Instalaciones 
Industriales 0,66 


148 Ingeniero 
Industrial 


EXPRESION 
GRAFICA EN LA 
INGENIERIA 


CU S S 10 6 5 


Instituto Universitario de 
Investigación en 
Tecnología Centrada en el 
Ser Humano 


10,4% Sí 
Especialidad en Diseño 
y Fabricación de 
Producto 


2,50 


149 Ingeniero 
Industrial 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E 
INGENIERIA 
METALURGICA 


CU S S 8 3 3 


Instituto Universitario de 
Investigación de 
Tecnología de los 
Materiales 


9,4% Sí 
Especialidad en 
Ingeniería de 
Materiales 


2,25 


150 Ingeniero 
Agrónomo 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


CU S S 8 4 5 Centro de Gestión de la 
Calidad y del Cambio 37,5% Sí 


Especialidad en 
Ingeniería de la Calidad 
y Analítica de Datos 


9,00 


151 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE 
LOS PROCESOS DE 
FABRICACION 


TU S S 9 4 0 
Instituto de Diseño para la 
Fabricación y Producción 
Automatizada 


6,3% Sí 
Especialidad en 
Ingeniería de 
Fabricación 


1,50 


152 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


ASO N N 3 0 0   52,7% Sí 


Especialidad en 
Eficiencia Energética 2,40 


Instalaciones 
Industriales 0,66 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


153 


Ingeniero en 
Automática y 
Electrónica 
Industrial 


TECNOLOGIA 
ELECTRONICA PPL S S 4 1 1 


Instituto Interuniversitario 
de Investigación de 
Reconocimiento Molecular 
y Desarrollo Tecnológico 


22,5% Sí Tecnología Electrónica 
y Automática 2,25 


154 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
MECANICA PPL S S 5 2 1 


Instituto Universitario de 
Investigación Concertado 
de Ingeniería Mecánica y 
Biomecánica 


24,4% Sí 


Especialidad en 
Ingeniería Mecánica 2,25 


Tecnología de 
Máquinas y Materiales 1,50 


155 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
NUCLEAR TU S S 5 1 3 


Instituto Universitario de 
Investigación de Seguridad 
Industrial, Radiofísica y 
Medioambiental 


26,7% Sí 


Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,56 


Especialidad en 
Generación de Energía 1,00 


156 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU S S 9 5 2 Dpto. De Máquinas Y 
Motores Térmicos 54,4% Sí 


Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,33 


Especialidad en 
Generación de Energía 4,50 


Sistemas y Máquinas 
Fluidomecánicas 4,50 


157 Ingeniero de 
Montes 


PROYECTOS DE 
INGENIERIA PPL S S 2 0 1 


Instituto Universitario de 
Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones 


41,7% Sí Gestión 0,94 


158 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
MECANICA PPL S S 3 1 1 


Instituto Universitario de 
Investigación Concertado 
de Ingeniería Mecánica y 
Biomecánica 


1,7% Sí Especialidad en 
Ingeniería Mecánica 0,40 


159 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
HIDRAULICA TU S S 5 2 2 


Dpto. De Ingeniería 
Hidráulica Y Medio 
Ambiente 


31,3% Sí Instalaciones 
Industriales 0,78 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


160 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


TU S S 5 2 2 
Instituto Universitario de 
Investigación de Ingeniería 
Energética 


3,8% Sí Especialidad en 
Generación de Energía 0,90 


161 
Licenciado en 
Ciencias 
Económicas 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS PPL S S 2 0 0 Dpto. De Organización De 


Empresas 10,4% Sí 
Especialidad en 
Ingeniería y Gestión de 
Negocios 


2,50 


162 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
ELECTRICA TU S S 4 2 3 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ingeniería 
Energética 


18,8% Sí Especialidad en 
Ingeniería Eléctrica 4,50 


163 
Licenciado en 
Ciencias 
Matemáticas 


MATEMATICA 
APLICADA TU S S 8 5 4 


Instituto Universitario de 
Matemática Pura y 
Aplicada 


31,7% Sí Matemáticas para la 
Ingeniería Industrial 3,00 


164 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION TU S S 4 2 2 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ciencia y 
Tecnología del Hormigón 


27,9% Sí 


Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


0,64 


Especialidad en 
Construcciones e 
Instalaciones 
Industriales 


0,60 


165 Ingeniero 
Industrial 


TECNOLOGIA 
ELECTRONICA PPL S S 2 1 2 Dpto. De Ingeniería 


Electrónica 11,3% Sí Especialidad en 
Generación de Energía 2,70 


166 Licenciado en 
Física 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


CU S S 6 2 3 
Instituto Universitario de 
Investigación de Ingeniería 
Energética 


63,8% Sí 


Especialidad en 
Eficiencia Energética 4,50 


Especialidad en 
Generación de Energía 4,50 


Instalaciones 
Industriales 0,66 


167 Licenciado en 
Química 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


TU S S 5 1 2 
Instituto Universitario de 
Automática e Informática 
Industrial 


4,2% Sí Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,04 


168 Ingeniero 
Agrónomo 


INGENIERIA 
HIDRAULICA AYD S S 4 1 1 


Dpto. De Ingeniería 
Hidráulica Y Medio 
Ambiente 


31,8% Sí Especialidad en 
Computación 2,50 


C
SV


: 8
32


35
12


41
14


80
50


80
98


13
82


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832351241148050809813826





Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


27 
 


Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


Fluidodinámica para la 
Ingeniería Industrial 


Especialidad en 
Sistemas de Fluidos 4,50 


169 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
ELECTRICA TU S S 4 1 2 


Instituto Universitario de 
Investigación de Ingeniería 
Energética 


30,4% Sí 


Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,04 


Tecnología Eléctrica y 
Energética 4,50 


170 Ingeniero 
Químico 


INGENIERIA 
QUIMICA TU S S 3 1 2 


Instituto Universitario de 
Investigación de Seguridad 
Industrial, Radiofísica y 
Medioambiental 


21,7% Sí 
Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,54 


171 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


PPL S S 4 1 0 
Instituto Universitario de 
Investigación de Ingeniería 
Energética 


26,3% Sí Instalaciones 
Industriales 0,66 


172 Ingeniero en 
diseño industrial 


PROYECTOS DE 
INGENIERIA TU S S 3 1 1 


Centro de Investigación en 
Dirección de proyectos, 
innovación y sostenibilidad 


18,8% Sí 
Especialidad en Diseño 
y Fabricación de 
Producto 


4,50 


173 


Licenciado en 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS CU S S 8 4 2 Dpto. De Organización De 


Empresas 37,5% Sí Gestión 0,85 


174 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


TU S S 4 2 2 
Instituto Universitario de 
Investigación CMT-Clean 
Mobility&Thermofluids 


18,8% Sí 


Especialidad en 
Computación 
Fluidodinámica para la 
Ingeniería Industrial 


4,50 


175 Ingeniero 
Aeronáutico 


INGENIERIA 
MECANICA PPL S S 3 0 1 


Instituto Universitario de 
Investigación Concertado 
de Ingeniería Mecánica y 
Biomecánica 


78,3% Sí 


Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,25 


Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


0,73 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


Especialidad en 
Computación 
Fluidodinámica para la 
Ingeniería Industrial 


4,50 


Especialidad en 
Ingeniería Mecánica 0,90 


176 Licenciado en 
Química 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS TU S S 3 0 0 Dpto. De Organización De 


Empresas 50,0% Sí 


 Especialidad en 
Ingeniería en 
Organización Industrial 


9,00 


Especialidad en 
Ingeniería y Gestión de 
Negocios 


3,00 


177 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


TU S S 3 1 2 
Instituto Universitario de 
Investigación CMT-Clean 
Mobility&Thermofluids 


15,0% Sí 
Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,38 


178 Licenciado en 
Química 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E 
INGENIERIA 
METALURGICA 


TU S S 4 1 2 


Instituto Universitario de 
Investigación de 
Tecnología de los 
Materiales 


21,3% Sí 


Especialidad en 
Ingeniería de 
Materiales 


1,50 


Tecnología de 
Máquinas y Materiales 1,50 


179 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
MECANICA PPL S S 3 1 1 


Instituto Universitario de 
Investigación Concertado 
de Ingeniería Mecánica y 
Biomecánica 


55,8% Sí 


Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,25 


Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


0,73 


180 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
MECANICA AYD S S 3 0 1 


Instituto Universitario de 
Investigación Concertado 
de Ingeniería Mecánica y 
Biomecánica 


10,0% Sí Especialidad en 
Ingeniería Mecánica 1,80 


181 Ingeniero 
Industrial 


MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


PPL S S 3 0 1 
Instituto Universitario de 
Investigación de Ingeniería 
Energética 


30,0% Sí 


Especialidad en 
Generación de Energía 0,90 


Instalaciones 
Industriales 0,66 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


182 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
MECANICA PPL S S 2 0 1 


Instituto Universitario de 
Investigación Concertado 
de Ingeniería Mecánica y 
Biomecánica 


36,3% Sí Especialidad en 
Ingeniería Mecánica 8,70 


183 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA 
HIDRAULICA ASO N S 3 0 1 


Dpto. De Ingeniería 
Hidráulica Y Medio 
Ambiente 


34,5% Sí Instalaciones 
Industriales 0,59 


184 Ingeniero 
Aeronáutico 


INGENIERIA 
MECANICA PPL S S 2 0 1 


Instituto Universitario de 
Investigación Concertado 
de Ingeniería Mecánica y 
Biomecánica 


55,8% Sí 


Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,25 


Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


0,73 


185 Ingeniero 
Industrial 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS TU S S 4 1 2 Dpto. De Organización De 


Empresas 37,5% Sí 


 Especialidad en 
Ingeniería en 
Organización Industrial 


4,50 


Especialidad en 
Ingeniería y Gestión de 
Negocios 


4,50 


186 Ingeniero 
Industrial 


TECNOLOGIA 
ELECTRONICA TU S S 6 3 3 


Centro de Investigación e 
Innovación en 
Bioingeniería 


9,4% Sí 


 Especialidad en 
Sistemas Electrónicos 
para la Industria Digital 
y la Sostenibilidad 
Energética 


2,25 


187 


Ingeniero Técnico 
Obras Públicas, 
especialidad en 
Hidrología 


MECANICA DE 
FLUIDOS ASO N S 2 0 1 


Dpto. De Ingeniería 
Hidráulica Y Medio 
Ambiente 


68,2% Sí 


Especialidad en 
Eficiencia Energética 4,50 


Especialidad en 
Infraestructuras 
Urbanas para el 
Desarrollo Sostenible 


3,00 


188 Ingeniero 
Químico 


INGENIERIA 
QUIMICA PPL S S 3 0 1 


Instituto Universitario de 
Investigación de Seguridad 
Industrial, Radiofísica y 
Medioambiental 


27,9% Sí 


Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales 


0,54 


Especialidad en 
Sostenibilidad y 1,50 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


Seguridad en la 
Industria 


189 Ingeniero 
Químico 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS ASO N S 1 0 1   97,0% Sí Gestión 0,83 


190 


Máster 
Universitario en 
Ingeniería 
Avanzada de 
Producción, 
Logística, 
Graduado/a en 
Ingeniería de 
Organización 
Industrial, 
Doctor/a 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS TU S S 2 0 0 


Centro de Investigación en 
Gestión e Ingeniería de la 
Producción 


10,4% Sí Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,20 


191 Licenciado en 
Física 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E 
INGENIERIA 
METALURGICA 


TU S S 5 1 2 


Instituto Universitario de 
Investigación de 
Tecnología de los 
Materiales 


9,4% Sí 
Especialidad en 
Ingeniería de 
Materiales 


2,25 


192 


Graduado/a en 
Ingeniería 
Aeroespacial, 
Doctor/a 


INGENIERIA 
MECANICA AYD S S 1 0 0 


Instituto Universitario de 
Investigación Concertado 
de Ingeniería Mecánica y 
Biomecánica 


74,4% No 


Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,25 


Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


0,73 


193 


Doctor/a, 
Graduado/a en 
Ingeniería 
Biomédica 


TEORÍA DE LA 
SEÑAL Y 
COMUNICACIONES 


AYD S S 1 0 0 


Instituto Universitario de 
Investigación en 
Tecnología Centrada en el 
Ser Humano 


38,9% Sí Aplicación Práctica de 
la Ingeniería Industrial 0,57 


194 
Licenciado en 
Ciencias Políticas 
y Sociología 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS PPL S S 3 1 0 Dpto. De Organización De 


Empresas 37,5% Sí Gestión 0,85 


C
SV


: 8
32


35
12


41
14


80
50


80
98


13
82


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832351241148050809813826





Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


31 


Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS 
que 


imparte 


195 
Graduado/a en 
Ingeniería 
Mecánica 


INGENIERIA DE 
LOS PROCESOS DE 
FABRICACION 


ASO N N 0 0 0 16,4% No 
Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


0,19 


196 


Licenciado en 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS PPL S S 4 1 1 Dpto. De Organización De 


Empresas 72,9% Sí 


 Especialidad en 
Ingeniería en 
Organización Industrial 


3,00 


Especialidad en 
Ingeniería y Gestión de 
Negocios 


4,50 


Gestión 0,94 


197 Ingeniero 
Industrial 


INGENIERIA DE 
LOS PROCESOS DE 
FABRICACION 


TU S S 3 1 1 


Instituto Universitario de 
Investigación Concertado 
de Ingeniería Mecánica y 
Biomecánica 


41,3% Sí 


Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica 


0,56 


Especialidad en 
Ingeniería de 
Fabricación 


4,50 


198 


Licenciada en 
administración y 
gestión de 
empresas 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS AYD S S 0 0 0 Dpto. De Organización De 


Empresas 61,1% No 


Especialidad en 
Ingeniería y Gestión de 
Negocios 


2,00 


Gestión 0,85 


199 Ingeniero 
Industrial 


PROYECTOS DE 
INGENIERIA AYD S S 1 0 0 Dpto. De Proyectos De 


Ingeniería  44,4% No Gestión 0,76 
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Perfil del profesorado que impartirá la materia “Formación complementaria” 


El perfil del profesorado que impartirán las asignaturas optativas de la materia “Formación 
complementaria” es el mismo que el del profesorado que imparte las materias obligatorias y de 
especialidad del título. 


Perfil del profesorado tutor de prácticas externas 


En cuanto al tutor académico de las prácticas externas, el Reglamento sobre Prácticas en 
Empresas e Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica de València 
(http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/si
epract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf) indica que podrá ser un profesor de la UPV, que 
imparta docencia preferentemente en la misma rama de conocimiento de la enseñanza cursada. 


Así pues, el perfil de profesores que tutorizarán las prácticas externas es el mismo que el del 
profesorado que imparte el resto de los módulos y materias de la titulación. 


Perfil del profesorado tutor del Trabajo de Fin de Máster 


Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat 
Politècnica de València (http://www.upv.es/orgpeg/normativa/normativa_tfg_tfm.pdf) podrá 
ser tutor/cotutor académico de TFM el PDI en activo de la UPV y el personal colaborador 
docente. Para ser tutor/cotutor académico de un TFM con orientación investigadora deberá 
ostentarse el grado de Doctor. 


Perfil investigador del profesorado: 


El profesorado aportado tiene una amplia experiencia docente, investigadora y profesional en 
el ámbito de conocimiento al que se adscribe el título: “Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la 
navegación”.  


Se adjuntan a continuación las principales líneas de investigación con las que se alinean los 
profesores del título: 


1. Bombas de calor y equipos de refrigeración
2. Refrigerantes naturales
3. Sistemas de producción de frío mediante ciclo de compresión de vapor
4. Desarrollo y optimización de equipos de refrigeración y bombas de calor
5. Sistemas de climatización y electrodomésticos.
6. Diseño y cálculo de instalaciones de climatización
7. Análisis, diseño y optimización de instalaciones de fluidos
8. Diseño de sistemas de adquisición de datos mediante el uso de dispositivos


programables
9. Sistemas de instrumentación y adquisición de datos
10. Sistemas de control en red
11. Desarrollo de sistemas SCADA
12. Comunicación OPC
13. Diseño de sistemas digitales tolerantes a fallos
14. Control avanzado de procesos industriales
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15. Desarrollo de equipos electrónicos y diseño de todo tipo de sensores.
16. Diseño óptimo de controladores
17. Control predictivo basado en modelos para sistemas complejos multivariables aplicando


optimización multiobjetivo.
18. Análisis de riesgos químicos y nucleares
19. Fiabilidad de equipos y sistemas de seguridad químicos y nucleares
20. Fiabilidad humana en sistemas de seguridad químicos y nucleares
21. Modelado de escenarios de accidentes. Estudio de frecuencias y consecuencias de


accidentes graves
22. Análisis probabilistas de riesgos y análisis deterministas con incertidumbre en la


industria nuclear.
23. Mejora de los programas de fiabilidad y mantenimiento de equipos utilizando técnicas


de inteligencia artificial en la operación a largo plazo de centrales nucleares.
24. Seguridad Nuclear y Física de reactores
25. Termohidráulica Nuclear
26. Modelado de máquinas eléctricas
27. Diagnóstico de averías en máquinas eléctricas
28. Métodos numéricos en la ingeniería eléctrica.
29. Protección y control distribuido de redes eléctricas.
30. Sistemas de monitorización y diagnóstico del aislamiento eléctrico en redes eléctricas


de potencia de media y alta tensión.
31. Protecciones Eléctricas en alta tensión.
32. Sistemas eléctricos de potencia.
33. Redes eléctricas inteligentes
34. Estudio de las máquinas eléctricas (modelización, diagnóstico, operación).
35. Materiales aislantes para Ingeniería Eléctrica (cables aislados, aisladores de línea,


transformadores, GIS, etc.)
36. Instalaciones eléctricas sostenibles
37. Diseño seguro de instalaciones eléctricas
38. Desarrollo de modelos analíticos y numéricos de máquinas eléctricas rotativas en


condiciones de fallo
39. Redes Eléctricas del Futuro.
40. Redes eléctricas de distribución y microrredes
41. Eficiencia y fiabilidad en instalaciones eléctricas. Integración de energías renovables
42. Geometría analítica compleja
43. Campos de vectores definidos sobre variedades algebraicas, operadores diferenciales.
44. Análisis y modelado matemático aplicado a la ingeniería.
45. Desarrollo y aplicación de métodos matemáticos avanzados para la resolución de


problemas complejos en ingeniería
46. Aplicación de Investigación Operativa en Dirección de Operaciones y Logística
47. Planificación de la Producción mediante técnicas metaheurísticas e inteligencia artificial.
48. Diseño y gestión de la Cadena Suministro
49. Planificación y programación de operaciones
50. Logística Inversa
51. Modelado y desarrollo de herramientas para la programación en sistemas de producción 


y sistemas de fabricación por lotes C
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52. Aplicación de la inteligencia artificial para el control de procesos de fabricación.
53. Aplicación de metaheurísticas a problemas de gestión industrial
54. Persona y organización. Dimensión ética, motivación y liderazgo,
55. Empresa y tecnología
56. Gestión de Procesos de Negocio
57. Sistemas de información estratégicos como herramientas de digitalización e innovación


en la empresa
58. Ingeniería y Gestión de Negocio
59. Métodos de planificación y control para la gestión de proyectos
60. Gestión de contratación púbica
61. Habilidades Directivas en dirección de proyectos
62. Toma de decisiones y herramientas de dirección y gestión de proyectos
63. Prevención de riesgos laborales y seguridad industrial
64. Estructuras metálicas y mixtas y de hormigón
65. Integridad estructural, método de los elementos finitos, mecánica de la fractura
66. Construcción, arquitectura y urbanismo industrial
67. Distribución en planta, protección contra incendios
68. Estudio numérico y propuesta de diseño para pilares de hormigón armado sujetos a


flexión biaxial frente al fuego
69. Mecánica de la fractura elástico lineal y análisis de durabilidad en fatiga
70. Aplicación de modelos reducidos e IA a la mecánica computacional
71. Resistencia al fuego de estructuras metálicas y de hormigón
72. Técnicas no destructivas para inspección y análisis de elementos constructivos.
73. Deformaciones en hormigón armado.
74. Mejora del Comportamiento Resistente Frente a Altas Temperaturas de Vigas Mixtas


"Slim-Floor" con Materiales Avanzados.
75. Fabricación de materiales compuestos y mecanizado
76. Análisis de los parámetros del proceso y comportamiento de materiales en la fabricación 


aditiva FDM de plásticos
77. Asistencia del ordenador en la aplicación y mejora en operaciones de mecanizado sobre


metales, plásticos y composites
78. Planificación de procesos de fabricación e inspección
79. Mecanizado de Alta Velocidad
80. Técnicas de Prototipado Rápido
81. Inspección metrológica de piezas.
82. Sostenibilidad en la industria química; adsorción de contaminantes en aire y agua
83. Sostenibilidad en Fabricación
84. Eficiencia energética e integración de energías renovables en sistemas de transporte y


distribución de agua.
85. Microrredes y fuentes de energía renovable
86. Ingeniería eólica
87. Eficiencia energética en la edificación
88. Eficiencia energética en instalaciones de frío
89. Eficiencia Energética e integración de las energías renovables en los sistemas de


transporte y distribución de agua
90. Sistemas solares térmicos C
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91. Sistemas renovables, solar fotovoltaica
92. Instalaciones solares térmicas de media temperatura: modelado y caracterización


experimental.
93. Almacenamiento térmico
94. Instalaciones de alumbrado sostenibles.
95. Operación de sistemas eléctricos y redes inteligentes
96. Nuevos mercados energéticos avanzados
97. Equipos y sistemas térmicos para la descarbonización de edificios.
98. Ecodiseño y análisis ambiental de productos y huella de carbono.
99. Diseño generativo y nuevas tecnologías en el diseño conceptual de productos
100. Creatividad digital
101. Ecodiseño de productos y procesos industriales
102. Control predictivo basado en modelos (CPBM robusto) y optimización mediante


algoritmos evolutivos.
103. Modelos subrogados y aprendizaje automático en ingeniería
104. Analítica de datos
105. Análisis, monitorización, diagnóstico de fallos y optimización de procesos multivariantes


en la industria 4.0
106. Integración de la monitorización estadística (SPC) con la regulación automática (EPC) de


procesos multivariante
107. Toma de decisiones multicriterio con los métodos AHP y ANP
108. Robótica colaborativa y social
109. Robótica autónoma
110. Manipuladores robóticos para entornos industriales
111. Acústica de conductos, materiales fonoabsorbentes y dispositivos de reducción sonora


en sistemas industriales
112. Análisis y desarrollo de modelos números de procesos de mecanizado en materiales


compuestos.
113. Investigación en materiales cerámicos avanzados y procesados no convencionales.
114. Nuevos Nanomateriales Avanzados Bidimensionales 2D
115. Materiales Poliméricos Funcionales de Interés en Aplicaciones Médicas
116. Desarrollo de aleaciones. Modificación superficial de aleaciones.
117. Análisis mediante imagen de la orientación de partículas en materiales reciclados
118. Obtención no-convencional y caracterización de materiales y composites de cerámicas


avanzadas para aplicaciones específicas.
119. Análisis de microestructuras de aleaciones y uniones soldadas mediante técnicas de


microscopía
120. Aplicación y mejora en operaciones de mecanizado sobre metales, plásticos y


composites
121. Mecanizado de Alta Velocidad
122. Técnicas de Prototipado Rápido
123. Recubrimientos aplicados por láser
124. Ingeniería Inversa (reconstrucción de modelos 3D) y en inspección metrológica de


piezas.
125. Obtención de materiales avanzados Modelos predictivos con IA para la detección de


fallos en procesos industriales C
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126. Aplicaciones industriales de las tecnologías de realidad virtual y aumentada.
127. Compras y aprovisionamiento
128. Análisis y diseño de puestos de trabajo
129. Equilibrado de líneas de producción
130. Inteligencia artificial para la industria de cero defectos
131. Ingeniería de puestos de trabajo
132. Programación y planificación de la producción distribuida
133. Estrategia, dirección y habilidades directivas
134. Gestión de la diversidad
135. Economía circular y estrategias ESG
136. Evaluación y seguimiento de economía circular y compra pública sostenible.
137. Responsabilidad Social Corporativa
138. Management, crowdfunding, emprendimiento femenino, emprendimiento sostenible,


emprendimiento tecnológico.
139. Gestión de la innovación.
140. Sistemas electrónicos de alimentación de muy alta densidad de potencia
141. Procesado electrónico de energías renovables
142. Diseño y mejora de convertidores de potencia
143. Electrónica de potencia para procesado de energía de origen renovable
144. Control de ruido y vibraciones en vehículos ferroviarios.
145. Integridad estructural aplicado a vehículos ferroviarios
146. Diagnóstico de fallos e ingeniería forense
147. Sistemas propulsivos en medios de transporte
148. Inyección y sistemas multifásicos
149. Combustión y sistemas de sobrealimentación en motores térmicos
150. Estudio de los procesos de inyección, atomización y combustión en motores de


combustión interna con combustibles sostenibles.
151. Flujo compresible en motores térmicos
152. Turbomáquinas térmicas
153. Simulaciones CFD de turbomaquinaria,
154. Hélices de aeronaves no tripuladas
155. Dispositivos de motores de combustión interna alternativos y otros elementos.
156. Combustión en motores de combustión interna
157. Formación y reducción de emisiones contaminantes Combustión en motores de


combustión alternativos y turbinas de gas
158. Calidad del aire y contaminación
159. Tratamiento de aguas residuales, especialmente mediante tecnologías de membrana.
160. Tratamiento de efluentes líquidos mediante membranas sintéticas, modelización y


simulación de procesos químicos y medioambientales
161. Tratamiento de aguas residuales, tanto urbanas como industriales, mediante procesos


biológicos (continuos y discontinuos)
162. Procesos de separación por membrana
163. Reactores para la degradación de contaminantes orgánicos emergentes en efluentes
164. Recuperación de compuestos de efluentes residuales mediante operaciones de


extracción, tecnología de membranas y elementos de adsorción
165. Tratamiento de aguas residuales mediante ozono C
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166. Tratamiento de Residuos Peligrosos y Radiactivos
167. Procesos electroquímicos para aplicaciones medioambientales
168. Simulación tridimensional de flujos aplicada a estructuras hidráulicas y costeras
169. Catálisis para la eliminación de contaminantes en agua y aire.
170. Tratamiento de efluentes Líquidos (industriales, peligrosos)
171. Potabilización y desalación de agua
172. Uso de coagulantes naturales, y técnicas para el apantallamiento de gas radon en


espacios interiores habitables.
173. Análisis, diseño y optimización de saneamiento y alcantarillado
174. Diseño y simulación de sistemas mecánicos.
175. Protección Radiológica.
176. Cálculos de dosimetría mediante técnicas de Monte Carlo
177. Simulación de detectores de radiación ionizante.
178. Transformación sostenible de energía y la descarbonización
179. Regeneración y reutilización de aguas residuales
180. Gestión óptima de redes hidráulicas a presión
181. Modelado de la contaminación atmosférica
182. Seguridad en Sistemas de Control Industrial (ICS)
183. Respuesta y resiliencia ante ciberataques en entornos industriales
184. Integración de la ciberseguridad en el ciclo de vida de sistemas industriales
185. Ciberseguridad en el Internet Industrial de las Cosas (IIoT)


Perfil investigador del profesorado no doctor a tiempo completo 


Se detallan a continuación las líneas de investigación en las que participa el profesorado no 
doctor a tiempo completo (TEU y COL): 


Id Principales líneas de investigación 


53 
116. Desarrollo de aleaciones. Modificación superficial de aleaciones.


90 75. Fabricación de materiales compuestos y mecanizado


Perfil docente del profesorado no acreditado: Profesor/a Asociado/a 


Se adjuntan las asignaturas impartidas por el personal académico no acreditado en los dos 
últimos cursos académicos.  


Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


22 


2024/25 Grado en Ingeniería Aeroespacial Fabricación Aeroespacial 4,5 


2024/25 Grado en Ingeniería Eléctrica Sistemas de Producción Industrial 4,5 


2024/25 Grado en Ingeniería en Diseño 
Industrial y Desarrollo de Productos Procesos Industriales 9,0 


2024/25 Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales Sistemas de Producción y Fabricación 4,5 
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Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


2024/25 
Máster Universitario en Diseño y 
Fabricación Integrada Asistidos por 
Computador 


Metrología dimensional y especificación 
geométrica de producto 5,0 


2024/25 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial Tecnología de Fabricación 4,5 


2023/24 Grado en Ingeniería Aeroespacial Fabricación Aeroespacial 4,5 


2023/24 Grado en Ingeniería Eléctrica Sistemas de Producción Industrial 4,5 


2023/24 Grado en Ingeniería en Diseño 
Industrial y Desarrollo de Productos Procesos Industriales 9,0 


2023/24 Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales Sistemas de Producción y Fabricación 4,5 


2023/24 
Máster Universitario en Diseño y 
Fabricación Integrada Asistidos por 
Computador 


Metrología dimensional y especificación 
geométrica de producto 5,0 


2023/24 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial Tecnología de Fabricación 4,5 


101 


2024/25 Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales 


Practical cases in strategic management 
and entrepreneurship 4,5 


2024/25 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial Ampliación de dirección de operaciones 6,0 


2023/24 Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales Empresa y economía industrial 6,0 


2023/24 Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales 


Practical cases in strategic management 
and entrepreneurship 4,5 


2023/24 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial Ampliación de dirección de operaciones 6,0 


116 


2024/25 Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales Tecnología de la Construcción 4,5 


2024/25 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial 


Construcción, Arquitectura y Urbanismo 
Industrial 5,3 


2023/24 Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales Tecnología de la Construcción 4,5 


2023/24 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial 


Construcción, Arquitectura y Urbanismo 
Industrial 5,3 


119 


2024/25 
Máster Universitario en 
Construcciones e Instalaciones 
Industriales 


PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 3,0 


2024/25 
Máster Universitario en 
Construcciones e Instalaciones 
Industriales 


URBANISMO 3,0 


2024/25 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial 


Construcción, Arquitectura y Urbanismo 
Industrial 5,3 


2023/24 Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales Tecnología de la Construcción 4,5 


2023/24 
Máster Universitario en 
Construcciones e Instalaciones 
Industriales 


PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 3,0 


2023/24 
Máster Universitario en 
Construcciones e Instalaciones 
Industriales 


URBANISMO 3,0 


2023/24 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial 


Construcción, Arquitectura y Urbanismo 
Industrial 5,3 
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Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


128 


2024/25 
Máster Universitario en 
Construcciones e Instalaciones 
Industriales 


CIMENTACIONES ESPECIALES 3,0 


2024/25 
Máster Universitario en 
Construcciones e Instalaciones 
Industriales 


DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR EN 
CONSTRUCCIONES METÁLICAS Y DE 
HORMIGÓN 


3,0 


2024/25 
Máster Universitario en 
Construcciones e Instalaciones 
Industriales 


GEOTECNIA Y CIMIENTOS 3,0 


2023/24 
Máster Universitario en 
Construcciones e Instalaciones 
Industriales 


CIMENTACIONES ESPECIALES 3,0 


2023/24 
Máster Universitario en 
Construcciones e Instalaciones 
Industriales 


DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR EN 
CONSTRUCCIONES METÁLICAS Y DE 
HORMIGÓN 


3,0 


2023/24 
Máster Universitario en 
Construcciones e Instalaciones 
Industriales 


GEOTECNIA Y CIMIENTOS 3,0 


141 


2024/25 Grado en Ingeniería de la Energía Auditoría Energética 4,5 


2024/25 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial Auditoría energética 4,5 


2024/25 Máster Universitario en Tecnología 
Energética para Desarrollo Sostenible 


Diseño y certificación energética de 
edificios 4,5 


2024/25 Máster Universitario en Tecnología 
Energética para Desarrollo Sostenible Prácticas de Auditoría Energética 6,0 


2023/24 Grado en Ingeniería de la Energía Auditoría Energética 4,5 


2023/24 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial Auditoría energética 4,5 


2023/24 Máster Universitario en Tecnología 
Energética para Desarrollo Sostenible 


Diseño y certificación energética de 
edificios 4,5 


2023/24 Máster Universitario en Tecnología 
Energética para Desarrollo Sostenible Prácticas de Auditoría Energética 6,0 


152 


2024/25 
Máster Universitario en 
Construcciones e Instalaciones 
Industriales 


INSTALACIONES DE FRIO Y 
CLIMATIZACIÓN 3,0 


2024/25 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial Calor, Frío y Climatización 5,3 


2024/25 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial Eficiencia energética en la edificación 4,5 


2023/24 
Máster Universitario en 
Construcciones e Instalaciones 
Industriales 


INSTALACIONES DE FRIO Y 
CLIMATIZACIÓN 3,0 


2023/24 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial Calor, Frío y Climatización 5,3 


2023/24 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial Eficiencia energética en la edificación 4,5 


183 


2024/25 Grado en Ingeniería de la Energía Agua y Energía 4,5 


2024/25 Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales Mecánica de fluidos 4,5 


2024/25 Grado en Ingeniería Mecánica Mecánica de Fluidos (ITI. 2) 4,5 


2024/25 Grado en Ingeniería Química Mecánica de fluidos 6,0 
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Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


2024/25 Máster Universitario en Ingeniería 
Hidráulica y Medio Ambiente 


GESTIÓN TÉCNICA DE 
ABASTECIMIENTOS DE AGUA URBANOS 
SOSTENIBLES 


4,0 


2024/25 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial 


Eficiencia energética en instalaciones 
hidráulicas 4,5 


2024/25 Máster Universitario en Ingeniería 
Química 


Instalaciones de fluidos en la industria 
química 4,5 


2023/24 Grado en Ingeniería de la Energía Agua y Energía 4,5 


2023/24 Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales Mecánica de fluidos 4,5 


2023/24 Máster Universitario en Ingeniería 
Hidráulica y Medio Ambiente 


GESTIÓN TÉCNICA DE 
ABASTECIMIENTOS DE AGUA URBANOS 
SOSTENIBLES 


4,0 


2023/24 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial Instalaciones de Fluidos 4,5 


2023/24 Máster Universitario en Ingeniería 
Química 


Instalaciones de fluidos en la industria 
química 4,5 


187 


2024/25 Grado en Ingeniería de la Energía Agua y Energía 4,5 


2024/25 Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales Mecánica de fluidos 4,5 


2024/25 Máster Universitario en Ingeniería 
Hidráulica y Medio Ambiente HIDRÁULICA AVANZADA 7,0 


2024/25 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial 


Eficiencia energética en instalaciones 
hidráulicas 4,5 


2023/24 Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales Mecánica de fluidos 4,5 


2023/24 Máster Universitario en Ingeniería 
Ambiental 


Transporte de contaminantes en el 
medio natural 9,0 


2023/24 Máster Universitario en Ingeniería 
Hidráulica y Medio Ambiente HIDRÁULICA AVANZADA 7,0 


2023/24 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial 


Eficiencia energética en instalaciones 
hidráulicas 4,5 


189 


2024/25 Grado en Ingeniería de Organización 
Industrial 


Diseño de Sistemas Productivos y 
Logísticos 6,0 


2024/25 
Máster Universitario en Ingeniería 
Avanzada de Producción, Logística y 
Cadena de Suministro 


COMERCIO EXTERIOR 4,0 


2024/25 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial Dirección de Operaciones 4,5 


2023/24 
Máster Universitario en Ingeniería 
Avanzada de Producción, Logística y 
Cadena de Suministro 


COMERCIO EXTERIOR 4,0 


2023/24 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial Dirección de Empresas 6,0 


2023/24 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial Dirección de Operaciones 4,5 


195 


2024/25 Grado en Ingeniería Biomédica Proyectos y fabricación 6,0 


2024/25 Grado en Ingeniería en Diseño 
Industrial y Desarrollo de Productos Procesos Industriales 9,0 


2024/25 Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales Sistemas de Producción y Fabricación 4,5 


2024/25 Grado en Ingeniería Mecánica Sistemas y Procesos de Fabricación (ITI. 
1,3,4) 4,5 


2024/25 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial Tecnología de Fabricación 4,5 


2023/24 Grado en Ingeniería Biomédica Proyectos y fabricación 6,0 C
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Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


2023/24 Grado en Ingeniería en Diseño 
Industrial y Desarrollo de Productos Procesos Industriales 9,0 


2023/24 Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales Sistemas de Producción y Fabricación 4,5 


2023/24 Grado en Ingeniería Mecánica Sistemas y Procesos de Fabricación (ITI. 
1,3,4) 4,5 


2023/24 Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial Tecnología de Fabricación 4,5 


Perfil profesional del profesorado no acreditado: Profesor/a Asociado/a: 


A continuación se incorpora un breve curriculum del profesorado asociado que colabora en la 
docencia del título: 


Id Breve CV 


22 


Ha ejercido de Auditor Técnico Independiente para el Laboratorio de Calibración de 
la Universidad Politécnica de Valencia desde 2002 hasta 2008. Ha ocupado el cargo 
de director técnico del laboratorio de Metrología Dimensional de la UPV desde 
1998 hasta 2008. He sido Miembro Colectivo de la Asociación Española para la 
Calidad desde 2002 hasta 2008. Ha impartido 18 cursos específicos a empresas y 
organismos oficiales relacionados con la Fabricación y la Calidad. 


101 


Doctor Ingeniero Industrial por la Universidad politécnica de Valencia y PMD por 
IESE Business school, Universidad de Navarra. He desarrollado su carrera 
profesional desde 1997 en el área de producción y operaciones. Desde 2003 ha 
compatibilizado de manera ininterrumpida su carrera con la docencia, impartiendo 
asignaturas, tanto en castellano como en inglés, en las áreas de dirección de 
operaciones y emprendimiento en grados y másteres oficiales de las escuelas de 
ingeniería industrial, ingeniería del diseño, y la facultad de ADE, en la UPV. Es 
fundador y CEO de la startup AEROX Advanced Polymers, ganadora en España de la 
competición Clean Launchpad del programa europeo Climate KIC, que premia las 
mejores ideas de negocio relacionadas con el cambio climático. Aerox, completó su 
primera ronda de inversión en 2017 y desde 2019 forma parte del entorno 
premercado de bolsas y mercados españoles. 


116 


Ha impartido tanto teoría como prácticas de Construcción, Arquitectura y 
Urbanismo Industrial en varios grupos del MUII de la ETSII-UPV Imparte teoría y 
prácticas de Tecnología de la Construcción así como prácticas en Tecnología de la 
Construcción del MUII de la ETSII-UPV.  


119 


Doctor Arquitecto con más de 25 años de experiencia en el desarrollo de proyectos, 
seguimiento de obras (privada y pública) tanto en el ámbito de la edificación como 
del urbanismo, experiencia docente en diferentes campos y universidades de todo 
el mundo con numerosas publicaciones en el ámbito científico 


128 


Ingeniero de Caminos con amplia experiencia en proyectos y direcciones de obra, 
tanto de edificación como de ingeniería civil.  Especializado en estructuras, 
materiales de construcción, prefabricación y construcción industrializada. Trabajos 
de responsable de estructuras en industria de prefabricados. Responsable de 
proyectos y estructuras en Prefabricados CIBO, posteriormente proyectos y 
Direcciones de obra en Icosa Ingeniería Civil SA, hasta la actualidad, Ingeniero de 
Proyectos en ingeniería propia RDC SL, y gerente de empresa de prefabricados 
propia PREFFOR SL. Múltiples proyectos de investigación relacionados con 
hormigones avanzados. 
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Id Breve CV 


141 


Experiencia profesional en proyectos de energías renovables y eficiencia energética 
desarrollada desde el año 2000 en el Área de Energía del IMPIVA, en la empresa 
IDOM Ingeniería y Arquitectura y en el grupo Energesis. 
En la actualidad, socia directora de Energesis Centro. 


152 


14 años trabajando para un fabricante americano de equipos y sistemas de 
climatización, ventilación, calefacción y agua caliente sanitaria. 19 años trabajando 
en ejercicio libre de la profesión haciendo proyectos, direcciones de obra, 
certificados energéticos de toda clase de edificios, para todo tipo de usos, desde 
100 m2 hasta 50.000 m2.  


183 


Ingeniera industrial por la UPV (2013) y doctora en Ingeniería hidráulica y 
medioambiental (2021). Trabaja desde 2014 como técnico superior en proyectos de 
investigación en la UPV y es Profesora asociada en el Departamento de Ingeniería 
Hidráulica y Medio Ambiente. Tiene concedido el sexenio de investigación en el 
tramo 2016-2021. 


187 


Desde 2013 con vinculación laboral en la UPV, siendo actualmente técnico superior 
con grado doctor. Ha participado en varios proyectos de investigación sobre mejora 
de la eficiencia energética en redes, con múltiples publicaciones en revistas 
indexadas internacionales sobre esta temática.  


189 


Doctor ingeniero de Materiales por la Universitat Politècnica de València (UPV). 
Profesor asociado en el Departamento de Organización de Empresas en la UPV e 
investigador de la UPV Centro de Investigación en Gestión y Ingeniería de 
Producción (CIGIP). Ha trabajado en varias multinacionales del sector automotriz y 
biomédico como ingeniero de procesos e industrialización durante más de diez 
años. Es coautor de varios artículos publicados en internacional revistas científicas 
indexadas, así como contribuciones a conferencias internacionales y revisor de 
revistas. 


195 


29 años trabajando en el sector del metal. Concretamente en el sector de la 
fabricación y mantenimiento de maquinaria. Ha trabajado en las siguientes 
empresas:    
Talleres Aragón durante 7,5 años, como gerente. Empresa dedicada a la reparación 
de vehículos automóviles.   
Maquinaria agrícola Juan Pla S.L durante 2,5 años, como responsable de taller. 
Empresa dedicada a la fabricación y reparación de maquinaria agrícola.  
En la actualidad trabaja en El Club de Golf Escorpión desde hace 18 años, como 
responsable de mantenimiento en elementos de corte y maquinaria. 
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5.2- Otros recursos humanos disponibles: 


A continuación, se especifica el personal técnico de laboratorio disponible en el título propuesto, 
su vinculación a la universidad, su experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de 
conocimiento relacionados con el título: “Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 
automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación” 


 
Perfil del personal técnico de laboratorio 


Grupo Trienios Funcionario Puesto Titulación 


A1 11 Sí Técnico Superior de Laboratorio Licenciado en Informática 


A1 9 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero Industrial 


A1 11 Sí Técnico Superior de Laboratorio Graduado/a en Ingeniería Eléctrica 


A1 13 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero Industrial 


A1 11 Sí Técnico Superior de Laboratorio Graduado/a en Ingeniería Agroalimentaria 
y del Medio Rural 


A1 9 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero Industrial 


A1 10 Sí Técnico Superior de Laboratorio Graduado/a en Administración y Dirección 
de Empresas 


A1 9 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero en Electrónica 


A1 8 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero en Organización Industrial 


A1 7 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero Industrial 


A1 8 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero en Organización Industrial 


A1 0 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero Industrial 


A1 7 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero Industrial 


A1 7 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero en Automática y Electrónica 
Industrial 


A1 6 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero Químico 


A1 7 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero Industrial 


A1 4 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero en Organización Industrial 


A1 7 Sí Técnico Superior de Laboratorio Graduado/a en Ingeniería Informática 


A1 7 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero en Organización Industrial 


A1 4 Sí Técnico Superior de Laboratorio Graduado/a en Ingeniería Electrónica 
Industrial 


A1 3 Sí Técnico Superior de Laboratorio Licenciado en Ciencias Químicas 


A1 0 Sí Técnico Superior de Laboratorio Graduado/a en Ingeniería Mecánica 


A2 11 Sí Analista de Aplicaciones Ingeniero Técnico en Electricidad 


A2 7 Sí Técnico Medio de Laboratorio Graduado/a en Ingeniería Informática 


A2 2 Sí Técnico Medio de Laboratorio Ingeniero Industrial 


A2 7 Sí Técnico Medio de laboratorio Ingeniero en Organización Industrial 


A2 7 Sí Técnico Medio de Laboratorio Graduado/a en Ingeniería Informática 


A2 7 Sí Técnico Medio de Laboratorio Ingeniero Técnico en Informática de 
Gestión 


A2 7 Sí Técnico Medio de Laboratorio Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en 
Química Industrial 


A2 6 Sí Técnico Medio de Laboratorio Graduado/a en Ingeniería de Tecnologías 
y Servicios de Telec 


A2 1 Sí Técnico Medio de Laboratorio Graduado/a en Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática 


C1 10 Sí Especialista Técnico de Laboratorio   


C1 11 Sí Especialista Técnico de Laboratorio   
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Perfil del personal técnico de laboratorio 


Grupo Trienios Funcionario Puesto Titulación 


C1 9 Sí Especialista Técnico de Laboratorio Graduado en Relaciones Laborales y 
Ocupación 


C1 10 Sí Especialista Técnico de Laboratorio   


C1 11 Sí Especialista Técnico de Laboratorio   


C1 5 Sí Especialista Técnico de Laboratorio   


C1 8 Sí Especialista Técnico de Laboratorio   


C1 5 Sí Especialista Técnico de Laboratorio Máster Universitario en Ingeniería 
Mecánica y Materiales 


 
 
 
Información agregada 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados % dedicación 
título 


A1 22 158 22 0 56,4% 


A2 9 55 9 0 23,1% 


C1 8 69 8 0 20,5% 


Total 39 282 39 0 100,0% 


 
 
 
 
Por otra parte, se aporta el personal de administración y servicios adscrito a la Entidad 
Responsable del Título: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial: 
 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 3 27 3 0 


A2 7 43 7 0 


C1 24 110 24 0 


C2 6 10 6 0 


Total 40 190 40 0 


 
 
Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrativo 9 6 


Analista Programador de Sistemas/Redes 2 13 


Auxiliar de Servicios 9 31 


Ayudante de Biblioteca 2 10 


Coordinador de Servicios 1 12 


Especialista Técnico de Archivos y Biblioteca 2 18 


Jefe de Grupo 2 0 


Jefe de Sección de Centro 1 12 
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Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Jefe de Unidad Administrativa 1 12 


Operador 3 13 


Resp.Mantenimiento Zona 1 8 


Secretario/a de Escuela o Facultad 1 11 


Téc.Sup.de Programas de Intercambio Internacional 1 8 


Técnico de Gestión Académica 2 14 


Técnico Especialista Informático 1 9 


Técnico Superior 1 6 


Técnico Superior de Prácticas de Empresas 1 7 


Total 40 190 
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5.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con diversidad funcional. 


 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las modificaciones introducidas por la 
Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de la Educación Superior, crea 
la Unidad de Igualdad para el impulso del desarrollo efectivo del principio de Igualdad de Oportunidades 
a través de políticas de Igualdad de trato y no discriminación. 


Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y hombres 
mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas políticas de Igualdad -
presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 


http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 


En lo concerniente a la no discriminación de personas con diversidad funcional, la Fundación CEDAT, 
ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así 
como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, 
por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación 
y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y 
presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. 


Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes 
Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento, 
y diseño de modelos ideales. 


http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 
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1ANEXO MENCIÓN DUAL 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Número de plazas para la Mención Dual: 32 


Número de créditos de la Mención Dual: 30 


Convenio: Anexo 


1.12. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN DE SUS OBJETIVOS 


En el Máster Universitario de Ingeniería Industrial se entiende la Mención Dual como un proyecto formativo 
mixto que combina la formación en la universidad con la comprometida en la entidad colaboradora, 
corresponsabilizándose ambas instituciones en la formación del estudiante. 


El calendario previsto para la implantación de la modificación propuesta del Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial contempla la puesta en marcha de primero para ambas vías de acceso en el curso 2025/2026 y en 
2026/27 el segundo curso. 


El Real Decreto 822/2021 contempla la posibilidad de que las enseñanzas universitarias de Grado y Máster 
incorporen estructuras curriculares específicas, entre ellas la Mención Dual. El Máster Universitario en 
Ingeniería Industrial es una titulación en la que se da un contexto muy favorable para definir un proyecto 
formativo de Mención Dual, dados los fuertes vínculos que existen entre la Escuela y el tejido empresarial e 
institucional en el que acaban incorporándose los egresados del título. 2Por otro lado, el máster cuenta en el 
Módulo de “Especialidad” con un conjunto de especialidades no generalistas en el cuatrimestre A de 2º curso 
que sería la especialización de nivel meces 3 previa de los y las estudiantes a realizar la mención dual. 


Así, se pretende dotar al título de un mayor atractivo al incorporarle esta posibilidad, que como se explica más 
adelante, se circunscribe al último cuatrimestre de la titulación, sin plantear ninguna modificación en el tronco 
obligatorio de la titulación.  


3El estudiante que se matricule en el Máster Universitario en Ingeniería Industrial que curse una materia de 
especialidad no generalista de las ofertadas en el Módulo “Especialidad”, podrá optar entre dos posibles 
proyectos formativos: 


• Opción 1: sin Mención Dual, es decir, el proyecto formativo convencional.
• Opción 2: con Mención Dual de 30 créditos ECTS, que supondrá la realización de ambos módulos


4“Formación Complementaria” (18 ECTS) y “Trabajo de Fin de Máster” (12 ECTS), en la entidad
colaboradora.


1 La primera página contenía información repetida, se ha eliminado. 
2 En contestación al informe provisional de 27/02/2025 se cambia la redacción de este párrafo que decía: “Por otro lado, 
el máster cuenta con un conjunto de especialidades en el cuatrimestre A de 2º curso que sería la especialización previa 
de los y las estudiantes a realizar la mención dual.” 
3 Se actualiza la redacción de este párrado en contestación al informe provisional de 27/02/2025. Antes decía: “El 
estudiante que se matricule en el Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la Vía 1 proveniente del 
grado de referencia (GITI), podrá optar entre dos posibles proyectos formativos a la hora de cursar los Módulos 
“Especialidad” y “Trabajo Fin de Máster” ambos en el cuatrimestre B de 2º curso:” 
4 En la contestación al informe provisional de 27/02/2025 se advierte que este módulo Optatividad es en realidad 
Formación Complementaria. Se corrigen las referecnias en todo el documento.  
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De este modo, se asegura que cuando el estudiante accede a la Mención Dual, ha adquirido en el primer curso 
ya todas las competencias previstas por la Orden CIN 311/2009, 5así como competencias de una materia 
correspondiente a una Especialidad no generalista del Módulo “Especialidad”. 


Los objetivos específicos del proyecto formativo de la Mención Dual se definen en el apartado 4.4.1. del 
presente documento. Al encontrarse el proyecto formativo ligado a la Especialidad cursada por el estudiantado 
que accede por la Vía 1, los objetivos planteados se encuentran alineados con los de la Especialidad en cuestión 
(ver apartado 1.11 bis). Se persigue, por tanto, un afianzamiento de aquellos resultados de aprendizaje de 
índole más profesional, lo que justifica la oportunidad académica de la misma, dado el carácter 
profesionalizante del título en el que se inserta.  


La incorporación de la Mención Dual en la titulación no modifica los resultados fundamentales de ésta, 
definidos, por una parte, por la Orden CIN 311/2009 (competencias generales y específicas del título) y, por 
otra, por el marco de competencias transversales de la Universitat Politècnica de València.  


Puesto que, en la modificación del plan de estudios, el proyecto formativo de la Mención Dual se desarrolla 
dentro de los módulos de “Formación Complementaria” y “Trabajo Fin de Máster”, los resultados de 
aprendizaje de la formación dual coinciden con los resultados fundamentales establecidos para dichos 
módulos. 6Éstos se concretarán en el proyecto formativo que se desarrolle en la empresa referidos al ámbito 
específico de la especialidad no generalista del Módulo “Especialidad” con la que se encuentre vinculada, que 
siempre incluirá los correspondientes al TFM. 


  


                                                           
5 Se añade este inciso en contestación al informe provisional de 27/02/2025 
6 Se añade información a esta frase en la contestación al informe provisonal de  27/02/2025.Antes decía: “Éstos se 
concretarán en el proyecto forma�vo que se desarrolle en la empresa referidos al ámbito específico de la especialidad 
con la que se encuentre vinculada que siempre incluirá los correspondientes al TFM.” 
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DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


3.1.c) Procedimiento de admisión de estudiantes para cursar la Mención Dual 


El número de plazas disponibles para la opción curricular de la Mención dual será limitado y dependiente de 
la cantidad de entidades colaboradoras participantes (empresa, organización, institución o administración) así 
como del número de plazas que cada una de ellas ofrezca, no siendo posible garantizar la existencia de plazas 
para todo el estudiantado del Máster. Por tanto, la opción curricular de la Mención Dual exige un proceso de 
selección para determinar, por un lado, qué estudiantes pueden participar en la misma y, por otro lado, la 
asignación de la entidad colaboradora donde llevarla a cabo. Las normas de este proceso de selección son las 
siguientes: 


1. Solicitudes:


a) Los estudiantes interesados en participar en el cuatrimestre B de 2º curso del Máster en la Mención Dual
deben presentar una solicitud dirigida a la Dirección Académica del Máster en un plazo que se hará público
cada curso al principio del cuatrimestre A del segundo curso (entre octubre y noviembre) a través de la
página web del título y de correo electrónico enviado a todos los estudiantes matriculados 7en una materia
del Módulo “Especialidad” que permite la obtención de una Especialidad no generalista.


b) Podrán participar en la convocatoria el estudiantado que, al término de plazo de solicitudes, cumpla los
siguientes requisitos:


a. Ser estudiante de la titulación de Máster Universitario en Ingeniería Industrial (MUII) de la UPV en
el curso en el que se realiza la solicitud.


b. Estar matriculado a tiempo completo 8en una de las materias del Módulo “Especialidad” de 2º
curso, cuatrimestre A.


c. No haber realizado prácticas externas curriculares en primer curso del MUII.
d. 9Haber superado el 100% de los créditos del Módulo “Troncalidad”.
e. Asistencia mínima del 75% a los actos, charlas y sesiones informativas relacionados con la mención


dual organizados por parte de la ETSII.
c) La documentación mínima que debe adjuntarse es la siguiente: (1) el formulario de solicitud con los datos


personales indicando de forma priorizada en qué instituciones colaboradoras desea cursar la Mención
Dual; 10y (2) el curriculum vitae en el que consten, al menos, los méritos académicos y las asignaturas del
Máster ya superadas. Si el Grado y/o Máster se han cursado en la UPV, no es necesario aportar el
expediente académico con las calificaciones alcanzadas, siendo obligatorio en caso contrario; (3)
certificados sobre idiomas oficiales del estudiante y (4) cualquier otro merito académico que se considere
relevante.


2. Proceso de selección:


a) El proceso de selección constará de dos fases con una puntuación total de 10 puntos.


7 Se corrige la redacción en contestación al informe provisonal de 27/02/2025. Antes decía: “en el Máster que accedan 
por la Vía 1 (GITI).” 
8 Se corrige la redacción en contestación al informe provisonal de 27/02/2025. Antes decía: “Estar matriculado a �empo 
completo en 2º curso del acceso Vía 1 del MUII.” 
9 Se corrige la redacción en contestación al informe provisonal de 27/02/2025. Antes decía: “Tener el �tulo de Grado en 
Ingeniería en Tecnologías Industriales y el 100% de los créditos del primer curso del MUII aprobados.” 
10 Se corrige la redacción en contestación al informe provisonal de 27/02/2025. Antes decía:”y (2) el curriculum vitae en 
el que consten, al menos, los méritos académicos, especialmente el Grado con el que ha accedido al Máster y las 
asignaturas del Máster ya superadas.” 
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 La PRIMERA fase (MÉRITOS) tendrá una puntuación máxima de 6 puntos, y será común para todos los
candidatos. En esta primera fase, la Comisión Académica del Máster evaluará el currículum académico
de los candidatos (en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes) con el
siguiente baremo:


a. 11Nota media del módulo “Troncalidad”: hasta 4 puntos.
b. Idiomas comunitarios con certificado oficial, excluyendo los oficiales de la Comunidad


Valenciana: hasta 1 punto.
i. Nivel C2: 1 punto


ii. Nivel C1: = 0,75 puntos
iii. Nivel B2: 0,25 puntos


c. Otros méritos académicos: hasta 1 punto.
i. Otras titulaciones universitarias (máximo 1 punto)


ii. Máster universitario oficial: 0,75 puntos
iii. Grado universitario diferente al que da acceso al máster: 0,5 puntos
iv. Premios extraordinarios de estudios universitarios: 0,5 puntos
v. Asistencia >=90% de las conferencias de empresa: 0,5 puntos


 La SEGUNDA fase (ENTREVISTA) tendrá una puntuación máxima de 4 puntos. Se realizará para cada
entidad colaboradora. En esta segunda fase cada entidad colaboradora entrevistará a los estudiantes
que hayan solicitado cursar la Mención Dual en esa entidad y otorgará a cada candidato una
puntuación máxima de 4 puntos. Los candidatos cuya puntuación en esta fase no supere los 2 puntos
serán excluidos del proceso de selección en las empresas o instituciones a las que se hubieran
postulado.


b) Tras las dos fases, se elaborará para cada entidad colaboradora una lista priorizada de los estudiantes que
han solicitado cursar la Mención Dual en esa entidad en primera o segunda opción según su puntuación
(suma de la puntuación común de la primera fase y la específica de esa entidad colaboradora en la segunda
fase). En caso de empate se utilizará, como criterio de desempate, la selección del candidato/a que favorezca
la equidad de género.
c) Para cada entidad, y siguiendo el orden priorizado de la lista resultante de la puntuación para la misma, se
ofrecerá, a tantos estudiantes como plazas disponibles haya, la participación en la Mención Dual en esa
entidad hasta que se hayan cubierto las plazas.
d) Si quedaran plazas libres en alguna entidad colaboradora se realizaría una segunda iteración entrevistando
a los estudiantes que pidieron realizar la Mención Dual en esa entidad, pero no en primera ni segunda
opción, y que no hubieran sido seleccionados para cursar la Mención Dual en otra entidad.
e) Si después de esta asignación quedasen plazas libres, se abriría una convocatoria extraordinaria a la que
se podría presentar el estudiantado que no hubiera superado el 100% de 12 los créditos del módulo
“Troncalidad”.
f) La resolución provisional de asignación de estudiantes a los distintos proyectos formativos de la Mención
Dual se publicará en el plazo máximo de un mes a partir de la fecha de inicio del periodo de presentación de
solicitudes.
g) Los estudiantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones a dicha resolución.


11 Se corrige la redacción en respuesta al informe provisional de 27/02/2025, donde decía primer curso del MUII ahora 
dice del módulo de Troncalidad. 
12 Se corrige la redacción en respuesta al informe provisional de 27/02/2025, donde decía de las asignaturas del primer 
curso del MUII ahora dice de los créditos del módulo de Troncalidad. 
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h) Las alegaciones serán resueltas por la Comisión Académica del Máster en un plazo máximo de 15 días
hábiles tras finalizar el plazo de presentación de alegaciones, y se publicará la lista con las asignaciones
definitivas de estudiantes a los distintos proyectos formativos.


i) Cualquier duda sobre la interpretación de estas normas será resuelta por la Comisión Académica del
Máster.


Dado que la Mención Dual incluye actividades formativas que son actividades profesionales y que, 
necesariamente han de ser retribuidas, el vínculo jurídico entre la entidad colaboradora y el estudiantado se 
sustanciará en el contrato para la formación dual universitaria al que se refiere el artículo 11.3 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en su normativa de desarrollo, así como en el resto de 
la normativa laboral que le resulte de aplicación. 


3. Proceso de renuncia


El/la estudiante que haya elegido cursar la Mención Dual podrá, si lo considera oportuno, abandonarla y 
reintegrarse a la opción general siempre que no haya superado la mitad de los créditos definidos para la 
obtención de la Mención Dual en el respectivo plan de estudios.  


Para ello, el estudiante deberá realizar una solicitud en la Secretaría de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Industrial dirigida a la Comisión Académica de Título (CAT) en la que exponga los motivos de dicha renuncia.  


Una vez recibida la solicitud de renuncia, y en el plazo de 15 días hábiles, la Comisión Académica del Título 
valorará dicha solicitud, comunicando al estudiante el resultado favorable o desfavorable dentro del anterior 
plazo.  


En el caso de resultado favorable a la solicitud de renuncia y, a la vista del informe correspondiente de la 
Comisión de Seguimiento de la Mención Dual, se podrá reconocer hasta un máximo de 15 créditos del Módulo 
de “Formación Complementaria” en función de los resultados alcanzados hasta el momento de la renuncia. En 
caso de que al estudiante le restaran créditos por superar de esta materia, se le permitirá la matrícula de 
asignaturas ofertadas dentro de la misma materia de “Formación Complementaria”.  


No será posible ningún reconocimiento total o parcial de créditos de la materia de TFM para un estudiante que 
renuncie a la Mención Dual. En tales casos, el estudiante deberá solicitar la asignación de un nuevo TFM. 


3.2. CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 


Créditos superados por formación dual 


El artículo 22 del RD822/2021 permite la inclusión de la Mención Dual tanto en títulos de Grado como de 
Máster. Esto comporta un proyecto formativo común que se desarrolla complementariamente en el centro 
universitario y en una entidad colaboradora, que podrá ser una empresa, una organización social o sindical, 
una institución o una administración pública, bajo la supervisión y el liderazgo formativo del centro 
universitario, y cuyo objetivo es la adecuada capacitación del estudiantado para mejorar su formación integral 
y mejorar su empleabilidad. El porcentaje de créditos, contemplados en el plan de estudios, que se desarrollen 
en la entidad colaboradora (empresa, organización, institución o administración), será entre el 25 y 50 por 
ciento de los créditos del título de Máster. 


En el caso del Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la UPV, la Entidad responsable propone un 
reconocimiento de 30 créditos. Los objetivos formativos serán los mismos que los de las materias  “Formación 
Complementaria” y “Trabajo Fin de Máster”, a los que será equivalente la Mención Dual.  
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13No podrán ser reconocidos los créditos que componen la Mención Dual, a cursar en la entidad colaboradora, 
por actividades laborales realizadas previamente. 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.4. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS 


4.4.1. Objetivos 


14Cuando el estudiante accede a la Mención Dual, ha adquirido todas las competencias previstas por la Orden 
CIN 311/2009 así como competencias de una de las materias del Módulo “Especialidad”. Para garantizar una 
correcta secuenciación de los objetivos, así como una adecuada adquisición de los resultados de aprendizaje 
y considerando la estructura (apartado 4.4.2) y la ubicación de la Mención Dual dentro del plan de estudios 
(2º B), se definen los siguientes objetivos académicos para la Mención Dual: 


- Profundizar en los resultados de aprendizajes tecnológicos ya trabajados en las materias del primer
curso (cuatrimestres A y B) y segundo curso (cuatrimestre A, donde se realiza la especialidad), como
consecuencia de su formación en un entorno laboral, con acceso a problemas y necesidades reales del
entorno industrial relacionadas con la titulación.


- Participar en las dinámicas de trabajo en equipo propias del entorno laboral real.
- Conocer e integrarse en la organización de una empresa del ámbito de la ingeniería industrial.
- Aprender y utilizar los mecanismos de comunicación interna y externa de la entidad colaboradora.
- Utilizar equipos, programas y servicios de la entidad colaboradora en el ámbito de la ingeniería


industrial.
- Comprender y aportar soluciones a los problemas actuales de la ingeniería industrial.
- Poner en práctica la formación recibida y la que se adquiera en el propio proyecto formativo de la


mención dual.


4.4.2. Proyectos formativos 


El estudiante del Máster Universitario en Ingeniería Industrial tendrá la posibilidad de elegir entre dos 
proyectos formativos posibles: 


Opción 1: sin Mención Dual (o proyecto formativo convencional). 


Módulo ECTS Materia (obligatoria) ECTS 
Formación 
Complementaria 


18,0 15Formación Complementaria 
 Proyecto formativo convencional 


18,0 


Trabajo de Fin de 
Máster 


12,0 Trabajo de Fin de Máster  
Proyecto formativo convencional 


12,0 


13 Se corrige la redacción en respuesta al informe provisional de 27/02/2025, donde decía: “De forma general, no 
podrán ser reconocidos..”, ahora dice: “No podrán ser reconocidos…” 
14 Se corrige la redacción en respuesta al informe provisional de 27/02/2025. Antes decía: “Cuando el estudiante accede 
a la Mención Dual, ha adquirido durante el primer curso del máster todas las competencias previstas por la Orden CIN 
311/2009 así como competencias de una de las materias del Módulo Especialidad.” 
15 Se corrige en respuesta al informe provisional de 27/02/2025. Donde decía: Ampliación de formación científico 
técnica, ahora dice: Formación complementaria. 
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Opción 2: con Mención Dual de 30 créditos ECTS. En este caso, el estudiante realiza los Módulos de obligatorios 
de  “Formación Complementaria” y “Trabajo Fin de Máster” con el proyecto formativo de la Mención Dual. 


Módulo ECTS Materia (obligatoria) ECTS 
Formación 
Complementaria 


18,0 16Formación Complementaria  


Proyecto formativo Mención Dual 
18,0 


Trabajo de Fin de 
Máster 


12,0 Trabajo de Fin de Máster   
Proyecto formativo Mención Dual 


12,0 


Se describen, a continuación, las materias de “Formación Complementaria” y “Trabajo de Fin de Máster”, en 
el proyecto formativo de la Mención Dual. 


Materia: “Formación Complementaria” 


17La materia de “Formación Complementaria” mención dual de 18 créditos se realizará íntegramente en la 
entidad colaboradora de manera indivisible de acuerdo con el programa formativo validado por la Comisión 
Académica del Título.  


El programa formativo de esta materia, ofrecido por el tutor profesional en coordinación con el tutor 
universitario, 18estará alineado con la especialidad no generalista de la materia en la que esté matriculado el 
estudiante del Módulo “Especialidad” cursada en 2ºA al encontrarse orientado a la adquisición y/o refuerzo 
de conocimientos, habilidades y competencias necesarios en esta disciplina que, adicionalmente, aplicará 
durante la realización de la materia “Trabajo Fin de Máster” 


De esta forma se asegurará la realización del TFM a continuación de forma adecuada. Además, el estudiante 
conseguirá los objetivos anteriormente mencionados con un carácter y una orientación eminentemente 
profesional, con la particularidad añadida de la tutorización y control exhaustivo por la Comisión de 
Seguimiento.  


Por tanto, este programa formativo, deberá incluir las bases formativas para realizar posteriormente el TFM en 
la misma empresa, cuya temática deberá estar propuesta con anterioridad a que el estudiante inicie este la 
formación dual. 


La formación de esta materia será evaluada de forma conjunta por la Comisión de Seguimiento, en base a los 
datos recopilados durante el proceso de seguimiento que incluye visitas a la empresa, y presentaciones de 
forma conjunta por todos los estudiantes en la universidad a lo largo del período de realización de esta materia. 
Al realizarse una evaluación conjunta, el estudiante será examinado de forma más equitativa, comparando los 
resultados del aprendizaje con los del resto de estudiantes que participan en la Mención Dual. 


19No obstante todo lo anterior, la evaluación final de la superación de la materia la realizará el profesor tutor 
responsable de la misma en la Universidad, teniendo en cuenta la valoración por parte del tutor de la entidad 
colaboradora de las actividades llevadas a cabo en la misma 


Materia Trabajo de Fin de Máster 


16 Se corrige en respuesta al informe provisional de 27/02/2025. Donde decía: Ampliación de formación científico 
técnica, ahora dice: Formación complementaria. 
17 Se corrige en respuesta al informe provisional de 27/02/2025. Donde decía:Proyecto formativo mención dual, 
ahora dice: Formación Complementaria”. 
18 Se corrige en respuesta al informe provisional de 27/02/2025. Antes decía: “estará alineado con la especialidad 
cursada en 2ºA por el estudiante…”. 
19 Párrafo añadido en respuesta al informe provisional de 27/02/2025. C
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Los estudiantes que realicen el Trabajo Fin de Máster en el proyecto formativo de la Mención Dual serán 
tutorizados de manera mixta por un tutor profesional de la entidad colaboradora y un tutor nombrado por la 
universidad (éste último será miembro de la Comisión de Seguimiento de la Mención Dual). 


Además, la evaluación será realizada por un tribunal especial formado por dos profesores que formen parte 
de la Comisión de Seguimiento, más un tutor profesional proveniente de las entidades colaboradoras, lo que 
garantiza una evaluación homogénea y equitativa para todos los estudiantes que participen en la Mención 
Dual. 


4.4.3. Resultados de aprendizaje del proyecto formativo de la Mención Dual 


La incorporación de la Mención Dual en el título no modifica los resultados fundamentales de éste, que vienen 
definidos, por una parte, por la Orden CIN 311/2009 (competencias generales y específicas del título) y, por 
otra, por el marco de competencias transversales de la Universitat Politècnica de València.  


En consecuencia, se complete el título por la opción del proyecto formativo convencional o por el de la 
Mención Dual, los resultados de aprendizaje fundamentales del título adquiridos por los estudiantes serán los 
mismos. 


No obstante, para distinguir la singularidad del proyecto formativo de la Mención Dual, se han concretado tres 
resultados de aprendizaje adicionales que reflejan las condiciones específicas de desarrollo de este proyecto 
formativo frente a la opción convencional, los cuales se describen a continuación: 


MD1  Analizar la estructura organizativa y productiva de una empresa o institución en el ámbito de la 
ingeniería industrial, categorizando el proceso de toma de decisiones. (Conocimiento) 


MD2  Formular un problema complejo en el ámbito de la ingeniería industrial, identificando las restricciones 
del problema y planteando distintas alternativas. (Habilidad) 


MD3  Proponer soluciones a un problema complejo en el ámbito de la ingeniería industrial, evaluando el 
cumplimiento de los objetivos fijados y justificando el impacto y alcance de la solución adoptada. 
(Competencia) 


Se asigna el resultado de aprendizaje MD1 a la materia “Formación Complementaria” del proyecto formativo 
de la mención dual, y los resultados MD2 y MD3 a la materia del “Trabajo de Fin de Máster”. 


204.4.4. Descripción de las materias del Proyecto Formativo de la Mención Dual 


4.4.4.1. Descripción Materia “Formación Complementaria” 


Resultados fundamentales cubiertos por la Materia “Formación Complementaria” 


Código Tipo Descripción 
 
CT1 


 
(2) 


Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como 
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


 
CT2 


 
(2) 


Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT3 (2) 
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


                                                           
20 Se añade información a este apartado para dar respuesta al informe provisional de 27/02/2025. El anterior 4.4.4. 
Actividades en la UPV y en la empresa ahora es Descripción de las materias del Proyecto Formativo de la Mención Dual. 
(Hasta “Actividades formativas y sistema de evaluación de la materia “Formación Complementaria” (18 ECTS) en el 
proyecto formativo de la mención dual”. 
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CT4 (2) 
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación 
y de la audiencia. 


 
CT5 


 
(2) 


Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


GE1 (1) 


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y 
numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, 
mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de 
gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc. 


GE8 (3) 
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios y multidisciplinares 


GE2 (2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido  


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 


Concreción de los resultados de aprendizaje de la Materia “Formación Complementaria” 


 


Código Descripción 


RA1.1 Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto en la 
sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional. 


RA1.2 Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en contextos 
globales, económicos, sociales y medioambientales 


RA1.3 Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y diseño para 
todas las personas. 


RA1.4 Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y 
económicos. 


RA2.1 Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con tendencias y 
avances futuros. 


RA2.2 Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la sociedad. 


RA2.3 Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un mismo 
problema. 


RA2.4 Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una novedad o 
avance en el ámbito de la disciplina. 


RA3.1 Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno colaborativo e 
inclusivo en la organización y coordinación del trabajo. 


RA3.2 Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales. 


RA3.3 Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. 


RA3.4 Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de compartir 
ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. 


RA4.1 Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo propio. 


RA4.2 Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la disciplina. 


RA4.3 Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal y no 
verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. 


RA4.4 Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la situación y a la 
audiencia. 


RA5.1 Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la disciplina. 


RA5.2 Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y extrayendo 
conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina 


RA5.3 Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de gestión del 
tiempo apropiadas. 


RA5.4 Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos fiables u 
otros sistemas de información. 
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OP-01 Describir adecuadamente los conceptos científicos y tecnológicos propios del ámbito concreto de la optatividad, 
aplicados al campo de a la ingeniería industrial. 


OP-02 Resolver problemas en el ámbito concreto de la optatividad, aplicados al campo de la ingeniería industrial 


 
OP-03 


Avanzar en el diseño, desarrollo y ejecución de productos, procesos y métodos a través de técnicas y herramientas 
propias al ámbito concreto de la optatividad, aplicada a la ingeniería industrial 


 
MD1 


Analizar la estructura organizativa y productiva de una empresa o institución en el ámbito de la ingeniería industrial, 
categorizando el proceso de toma de decisiones. 


 


Resumen de contenidos de la Materia “Formación Complementaria” 


Al encontrarse el proyecto formativo de la mención dual ligado a las Especialidades cursadas por el 
estudiantado, los contenidos planteados se encuentran alineados con los de la Especialidad en cuestión (ver 
apartado 1.11 bis). Se persigue, por tanto, un afianzamiento de aquellos resultados de aprendizaje de índole 
más profesional, lo que justifica la oportunidad académica de la misma, dado el carácter profesionalizante del 
título en el que se inserta. 


Actividades formativas y sistema de evaluación de la materia “Formación Complementaria” (18 ECTS) en el 
proyecto formativo de la mención dual 


El estudiantado recibirá formación dentro de la empresa de las materias específicas relacionadas con la 
actividad de esa entidad colaboradora y la especialidad cursada, así como de su estructura organizativa y 
productiva y, sus mecanismos de toma de decisiones, todo ello necesario para afrontar con garantías el Trabajo 
de Fin de Máster en la materia de TFM que se desarrolla a continuación. La formación se realizará mediante 
trabajo autónomo tutorizado, de manera que el tutor profesional, en coordinación con el tutor universitario, 
definirá una serie de tareas que el/la estudiante debe realizar de forma autónoma (con supervisión y 
seguimiento).  


Las actividades formativas que realizará el estudiante supondrán un total de 450 horas de dedicación en la 
primera parte del cuatrimestre B de 2º curso, y se realizarán principalmente en la entidad colaboradora. 


18 ECTS * 25 horas/ECTS = 450 horas 


21Actividad 22Descripción Duración Lugar de 
realización 


1 Estudio del estado del arte en la disciplina del proyecto 
formativo específico. 


25 Entidad 
colaboradora 


2 Aprendizaje por parte del estudiante de la estructura 
organizativa y productiva de la empresa, incluyendo el proceso 
de toma de decisiones. 


35 Entidad 
colaboradora 


3 Elaboración del Informe Inicial con la orientación de los 
tutores, especialmente el de la empresa, en el que detallará el 
estado del arte, los objetivos, las metodologías, los trabajos 
autónomos previstos y la planificación de modo que se 
cumplan con los objetivos formativos de esta materia. 


10 Entidad 
colaboradora 


4 Presentación del Informe Inicial a la Comisión de Seguimiento 
junto con el resto de los estudiantes del MUII que participen en 
la formación dual, exponiendo su plan formativo y atendiendo 
a la exposición del plan formativo de los compañeros. 


5  ETSII 


                                                           
21 En respuesta al informe provisional de 27/02/2025, se corrige la numeración de las actividades. 
22 En respuesta al informe provisional de 27/02/2025, se aclara que en las actividades consistentes en una presentación 
son junto con el resto de estudiantes que participen en la mención dual.  
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21Actividad 22Descripción Duración Lugar de 
realización 


5 Realización de los trabajos académicos específicos guiados y 
supervisados para el desarrollo de un proyecto formativo 
dentro del ámbito de trabajo de la empresa. 


130 Entidad 
colaboradora 


6 Elaboración del Informe de Seguimiento I. 15 Entidad 
colaboradora 


7 Presentación del Informe de Seguimiento I a la Comisión de 
Seguimiento junto con el resto de los estudiantes del MUII que 
participen en la formación dual, exponiendo los primeros 
trabajos realizados, así como los avances, los retos, las 
dificultades, y valoración del aprendizaje, y resumiendo los 
trabajos pendientes. 


5 ETSII 


8 Realización de los trabajos académicos específicos guiados y 
supervisados para el desarrollo de un proyecto formativo 
dentro del ámbito de trabajo de la empresa. 


130 Entidad 
colaboradora 


9 Elaboración del Informe de Seguimiento II. 15 Entidad 
colaboradora 


10 Presentación del Informe de Seguimiento II a la Comisión de 
Seguimiento junto con el resto de los estudiantes del MUII que 
participen en la formación dual, exponiendo el avance de los 
trabajos realizados, así como los avances, los retos, las 
dificultades, y valoración del aprendizaje, y resumiendo los 
trabajos pendientes. 


5 ETSII 


11 Realización del resto de trabajos académicos previstos. 50 Entidad 
colaboradora 


12 Elaboración del Informe Final. 15 Entidad 
colaboradora 


13 Presentación del Informe Final a la Comisión de Seguimiento 
junto con el resto de los estudiantes del MUII que participen en 
la formación dual, exponiendo los trabajos realizados, el 
aprendizaje alcanzado, tanto de forma autónoma como por la 
observación del trabajo de los compañeros de la Mención Dual, 
las conclusiones, y valoración del grado de preparación para el 
TFM (a realizar en la materia de TFM que se desarrolla a 
continuación). 


10 ETSII 


TOTAL HORAS 450  
 


La calificación del estudiante en la Materia “Formación Complementaria”, se obtendrá en base a la entrega y 
presentación ante la Comisión de Seguimiento de los Informes Inicial, Seguimiento I, Seguimiento II, y Final. El 
peso relativo de cada uno de los Informes en la evaluación será el siguiente: 


- Informe inicial: 15% 
- Informe Seguimiento I: 20% 
- Informe Seguimiento II: 30% 
- Informe final: 35% 


Cada uno de los Informes se evaluará mediante una rúbrica que debe tener en cuenta tanto el trabajo del 
estudiante, el grado de aprendizaje, la calidad de la memoria presentada, así como la defensa oral del mismo.  
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23A continuación, se detalla esta información en el mismo formato de todas las materias para facilitar su 
legibilidad. 


Actividades Formativas de la Materia “Formación Complementaria” 


El grueso de las actividades del estudiante en formación dual se realiza en la empresa, donde el conjunto de 
actividades a desarrollar sigue el plan especificado anteriormente. Desde un punto de vista de la tipología de 
actividad formativa recogida por la UPV se ha definido como “Práctica Campo” el tiempo que las actividades 
formativas se realizan en la Entidad colaboradora y como “Práctica Aula” las destinadas a presentaciones 
realizadas en la ETSII.   


Actividad Formativa ECTS Horas dedicación % Presencialidad 


Práctica Aula 2,5 25 100% 


Práctica Campo 15,5 155 100% 


Práctica Informática    


Práctica Laboratorio    


Teoría Aula    


Teoría Seminario    


Trabajo Autónomo  270 0% 


Total 18 450  
Sistema de Evaluación de la Materia “Formación Complementaria” 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


Se evalúan los informes Inicial, Seguimiento I, Seguimiento II y Final con el peso correspondiente, considerados 
todos como Trabajos Académicos, tal y como aparece reflejado en la siguiente tabla.  


Actividad Formativa Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral   


Trabajos Académicos 100% 100% 


Proyecto   


Observación    


Prueba escrita   


Práctica de laboratorio/campo/informática/aula   


Evaluación con participación del estudiantado   
 


Metodologías de la Enseñanza de la Materia “Formación Complementaria” 


Metodologías de Enseñanza  


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Tutoría 


Aprendizaje basado en la Investigación 


                                                           
23 Se añade esta información en respuesta al informe provisional de 27/02/2025. Hasta “Actividades formativas y 
sistema de evaluación de la materia de Trabajo de Fin de Máster (12 ECTS) en el proyecto formativo de la Mención 
Dual”. 
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Reconocimientos de la Materia “Formación Complementaria” 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0 


Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares: 0 


4.4.4.2. Descripción Materia “Trabajo Fin de Máster” 


Resultados fundamentales cubiertos por la Materia “Trabajo de Fin de Máster” 
 


Código Tipo Descripción 


CT1 (2) Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo 
como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


 
CT2 


 
(2) 


Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT4 (2) Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 


 
CT5 


 
(2) 


Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 


 
ZTFM 


 
(2) 


Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio 
original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de 
Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido  


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 


Concreción de los resultados de aprendizaje de la Materia “Trabajo Fin de Máster” 


 


Código Descripción 


RA1.1 Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el impacto 
en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional. 


RA1.2 Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en contextos 
globales, económicos, sociales y medioambientales 


RA1.3 Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y diseño 
para todas las personas. 


 
RA1.4 


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas sociales,  
eniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y 
económicos. 


RA2.1 Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con 
tendencias y avances futuros. 


RA2.2 Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la 
sociedad. 


RA2.3 Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un 
mismo problema. 


RA2.4 Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una 
novedad o avance en el ámbito de la disciplina. 


RA4.1 Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo 
propio. 


RA4.2 Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la 
disciplina. 


RA4.3 Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal 
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. 


RA4.4 Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la 
situación y a la audiencia. 
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RA5.1 Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la 
disciplina. 


RA5.2 Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y 
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina 


RA5.3 Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de 
gestión del tiempo apropiadas. 


RA5.4 Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos 
fiables u otros sistemas de información. 


TFM-01 Presentación de un proyecto integral de Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se 
sinteticen las competencias adquiridas en la titulación 


TFM-02 Defensa de un proyecto integral de Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen las 
competencias adquiridas en la titulación 


TFM-03 Desarrollo de un proyecto integral de Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen 
las competencias adquiridas en la titulación 


MD2 Formular un problema complejo en el ámbito de la ingeniería industrial, identificando las restricciones del 
problema y planteando distintas alternativas. 


MD3 Proponer soluciones a un problema complejo en el ámbito de la ingeniería industrial, evaluando el 
cumplimiento de los objetivos fijados y justificando el impacto y alcance de la solución adoptada. 


 


Contenidos de la Materia “Trabajo de Fin de Máster” 


Proyecto dirigido que integra los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas por el/la estudiante en el 
desarrollo de las materias de máster y con una orientación a la Especialidad no generalista correspondiente a 
la materia del módulo “Especialidad” superada por el estudiante y su aplicación en la entidad colaboradora. El 
Trabajo de Fin de Máster, será presentado y defendido en un acto público, siguiendo la normativa establecida 
por la Universitat Politècnica de València: https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/U0921620.pdf. 


Actividades formativas y sistema de evaluación de la materia “Trabajo de Fin de Máster” (12 ECTS) en el 
proyecto formativo de la Mención Dual 


Este módulo responde a lo establecido por la orden ministerial CIN 311/2009 para el módulo de Trabajo Fin de 
Máster, de 12 créditos. En el caso de la realización de este trabajo dentro de la Mención Dual, tendrá unas 
características adicionales y complementarias en cuestiones de seguimiento y evaluación, para garantizar el 
cumplimento del programa formativo correspondiente y específico que se desarrolla junto a la entidad 
colaboradora. 


Las actividades formativas que realizará el estudiante con un total de 300 horas de dedicación en la segunda 
parte del cuatrimestre B de segundo curso se realizarán principalmente en la entidad colaboradora. 


12 ECTS * 25 horas/ECTS = 300 horas 


Actividad 24Descripción Duración Lugar de 
realización 


1 Elaboración del Plan de Trabajo del TFM, detallando los objetivos, 
la metodología y la planificación. 


20 Entidad 
colaboradora 


2 Presentación del Plan de Trabajo del TFM a la Comisión de 
Seguimiento junto al resto de los estudiantes del MUII que 
realizan la formación dual. Este Plan de Trabajo debe ser 
aprobado tanto por la Comisión de Seguimiento, como por la 
Comisión Académica del Título. 


5 ETSII 


 En caso necesario, subsanación y nueva redacción del Plan de 
Trabajo, hasta conseguir la aprobación de este. 


 Entidad 
colaboradora 


3 Diagnóstico y propuesta de soluciones del TFM, supervisado por 
ambos tutores (empresa y ETSII), al menos 1 h / semana por parte 


70 Entidad 
colaboradora 


                                                           
24 Se aumenta la descripción de las actividades en respuesta al informe provisional de 27/02/2025. 
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Actividad 24Descripción Duración Lugar de 
realización 


del tutor en la ETSII y 4 h/semana por parte del tutor en la 
empresa. 


4 Presentación del estudio de propuestas de solución del TFM a la 
Comisión de Seguimiento junto con el resto de los estudiantes del 
MUII que realizan la formación dual. 


5 ETSII 


5 Desarrollo de la solución adoptada para el TFM, supervisado por 
ambos tutores (empresa y ETSII), al menos 1 h / semana por parte 
del tutor en la ETSII y 4 h / semana por parte del tutor en la 
empresa. 


140 Entidad 
colaboradora 


6 Redacción de los documentos del TFM. 50 Entidad 
colaboradora 


7 Presentación del TFM completo, junto con el resto de los 
estudiantes del MUII que realizan la formación dual, al Tribunal 
de Mención Dual, conformado por dos de los profesores que 
forman parte de la Comisión de Seguimiento más un 
representante de las empresas colaboradoras. 


10 ETSII 


TOTAL HORAS 300  
 


La calificación del estudiante se obtendrá a partir de una rúbrica que rellenará el tribunal calificador del TFM 
en base a la documentación final del TFM y a la presentación oral pública frente al tribunal. 


25Actividades Formativas de la Materia “Trabajo de Fin de Máster” 


El grueso de las actividades del estudiante en formación dual se realiza en la empresa, donde el conjunto de 
actividades a desarrollar sigue el plan especificado anteriormente. Desde un punto de vista de la tipología de 
actividad formativa recogida por la UPV se ha definido como “Práctica Campo” el tiempo que las actividades 
formativas se realizan en la Entidad colaboradora y como “Práctica Aula” las destinadas a presentaciones 
realizadas en la ETSII.   


Actividad Formativa ECTS Horas dedicación % Presencialidad 


Práctica Aula 2 20 100% 


Práctica Campo 10 100 100% 


Práctica Informática    


Práctica Laboratorio    


Teoría Aula    


Teoría Seminario    


Trabajo Autónomo  180  


Total  300  
 


Sistema de Evaluación de la Materia “Trabajo de Fin de Máster” 


Actividad Formativa Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral   


Trabajos Académicos   


                                                           
25 Se añade información en respuesta al informe proviosional de 27/02/2025. Hasta 4.4.5. 
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Proyecto 100% 100% 


Observación    


Prueba escrita   


Práctica de laboratorio/campo/informática/aula   


Evaluación con participación del estudiantado   
  


Metodologías de la Enseñanza de la Materia “Trabajo Fin de Máster” 


Metodologías de Enseñanza  


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Tutoría 


Aprendizaje basado en la Investigación 
 


Reconocimientos de la Materia “Trabajo de Fin de Máster” 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0 


Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares: 0 


4.4.5. Tutorización en la entidad colaboradora y en la ETSII-UPV 


Las actividades realizadas en la entidad colaboradora requerirán que, al menos, el 10% de las horas 
correspondientes sean en forma de tutorización por parte del tutor en la empresa. 26El número de estudiantes 
por tutor en la entidad colaboradora oscilará entre 1 y 2. Adicionalmente, deberá existir un mínimo de 1 
h/semana de tutorización por parte del tutor en la ETSII-UPV, bien de forma presencial en la universidad o en 
la entidad colaboradora, o bien de forma remota mediante videoconferencia. 


La supervisión del proyecto formativo dual de cada estudiante será llevada a cabo por un profesor tutor de la 
universidad, designado de entre los profesores que imparten docencia en la titulación, entre cuyas funciones 
se encuentran: 


- Coordinar con el profesor tutor de la entidad colaboradora el proceso de enseñanza-aprendizaje del 
estudiante de acuerdo con los resultados de aprendizaje previstos en su proyecto formativo, y, en 
particular, la programación de hitos o entregables que el estudiante debe realizar dentro del mismo 
para su evaluación final. 


- Revisar los informes, trabajos académicos y tareas que estén programado en el proyecto formativo del 
estudiante, comprobando que su alcance y contenidos sean acordes con los resultados de aprendizaje 
previstos. 


- Tutorizar al estudiante en todos aquellos aspectos académicos que estén relacionados con la práctica 
profesional desarrollada dentro de su proyecto formativo. 


- Colaborar y apoyar al tutor de la entidad colaboradora para asegurar un correcto aprendizaje del 
alumno/a dentro del entorno laboral. 


                                                           
26 En respuesta al informe provisional de 27/02/2025 se añade: “El número de estudiantes por tutor en la entidad 
colaboradora oscilará entre 1 y 2.” 
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- 27Revisar y valorar las actividades y entregables del alumno/a, junto con el tutor de la entidad 
colaboradora, realizando el profesor tutor la evaluación final y elevar su informe sobre los resultados 
de las actividades formativas del estudiante a la Comisión de Seguimiento y Evaluación de la Mención 
Dual. 


4.4.6. Perfil de las empresas participantes 


A continuación, se incluye una tabla en la que se detalla, para cada una de las entidades colaboradoras de la 
Mención Dual, y su actividad principal. 


Entidad Colaboradora Tipo Actividad 


Pavener Servicios Energéticos SL Construcción y mantenimiento de plantas fotovoltaicas 


Valnu Servicios de Ingeniería SL Oficina Técnica 


Celestica Valencia SAU Fabricación componentes electrónicos 


Hinojosa Packaging Group SL Fabricación de Papel y Pakaging 


ZIGOR R&D AIE Diseño e implementación de equipos de electrónica de potencia 


S2 GRUPO Soluciones de Seguridad SL Desarrollo de productos y servicios de Ciberseguridad y 
Ciberinteligencia 


IDOM Consulting,Engineering, 
Architecture 


SAU Servicios Técnicos de Ingeniería 


BP ENERGIA SAU Refino del petróleo 


AIMPLAS G I+D+i 


FORVIA-FAURECIA SL Automoción 


Power Electronics España SL Fabricación de equipos para renovables y sistema de recarga de 
vehículo eléctrico 


TORRECID SA Industria Química 


Técnica y Proyectos SA Ingeniería - Consultoría 


Elecnor Servicios y Proyectos SAU Infraestructuras 


Grupotec Servicios Avanzados SA Desarrollo de proyectos de ingeniería, arquitectura y energía 
fotovoltaica 


Aguas de Valencia SA Captación, depuración y distribución de agua 


STADLER RAIL VALENCIA SAU Diseño y fabricación de material rodante 


FACSA  SA Gestión del ciclo integral del agua 


 


                                                           
27 En contestación al informe provisional de 27/02/2025, se añade este último párrafo tras eliminar: “-Evaluar las 
actividades y entregables del estudiante juntamente con el tutor de la entidad colaboradora para proponer su 
calificación a la Comisión de Seguimiento de la Mención Dual (apartado 4.4.7).” El apartado 4.4.7. se ha eliminado. 
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En la siguiente tabla se detalla el ámbito de colaboración. Tanto el contenido del proyecto formativo como el 
TFM estarán alineados con el ámbito en el que se establezca la colaboración con la empresa (pueden ser más 
de uno para cada proyecto formativo). El estudiante adquirirá los conocimientos y destrezas requeridos 
relacionados con este contenido formativo mediante la realización de trabajo académico guiado, como se ha 
explicado con anterioridad. 


ENTIDAD COLABORADORA ÁMBITO DE LA COLABORACIÓN (ESPECIALIDADES DEL MÁSTER) 


PAVENER SERVICIOS 
ENERGÉTICOS 


 Eficiencia Energética 
 Construcción e Instalaciones Industriales 
 Ingeniería Eléctrica 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética  
 Sistemas de fluidos 
 infraestructuras urbanas para el desarrollo sostenible 
 Generación de Energía 


 
VALNU SERVICIOS 
DE INGENIERÍA 


 Sostenibilidad y Seguridad en la Industria 
 Eficiencia Energética 
 Construcción e Instalaciones Industriales 
 Ingeniería Eléctrica 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética  
 Sistemas de fluidos 
 infraestructuras urbanas para el desarrollo sostenible 


   


CELESTICA VALENCIA  Sostenibilidad y Seguridad en la Industria 
 Ingeniería de Fabricación 
 Construcción e Instalaciones Industriales 
 Diseño y Fabricación de Producto 
 Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 
 Control de procesos, automatización y robótica 
 Ingeniería de Materiales  
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 
 Ingeniería Eléctrica 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética  
 Ingeniería Mecánica 
 Ciberseguridad Industrial 


   


HINOJOSA PACKAGING 
GROUP 


 Diseño y Fabricación de Producto 
 Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 
 Control de procesos, automatización y robótica 
 Ingeniería de Materiales  
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 


ZIGOR R&D  Diseño y Fabricación de Producto 
 Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 
 Control de procesos, automatización y robótica 
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 
 Ingeniería Eléctrica 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética  
 Generación de Energía 
 Ciberseguridad Industrial   
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S2 GRUPO 
Soluciones de 
Seguridad 


 Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética  
 Ciberseguridad Industrial   


IDOM 
Consulting,Engin
eering, 
Architecture 


 Diseño y Fabricación de Producto 
 Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 
 Control de procesos, automatización y robótica 
 Ingeniería de Materiales  
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 
 Computación Fluidodinámica para Ingeniería Industrial 
 Generación de Energía   


BP ENERGIA  Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos  
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 
 Ingeniería Eléctrica 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética  
 Computación Fluidodinámica para Ingeniería Industrial 
 Generación de Energía 


 
AIMPLAS  Sostenibilidad y Seguridad en la Industria 


  Ingeniería de Fabricación 
  Diseño y Fabricación de Producto 
  Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 
  Ingeniería de Materiales    


FORVIA-
FAURECIA 


 Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos Control de procesos, 
automatización y robótica 


 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 
 Ingeniería Mecánica 


 
Power 
Electronics 
España 


 Ingeniería de Fabricación 
 Eficiencia Energética 
 Diseño y Fabricación de Producto 
 Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 
 Control de procesos, automatización y robótica 
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 
 Ingeniería Eléctrica 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética  
 Generación de Energía 


 
TORRECID  Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 


 Ingeniería de Materiales  
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética 
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Técnica y 
Proyectos 


 Sostenibilidad y Seguridad en la Industria 
 Eficiencia Energética 
 Construcción e Instalaciones Industriales 
 Diseño y Fabricación de Producto 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 
 Ingeniería Mecánica 
 Generación de Energía 


 
Elecnor Servicios 
y Proyectos 


 Eficiencia Energética 
 Construcción e Instalaciones Industriales 
 Ingeniería Eléctrica 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética  
 infraestructuras urbanas para el desarrollo sostenible 
 Generación de Energía    


Grupotec 
Servicios 
Avanzados 


 Sostenibilidad y Seguridad en la Industria 
  Eficiencia Energética 
  Construcción e Instalaciones Industriales 
  Diseño y Fabricación de Producto 
  Generación de Energía 


 
Aguas de 
Valencia 


 Sostenibilidad y Seguridad en la Industria 
 Construcción e Instalaciones Industriales 
 Sistemas de fluidos 
 infraestructuras urbanas para el desarrollo sostenible 
 Generación de Energía 


 
STADLER RAIL 
VALENCIA 


 Sostenibilidad y Seguridad en la Industria 
 Ingeniería de Fabricación 
 Diseño y Fabricación de Producto 
 Control de procesos, automatización y robótica 
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería Eléctrica 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética  
 Ingeniería Mecánica 
 Ciberseguridad Industrial 


 
FACSA  Infraestructuras urbanas para el desarrollo sostenible 


 Eficiencia energetica 
 Sistemas de fluidos  
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DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


5.1. DESCRIPCIÓN DE LOS PERFILES BÁSICOS DEL PROFESORADO Y DE OTROS RECURSOS HUMANOS 
NECESARIOS Y DISPONIBLES PARA DESARROLLAR ADECUADAMENTE EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO. 


Mención Dual 


El proyecto formativo se desarrolla complementariamente en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Industrial (ETSII) y en la entidad colaboradora asegurando que: 


- El profesorado, el personal de apoyo a la docencia y el personal tutor de la entidad deberán ser 
adecuados para asegurar que se alcancen los objetivos y se adquieran los resultados de aprendizaje 
del proyecto formativo. 


- Cada estudiante tendrá, al menos, un profesor/a tutor/a designado/a por la ETSII y otra persona tutora 
designada por la entidad. 


- El personal tutor de cada estudiante en la entidad participante deberá supervisar conjuntamente el 
desarrollo del proyecto formativo, bajo el liderazgo de la persona tutora designada por la ETSII. 


El perfil del tutor designado por la ETSII es el mismo que el del profesorado que imparte el resto de los módulos 
y materias de la titulación, pero con el requisito adicional de que se exige que este tutor tenga experiencia 
previa en las relaciones con empresas, de manera que se asegure que haya una buena comunicación y 
coordinación con el tutor designado por la entidad colaboradora. Por tanto, se exigirá que el tutor de la 
universidad tenga experiencia previa en la tutorización de prácticas en empresa y/o en la realización de 
convenios, dirección de cátedras o aulas de empresa.  


28“En la tabla que relaciona el personal académico adscrito al título que figura en el punto 5.1.3 del Anexo 
Ap5_An1 de Personal Académico de la Memoria de Verificación se indica, si el perfil de profesorado tiene o no 
experiencia como tutor de prácticas académicas externas (antepenúltima columna de la tabla). Son, por tanto, 
estos profesores, los que cumplen con la exigencia mencionada anteriormente y los que, en consecuencia, 
podrían ser tutores del proyecto formativo dual. En la siguiente tabla, se desglosa el detalle más reciente de 
prácticas tutorizadas por cada uno de ellos en el período 2018-2023. Como se puede comprobar, existe una 
extensa lista de profesores que cumplen el anterior requisito. Sin embargo, dependiendo del perfil del trabajo 
a realizar en la empresa colaboradora dentro la CAT propondrá los profesores que tengan una experiencia más 
ajustada al ámbito de la formación dual que se plantee. Cada tutor de la universidad podrá tutorizar un máximo 
de 2 estudiantes por curso académico en la mención dual. 


Id 
Año Prácticas en empresa 


tutorizadas 2018-2023 2018 2019 2020 2021 2022 2023 


1 0 1 2 3 0 0 6 


2 4 8 8 2 1 0 23 


3 1 4 5 6 1 2 19 


4 0 0 0 1 0 4 5 


5 2 2 10 2 4 1 21 


6 0 0 0 1 2 0 3 


7 11 6 7 8 5 4 41 


8 16 14 17 16 22 17 102 


                                                           
28 En respuesta al informe provisonal de 27/02/2025, se añade información hasta “En cuanto al perfil del personal 
tutor…” 
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Id 
Año Prácticas en empresa 


tutorizadas 2018-2023 2018 2019 2020 2021 2022 2023 


9 1 3 0 2 0 0 6 


10 1 2 0 0 0 2 5 


11 0 1 2 3 1 4 11 


12 1 1 1 0 1 0 4 


13 0 0 2 3 8 10 23 


14 2 2 1 1 0 0 6 


15 4 3 3 5 2 2 19 


16 3 3 4 2 1 2 15 


17 18 18 32 15 16 16 115 


19 14 11 4 2 8 5 44 


20 0 4 0 2 0 8 14 


21 12 5 6 11 4 5 43 


23 12 8 5 0 1 1 27 


24 0 1 0 1 0 3 5 


25 10 0 0 1 3 1 15 


26 2 0 0 1 2 1 6 


27 2 0 1 2 0 3 8 


28 5 3 1 2 5 2 18 


29 0 1 0 0 0 0 1 


30 0 0 0 0 0 2 2 


31 10 2 0 3 1 7 23 


32 28 18 27 7 13 6 99 


33 0 1 2 0 0 1 4 


34 20 7 9 12 11 4 63 


35 23 10 18 13 16 11 91 


36 0 3 0 0 0 3 6 


37 10 20 9 4 2 11 56 


38 3 3 4 1 0 5 16 


39 5 7 3 2 5 19 41 


40 8 4 3 1 9 9 34 


41 2 2 4 2 6 5 21 


42 4 8 6 2 0 0 20 


43 4 2 0 4 2 8 20 


44 2 0 8 3 4 0 17 


45 1 0 3 1 3 3 11 


46 4 2 9 5 1 2 23 


47 4 8 3 2 2 6 25 


48 21 16 12 12 15 7 83 


49 4 3 2 1 2 1 13 


50 4 5 6 4 4 12 35 


51 1 2 1 2 3 1 10 


52 3 0 2 0 0 2 7 
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Id 
Año Prácticas en empresa 


tutorizadas 2018-2023 2018 2019 2020 2021 2022 2023 


53 0 0 0 0 0 6 6 


54 0 1 1 3 10 9 24 


55 4 4 10 17 2 0 37 


56 3 8 10 8 1 5 35 


57 4 3 2 5 10 4 28 


58 8 1 2 3 1 8 23 


59 0 1 6 2 2 5 16 


60 12 10 17 29 32 13 113 


61 6 3 2 4 8 6 29 


62 12 13 9 13 25 34 106 


63 1 3 1 0 1 7 13 


64 5 1 8 5 7 7 33 


65 0 0 0 3 5 2 10 


66 7 2 3 1 2 4 19 


67 12 6 12 5 5 1 41 


68 3 0 0 0 3 1 7 


69 4 5 2 3 4 10 28 


70 0 1 1 5 6 3 16 


72 3 4 8 9 11 2 37 


73 0 0 7 10 3 2 22 


74 7 5 3 8 5 6 34 


75 10 6 12 7 12 7 54 


76 5 1 3 3 5 11 28 


77 2 1 5 1 15 16 40 


78 3 9 4 2 0 4 22 


79 4 3 3 4 5 2 21 


80 5 4 2 6 0 0 17 


81 9 3 6 4 5 0 27 


82 0 0 0 1 0 0 1 


83 5 1 2 11 6 2 27 


84 7 3 28 12 0 0 50 


85 7 3 0 1 2 2 15 


86 3 4 0 2 0 5 14 


87 1 0 5 3 8 2 19 


88 4 3 2 2 0 4 15 


89 1 2 9 12 3 4 31 


90 3 8 1 0 1 4 17 


91 3 2 2 6 5 8 26 


92 1 2 5 0 0 8 16 


93 28 18 20 11 28 19 124 


94 3 2 5 2 3 4 19 


95 13 14 6 5 1 5 44 
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Id 
Año Prácticas en empresa 


tutorizadas 2018-2023 2018 2019 2020 2021 2022 2023 


96 3 1 0 4 0 0 8 


97 0 0 3 0 0 1 4 


98 2 3 6 1 4 4 20 


99 0 0 5 1 2 1 9 


100 4 8 4 5 8 8 37 


101 0 0 0 0 0 2 2 


102 3 2 8 7 4 5 29 


103 7 0 0 0 1 5 13 


104 0 2 2 0 0 0 4 


105 0 7 3 5 15 7 37 


106 11 11 5 5 10 5 47 


107 2 5 4 5 6 2 24 


108 0 0 9 3 1 0 13 


109 11 7 29 20 19 4 90 


110 3 0 0 4 3 0 10 


111 18 12 10 9 5 17 71 


112 4 3 3 7 7 0 24 


113 10 4 7 1 10 3 35 


114 12 1 3 2 13 3 34 


115 0 0 0 0 1 11 12 


116 2 1 1 0 2 3 9 


117 4 0 9 3 3 1 20 


118 4 4 3 9 0 8 28 


120 1 3 0 3 0 0 7 


121 0 1 1 2 1 5 10 


122 29 15 25 32 23 49 173 


123 1 0 4 2 3 4 14 


124 1 1 4 11 9 10 36 


125 6 5 8 2 1 5 27 


126 9 3 12 8 8 5 45 


127 7 2 2 0 3 2 16 


128 1 0 0 0 0 0 1 


129 0 0 2 15 7 6 30 


130 19 21 10 5 6 6 67 


131 3 2 4 0 0 2 11 


132 0 2 3 6 10 2 23 


133 6 6 0 3 3 0 18 


134 5 2 1 3 0 1 12 


135 0 1 2 2 1 0 6 


136 1 0 1 11 6 8 27 


137 0 0 1 2 1 0 4 


138 9 5 1 1 2 1 19 
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Id 
Año Prácticas en empresa 


tutorizadas 2018-2023 2018 2019 2020 2021 2022 2023 


139 0 0 1 3 2 2 8 


140 6 6 11 6 3 3 35 


141 5 5 19 7 4 5 45 


142 8 12 9 9 13 12 63 


143 0 0 0 0 2 1 3 


144 9 7 1 3 1 6 27 


145 3 1 0 0 0 1 5 


146 4 0 1 2 1 0 8 


147 7 10 6 4 9 11 47 


148 7 8 5 11 6 7 44 


149 0 0 0 0 1 0 1 


150 5 1 10 1 1 0 18 


151 18 3 19 15 10 15 80 


152 1 4 1 0 3 2 11 


153 1 0 5 0 0 2 8 


154 0 0 0 1 0 1 2 


155 0 0 1 5 9 13 28 


157 0 0 0 9 22 19 50 


158 0 0 0 2 1 6 9 


159 23 10 11 16 13 13 86 


160 4 3 2 5 6 3 23 


161 0 0 2 6 6 13 27 


162 15 21 23 14 11 15 99 


163 0 0 2 1 2 1 6 


164 0 1 3 5 11 3 23 


165 0 0 3 17 64 53 137 


166 1 5 3 4 6 7 26 


167 12 4 0 12 15 4 47 


168 0 1 12 5 8 7 33 


169 11 8 6 7 18 7 57 


170 0 0 1 7 33 10 51 


171 7 10 3 5 3 0 28 


172 0 0 0 4 0 5 9 


173 15 12 10 7 7 11 62 


174 4 2 1 0 7 3 17 


175 0 0 0 6 0 2 8 


176 0 1 1 3 3 11 19 


177 8 11 4 1 3 1 28 


178 0 0 2 11 17 9 39 


179 0 0 1 3 5 8 17 


180 0 0 0 0 0 1 1 


181 0 0 0 9 12 11 32 
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Id 
Año Prácticas en empresa 


tutorizadas 2018-2023 2018 2019 2020 2021 2022 2023 


182 0 0 0 0 5 6 11 


183 0 0 0 1 0 4 5 


185 49 24 18 35 40 18 184 


186 1 0 0 2 0 0 3 


187 0 0 0 1 3 1 5 


188 0 0 6 8 6 0 20 


189 0 0 0 0 0 2 2 


190 0 0 4 12 28 47 91 


191 0 0 0 0 0 2 2 


194 0 1 1 3 4 0 9 


196 8 13 11 9 2 4 47 


197 0 1 4 8 13 10 36 


 


En cuanto al perfil del personal tutor de la entidad colaboradora, serán, preferentemente, Ingenieros/as 
Industriales, con experiencia mínima de 5 años, desempeñando cargos técnicos en la empresa o institución en 
la que se realiza la Mención Dual o empresa del sector de la ingeniería industrial. En el caso de no ser 
Ingenieros/as Industriales, deberán de tener una titulación de máster o equivalente y al menos 7 años de 
experiencia en el ámbito en el que se desarrolle la formación dual. 29El número de estudiantes por tutor en la 
entidad colaboradora oscilará entre 1 y 2.  


Además, se exigirá que cumplan los siguientes requisitos: 


- Conocimientos técnicos suficientes como para poder aportar de manera adecuada a la consecución de 
los objetivos formativos esperados. 


- Disponibilidad de tiempo para una correcta monitorización y tutorización del estudiante que asegure 
el seguimiento correcto de la formación y la coordinación con el tutor designado por la ETSII. 


De acuerdo con artículo 22 del RD 822/2021 se designará un tutor académico por la Universidad y un tutor 
profesional por la entidad colaboradora que, conjuntamente, velarán por el desarrollo del proyecto formativo, 
bajo el liderazgo del tutor universitario. Ambos tutores quedarán identificados en el proyecto formativo dual 
a través de los convenios específicos acordados entre la Universidad y la empresa colaboradora. 


En la siguiente tabla se resumen los perfiles profesionales y académicos de los tutores previstos en el inicio de 
la actividad docente de la mención dual: 


Entidad Colaboradora Posibles tutores en la 
entidad colaboradora Perfil / experiencia 


Experiencia 
previa en 


tutorización 


AGUAS DE VALENCIA, S.A. José Miguel Gandía Artigues 


Ingeniero Industrial/35 años de 
experiencia como técnico y 
responsable de mantenimiento y 
saneamiento de agua 


si 


AIMPLAS Mercedes Cobo 
 


Ingeniero Industrial/más de 8 años 
de experiencia en industria si 


BP ENERGIA, S.A.U. Ángela Velasco  
 


Ingeniera Química/más de 8 años de 
experiencia en industria si 


Celestica Valencia, S.A.U. Sergio Bochons Ingeniero Industrial/más de 8 años 
de experiencia en industria si 


                                                           
29 En respuesta al informe provisional de 27/02/2025 se añade: “El número de estudiantes por tutor en la entidad 
colaboradora oscilará entre 1 y 2.” 
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Entidad Colaboradora Posibles tutores en la 
entidad colaboradora Perfil / experiencia 


Experiencia 
previa en 


tutorización 
ELECNOR Servicios Y 
Proyectos, S.A.U. 


Rubén Almela Blasco Ingeniero Industrial/más de 8 años 
de experiencia en industria si 


FACSA, S.A. Laura Gabín 
 


Ingeniero Industrial/más de 8 años 
de experiencia en industria  si 


FORVIA-FAURECIA, S.L. Eva Calvo Responsable de Laboratorio si 
GRUPOTEC Servicios 
Avanzados, S.A. 


Jorge Aleix Moreno Ingeniero Industrial/más de 8 años 
de experiencia en industria  si 


Hinojosa Packaging Group, 
S.L. 


Antonio Hidalgo Bermell, 
José Goig Costa 


Ingeniero Industrial/más de 8 años 
de experiencia en industria si 


IDOM 
Consulting,Engineering, 
Architecture S.A.U. 


Pablo Benlloch Castelló 
 


Ingeniero Industrial/más de 8 años 
de experiencia en industria  si 


Pavener Servicios 
Energéticos, S.L. 


Carlos Gómez Moya Ingeniero Industrial/más de 8 años 
de experiencia en industria si 


Power Electronics España, 
S.L. 


Carlos Rosell, Christian 
Soler, José Camps, José 
María Vidal 


Ingenieros Industriales/más de 8 
años de experiencia en industria si 


S2 GRUPO Soluciones de 
Seguridad, S.L. 


Oscar Navarro, Armand 
Pascual, Gonzalo Che 


Ingenieros Industriales/ más de 10 
años de experiencia en entornos 
industriales y de Ciberseguridad 
Industrial 


si 


STADLER RAIL VALENCIA, 
S.A.U. 


David Martínez Ingenieros Industriales/más de 8 
años de experiencia en industria si 


Técnica y Proyectos, S.A. Lamberto Alonso Peris, 
Mara Puchades Catalá 


Ingenieros Industriales/más de 8 
años de experiencia en industria si 


TORRECID, S.A. José Enrique Clar Palomares 
Licenciado Químico/ más de 10 años 
de experiencia en Calidad de 
productos y procesos. 


si 


Valnu Servicios de 
Ingeniería, S.L. 


Isabel Alonso Gregorio Ingeniero Industrial/26 años de 
experiencia en industria si 


ZIGOR R&D, A.I.E. Camilo Itzame Martínez 
Dr. Ingeniero Industrial / 
Responsable del dept. de Sistemas y 
Control 


si 


 


Todas estas entidades colaboradoras cuentan con experiencia dilatada en el desarrollo de prácticas en empresa 
con la ETSII, por lo que están familiarizadas con la recepción de estudiantes en formación.  


En las tablas siguientes, se adjunta el número de prácticas en empresa y el número de horas realizadas en cada 
entidad en el período 2019-2024 en el conjunto de la ETSII. 


HORAS DE PRÁCTICAS EN EMPRESA 


Entidad colaboradora 2019-
2020 


2020-
2021 


2021-
2022 


2022-
2023 


2023-
2024 


Total período 
2019-2024 


AGUAS DE VALENCIA, S.A. 1267,5 4183,5 1318,5 3857 1013,5 11640 


AIMPLAS 4059 3446 3531 3140,5 3844 18020,5 


BP ENERGIA, S.A.U. 6345 2279,5 2036 3538,5 4842 19041 


Celestica Valencia, S.A.U. 9077,5 5845 9742,5 9180 4300 38145 


ELECNOR Servicios Y Proyectos, S.A.U. 9724,5 12851 8064 6505 10866 48010,5 


FACSA, S.A. 2680 2470 1225 2490 590 9455 


FORVIA-FAURECIA, S.L. 7273 1089 450 1800 994,5 11606,5 


GRUPOTEC Servicios Avanzados, S.A. 3692,5 5132,5 7717,5 8530,5 6285,5 31358,5 


Hinojosa Packaging Group, S.L. 1981 2858 496 1133,5 2763 9231,5 


IDOM Consulting,Engineering, Architecture S.A.U. 0 798 2193,5 936 1584,5 5512 


Pavener Servicios Energéticos, S.L. 2282,5 754 1950 1436,5 2348,5 8771,5 
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Power Electronics España, S.L. 8404,5 0 7296 5638,5 2937,5 24276,5 


S2 GRUPO Soluciones de Seguridad, S.L. 1200 1361,5 600 600 0 3761,5 


STADLER RAIL VALENCIA, S.A.U. 28843 47661 35339 37626 37627,5 187096,5 
Técnica y Proyectos, S.A. 4230,5 3407 4773 4263 0 16673,5 


TORRECID, S.A. 300 600 301 597,5 1000 2798,5 


Valnu Servicios de Ingeniería, S.L. 6021 8656 4641 7533 3747 30598 


ZIGOR R&D, A.I.E. 0 0 289 0 1672 1961 
 


DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


6.4 FORMACIÓN DUAL 


Las entidades colaboradoras en las que se desarrolle la formación dual del estudiantado se comprometen a 
proporcionar todos los recursos materiales, infraestructuras y servicios necesarios para el desarrollo de las 
actividades previstas en el proyecto formativo. Estos recursos serán suficientes y adecuados para asegurar la 
adquisición de los resultados de aprendizaje previstos. 


Todas las entidades colaboradoras que se adhieren a la Mención Dual cuentan con oficinas completamente 
equipadas para el desarrollo de las actividades propuestas por las empresas: 


- Puesto de trabajo 
- Ordenador con los programas informáticos necesarios para realizar el trabajo correspondiente al 


desarrollo del proyecto formativo la Mención Dual.  
- Cualquier equipamiento e instrumentación adicional necesarios para realizar el trabajo. 


Estas herramientas podrán variar en función de los proyectos formativos concretos, y pueden ir cambiando 
con los años. Su existencia e idoneidad se comprobará por la Comisión de Seguimiento al principio de cada 
curso académico, siendo necesaria la presentación por parte de las empresas de una Memoria actualizada con 
los programas y equipos disponibles para los estudiantes al principio de cada curso académico. 


Por otro lado, la ETSII pone a disposición de los estudiantes todos los recursos materiales que como estudiante 
tiene derecho y también los de la UPV asociados a bibliotecas, instalaciones deportivas y otros servicios ya 
descritos en la memoria. 
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


7. Calendario de implantación


7.1 Cronograma de implantación del título –temporalización por cursos del despliegue de la 
enseñanza, o, en su caso, despliegue por varios cursos o total–. 


La modificación del título de Máster Universitario en Ingeniería Industrial, de dos años de duración, se 
implantará de manera progresiva, curso a curso, de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de 
estudios. Dicha implantación comenzará en el curso 2025-26 y finalizará en 2026-27 (ver Figura 7.1). 


En el curso 2025/26 se implantarán todas las asignaturas obligatorias tanto del primer como del segundo 
cuatrimestre del Módulo “TRONCALIDAD”, así como las asignaturas del Módulo de “TECNOLOGÍAS PARA 
LA INGENIERÍA INDUSTRIAL”. Los estudiantes que accedan por la Vía 1, cursarán las asignaturas obligatorias 
del Módulo “TRONCALIDAD” en el cuatrimestre A y B, mientras que los que accedan por la Vía 2 cursarán 
en el cuatrimestre A, las asignaturas del Módulo “TECNOLOGÍAS PARA LA INGENIERÍA INDUSTRIAL” y en el 
cuatrimestre B, las obligatorias del Módulo “TRONCALIDAD” impartidas en el cuatrimestre B.  


En el curso 2026/27 se implantarán en el cuatrimestre A de segundo curso, el Módulo de “ESPECIALIDAD” 
cursado por los estudiantes que acceden al Máster por la Vía 1, mientras que los estudiantes que acceden 
por la Vía 2, cursarán en 2ºA las mismas asignaturas ya implantadas el curso anterior ya que fueron 
cursadas por los estudiantes de la Vía 1 en 1ºA. En 2ºB se implantará el Módulo “Formación 
Complementaria” y el Módulo “TFM”, para ambas Vías de acceso, así como la Formación Dual sólo 
para la Vía 1.  Mencionar que, aunque el Módulo de “TFM” se sitúa en 2ºB, desde el curso 2025/26 los 
estudiantes que provengan de la adaptación del plan anterior podrían cursarlo y superarlo, siempre y 
cuando tuvieran superadas todas las asignaturas del resto de Módulos.  


Figura 7.1. Temporalidad en la implantación del título 


Puesto que se trata de una modificación sustancial de un título existente y, por tanto, un nuevo plan de 
estudios, a continuación, se detalla el periodo establecido para la adaptación al nuevo plan de estudiantes 
procedentes del plan de estudios anterior. Durante el curso 2025/26 no habrá docencia de las asignaturas 
de primer curso del plan de estudios anterior, pero sí exámenes. Sin embargo, en 2025/26 se mantendrá 
tanto la docencia como los exámenes del segundo curso del plan de estudios anterior. Ídem en el curso 
2026/27, pero con segundo curso.  


7.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado 
procedente de la anterior ordenación universitaria. 


Las extinciones y modificaciones de planes de estudios se realizarán atendiendo a la normativa de la UPV: 


https://www.upv.es/entidades/SA/menu_urlc.html?/entidades/SA/mastersoficiales/U0643033.pdf 
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En el caso del presente Máster, las siguientes tablas consignan la correspondencia entre asignaturas del plan 
anterior y la modificación sustancial aquí descrita, para aquellos estudiantes que quisieran adaptarse al nuevo 
plan de estudios. En cada una de ellas, se sitúa en las columnas de la izquierda, las asignaturas del plan de 
estudios anterior y, en las columnas de la derecha, las asignaturas del plan modificado que se reconocerían en 
caso de requerir adaptación.  


Se detallan las tablas de adaptación para el Módulo de “Troncalidad” (Tabla 7.1), el Módulo de “Tecnologías 
para la Ingeniería Industrial” (Tabla 7.2) y el Módulo de “Especialidad“ (Tablas 7.3 a 7.11).  


En este último caso, se presentan las adaptaciones de las especialidades actuales activas que son las únicas de 
las que se puede pedir reconocimiento.  


Cabe destacar que, en consonancia con el punto 6 de la normativa de la UPV señalada anteriormente, en la 
que se establece que “En la aplicación de las tablas de reconocimiento, se procurará que el estudiante no vea 
perjudicada su situación académica con respecto a la que tenía con anterioridad a la adaptación. A esos 
efectos, la Comisión Académica del Título correspondiente podrán proponer el reconocimiento de créditos de 
forma extraordinaria para aquéllos alumnos que sufran una pérdida de créditos superados, en cómputo total 
de la titulación o en alguna materia concreta”, las asignaturas optativas del anterior plan sin una equivalencia 
con asignaturas del plan de estudios modificado se reconocerán crédito a crédito en el Módulo 
de “Formación complementaria” del plan de estudios modificado hasta un máximo de 18 ECTS, sin 
especificar la asignatura. La misma regla se aplicará cuando se aporten asignaturas del anterior plan de 
estudios con un número de créditos ECTS superior a la/s reconocida/s en el plan de estudios modificado. 
En este último caso la diferencia de créditos se reconocerá por un número equivalente de créditos 
en el módulo de “Formación Complementaria” de la modificación del plan de estudios. En ningún caso, 
los créditos reconocidos en este módulo podrán superar los 18 ECTS.   
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


MÓDULO “TRONCALIDAD” 


Tabla 7.1. Tabla de Adaptación para el Módulo “TRONCALIDAD” 


MASTER U. EN INGENIERÍA INDUSTRIAL (PLAN 2013) MÁSTER U. EN INGENIERÍA INDUSTRIAL 


Módulo Materia
TOTAL 
ECTS


Asignaturas Obligatorias ECTS Asignaturas Obligatorias ECTS
TOTAL 
ECTS


Materia Módulo


Dirección de Empresas 6 Dirección de Empresas 4,5
Dirección de Operaciones 4,5 Dirección de Operaciones 4,5
Dirección de Proyectos 4,5 Dirección de Proyectos 4,5
Calor, Frío y Climatización 5,25 Calor, Frío y Climatización 4,5
Instalaciones de Fluidos 4,5 Instalaciones de Fluidos 4,5
Generación, Transporte y Distribución de Energía Eléctrica 4,5 Generación, Transporte y Distribución de Energía Eléctrica 4,5
Instrumentación y Control Industrial 4,5 Instrumentación y Control Industrial 4,5
Tecnología Química Industrial 4,5 Tecnología Química Industrial 4,5
Ampliación de Energía y Máquinas térmicas 4,5 Análisis y Diseño de Máquinas y Sistemas Térmicos 4,5
Construcción, Arquitectura y Urbanismo Industrial 5,25 Construcción, Arquitectura y Urbanismo Industrial 4,5
Diseño y aplicación de Equipos Industriales 7,5 Diseño y aplicación de Equipos Industriales 4,5
Tecnología de Fabricación 4,5 Tecnología de Fabricación 4,5


Gestion Dirección de Empresas 6
Instalaciones 
Industriales Calor, Frío y Climatización 5,25


Construcción, Arquitectura y Urbanismo Industrial 5,25


Diseño y aplicación de Equipos Industriales 7,5


Gestión Dirección de Empresas 6
Instalaciones 
Industriales Calor, Frío y Climatización 5,25


Construcción, Arquitectura y Urbanismo Industrial 5,25


Diseño y aplicación de Equipos Industriales 7,5


30 30TOTAL CRÉDITOS ECTS APORTADOS TOTAL CRÉDITOS ECTS RECONOCIDOS


TRONCALIDAD


Retos en Ingeniería Industrial 3


15


14,25


13,5


17,25


24


24


Gestión 


Instalaciones 
Industriales


Ampliación de 
Tecnologías 
Industriales


Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica


Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica


Construcciones 
Industriales e 
Ingeniería Mecánica


 TRONCALIDAD


Gestión 13,5


Instalaciones
Industriales13,5


Ampliación de 
Tecnologías Industriales13,5


Construcciones 
Industriales e Ingeniería 
Mecánica


13,5


Aplicación Práctica de la 
Ingeniería Industrial6


Inteligencia Artificial aplicada a la Ingeniería Industrial 3
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


MÓDULO “COMPLEMENTOS DE TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES” 


Tabla 7.2.  Tabla de Adaptación para el Módulo de “Complementos de Tecnologías Industriales” 


MÓDULO MATERIA ASIGNATURAS
TOTAL 
ECTS


ASIGNATURA
TOTAL 
ECTS


MATERIA MÓDULO


Tecnología automática para nivelación 6 Tecnología automática 4,5
Tecnología Electrónica para nivelación 6 Electrónica industrial 4,5


Tecnología informática industrial para nivelación 4,5 Tecnología informática industrial 4,5
Tecnología Informática 
Industrial


Máquinas eléctricas para nivelación 4,5 Máquinas eléctricas 4,5


Tecnología eléctrica para nivelación 6 Tecnología de las instalaciones eléctricas 4,5


Tecnología energética para nivelación 4,5 Tecnología energética 4,5


Máquinas Hidráulicas para nivelación 4,5 Diseño y aplicación de máquinas hidráulicas 4,5


Máquinas Térmicas para nivelación 4,5 Máquinas términas 4,5


Tecnología de Máquinas para nivelación 6 Tecnología de máquinas 4,5


Tecnología de Materiales para nivelación 4,5 Tecnología de materiales 4,5


Estructuras para nivelación 6 Estructuras 4,5


Tecnología de la construcción para nivelación 4,5 Tecnología de la construcción 4,5


Complementos de 
Matemáticas para 


Nivelación
Complementos de Matemáticas para nivelación 6 Matemáticas para la Ingeniería Industrial 3


Matemáticas para la 
Ingeniería Industrial


Tecnología Eléctrica y 
Energetica 


Sistemas y Máquinas 
Fluidomecánicas 


TECNOLOGÍAS 
PARA LA 


INGENIERÍA 
INDUSTRIAL


Tecnología Electrónica y 
Automática


Estructuras y Construcciones 
Industriales 


MASTER U. EN INGENIERÍA INDUSTRIAL (PLAN 2013)


Tecnología de Máquinas y 
Materiales 


MÁSTER U. EN INGENIERÍA INDUSTRIAL


COMPLEMENTOS 
DE TECNOLOGÍAS 


INDUSTRIALES


Tecnología 
Eléctrica y 


Energetica para 
Nivelación
Sistemas y 
Máquinas 


Fluidomecánicas 
para Nivelación
Tecnología de 


Máquinas y 
Materiales para 


Nivelación
Estructuras y 


Construcciones 
Industriales para 


Nivelación


Tecnología 
Electrónica y 


Automática para 
Nivelación
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


MÓDULO “ESPECIALIDAD” 


MÓDULO 2:  Especialidad en construcción e instalaciones industriales 


Tabla 7.3.  Tabla de Adaptación para el Módulo 2. Especialidad en construcción e instalaciones industriales 


MÓDULO 3:  Especialidad en control de procesos, automatización y robótica 


Tabla 7.4.  Tabla de Adaptación para el MÓDULO 3:  Especialidad en control de procesos, automatización y robótica 


MÓDULO Materia Especialidad Antigua Asignatura/s Especialidad Antigua 
TOTAL 
ECTS


ASIGNATURA
TOTAL 
ECTS


MATERIA MÓDULO


Ampliación de Construcción Geotecnica y Cimientos 4,5 Geotecnica y Cimientos 4,5
Ampliación de Construcción Ampliación de Construcciones Industriales 4,5 Construcción. Forjados y Soleras 4,5
Ampliación de Estructuras Estructuras Metálicas 4,5 Estructuras Metálicas 4,5
Ampliación de Estructuras Estructuras de Hormigón 4,5 Estructuras de Hormigón 4,5
Ampliación de Instalaciones 
Industriales


Ampliación de Instalaciones de Fluidos 6,0 Ampliación de Instalaciones de Fluidos 4,5


Ampliación de Instalaciones 
Industriales


Instalaciones de Climatización y Eficiencia 
Energética


6,0
Instalaciones de Climatización y 
Eficiencia Energética


4,5


Ampliación de Instalaciones 
Industriales


Instalaciones Eléctricas en la Edificación 4,5
Instalaciones Eléctricas en la 
Edificación


3,0


MASTER U. EN INGENIERÍA INDUSTRIAL (PLAN 2013)


MÓDULO 2.  
Especialidad en 
construcción e 
instalaciones 
industriales


ESPECIALIDAD EN 
CONSTRUCCIÓN E 


INSTALACIONES 
INDUSTRIALES


ESPECIALIDAD


MÓDULO Materia Especialidad Antigua Asignatura/s Especialidad Antigua 
TOTAL 
ECTS


ASIGNATURA
TOTAL 
ECTS


MATERIA MÓDULO


Automatización y robótica Robótica industrial 4,5 Robótica Industrial 4,5
Automatización y robótica Automatización Industrial 6 Automatización Industrial 4,5
Control de procesos Control Industrial avanzado 4,5 Técnicas de Control Avanzado 4,5
Control de procesos Ingeniería de control 6 Ingenieria de Control 4,5
Implementación de Sistemas de 
Control


Implementación de Sistemas de Control 4,5
Implementación de Sistemas de 
Control


4,5


MÓDULO 3. 
Especialidad en 


control de procesos, 
automatización y 


robótica
Instrumentación Industrial y 
procesado de señal


4,5
Implementación de sistemas de 
control


Instrumentación Industrial 4,5


MASTER U. EN INGENIERÍA INDUSTRIAL (PLAN 2013)


ESPECIALIDAD EN 
CONTROL, 


AUTOMATIZACIÓN Y 
ROBÓTICA


ESPECIALIDAD
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


MÓDULO 4:  Especialidad en diseño y fabricación de producto 


Tabla 7.5.  Tabla de Adaptación para el MÓDULO 4:  Especialidad en diseño y fabricación de producto 


MÓDULO 5:  Especialidad en generación de energía 


Tabla 7.6.  Tabla de Adaptación para el MÓDULO 5:  Especialidad en generación de energía 


MÓDULO Materia Especialidad Antigua Asignatura/s Especialidad Antigua 
TOTAL 
ECTS


ASIGNATURA
TOTAL 
ECTS


MATERIA MÓDULO


Diseño y Fabricación Técnicas Avanzadas de Fabricación 4,5 Tecnicas Avanzadas de Fabricación 4,5


Diseño y Fabricación Prototipado Rápido e Ingeniería Inversa 6
Ingeniería Inversa para Inspección y 
Prototipado


3


Diseño y Fabricación Integración del Diseño y la Fabricación 6 Integración del Diseño y Fabricación 4,5


Metodologías de Diseño Diseño Generativo de Producto 4,5
Diseño Generativo e Inteligencia 
Artificial en el Diseño


4,5


Metodologías de Diseño Diseño Orientado al Usuario 4,5
Metodologías Ágiles para el Diseño de 
Experiencias de Usuario


4,5


Diseño asistido por ordenador
Tecnologías avanzadas de diseño asistido 
por ordenador


4,5
Tecnologías Avanzadas de Diseño 
Asistido por Ordenador


4,5


Diseño asistido por ordenador
Animación y realismo visual para la 
presentación del producto


4,5
Tecnologías Avanzadas de 
Visualización para la Presentación del 
Producto


4,5


MASTER U. EN INGENIERÍA INDUSTRIAL (PLAN 2013)


MÓDULO 4. 
Especialidad en 


Diseño y Fabricación 
de Producto


ESPECIALIDAD EN 
DISEÑO Y 


FABRICACIÓN DE 
PRODUCTO


ESPECIALIDAD


MÓDULO Materia Especialidad Antigua Asignatura/s Especialidad Antigua 
TOTAL 
ECTS


ASIGNATURA
TOTAL 
ECTS


MATERIA MÓDULO


Producción de calor y frío Combustión y generación de calor 4,5 Combustión y generación de calor 4,5
Producción de calor y frío Generación e Instalaciones de Frío 4,5 Generación e Instalaciones de Frío 4,5
Producción de energía con fuentes 
convencionales


Centrales Térmicas 4,5 Centrales Térmicas 4,5


Producción de energía con fuentes 
convencionales


Energía Nuclear y Radiaciones 6 Energía Nuclear y Radiaciones 4,5


Producción de energía con fuentes 
renovables


Centrales hidroelectricas y energia eolica 6 Centrales Hidroeléctricas 4,5


Producción de energía con fuentes 
renovables


Centrales termosolares y fotovoltaicas 4,5 Centrales termosolares y fotovoltaicas 4,5


Producción de energía con fuentes 
renovables


Centrales hidroelectricas y energia eolica 6 Energía Eolica 3


MASTER U. EN INGENIERÍA INDUSTRIAL (PLAN 2013)


MÓDULO 5.  
Especialidad en 


generación de energía


ESPECIALIDAD EN 
GENERACIÓN DE 


ENERGÍA
ESPECIALIDAD
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


MÓDULO 6:  Especialidad en ingeniería eléctrica 


Tabla 7.7. Tabla de Adaptación para el MÓDULO 6:  Especialidad en ingeniería eléctrica 


MÓDULO 7:  Especialidad en ingeniería electrónica 


Tabla 7.8. Tabla de Adaptación para el MÓDULO 7:  Especialidad en ingeniería electrónica 


MÓDULO Materia Especialidad Antigua Asignatura/s Especialidad Antigua 
TOTAL 
ECTS


ASIGNATURA
TOTAL 
ECTS


MATERIA MÓDULO


Complementos de máquinas 
eléctricas


Ampliación de máquinas eléctricas 6
Análisis y modelado de máquinas 
eléctricas.


4,5


Complementos de máquinas 
eléctricas


Análisis Dinámico y Control de 
Accionamientos Eléctricos


4,5 Accionamientos y movilidad eléctrica. 4,5


Ampliación de instalaciones 
eléctricas


Diseño y automatización de instalaciones de 
baja tensión


6
Diseño y automatización de 
instalaciones eléctricas industriales


4,5


Infraestructuras eléctricas Subestaciones Eléctricas, coordinación de 
aislamiento y protecciones


4,5
Subestaciones eléctricas y 
almacenamiento de energía.


4,5


Ampliación de redes eléctricas Sistemas Eléctricos de Potencia 4,5
Sistemas eléctricos de potencia y redes 
inteligentes


4,5


Ampliación de redes eléctricas Líneas y redes de alta tensión 4,5
Integración y transporte de energía en 
alta tensión


4,5


MÓDULO 6. 
Especialidad en 


ingeniería eléctrica


MASTER U. EN INGENIERÍA INDUSTRIAL (PLAN 2013)


ESPECIALIDAD EN 
INGENIERIA 
ELECTRICA


ESPECIALIDAD


MÓDULO Materia Especialidad Antigua Asignatura/s Especialidad Antigua 
TOTAL 
ECTS


ASIGNATURA
TOTAL 
ECTS


MATERIA MÓDULO


Electrónica de potencia
Sistemas electrónicos de conversión y 
generación de energía


6
Sistemas electrónicos de conversión y 
generación de energía


4,5


Electrónica de potencia Diseño de sistemas electrónicos de potencia 6
Sistemas de Alimentacion de Alta 
Eficiencia


4,5


Instrumentación electrónica y 
sistemas en red


Sistemas de instrumentación industrial 6
Diseño de sistemas de 
instrumentación para entorno de IoT


4,5


Instrumentación electrónica y 
sistemas en red


Automatización de procesos industriales 4,5
Automatización y Comunicaciones 
Industriales


4,5


 Electrónica digital Sistemas electrónicos digitales avanzados 6
Procesado Digital de Señal con 
Dispositivos Programables


4,5


 Electrónica digital Sistemas digitales con microcontroladores 6 Sistemas embebidos 4,5


MASTER U. EN INGENIERÍA INDUSTRIAL (PLAN 2013)


MÓDULO 7:  
Especialidad en 


ingeniería electrónica


ESPECIALIDAD EN 
SISTEMAS 


ELECTRÓNICOS 
PARA LA INDUSTRIA 


DIGITAL Y LA 
SOSTENIBILIDAD 


ENERGÉTICA 


ESPECIALIDAD
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


MÓDULO 8:  Especialidad en ingeniería mecánica 


Tabla 7.9. Tabla de Adaptación para el MÓDULO 8:  Especialidad en ingeniería mecánica 


MÓDULO 10:  Especialidad en organización y gestión industrial 


Tabla 7.10.  Tabla de Adaptación para el MÓDULO 10:  Especialidad en organización y gestión industrial 


MÓDULO Materia Especialidad Antigua Asignatura/s Especialidad Antigua 
TOTAL 
ECTS


ASIGNATURA
TOTAL 
ECTS


MATERIA MÓDULO


Vehículos Automóviles 4,5 Dinámica de vehículos automóviles 4,5
Vehículos Ferrocarriles 4,5 Tecnología ferroviaria 4,5


Diseño en Ingeniería Mecánica
Integridad estructural y diseño con 
composites


7,5
Análisis y diseño con materiales 
compuestos


4,5


Diseño en Ingeniería Mecánica
Integridad estructural y diseño con 
composites


7,5
Diseño a fatiga y fractura. Simulación 
computacional


4,5


Diseño en Ingeniería Mecánica
Técnicas computacionales en ingeniería 
mecánica


6 Mecánica computacional en ingeniería 4,5


Diseño en Ingeniería Mecánica Vibraciones y acústica 7,5 Vibraciones 4,5
Diseño en Ingeniería Mecánica Vibraciones y acústica 7,5 Ingeniería acústica y ruido 3


ESPECIALIDAD EN 
INGENIERÍA 
MECÁNICA


ESPECIALIDAD


MASTER U. EN INGENIERÍA INDUSTRIAL (PLAN 2013)


MÓDULO 8:  
Especialidad en 


ingeniería mecánica


MÓDULO Materia Especialidad Antigua Asignatura/s Especialidad Antigua 
TOTAL 
ECTS


ASIGNATURA
TOTAL 
ECTS


MATERIA MÓDULO


Dirección de operaciones en 
empresas industriales y de 
servicios


Métodos cuantitativos para la organización 
industrial


4,5
Técnicas avanzadas de modelado 
cuantitativo para la Organización 
Industrial


4,5


Dirección de operaciones en
empresas industriales y de 
servicios


Ampliación de dirección de operaciones 6 Diseño de la Cadena de Suministro 4,5


Dirección de operaciones en 
empresas industriales y de 
servicios


Lean manufacturing 4,5
Lean Manufacturing Y Equipos de Alto 
Rendimiento 


4,5


Gestión de empresas industriales y 
de servicios


Sistemas de información en la empresa 4,5
Sistemas  de información en la 
empresa


4,5


Gestión de empresas industriales y 
de servicios


Gestión de la innovación y la tecnología 4,5


Gestión de empresas industriales y 
de servicios


Ampliación de dirección de empresas 4,5


Gestión de empresas industriales y 
de servicios


Gestión de costes y finanzas 4,5 Análisis de Costes y Finanzas 3


MASTER U. EN INGENIERÍA INDUSTRIAL (PLAN 2013)


ESPECIALIDAD EN 
INGENIERÍA EN 
ORGANIZACIÓN 


INDUSTRIAL


ESPECIALIDAD


MÓDULO 10. 
Especialidad en 


organización y gestión 
industrial


Consultoría Estratégica y de 
Innovación


4,5
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


MÓDULO 12:  Especialidad en utilización de energía 


Tabla 7.11.  Tabla de Adaptación para el MÓDULO 12:  Especialidad en utilización de energía 


MÓDULO Materia Especialidad Antigua Asignatura/s Especialidad Antigua 
TOTAL 
ECTS


ASIGNATURA
TOTAL 
ECTS


MATERIA MÓDULO


Aplicaciones de la energía térmica Climatización y ACS 6 Climatización y ACS 4,5
Aplicaciones de la energía térmica Cogeneración 6 Cogeneración 4,5
Aplicaciones de la energía térmica Motores térmicos 6 Motores Térmicos 4,5


 Producción de calor y frío
Generación e instalaciones de frío 4,5


Eficiencia Energética en Instalaciones 
de frío


4,5


 Eficiencia energética Auditoría energética 4,5 Auditorías, Eficiencia y Certificados 4,5


Eficiencia energética Eficiencia energética en instalaciones hidráuli 4,5
Eficiencia Energética en Instalaciones 
hidráulicas


4,5


Complementos de ingeniería de la 
energía para generación de energía


Energy Simulation of Buildings (Transversal p 4,5 Simulación Energética de Edificios 3


MÓDULO 12. 
Especialidad en 


utilización de energía


MASTER U. EN INGENIERÍA INDUSTRIAL (PLAN 2013)


ESPECIALIDAD EN 
EFICIENCIA 


ENERGÉTICA
ESPECIALIDAD
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


MÓDULO 13:  Formación Complementaria 


Los créditos superados en el MÓDULO 13. Optatividad del Plan de Estudios antiguo, se reconocerán por los 
mismos créditos en el módulo Formación Complementaria en el Plan de Estudios modificado, hasta un 
máximo de 18 ECTS.  


7.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto. 


No aplica, al tratarse de una modificación sustancial del título actual y no de un nuevo título. 
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10.1 Justificación del cronograma de implantación de la titulación 


El nuevo título de Máster en Ingeniería Industrial, de dos años de duración, se implantará 
curso a curso, a partir del 2014-15. 
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PROCESO DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE MASTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


 
ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE 06/05/2025 


 


DATOS DEL TÍTULO 


Número de Expediente (RUCT): 4314524 


Denominación Título: Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la Universitat Politècnica de València 


Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València 


Universidades participantes: - 


Centro/s de impartición: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial 


Número de créditos: 120 


Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura 


Fecha de verificación inicial: 28/08/2013 


 


 


 


NOTA GENERAL ERT 


Previamente a dar respuesta concreta a los puntos señalados para cada una de las dimensiones del 
informe de evaluación, se considera necesario hacer referencia a algunos aspectos clave para 
contextualizar las modificaciones introducidas en el Máster que se presentan.  


Una vez analizados los cambios solicitados por la Comisión, a la cual agradecemos enormemente su 
trabajo, se identifica que uno de los puntos clave de este informe de evaluación por el que no se 
aceptan las modificaciones evaluadas en todas las dimensiones proviene fundamentalmente de que la 
Comisión entiende que las materias que integran el módulo de “Tecnologías para la Ingeniería 
Industrial” son de Nivel MECES 2 y, por tanto, deben declararse como Complementos Formativos 
en el Máster, cumpliendo con las restricciones establecidas por el RD822/2021 de no superar el 20% 
de los créditos totales del título, es decir, que deberían tener 24 ECTS, en lugar de los 30 ECTS 
actuales que presenta el módulo en la propuesta presentada.  


Entendemos que esta visión por parte de la Comisión puede provenir de dos razones 
fundamentales:  


a) Parece que no hemos sabido transmitir con suficiente claridad qué aspectos de la 
propuesta de modificación cambian con respecto al plan anterior y que, por tanto, 
se someten a evaluación en este proceso y cuáles se mantienen y, por tanto, 
entendemos que no son objeto de evaluación.  


 


b) La tabla 7.2. de adaptación para el Módulo de “Complementos de Tecnologías Industriales” 
del título actual, algunas de cuyas asignaturas se reconocen por asignaturas del Módulo de 
“Tecnologías para la Ingeniería Industrial”.  


 


Se pasa a desarrollar cada uno de estos aspectos, tratando puntos clave en la nueva propuesta.   
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1. REQUISITOS DE ACCESO Y CONDICIONES DE ADMISIÓN AL MÁSTER 


En este punto se aclara qué aspectos se modifican y, cuáles no, en la propuesta de modificación 
sustancial presentada (no nuevo título) con respecto al plan de estudios vigente:  


• NO se modifican en la propuesta aquí presentada, las Vías de Acceso al actual Máster 
con respecto al plan de estudios vigente. Puesto que se trata de una modificación 
sustancial y no un nuevo título, el esquema de acceso al Máster por parte de los estudiantes 
de Grado se ha mantenido en su formato original. Este esquema, desde su implantación, 
cumple con el “Apartado 4.2. Condiciones de acceso al Máster” de la Orden 
CIN/311/2009 (en adelante Orden CIN). Prueba de ello, es que ha sido reacreditado 
favorablemente por la AVAP en 2018 y 2024. Las Vías de Acceso que se mantienen 
en ambos planes de estudio son: 


o Vía 1 (SIN complementos de formación): Grado de referencia GITI en cumplimiento 
al punto 4.2.2 de la citada Orden CIN.  


o Vía 2 (SIN complementos de formación): Grados que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial (en cumplimiento del punto 4.2.1 de la citada 
Orden CIN) y otros Grados que cumplan las condiciones del punto 4.2.2 de la misma 
Orden CIN.  


o Vía 2 (CON complementos de formación): Otros grados que cumplan las condiciones 
de acceso al Máster del punto 4.2.3 de la Orden CIN. Estos Complementos de 
Formación se mantienen fuera del Máster tal y como permite el RD822/2021 


• Se actualiza el apartado de requisitos de acceso y criterios de admisión conforme al 
RD 822/202, asegurando que los Complementos Formativos no superan los 24 ECTS 
(20% de la carga crediticia del título) y se actualiza la referencia a las normativas 
vigentes de la UPV.  


• El plan de estudios vigente y también la modificación aquí propuesta tiene como Grado de 
Referencia el Grado en Ingeniería de Tecnologías Industriales. Las Vías de Acceso se 
traducen en diferentes “Itinerarios” a lo largo del Máster según si los estudiantes acceden 
por la Vía 1 o por la Vía 2 (con, o sin complementos de formación).  


o Estos itinerarios dentro del Máster ya existen en el plan vigente. 


o La propuesta presentada plantea una cierta modificación de las materias con objeto de 
incrementar su calidad y adaptarse al espíritu del RD822 (tal y como se describe en el 
punto III).  


o También permite, la modificación propuesta, que los estudiantes de la Vía 2 
puedan realizar optatividad, prácticas en empresa y movilidad (actualmente 
no disponibles para estos estudiantes en el Plan Vigente).   


o Los itinerarios pretenden gestionar la variedad en los perfiles de acceso, para 
que todos los estudiantes (provengan del grado de referencia o no) alcancen con garantías 
los resultados de aprendizaje de la Orden CIN 311/2021 durante el desarrollo del 
Máster. La gestión adecuada de la diversidad de los perfiles de acceso es un 
aspecto en el que las agencias de acreditación ponen el énfasis para una acreditación 
favorable de forma reiterada. En ningún caso, se pueden entender los diferentes 
itinerarios como un aspecto negativo, sino todo lo contrario, se trata de 
establecer garantías de la calidad del título para todos los egresados, independiente 
de su grado de origen.   
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o La validez y calidad de estos itinerarios ha sido avalada, no sólo por agencias de 
acreditación como AVAP, sino también por agencias internacionales de prestigio 
como ABET (acreditación 2025) y EURACE (acreditación 2020). 


 


CONCLUSIÓN: 


Las vías de acceso se mantienen con respecto al título anterior y se entiende que no se 
someten a evaluación.  


La validez de estas vías de acceso y, sus itinerarios asociados, ha sido avalada por 
agencias de acreditación nacionales e internacionales.  


Por otro lado, no entendemos qué complementos formativos se les puede poner a 
grados que cumplen todos los requisitos de la Orden CIN 351/2009 que habilita para el 
ejercicio de la profesión de ingeniero técnico industrial. 


En consecuencia, se mantiene el acceso sin complementos de formación de los Grados 
que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, en 
cumplimiento del punto 4.2.1 de la citada Orden CIN. Se interpreta que estos grados deben 
entrar directamente al Máster y sin complementos formativos, porque la Orden CIN sólo en el 
Apartado 4, punto 4.2.3, cita la posibilidad de definir complementos formativos, más concretamente 
se dice: “Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier otro título de 
grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complementos de formación previa que se 
estimen necesarios”.  


 


1I. NIVEL MECES 3 DEL MÓDULO “TECNOLOGÍAS PARA LA INGENIERÍA 
INDUSTRIAL” Y LA IMPOSIBILIDAD DE DECLARARLO COMO COMPLEMENTOS 
DE FORMACIÓN (NIVEL MECES 2).  


• El Módulo de 30 ECTS de “Tecnologías para la Ingeniería Industrial” que cursan en 
1ºA los estudiantes de la Vía 2 (con o sin complementos de formación) viene a sustituir al 
actual Módulo de 48 ECTS de “Complementos de Tecnologías Industriales” del 
plan de estudios vigente, que los estudiantes de la Vía 2 (con y sin complementos de 
formación) cursan en 1ºA y 1ºB. La diferencia entre ambos módulos es que en el plan 
propuesto se han eliminado 18 ECTS de las materias menos tecnológicas, dejando 
fundamentalmente materias de diferentes tecnologías. Es por este motivo por el que se 
definen los reconocimientos entre estos dos módulos, tal y como quedan reflejados en la 
Tabla 7.2 de adaptación entre ambos planes.   


• De hecho, las materias del Módulo “Complementos de Tecnologías Industriales” las cursan 
en la actualidad, fundamentalmente, los estudiantes que provienen de grados especialistas que 
habilitan para la profesión regulada de Ingeniero Técnico, y se imparten dentro del Máster 
porque se consideran de NIVEL MECES 3, ya que las competencias de la Orden CIN 
351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, las han adquirido en su grado de origen, a 
diferencia de los Complementos Formativos que se establecen para otros títulos que cumplen 
el punto 4.2.3 de acceso al Máster de la ORDEN CIN311/2009 que se cursan en el Grado de 
Referencia y que sí son de NIVEL MECES 2.  


• Además, este Módulo “Complementos de Tecnologías Industriales” tiene y debe tener un 
NIVEL MECES 3, para dar cumplimiento a la Orden CIN311/2009 que obliga a que los 
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estudiantes que provienen de grados que habilitan para la profesión regulada de Ingeniero 
Técnico accedan al Máster sin complementos formativos. Tampoco el Módulo 
“Complementos de Tecnologías Industriales” en el actual plan de estudios se puede 
considerar como complementos formativos. 


• Entendemos perfectamente que, la percepción de la Comisión, por el propio nombre del 
Módulo en el plan vigente (complementos) y por la terminación en la denominación de todas 
las materias y sus asignaturas “XXXX para nivelación”, sea que se trata de asignaturas de nivel 
MECES 2 para nivelar los conocimientos del estudiantado que accede al Máster por la Vía 2. 
La denominación actual de estos módulos, materias y asignaturas fue una decisión que se tomó 
en el diseño del Máster en su momento y que, como se ha podido comprobar a lo largo de la 
memoria presentada, en general, y en la tabla 7.2., en particular, ha sido modificada en la 
propuesta actual. Justamente se ha modificado, porque se tenía conciencia de que podía dar 
lugar a confusión, tal y como le ha sucedido a la Comisión, a pesar de que las asignaturas 
siempre han sido de NIVEL MECES 3, impartiéndose dentro del Máster e independientemente 
de cualquier asignatura de Grado (MECES 2).  


El NIVEL MECES 3 anteriormente citado del Módulo “Complementos de Tecnologías 
Industriales” y que se trasladan al Módulo de “Tecnologías para la Ingeniería Industrial” 
quedan patentes por las diferentes reacreditaciones favorables del título actual 
realizadas por AVAP en 2018 y 2024, que siempre han acreditado el nivel MECES 3 de 
estas asignaturas a pesar de su nombre. Ya desde la Comisión que se creó en la Escuela para 
abordar esta modificación del título, se planteó eliminar las palabras “nivelación” y “complementos” 
para no inducir a confusión. 


Parece que la Comisión entiende que el Módulo de “Tecnologías para la Ingeniería Industrial” es de 
NIVEL MECES 2 por la ubicación temporal en su Plan de Estudios anterior a la parte obligatoria del 
Máster y no a su profundidad. La secuencia se mantiene en esta propuesta por considerarse la más 
idónea, tal y como acreditan diferentes agencias de acreditación y se debe entender como un 
itinerario diferente dentro del Máster. La adecuación de esta secuencia viene avalada por los 
diferentes informes de acreditación favorables, así como la realimentación de 
empleadores y la tasa de empleabilidad de nuestros egresados muy cercana al 100%.  
Por otro lado, recientemente en el ranking de el Mundo la UPV ocupa la tercera posición 
de mejores universidades para cursar el MUII en España 
(https://www.elmundo.es/especiales/ranking-universidades/index.html). No tenemos constancia 
de ninguna normativa que “prohíba” diferentes itinerarios en un mismo Máster. 
Además, existen diversos títulos acreditados en 2024 en el marco del RD822/2021 que 
definen un esquema similar de acceso al máster e itinerarios, como son:  


• Un esquema análogo, tanto de vías de acceso como de secuenciación de materias 
para los estudiantes que acceden por la Vía 2, ha sido recientemente acreditado en 2024 
por la ANECA en el marco del RD822/2021 para el nuevo Máster Universitario de 
Ingeniería Industrial de Universidad de Sevilla (US)   
(https://alojawebapps.us.es/fichape/Doc/MV/M221_memverif.pdf).  


• Otro ejemplo de Máster con un esquema similar recientemente acreditado en 2024 
por ANECA en el marco también del RD822/2021 y, en el que, para hacer frente a la 
heterogeneidad en el perfil de entrada, se establecen diferentes vías de acceso, es el Máster 
Universitario en Ingeniería Biomédica de la ETSII-UPV 
(https://www.upv.es/titulaciones/MUIB/info/memoria_informesc.html). 


Por otro lado, los complementos formativos en el actual Máster se definen para los grados 
que obedecen al punto 4.2.3 de la Orden CIN, según la cual es posible definir complementos 
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formativos.  Coincidimos plenamente con la Comisión en que para cumplir el RD822/2021 no deben 
superar el 20% de los créditos del título, es decir 24 ECTS. En el título actual estos 
complementos formativos se realizan fuera del Máster a través de la matrícula en 
asignaturas del propio Grado de Referencia (Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales-GITI) que, en este caso sí se consideran asignaturas de NIVEL MECES 2 por ser de 
Grado y se realizan en paralelo con el resto del Máster y cursarían también la Vía 2.  


Declarar como Complementos de Formación los 24 ECTS del Módulo de “Tecnologías para la 
Ingeniería Industrial” a cursar dentro del Máster, para los grados que acceden al Máster según el 
punto 4.2.1 de la Orden CIN (es decir que habilitan para la profesión regulada de Ingeniero Técnico 
Industrial) sería, no sólo, según nuestra interpretación, no cumplir con la Orden CIN, sino generar 
un agravio comparativo para estos Grados con los títulos que acceden según el punto 4.2.3 de la 
citada Orden. Estos últimos pueden NO haber cursado los 60 ECTS de Formación básica, 
60 ECTS común a la rama industrial y 48 ECTS de un módulo de tecnologías específicas 
(eléctrico, mecánico, etc.) o de los ofertados en el conjunto de los bloques de dicho módulo de un 
título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Industrial, para los cuales la 
ORDEN CIN/311/2009 sí reconoce explícitamente la posibilidad de Complementos 
Formativos.    


 


CONCLUSIÓN: 


* El módulo de 30 ECTS de “Tecnologías para la Ingeniería Industrial” hereda el NIVEL 
MECES 3 de su antecesor de 48 ECTS de “Complementos de Tecnologías Industriales”, 
modificándose la terminología del módulo y sus materias, para no inducir a confusión 


* La validez de la naturaleza MECES 3 y su localización temporal dentro del plan de 
estudios (previamente a la parte obligatoria del Máster), ha sido avalada por agencias 
de acreditación nacionales e internacionales.  


* No tenemos constancia de ninguna normativa que impida definir varios itinerarios en 
un mismo Máster, ni que obligue a una secuencia predefinida con respecto a la parte 
obligatoria del mismo.  


* Declarar como complementos de formación 24 ECTS del módulo de “Tecnologías 
para la Ingeniería Industrial”: 


- Sería, según nuestra interpretación y la de la UPV, no cumplir la Orden CIN/311/2009, 
que no define estos tipo de complementos a los estudiantes que provienen de grados 
que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial (4.2.1).  


- Por otro lado, definir complementos formativos para estas titulaciones entendemos 
que es incongruente puesto que cumplen estrictamente todos los requisitos de la norma 
CIN 351/2009 que habilita para la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.  


- Además, sería un agravio comparativo que perjudicaría estos títulos que acceden por 
el punto 4.2.1. de la Orden CIN, con respecto a los títulos del punto 4.2.3 que, 
actualmente, cursan los Complementos Formativos fuera del Máster y además, deben 
realizar en el Máster el Módulo de “Tecnologías para la Ingeniería Industrial”. 
Entendemos que la propuesta de modificación plantea una secuencia adecuada y que no 
genera agravios.  


- No supondría ninguna mejora con respecto a la calidad del nuevo plan de estudios 
propuesto para los estudiantes que acceden por la Vía 2 (sin complementos de 
formación), sino todo lo contario, ya que supondría bajar el nivel meces 3 a nivel meces 
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2 del módulo de “Tecnologías Industriales”, quedándose en un aspecto meramente 
formal que interpretamos, además, va en contra de la ORDEN CIN.  


 


 


III. COMPARATIVA PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE vs PROPUESTO para 
ESTUDIANTES VÍA 2 (CON Y SIN COMPLEMENTOS FORMATIVOS).  


Finalmente, nos gustaría dejar patente las mejoras que la propuesta del plan de estudios introduce, 
no sólo para los estudiantes de la Vía 1 sino, especialmente para los estudiantes de la Vía 2. En nuestra 
opinión, son estos estudiantes los mayores beneficiados con esta modificación del plan de estudios.  


De hecho, la modificación del plan de estudios propuesta de reducir de 48 ECTS a 30 ECTS el módulo 
de “Tecnologías para la Ingeniería Industrial” de 1ºA, permite cursar a los estudiantes de la Vía 2 
(con y sin complementos de formación) el módulo de “Formación Complementaria” en en 2º 
B, lo que posibilita las siguientes alternativas para estos estudiantes, actualmente no 
existentes en el plan vigente:  


1. Podrán elegir entre 9 y 18 ECTS de asignaturas optativas en temas de su interés y además 
en inglés, lo que mejorará su internacionalización.  


2. Podrán realizar hasta 9 ECTS de prácticas en empresa, opción no contemplada en el actual 
plan de estudios. Con esta opción reforzamos el perfil profesional de estos estudiantes.  


3. Podrán cursar todo el 2ºB en movilidad, aspecto que en el actual título tampoco es posible.  


 


CONCLUSIÓN FINAL: 


En base a todo lo expuesto con anterioridad se considera que la propuesta presentada:  


* No modifica las vías de acceso al Máster actual ya acreditadas y, entendemos no 
sometidas a evaluación en la presente modificación.  


* Da cumplimiento a la Orden CIN/311/2009 y al RD822/2021, lo que demuestran 
diferentes acreditaciones nacionales e internacionales, todas positivas que, por otro 
lado, avalan el nivel MECES 3 de las materias del Módulo “Tecnologías para la Ingeniería 
Industrial”. Además, el ejemplo de otros títulos con esquemas e itinerarios análogos, 
acreditados en el marco del RD822/202, muestra que no se está incumpliendo ninguna 
normativa.  


*  La secuencia de una materia en un plan de estudios, se considera que no caracteriza 
el NIVEL MECES al que corresponde. En el caso del Máster propuesto, la secuencia hace 
referencia al diseño del mejor itinerario para gestionar la diversidad de grados que lo 
cursan.  


* No tenemos constancia de ninguna normativa que no permita definir varios itinerarios 
en un mismo Máster y que “impida” cursar ningún módulo de nivel MECES 3 
previamente a la parte obligatoria del Máster.  


* Declarar ese Módulo de “Tecnologías para la Ingeniería Industrial” como 
complementos de formación y, por tanto, de NIVEL MECES 2, se considera no aportaría 
ninguna ventaja con respecto a la propuesta actual por lo siguiente:  


a) no cumplir, según nuestra interpretación, la ORDEN CIN que no menciona de forma 
explícita la posibilidad de definir complementos formativos para los grados que acceden 
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por el punto 4.2.1 y 4.2.2., como si lo hace explícitamente para los grados que acceden 
por el punto 4.2.3. 


b) definirlos como Complementos de Formación a cursar dentro del Máster, supondría 
un agravio comparativo con respecto a los grados que acceden según el punto 4.2.1 y 
4.2.2 con respecto a los del punto 4.2.3 de la citada Orden CIN.  


c) definir el módulo de “Tecnologías para la Ingeniería Industrial” como complementos 
de formación para estos estudiantes, no sería beneficioso para los estudiantes que lo 
cursaran porque:   


- sería bajar el nivel de las materias que se imparten en este módulo de NIVEL MECES 
3 a NIVEL MECES 2 lo que, en nuestra opinión, iría en contra de incrementar la calidad 
del Máster, que es lo que pretende esta modificación.   


- se debería eliminar la especialidad de “Tecnologías Industriales” por no ser de NIVEL 
MECES 3, constituyendo un agravio comparativo entre estudiantes, pues algunos 
obtendrían una especialidad y otros no.   


* Entendemos que la propuesta del plan de estudios del Máster aquí presentada supone 
un incremento de la calidad sustancial para todos los estudiantes, que es lo que se 
persigue con cualquier modificación y con los procesos de acreditación. En concreto, se 
mejora especialmente la calidad del título con respecto a la versión actual para los 
estudiantes que acceden por la Vía 2, puesto que les permitiría cursar aquellas optativas 
de su elección, hacer prácticas en empresa e intercambio académico, opciones no 
contempladas en el plan de estudios vigente.  


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO (1.1), ÁMBITO DE CONOCIMIENTO AL QUE SE ADSCRIBE 
(1.2) Y MENCIONESY ESPECIALIDADES (1.3) 
 
Se indica la denominación completa del título en castellano, valenciano, inglés o bilingüe, así como el 
ámbito de conocimiento al que se adscribe. Se informa sobre las Menciones y las Especialidades, 
respectivamente. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


MODIFICACIONES EVALUADAS: 1.1-1.3 - Denominación, ámbito, menciones/especialidades y 
otros datos básicos. Se define el ámbito de conocimiento en cumplimiento del RD 822/2021: 
Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial 
e ingeniería de la navegación. Se redefinen las especialidades. 


SE ACEPTA PARCIALMENTE 


La especialidad en "Tecnologías industriales" está compuesta por materias de nivel meces 2 que son 
de facto complementos de formación ofertados desde dentro del máster como prueba el hecho de 
que los estudiantes de la vía 1 han adquirido esta formación en su grado de origen. El que sean de 
nivel meces 2 ó 3 va vinculado con los contenidos de las materias, si son de grado o de máster, y no 
con el grado académico de quien los cursa 
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Contestación ERT 


 


Como se ha señalado en la parte introductoria de este documento, se desprende que el módulo de 
“Tecnologías para la Ingeniería Industrial” de 30 ECTS viene a modificar el módulo de 48 ECTS del 
plan de estudios del MUII vigente compuesto por materias que cursan en el Máster, no en el Grado, 
todas ellas de NIVEL MECES 3, como vienen reconociendo de manera continuada diversas 
agencias de acreditación. De esta manera se da cumplimiento a la Orden CIN 311/200, 
en relación a las condiciones de acceso al Máster que, según nuestra interpretación y la 
de la UPV, no permite la realización de complementos formativos (NIVEL MECES 2) 
por los estudiantes que provienen de grados que habilitan para la profesión regulada de 
Ingeniero Técnico Industrial que acceden por la Vía 2 y al RD822/2021 que no permite 
que los complementos superen los 24 ECTS.  


Entendemos que tiene sentido esta interpretación de no permitir Complementos 
Formativos porque, de alguna manera, el Máster está pensado para los grados que acceden 
según el punto 4.2.1 y 4.2.2. En nuestro caso, proponemos un itinerario diferenciado con respecto 
al Grado de Referencia (GITI) en un único módulo que supone una diferencia de un único 
cuatrimestre en todo el Máster, gestionando, de esta manera, la diversidad de accesos. La experiencia 
en las acreditaciones de nuestros títulos nos muestra que la diversidad en los grados que acceden a 
un Máster es un tema sensible y que debe ser abordado con garantías.  


De esta forma, todos los estudiantes que cursen la propuesta de modificación del MUII habrán 
superado el mismo número de créditos de NIVEL MECES 3 (120 ECTS) que, por otro lado, 
coincide con el número de créditos de NIVEL MECES 3 del plan de estudios actual. Si no fuera así, 
en el actual MUII todos los estudiantes NO cursarían el mismo número de ECTS de NIVEL 
MECES 3, lo que sería una diferencia en la calidad de los egresados. Además, tampoco se 
cumpliría con la Orden CIN/311/2009 para el acceso de estudiantes con grados 
especialistas que habilitan para la profesión regulada de Ingeniero Técnico Industrial 
para los que no menciona la posibilidad de cursar Complementos de Formación, ni 
tampoco se estaría cumpliendo con el RD822/2021 que no permite superar los 24 ECTS 
de esta tipología.   


 


Debe eliminarse la especialidad en "Tecnologías industriales" y solucionar el problema con la 
condición de obligatoriedad de la mención o especialidad para el estudiantado que accede al máster 
por la vía 2. 


 


Contestación ERT 


La argumentación expuesta en la “Nota General ERT”, explica el motivo por el que los estudiantes 
que accedan por la vía 2 (con o sin complementos formativos) deben cursar obligatoriamente 
30 ECTS dentro del máster en el módulo “Tecnologías para la Ingeniería Industrial” y 
no en asignaturas del grado de referencia.  Esperamos que dicha nota, haya clarificado 
suficientemente este aspecto.  


 


Tampoco puede ser considerada como una "Mención o especialidad", siendo contradictorio que la 
especialidad se curse previamente a las materias obligatorias del máster, para que los estudiantes que 
acceden por la vía 2 tengan la formación generalista de los que acceden por la vía 1. Esto contradice 
el RD 822/2021 que indica en su artículo 18.4 que las especialidades "incorporan una formación 
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complementaria y específica en un ámbito temático o profesional acorde con el proyecto formativo 
global del título de Máster". 


 


Contestación ERT 


En relación a eliminar la “Especialidad en Tecnologías Industriales”, es necesario clarificar 
que, esta especialidad, ya existe en el Plan de Estudios del actual MUII verificado y 
acreditado, no constituyendo, por tanto, una modificación en la propuesta aquí presentada.  


Esta especialidad la obtienen en el Máster actual todos los estudiantes que provienen de un Grado 
especialista diferente al Grado de Referencia, aspecto que se ha mantenido en la propuesta de 
modificación y que se obtiene al cursar el módulo de “Tecnologías para la Ingeniería 
Industrial”. De esta manera, todos los estudiantes obtienen una especialidad, accedan por la 
vía que accedan, aspecto que se considera positivo para el estudiantado y que se ha trasladado a la 
propuesta aquí presentada. Si declarásemos el Módulo de “Tecnologías para la Ingeniería 
Industrial” nivel MECES 2, sí que habría que eliminarla.  


Al igual que los estudiantes provenientes de GITI obtienen especialidades de nivel MECES 3 similares 
a las que aportan los que acceden por grados especialistas (por ejemplo, mecánica, eléctrica, 
energética), los estudiantes que accedan con grados especialistas obtienen una formación 
de nivel MECES 3 específica en el ámbito de las tecnologías industriales. De esta forma, se 
entiende que no se contradice el artículo 18.4 del RD822/2021.  


Adicionalmente, cabe mencionar que, esta especialidad de “Tecnologías Industriales”, 
también se contempla de forma análoga para los estudiantes que acceden con grados 
especialistas en el nuevo plan de estudios del MUII de la Universidad de Sevilla, 
acreditado por ANECA en 2024 y en el marco del RD822/2021. 


Debe aportarse un convenio marco de colaboración educativa para la formación dual firmado por el 
representante de la universidad y los de las instituciones colaboradoras. 


 


Contestación ERT 


Se vuelve a aportar el convenio marco firmado por el representante de la universidad y los de las 
instituciones colaboradoras. No entendemos qué puede haber sucedido porque se anexó en la 
versión anterior.  


 


JUSTIFICACIÓN (1.10) Y PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO (1.11). 
ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS (1.12) Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE 
INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS (1.13) 


 
Se justifica el interés académico, científico, profesional y social del título, así como los objetivos 
formativos y de sus estructuras curriculares específicas y de sus estrategias metodológicas de 
innovación docente específicas. Se indican los principales objetivos formativos, tanto del título 
como, en su caso, de las Menciones o Especialidades. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


MODIFICACIONES EVALUADAS: 
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1.10 - Justificación del interés del título: Se añade un nuevo anexo. 


1.11-1.13 - Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente: se 
incluyen los objetivos formativos por requerimiento de la aplicación. Se añade un anexo sobre 
estructuras de innovación docente. Se incluye Mención Dual. 


SE ACEPTA PARCIALMENTE 


Debe eliminarse la mención a la "especialidad generalista", dado que no es tal especialidad como se 
ha indicado en el criterio 1.3. 


Contestación ERT 


Se han revisado los puntos 1.11 a 1.13 y no se ha encontrado ninguna mención a dicha especialidad 
generalista por lo que, lamentándolo mucho, no se ha podido implementar la modificación solicitada.  


 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS 
ENSEÑANZAS (4.1) 
 
Se realiza una descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios propuesto, 
indicando para cada caso: 
a) Denominación. 
b) Número de créditos ECTS. 
c) Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas, trabajo fin titulación). 
d) Organización temporal (unidad temporal y despliegue temporal). 
e) Resultados básicos de aprendizaje (identificación de los más relevantes). 
f) En caso de articularse el plan de estudios en módulos, aportar distribución de materias o de 
asignaturas que comprenden con su respectivo número de créditos (ECTS). 
 
Valoración: Poco adecuado 
 
Justificación: 
 
4.1 - Estructura básica de las enseñanzas: Nuevo anexo. Se modifica el plan de estudios. 
 
SE ACEPTA PARCIALMENTE. 


El módulo "Tecnologías para la Ingeniería Industrial" son de facto complementos de formación 
incluidos en el máster, pues está compuesto por materias para nivelar la formación de los estudiantes 
provenientes de grados especialistas (vía 2) con la adquirida en el grado de referencia (vía 1) siendo, 
consecuentemente, los contendidos y su alcance de nivel MECES 2. De hecho, en la tabla de 
equivalencias se reconocen por asignaturas que antes se llamaban "para nivelación", que es lo que se 
pretende con los complementos de formación. 


Además, debe cursarse antes que las materias que desarrollan las competencias de la orden CIN 
311/2009; si fuera una especialización se cursaría después, debe eliminarse como especialización. Por 
tanto, de acuerdo con el máximo de 20% del total de créditos en complementos de formación 
establecido por el RD822/2021 en su artículo 18.5, el número máximo que los estudiantes de la vía 
2 pueden cursar en esta materia es de 24 ECTS. Debe ajustarse el número de créditos que los 
estudiantes de la vía 2 deben cursar en esta materia a un máximo de 24. Así mismo, debe indicarse 
que en el caso de los estudiantes que accedan con complementos formativos cursados fuera del 
máster, la suma de dichos créditos de complementos de formación y los que deban cursar en el 
módulo "Tecnologías para la Ingeniería Industrial" no podrá superar los 24 ECTS. Deben subsanarse 
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estas cuestiones. 


Contestación ERT 


Tal y como se ha clarificado en la Nota General de la ERT, el módulo “Tecnologías para la 
Ingeniería Industrial” es de nivel MECES 3, al igual que el módulo del máster actual que 
modifica. Este módulo lo cursan tanto en el plan de estudios vigente como en la propuesta planteada, 
los estudiantes que acceden por la vía 2 sin complementos formativos dentro del Máster. De esta 
forma, se da cumplimiento al punto 4 de la ORDEN CIN que establece que los grados especialistas 
que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial deben acceder al Máster 
sin complementos de formación. También se da cumplimiento al RD822/2021 ya que al NO 
considerarse este módulo de complementos de formación de NIVEL MECES 2 sino estar integrado 
por materias de nivel MECES 3, pueden superar los 24 ECTS máximos reservados para los 
complementos formativos y por tanto, es posible asignarles los 30 ECTS que tienen actualmente 
puesto que no se trata realmente de complementos formativos.  


De esta forma, solo aquellos estudiantes que accedan con grados que cumplan las condiciones de 
acceso al Máster del punto 4.2.3 de la Orden CIN deberán cursar los complementos de formación 
designados por la CAT que, en ningún caso superarán los 24 ECTS (20% de la carga crediticia del 
título), dando cumplimiento al RD 822/2021. Estos complementos formativos sí serán de 
NIVEL MECES 2 ya que se cursarán a través de la matrícula en asignaturas del Grado de Referencia.  


En cuanto a la localización temporal del Módulo de “Tecnologías para la Ingeniería 
Industrial”, se mantiene la misma que en plan de estudios actual, secuencia formativa que ha sido 
evaluada favorablemente en la verificación del actual título y en todas sus reacreditaciones por 
agencias nacionales e internacionales (ABET y EURACE). Esta secuencia es similar a las modificaciones 
sustanciales de otros títulos reacreditados recientemente en el marco del RD822/2021, como el MUII 
por la Universidad de Sevilla y el Máster Universitario en Ingeniería Biomédica de esta misma Escuela. 


Esta secuencia obedece, como se ha comentado con anterioridad, a la definición de un itinerario 
diferente para otros Grados que no son el de Grado de Referencia. No conocemos normativa alguna 
que impida que en un mismo Máster se establezcan diferentes itinerarios, ni tampoco que defina el 
carácter nivel MECES 2 o 3 venga determinado por la secuencia en el plan de estudios. Debe 
entenderse esta secuencia como una forma de proporcionar a la sociedad egresados del máximo 
nivel.   


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES (4.2), SISTEMAS DE 
EVALUACIÓN (4.3) Y ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS (4.4) 
 
Se describen, de forma básica, las actividades y metodologías docentes, los sistemas de evaluación y 
las estructuras curriculares específicas, que son coherentes con las características del título y 
asegurar los resultados del proceso de formación y aprendizaje. 
 
Valoración: Poco adecuado 
 
Justificación: 
MODIFICACIONES EVALUADAS. 
4.2- Actividades y metodologías docentes: se actualiza el apartado. 
4.3 - Sistemas de evaluación: se actualiza el apartado 
4.4 - Estructuras curriculares específicas: El título incluye mención dual. 
 
SE ACEPTA PARCIALMENTE 
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En la tabla "Opción 2" de la sección 4.4.2 "Proyectos formativos", el módulo "Formación 
complementaria" debe corresponder al "Proyecto formativo Mención Dual" tal y como figuraba en 
la versión anterior de la memoria. 


Contestación ERT 


Se corrige la errata. 
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PROCESO DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE MASTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE 27/02/2025 


DATOS DEL TÍTULO 


Número de Expediente (RUCT): 4314524 


Denominación Título: Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la Universitat Politècnica de València 


Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València 


Universidades participantes: - 


Centro/s de impartición: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 


Número de créditos: 120 


Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura 


Fecha de verificación inicial: 28/08/2013 


ASPECTOS A SUBSANAR 


Nota de la ERT 


Agradecemos los comentarios de los evaluadores ya que, sin duda, han ayudado a clarificar ciertos 
aspectos ampliando su descripción o modificándolos.


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO (1.1), ÁMBITO DE CONOCIMIENTO AL QUE SE ADSCRIBE 
(1.2) Y MENCIONESY ESPECIALIDADES (1.3) 


Se indica la denominación completa del título en castellano, valenciano, inglés o bilingüe, así como el 
ámbito de conocimiento al que se adscribe. Se informa sobre las Menciones y las Especialidades, 
respectivamente. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


MODIFICACIONES EVALUADAS: 1.1-1.3 - Denominación, ámbito, menciones/especialidades y 
otros datos básicos. Se define el ámbito de conocimiento en cumplimiento del RD 822/2021:  
ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización 
industrial e ingeniería de la navegación. Se redefinen las especialidades. 


NO SE ACEPTA 


- En el apartado 1.3.a) "Menciones y especialidades" se incluye una lista de "Especialidades TG" con el
mismo nombre que las indicadas en la lista "Especialidades". Para estas "Especialidades TG" no indica
el número de créditos que requieren, ni tampoco aparecen descritas en la dimensión


C
SV


: 8
69


59
20


97
52


50
27


23
50


27
89


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=869592097525027235027892





"Planificación de las enseñanzas". Deben eliminarse o completar la información y describirlas de 
forma adecuada para su evaluación. 


Contestación ERT 


No hemos encontrado referencia alguna a un listado de especialidades TG en la copia de memoria 
que descargamos de SOLRUCT.  


No existen especialidades TG en este título, sólo hay que atender al listado de especialidades, de 30 
ECTS cada una. 


- La especialidad en "Tecnologías industriales" está compuesta por materias de nivel meces 2 que
son de facto complementos de formación ofertados desde dentro del máster como se argumenta
en la dimensión 4. Por tanto, no puede ser considerada como una "Mención o especialidad". Por
otra parte, si se elimina como especialidad, el estudiantado que accede al máster por la vía 2 no
podría obtener especialidad, lo cual plantearía problemas con la condición obligatoria de cursar una
mención o especialidad para la obtención del título. Debe eliminarse la especialidad en "Tecnologías
industriales" y solucionar el problema con la condición de obligatoriedad de la mención o
especialidad para el estudiantado que accede al máster por la vía 2.
Contestación ERT


En este punto, es importante hacer constar que la modificación del MUII presentada, considera que 
los 120 ECTS cursados por todos los estudiantes, independientemente de la vía de acceso, son de 
nivel meces 3. No se ha considerado, en la modificación propuesta, que la materia de “Tecnologías 
Industriales” sean complementos de formación de nivel meces 2 a cursar dentro del propio máster. 
De hecho la mayoría de los estudiantes que acceden al Máster por la vía 2, son graduados de los 
títulos que cumplen la orden CIN/351/2009 que habilita para el ejercicio de la profesión de ingeniero 
técnico industrial, por lo tanto, acceden al Máster obligatoriamente sin complementos formativos. 
Justamente porque no se han considerado de nivel meces 2, se le ha asignado a la materia Tecnologías 
Industriales” 30 ECTS y no 24 ECTS, que son los máximos que corresponderían en el caso de 
complementos de formación. Para los estudiantes que deban cursar complementos fuera del máster 
según los criterios definidos en la sección 3 de la memoria, se cumplen los requisitos establecidos 
por el Real Decreto 822/2021 por el que se establece que los complementos de formación no podrán 
superar el 20% de los créditos totales del máster. 


Como refuerzo a la naturaleza de nivel meces 3 de los 30 ECTS de la materia de “Tecnologías 
Industriales” cabe destacar que los créditos que deben cursar los estudiantes de la vía 2 se han 
reducido de 48 ECTS en el anterior plan de estudios a 30 ECTS en este nuevo plan. Esta reducción 
proviene de la eliminación de aquellas asignaturas del plan de estudios anterior relacionadas con las 
materias más básicas como Física, Investigación Operativa, Métodos Matemáticos y Matemáticas. Así 
en la nueva materia de “Tecnologías Industriales” se incluyen 30 ECTS de nivel meces 3 de diversas 
tecnologías del ámbito de la ingeniería industrial y matemáticas, ésta última muy aplicada a la ingeniería 
industrial (como su propio nombre indica). Se sitúa esta materia temporalmente antes de la materia 
obligatoria que da cumplimiento a la Orden CIN, por la naturaleza transversal de las tecnologías que 
en ella se imparten, considerando que por las tecnologías abordadas es más adecuado que preceda a 
las materias que dan cumplimiento a la citada orden. 


En realidad, se podría entender que dentro del mismo máster existen dos itinerarios, uno para los 
estudiantes de la vía 1 donde entendemos que además de las competencias CIN es interesante una 
especialidad pues los estudiantes provienen de un grado generalista, y otro para los estudiantes de 
grados industriales especialistas (vía 2) donde consideramos que lo interesante es el carácter 
generalista del máster porque en el grado de origen ya cursaron una especialidad. 
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En base a todo lo anterior, se considera que tiene todo el sentido que a los estudiantes que cursan 
esta materia de “Tecnologías Industriales” se les reconozca la especialidad en “Tecnologías 
Industriales” igual que se les reconoce una especialidad a los estudiantes de la vía 1, ya que cursarían 
exactamente el mismo número de créditos de nivel meces 3. La especialidad de tecnologías 
industriales es generalista y las otras especialidades están focalizadas en un ámbito concreto de la 
ingeniería industrial.  


- Para conservar la trazabilidad de los procesos de modificación, debe incluirse en el formulario de
modificación que en este criterio se da de alta la mención dual y se incluye el correspondiente
convenio marco de colaboración educativa.
Contestación ERT


Se incluye en el formulario de modificación que se da de alta la mención dual y que se anexa el 
correspondiente convenio marco de colaboración educativa. 


- El "Convenio Marco de Colaboración Educativa para la formación dual del título universitario
oficial del Máster Universitario en Ingeniería Industrial" se presenta sin firmar. Debe aportarse un
convenio firmado por el representante de la universidad y los de las instituciones colaboradoras.
Contestación ERT


Se anexa el Convenio Marco de Colaboración Educativa para la formación dual firmado. 


JUSTIFICACIÓN (1.10) Y PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO (1.11). 
ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS (1.12) Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE 
INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS (1.13) 


Se justifica el interés académico, científico, profesional y social del título, así como los objetivos 
formativos y de sus estructuras curriculares específicas y de sus estrategias metodológicas de 
innovación docente específicas. Se indican los principales objetivos formativos, tanto del título 
como, en su caso, de las Menciones o Especialidades. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


MODIFICACIONES EVALUADAS: 
1.10 - Justificación del interés del título: Se añade un nuevo anexo. 
1.11-1.13 - Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente: Se 
incluyen los objetivos formativos por requerimiento de la aplicación. Se añade un anexo sobre 
estructuras de innovación docente. Se incluye Mención Dual. 


SE ACEPTAN PARCIALMENTE 


Debe incluirse en el criterio 1.10 una breve justificación de las especialidades que se van a 
implantar. 
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Contestación ERT 


Se ha ampliado la justificación de las especialidades reflejada en el criterio 
1.10. Se elimina el párrafo que tenía la siguiente redacción:  


“Por otro lado, para que el estudiantado adquiera otra serie de competencias adicionales que tratan 
de dar respuesta a los diferentes campos tecnológicos o áreas especializadas del ámbito de la Rama 
Industrial para los que son requeridos, tal como han venido haciendo hasta la fecha los planes de 
estudios de Ingeniería Industrial anteriores a este, se definen un conjunto de especialidades que 
abordan desde temáticas más tradicionales como la mecánica a más modernas como la ciberseguridad 
industrial, todas ellas con un enfoque actualizado que vienen a cubrir nuevas necesidades generadas 
por los avances tecnológicos en torno a la Industria 4.0 y 5.0, sostenibilidad integral, digitalización y 
automatización, Inteligencia Artificial, la Analítica de Datos, Cadena de Suministro Global, etc 
(https://iicv.net/wp- content/uploads/2024/05/Estudio-del-Mercado-Laboral-2-1-2.pdf)” 


Se incluye el siguiente contenido, ver nota al pie I de este mismo documento:
“Al constituir este Máster Universitario la continuación natural del Grado en Ingeniería de Tecnologías 
Industriales de carácter generalista, … 


…se observa que existe una falta de Ingenieros capacitados en estas competencias, por lo que su 
empleabilidad será muy elevada.” 


DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE (2) 


En los resultados del proceso de formación y aprendizaje se tienen en cuenta los principios 
generales de la organización de las enseñanzas universitarias oficiales que establece el RD 822/21, 
así como los principios y valores democráticos y Objetivos de Desarrollo Sostenible (art. 4, RD 
822/21). Los resultados del proceso de formación y aprendizaje son evaluables, se ajustan al nivel 
MECES y son coherentes con la denominación del título, su conocimiento y perfil de egreso. En el 
caso de títulos habilitantes, se ajusta a la normativa establecida. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


MODIFICACIONES EVALUADAS: 


2 - Resultados del proceso de formación y aprendizaje: Se actualiza el apartado. 


NO SE ACEPTA 


- Se deben incluir en esta dimensión los resultados del aprendizaje que aparecen en el apartado 3
"Objetivos" de la orden CIN 311/2009 como conocimientos o contenidos, habilidades o destrezas
o competencias, según corresponda, y posteriormente vincularlos a las materias donde se
adquieran, a fin de poder comprobar que serán alcanzados por todos los estudiantes. También, si se
desea, pueden aparecer como objetivos formativos del título en el apartado 1.11.


Contestación ERT 


Siguiendo las directrices del informe de evaluación, se procede a incluir los "Objetivos" de la Orden 
CIN 311/2009 como resultados de aprendizaje fundamentales del título, al tiempo que se vinculan 
con las materias obligatorias del mismo, tal y como se muestra a continuación.  
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• Conocimiento. GE1: Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de:
métodos matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería
energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica
industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática
industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


• Competencia. GE2: Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.
• Competencia. GE3. Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.
• Competencia. GE4. Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y


métodos.
• Habilidad GE5. Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos


como de producción, de calidad y de gestión medioambiental.
• Competencia. GE6. Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas,


empresas y centros tecnológicos.
• Competencia. GE7. Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de


proyectos I+D+i en plantas, empresas y centros tecnológicos.
• Habilidad. GE8. Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o


poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares.
• Habilidad GE9. Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular


juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.


• Habilidad GE10. Saber comunicar las conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan– a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.


• Habilidad GE11. Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un
modo autodirigido o autónomo.


• Competencia. GE12. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria
en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial.


A continuación, se establece cómo se cubren dichos Resultados Fundamentales por las materias del 
Módulo “Troncalidad” que dan cumplimiento a la ORDEN CIN. Se establece en la respuesta al 
siguiente comentario del informe de evaluación, la relación de estos nuevos Resultados 
Fundamentales con el resto de materias.  


Materias del Módulo "Troncalidad" GE1 GE2 GE3 GE4 GE5 GE6 GE7 GE8 GE9 GE10 GE11 GE12 
Ampliación de Tecnologías Industriales X X X X X X X X X 
Gestión X X X X X X X X X X X X 
Instalaciones Industriales X X X X X X X X 
Construcciones Industriales e Ingeniería 
Mecánica 


X X X X X X X X X 


Aplicación Práctica de la Ingeniería Industrial X X X X X X X X X 


- El conocimiento o contenido TOP1 "Explicar los conceptos científicos y tecnológicos propios o
complementarios la ingeniería industrial " no es un conocimiento o contenido y, además, está
incluido en el CT04 "Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita,
adaptándose a las características de la situación y de la audiencia" que es más general. Por tanto,
debe eliminarse.


C
SV


: 8
69


59
20


97
52


50
27


23
50


27
89


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=869592097525027235027892





Contestación ERT 


Se sustituye TOPI "Explicar los conceptos científicos y tecnológicos propios o complementarios de 
la ingeniería industrial" por lo establecido por el “Objetivo” de la orden CIN correspondiente a 
GE1 y se vinculan con las mismas materias que TOP1: 


• Conocimiento. GE1: Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y
tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería
eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios
continuos, electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos
de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


Las habilidades TOP2 "Resolver problemas en el ámbito de la ingeniería industrial" y TOP3 "Aplicar 
técnicas y herramientas propias o complementarias al ámbito de la ingeniería industrial, para 
avanzar en el diseño, desarrollo y ejecución de productos, procesos y métodos" se se engloban en 
los demás resultados y en los objetivos de la orden CIN 311/2009 que han de añadirse como 
resultados del proceso de formación y aprendizaje y por lo tanto resultan superfluos. Deben 
eliminarse. 


Contestación ERT 


Se sustituye TOP2 "Resolver problemas en el ámbito de la ingeniería industrial" por lo establecido 
por el “Objetivo” de la orden CIN correspondiente a GE8 y se vinculan con las mismas materias 
que TOP2:  


• Habilidad. GE8. Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares.


Se sustituye TOP3 "Aplicar técnicas y herramientas propias o complementarias al ámbito de la 
ingeniería industrial, para avanzar en el diseño, desarrollo y ejecución de productos, procesos y 
métodos" por el “Objetivo” de la ORDEN CIN correspondiente a la GE2 asignándose a las mismas 
materias a las que estaba asignado el TOP3:  


• Competencia. GE2: Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y
plantas.


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD REQUISITOS DE ACCESO Y 
PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (3.1), CRITERIOS PARA EL 
RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (3.2) Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD (3.3) 


Se indican los requisitos de acceso y admisión de estudiantes, reconocimiento y transferencia de 
créditos y procedimientos para organizar la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. En su 
caso, se informa de las pruebas o criterios particulares de acceso o admisión y, en caso de  
enseñanzas que se extinguen, se reflejan los reconocimientos en el nuevo título. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 
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MODIFICACIONES EVALUADAS 
3.1 - Requisitos de acceso y criterios de admisión: Se actualiza el apartado conforme al RD 
822/2021 y normativas vigentes de la UPV. 
3.2 - Criterios de transferencia y reconocimiento de créditos: Se actualiza el apartado conforme a 
normativa vigente. 
Se modifican los ECTS por reconocimiento de créditos cursados por Acreditación de Experiencia 
Laboral y Profesional: de 18 se pasa a 9 ECTS. 
3.3 - Movilidad de los estudiantes propios y de acogida: Se actualiza el apartado conforme a 
procedimientos y enlaces. 


SE ACEPTA PARCIALMENTE. 


- En el criterio 3.1 se establece en la baremación de los criterios de admisión el apartado "b)
Valoración del expediente académico (40%)". Sin embargo, en el texto posterior se indica que "El
peso otorgado a la valoración del expediente académico será del 90%.". Debe subsanarse esta
contradicción.
Contestación ERT


Se corrige la errata, sustituyendo el 90% por el 40% que es lo correcto. 


- En el criterio 3.2 se incluye un apartado de "Reconocimiento de créditos por formación dual".
Esto no es correcto, ya que los créditos cursados en la mención dual forman parte del plan de
estudios y por tanto no es necesario reconocerlos. Debe eliminarse este apartado.


Contestación ERT 


Se elimina el apartado. 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS 
ENSEÑANZAS (4.1) 


Se realiza una descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios propuesto, 
indicando para cada caso: 
a) Denominación.
b) Número de créditos ECTS.
c) Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas, trabajo fin titulación).
d) Organización temporal (unidad temporal y despliegue temporal).
e) Resultados básicos de aprendizaje (identificación de los más relevantes).
f) En caso de articularse el plan de estudios en módulos, aportar distribución de materias o de
asignaturas que comprenden con su respectivo número de créditos (ECTS).


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


4.1 - Estructura básica de las enseñanzas: Nuevo anexo. Se modifica el plan de estudios. 


NO SE ACEPTA. 


- En algunas de las materias no hay contenidos relacionados con alguno de los resultados
fundamentales cubiertos por la misma. Es el caso de:
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-La materia "Construcciones industriales e ingeniería mecánica" y los resultados IPC3 e IPC4
Contestación ERT


Se amplían los contenidos de la materia “Construcciones industriales e ingeniería mecánica” para que 
quede reflejada su relación con los resultados fundamentales:  


IPC3 - Competencia. Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras. 


IPC4 - Competencia. Conocimiento y capacidades para el proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de 
fluidos, iluminación, climatización y ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, 
domótica y edificios inteligentes e instalaciones de Seguridad.  


La redacción actual del contenido de la materia “Construcciones industriales e ingeniería mecánica”: 


“Construcción, Arquitectura y Urbanismo Industrial. La arquitectura de la planta industrial. Elementos 
constructivos de la planta industrial. Urbanismo de las Áreas de Actividad Económica. Legislación para 
la ordenación y calificación de las Áreas de Actividad Económica. El espacio público: los modelos y la 
estructura viaria. El espacio privado: parcelación y tipologías de edificación. 


Diseño y aplicación de Equipos Industriales. Sistemas de Transporte Interno y Manutención. Vehículos 
de Transporte Interno. Transporte Continuo de Carga. Uniones Roscadas y Tornillos de Potencia. Frenos 
y Embragues. Resortes. 


Tecnología de Fabricación. Sistemas Integrados de Fabricación. Máquinas Herramienta de Control 
Numérico. Planificación de procesos de mecanizado en un sistema de fabricación” 


Se sustituye por el siguiente contenido en la misma materia: 


“Construcción, Arquitectura y Urbanismo Industrial. La arquitectura de la planta industrial, distribución 
en planta, iluminación natural, protección contra incendios de los edificios y resistencia al fuego de los 
elementos estructurales y constructivos. Elementos constructivos de la planta industrial. Diseño y cálculo 
de elementos constructivos de la planta industrial. Urbanismo de las Áreas de Actividad Económica. 
Legislación para la ordenación y calificación de las Áreas de Actividad Económica. El espacio público: 
los modelos y la estructura viaria. El espacio privado: parcelación y tipologías de edificación. 


Diseño y aplicación de Equipos Industriales. Sistemas de Transporte Interno y Manutención. Vehículos 
de Transporte Interno. Transporte Continuo de Carga. Uniones Roscadas y Tornillos de Potencia. Frenos 
y Embragues. Resortes. 


Tecnología de Fabricación. Sistemas Integrados de Fabricación. Máquinas Herramienta de Control 
Numérico. Planificación de procesos de mecanizado en un sistema de fabricación” 


-La materia "Instalaciones industriales" y el resultado IPC6.
Contestación ERT


Se amplían los contenidos de la materia “Instalaciones Industriales” para que quede reflejada su 
relación con el resultado fundamental IPC6:  


IPC6 - Competencia. Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, 
procesos y productos. 


La redacción actual del contenido de la materia “Instalaciones Industriales”: 


Calor, Frío y Climatización. Producción de Frío. Ciclo Carnot, máquinas con tres o más niveles térmicos. 
Ciclo compresión simple ideal. Fluidos refrigerantes. Ciclos: simple con intercambiador, doble etapa, 
doble etapa y multi-servicio. Eficiencia de los distintos tipos de ciclos y refrigerantes. Diseño de 
instalaciones frigoríficas. Descripción y caracterización básica de elementos de las instalaciones. 
Climatización. Propiedades psicrométricas. Transformaciones psicrométricas. Cargas térmicas. 
Sistemas de climatización y su eficiencia. Calor. Calderas y quemadores. Diagramas de combustión. 
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Generación, Transporte y Distribución de Energía Eléctrica. Producción de energía eléctrica. 
Infraestructuras de Transporte y Distribución de energía eléctrica. Gestión Técnica y Económica del 
sistema. Infraestructuras eléctricas y su diseño. 


Instalaciones de Fluidos. Ecuaciones fundamentales para el cálculo de instalaciones de fluidos. Tipología 
de las Instalaciones de Fluidos. Instalaciones de suministro de agua. Instalaciones de agua caliente 
sanitaria. Instalaciones de saneamiento en la edificación. Análisis y diseño de instalaciones de fluidos. 
Regulación de instalaciones de fluidos. 


Se sustituye por el siguiente contenido en la misma materia: 


Calor, Frío y Climatización. Producción de Frío. Ciclo Carnot, máquinas con tres o más niveles térmicos. 
Ciclo compresión simple ideal. Fluidos refrigerantes. Ciclos: simple con intercambiador, doble etapa, 
doble etapa y multi-servicio. Eficiencia de los distintos tipos de ciclos y refrigerantes. Diseño de 
instalaciones frigoríficas. Descripción y caracterización básica de elementos de las instalaciones. 
Climatización. Propiedades psicrométricas. Transformaciones psicrométricas. Cargas térmicas. 
Sistemas de climatización y su eficiencia. Calor. Calderas y quemadores. Diagramas de combustión. 
Verificación y control de la eficiencia de las instalaciones de frío y de calor. 


Generación, Transporte y Distribución de Energía Eléctrica. Producción de energía eléctrica. 
Infraestructuras de Transporte y Distribución de energía eléctrica. Gestión Técnica y Económica del 
sistema. Infraestructuras eléctricas y su diseño. 


Instalaciones de Fluidos. Ecuaciones fundamentales para el cálculo de instalaciones de fluidos. Tipología 
de las Instalaciones de Fluidos. Instalaciones de suministro de agua. Instalaciones de agua caliente 
sanitaria. Instalaciones de saneamiento en la edificación. Análisis y diseño de instalaciones de fluidos. 
Verificación, regulación y control de instalaciones de fluidos. 


-La materia "Ampliación de tecnologías industriales" y el resultado TI6.
Deben incluirse contenidos sobre los mismos o bien eliminarlos de la lista de resultados cubiertos
por la materia.


Contestación ERT 


Se amplían los contenidos de la materia "Ampliación de tecnologías industriales" para que queden 
cubiertos su relación con el resultado fundamental TI6:  


TI6 - Competencia. Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar 
las distintas fuentes de energía.  


La redacción actual del contenido de la materia “Ampliación de Tecnologías Industriales”: 


“Tecnología Química Industrial. Procesos Químicos Industriales. Balances en Ingeniería Química. 
Cinética y Reactores. La Planta Química. Operaciones de Separación.  


Análisis y Diseño de Máquinas y Sistemas Térmicos. Flujo interno en Máquinas Térmicas. Análisis y 
diseño de Turbomáquinas. Aspectos tecnológicos de las Turbomáquinas. Fundamentos de caudal 
bifásico. Ebullición en Equipos Industriales. Condensación en Equipos Industriales.  


Instrumentación y Control Industrial. La cadena de medida. Instrumentación Electrónica. Teoría de 
medida. Sensores y transductores. Instrumentación electrónica. Adquisición y transmisión de señales. 
Sistemas de instrumentación. Control de procesos industriales. Documentación técnica de sistemas de 
control. Técnicas alternativas de ajustes de PIDs. Control industrial avanzado basado en PIDs. 
Estructuras de control multi-bucle para sistemas multivariables.” 


Se modifica de la siguiente manera: 


“Tecnología Química Industrial. Procesos Químicos Industriales. Balances en Ingeniería Química. 
Cinética y Reactores. La Planta Química. Operaciones de Separación.  


C
SV


: 8
69


59
20


97
52


50
27


23
50


27
89


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=869592097525027235027892





Análisis y Diseño de Máquinas y Sistemas Térmicos para la optimización de su rendimiento. 
Generación, aprovechamiento y conversión de energía térmica y su relación con otras fuentes de 
energía. Flujo interno en Máquinas Térmicas. Análisis y diseño de Turbomáquinas. Aspectos 
tecnológicos de las Turbomáquinas. Fundamentos técnicos de equipos de generación de vapor según 
la fuente de energía. Generación de vapor en plantas eléctricas: equipos y fuentes de energía utilizadas. 
Ebullición en Equipos Industriales. Condensación en Equipos Industriales.  


Instrumentación y Control Industrial. La cadena de medida. Instrumentación Electrónica. Teoría de 
medida. Sensores y transductores. Instrumentación electrónica. Adquisición y transmisión de señales. 
Sistemas de instrumentación. Control de procesos industriales. Documentación técnica de sistemas de 
control. Técnicas alternativas de ajustes de PIDs. Control industrial avanzado basado en PIDs. 
Estructuras de control multi-bucle para sistemas multivariables.” 


La materia "Aplicación práctica de la ingeniería industrial" cuenta con 6 ECTS que se incluyen 
dentro de los 60 mínimos marcados por la orden CIN 311/2009 para los módulos "Tecnologías 
Industriales", "Gestión" e "Instalaciones, plantas y construcciones suplementarias" y tiene asignadas 
17 de las 23 competencias que deben desarrollarse en las mismas. Los contenidos son, en teoría, 
muy avanzados y no están bien definidos. Por ejemplo se habla de "Inteligencia artificial para la 
ingeniería industrial", para lo cual se cuenta 3 ECTS. Otros 3 ECTS se dedican a "Retos en 
ingeniería industrial" sin mayor precisión. Este bajo número de créditos para una materia 
compleja indica que todos los temas se van a tratar de una forma muy superficial, que, aunque 
puede ser de gran interés para el estudiantado, no va a contribuir a la adquisición de las 
competencias incluidas en la orden CIN 311/2009. Debe restringirse el número de resultados de 
aprendizaje del proceso formativo vinculados a dicha materia y concretar los contenidos de forma 
que se relacionen inequívocamente con dichos resultados de aprendizaje de forma específica. 


Contestación ERT 


La materia “Aplicación práctica de la ingeniería industrial” está concebida fundamentalmente para 
desarrollar y consolidar habilidades y competencias asociadas a los contenidos y conocimientos ya 
impartidos en las asignaturas troncales, en base a la resolución de problemas y retos de ingeniería 
industrial en cumplimiento de la orden CIN 311/2009. Adicionalmente, se busca potenciar el 
desarrollo de Competencias Transversales en los estudiantes  y dar cumplimiento al RD822/2021 en 
el que se afirma: 


“…la necesidad de impulsar una docencia más activa, basada en una metodología de enseñanza-
aprendizaje en la cual la clase magistral debe compartir protagonismo con otras estrategias y forma 
de enseñar y aprender, que buscan reforzar la capacidad de trabajo autónomo del estudiantado y que 
tiene en el uso de las nuevas tecnologías de la información uno de sus principales pilares…..” 


Esta materia está estructurada en dos asignaturas complementarias: 


1. Inteligencia artificial para la ingeniería industrial. Su objetivo principal es que los estudiantes
adquieran habilidades para utilizar herramientas de inteligencia artificial (IA) que les permita tomar
decisiones adecuadas, para la resolución de problemas de la ingeniería industrial, basadas en las
diferentes fuentes de datos disponibles. A partir de los conocimientos y habilidades adquiridos por
los estudiantes en el resto de las asignaturas troncales del mismo semestre y también de los
conocimientos adquiridos en esta misma asignatura, se persigue que los estudiantes sean capaces de
utilizar la IA en diversas aplicaciones de la ingeniería industrial, así como para una toma de decisiones
más eficiente. Como ocurre con otras técnicas y herramientas que se usan en el ámbito de la
ingeniería industrial, se adquirirán conocimientos con un alcance tal que permita a los estudiantes
conocer las bases conceptuales y la potencialidad de una técnica tan potente y transversal como la
IA, de manera que la puedan aplicar de forma exitosa en el ámbito de la ingeniería industrial. En esta
asignatura, mediante el desarrollo de casos de las distintas tecnologías abordadas en el resto de las
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asignaturas troncales del semestre que dan cumplimiento a la Orden CIN, se seguirán adquiriendo 
competencias de la citada Orden utilizando la técnica de IA más adecuada para cada tipología de 
problema como herramienta de ayuda a la resolución de esos casos, junto a otras que se habrán 
aprendido en el resto de las asignaturas. 


2. Retos en ingeniería industrial. Esta asignatura está orientada a mejorar la competencia de los
estudiantes en la resolución de problemas multidisciplinares, algo esencial en el ejercicio profesional
de la ingeniería industrial y al desarrollo de las Competencias Transversales. Mientras que las demás
asignaturas troncales abordan mayoritariamente problemas más acotados, aquí los estudiantes
trabajarán en desafíos que requieren la integración de conocimientos de diferentes disciplinas dentro
de la ingeniería industrial.


En este sentido, esta materia debe entenderse como una extensión práctica y aplicada de los 
conocimientos adquiridos en el resto de las asignaturas troncales. Aunque este enfoque experimental 
podría haberse distribuido dentro de cada asignatura por separado, se ha optado por asignarle un 
espacio propio para remarcar su importancia y fomentar un aprendizaje integrador de lo aprendido 
en las otras materias obligatorias, basado en la aplicación real de los conocimientos en entornos 
complejos y multidisciplinares, potenciando la adquisición de habilidades y competencias.  


Para reflejar de forma más fiel el carácter aplicado de la materia y, siguiendo la recomendación del 
informe de evaluación, se ha procedido a restringir el número de Resultados de Aprendizaje, 
eliminando los Resultados Fundamentales de la citada Orden que en su redacción únicamente 
contienen el término conocimiento y centrándose, fundamentalmente, en las capacidades. Por otro 
lado, se ha procedido a concretar los contenidos de forma que se relacionen con los anteriores 
Resultados Fundamentales. 


En la siguiente tabla se listan todos los Resultados Fundamentales de la materia, y aparecen tachados 
los Resultados Fundamentales que se han eliminado de la misma. 


CÓDIGO TIPO DESCRIPCIÓN 


GS4 (1) Conocimientos de contabilidad financiera y de costes 


GS6 (2) Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre 
prevención de riesgos laborales. 


GS7 (1) Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos 


GS8 (2) Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica. 


IPC2 (1) Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de 
la ingeniería industrial. 


IPC4 (1) 
Conocimiento y capacidades para proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, 
climatización y ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios 
inteligentes e instalaciones de Seguridad. 


IPC5 (1) Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y manutención industria 


IPC6 (1) Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos 


IPC7 (1) Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes. 


TI1 (1) Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución 
de energía eléctrica. 


TI2 (1) Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación. 


TI3 (2) Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas. 


TI4 (2) Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicos 


TI5 (1) Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas 
hidráulicas e instalaciones de calor y frío industrial. 


TI7 (2) Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial. 
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TI8 (2) Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de proceso 


GS5 (1) Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y 
logística y sistemas de gestión de calidad 


Siguiendo las recomendaciones del informe de evaluación, también se modifica la descripción de la 
materia que constituyen los contenidos:  


“Inteligencia Artificial para la Ingeniería Industrial. Metodología para la transformación de un problema 
a una solución de análisis de datos. Análisis exploratorio de los datos. Algoritmos para análisis de datos 
estáticos. Algoritmos para análisis de imágenes. Algoritmos para análisis de datos dinámicos. 
Aplicaciones prácticas de la IA en la Ingeniería Industrial. 


Retos en Ingeniería Industrial. El papel de la ingeniería industrial ante los retos actuales de la sociedad. 
Metodologías y herramientas para la resolución de retos: Tecnologías y Gestión. Resolución de un reto 
en ingeniería industrial” 


Por la siguiente descripción o contenidos modificados de la Materia “Aplicación práctica de la 
Ingeniería Industrial”:  


“Inteligencia Artificial para la Ingeniería Industrial. Se abordarán diferentes problemas prácticos 
vinculados a asignaturas impartidas en el mismo curso y semestre relacionadas con Dirección de 
Operaciones; Calor, Frío y Climatización; Instalaciones de Fluidos; Generación, Transporte y Distribución 
de Energía Eléctrica; Tecnología Química Industrial e Instrumentación y Control Industrial, 
caracterizadas por un fuerte componente de generación de datos o de utilización de los mismos para 
una adecuada toma de decisiones. Para ello, se describirán las herramientas de IA actuales 
(posibilidades y limitaciones) y se detallarán aplicaciones prácticas de la IA en Ingeniería Industrial 
(metodología para la transformación de un problema a una solución de análisis de datos estáticos y 
dinámicos, exploración y clasificación para el diseño de productos y procesos, y soporte a la toma de 
decisiones). 


Retos en Ingeniería Industrial. Se abordará al final del semestre, la resolución en equipo de un reto 
multidisciplinar en ingeniería industrial vinculado a la integración de asignaturas ya cursadas en el 
mismo curso y semestre, relacionadas con Dirección de Proyectos, Dirección de Empresas, 
Construcción, Arquitectura y Urbanismo Industrial, Diseño y Aplicación de Equipos Industriales, 
Tecnología de Fabricación y Análisis y Diseño de Máquinas y Sistemas Térmicos. Se prestará una 
especial atención al papel de la ingeniería industrial ante los retos actuales de la sociedad, y para 
resolverlos, será necesario poner en práctica diferentes competencias transversales, así como 
metodologías y herramientas para la resolución de éstos”  


- El módulo "Tecnologías para la Ingeniería Industrial" son de facto complementos de formación
incluidos en el máster, pues está compuesta por materias para homogeneizar la formación de los
estudiantes provenientes de grados especialistas con la adquirida en el grado de referencia (el GITI
de la UPV) siendo, consecuentemente, los contendidos y su alcance de nivel MECES2. Además,
debe cursarse antes que las materias que desarrollan las competencias de la orden CIN 311/2009.
Por tanto, de acuerdo con el máximo de 20% del total de créditos en complementos de formación
establecido por el RD822/2021 en su artículo 18.5, el número máximo que los estudiantes de la vía
2 pueden cursar en esta materia es de 24 ECTS. Así mismo, debe indicarse que en el caso de
los estudiantes que accedan con complementos formativos cursados fuera del máster, debe
incluirse explícitamente en la memoria que la suma de dichos créditos de complementos de
formación y los que deban cursar dentro del máster no podrá superar los 24 ECTS.


Contestación ERT 


Como se ha comentado anteriormente, es importante hacer constar que la modificación del MUII 
presentada, considera que los 120 ECTS cursados por todos los estudiantes, independientemente de 
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la vía de acceso, son de nivel meces 3. No se ha considerado, en la modificación propuesta, que 
la materia de “Tecnologías Industriales” sean complementos de formación de nivel meces 2 a 
cursar dentro del propio máster. Tal y como se ha comentado anteriormente, la mayoría de los 
estudiantes que acceden al Máster por la vía 2, son graduados de los títulos que cumplen la orden 
CIN/351/2009 que habilita para el ejercicio de la profesión de ingeniero técnico industrial, por lo 
tanto, acceden al Máster obligatoriamente según la citada orden sin complementos formativos. 
Justamente porque no se han considerado de nivel meces 2, se le han asignado 30 ECTS y no 24 
ECTS que son los máximos que corresponderían en el caso de complementos de formación. Para 
estos complementos que se cursan fuera del Máster, cuando la titulación de admisión así lo requiera 
según los criterios definidos en la sección 3 de la memoria, se tienen en cuenta los requisitos 
establecidos por el Real Decreto 822/2021 por el que se establece que los complementos de 
formación no podrán superar el 20% de los créditos totales del máster. 
De hecho, estos 30 ECTS están asignados como créditos del máster y tienen sus propias asignaturas, 
con temarios y profesorado propio para alcanzar el nivel meces 3, a diferencia de los 
complementos de formación que se cursan con los estudiantes del grado. 


Como refuerzo a la naturaleza de nivel meces 3 de los 30 ECTS de la materia de 
“Tecnologías Industriales” cabe destacar que los créditos que deben cursar los estudiantes de 
la vía 2 se han reducido de 48 ECTS en el anterior plan de estudios a 30 ECTS en este nuevo 
plan. Esta reducción proviene de la eliminación de aquellas asignaturas del plan de estudios 
anterior relacionadas con las materias más básicas como Física, Investigación Operativa, Métodos 
Matemáticos y Matemáticas. Así en la nueva materia de “Tecnologías Industriales” se incluyen 30 
ECTS de nivel meces 3 de diversas tecnologías del ámbito de la ingeniería industrial y una 
asignatura de matemáticas, ésta última, muy aplicada a la ingeniería industrial (como su propio 
nombre indica) y que se ha diseñado con nivel meces 3. Se sitúa esta materia temporalmente 
antes de la materia obligatoria que da cumplimiento a la Orden CIN, por la naturaleza transversal 
de las tecnologías que en ella se imparten. Estas asignaturas del semestre 1 son de nivel meces 3 y 
se unen a las asignaturas de los semestres 2 y 3, que son las que proporcionan las competencias 
habilitantes de la Orden CIN. Se entiende que este conjunto de 90 ECTS de asignaturas de 
nivel meces 3, de marcado carácter generalista en el ámbito de las tecnologías industriales, 
proporciona un perfil de egreso completo y potente en tecnologías industriales a los 
estudiantes de la vía 2.  


El procedimiento de adaptación entre el plan de estudios actual y la modificación incluidas las tablas 
de adaptación, deben incluirse en la dimensión 7, donde ya figura de forma más completa. Por 
tanto, el apartado 4.8 "Tabla de adaptación (sólo para modificaciones) del plan de estudios, si 
procede" debe eliminarse.  
Contestación ERT 


Tal y como se solicita en el informe de evaluación, se elimina la información del apartado 4.8. 


Dado que dichas tablas se basan en la relación entre asignaturas del título actual y la nueva 
propuesta, para efectuar de forma adecuada su evaluación se deben incluir dichas asignaturas y sus 
contenidos en la descripción de las correspondientes materias. Deben subsanarse estas cuestiones. 


Contestación ERT 


Tras comprobar que en las tablas de reconocimientos que figuran en la dimensión 7 para el módulo 
de “Troncalidad” y de “Tecnologías para la Ingeniería Industrial”, no aparecen las materias a las 
que pertenecen las asignaturas del plan de estudios de 2013, y dado que esto ha podido restar 
claridad a 
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las equivalencias entre el plan de estudios anterior y el propuesto, se añade la información requerida 
en el informe de evaluación, con detalle de correspondencia de materia, asignatura y número de 
ECTS de cada una. Se ajustan el resto de tablas también a este formado y se elimina el código de la 
asignatura.  
Adicionalmente, cabe mencionar que el detalle de los contenidos de las asignaturas del máster del 
Plan de 2013 está disponible en la web actual del título: 
https://www.upv.es/titulaciones/MUII/menu_1014870c.html 
El detalle de las materias del plan de estudios modificado aparece en el apartado “Contenidos” del 
Anexo Ap4_An1, donde cada párrafo corresponde a cada una de las asignaturas.  
Las tablas de reconocimiento incluyen las asignaturas puesto que se ha seguido la normativa al 
respecto en la UPV que establece que los reconocimientos se realizan a nivel de asignatura. Sin 
embargo, tal y como permite el RD y la guía de AVAP, se ha escogido realizar una descripción de la 
modificación del plan de estudios por materia. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES (4.2), SISTEMAS DE 
EVALUACIÓN (4.3) Y ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS (4.4) 


Se describen, de forma básica, las actividades y metodologías docentes, los sistemas de evaluación y 
las estructuras curriculares específicas, que son coherentes con las características del título y 
asegurar los resultados del proceso de formación y aprendizaje. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 
MODIFICACIONES EVALUADAS. 
4.2- Actividades y metodologías docentes: se actualiza el apartado. 
4.3 - Sistemas de evaluación: se actualiza el apartado 
4.4 - Estructuras curriculares específicas: El título incluye mención dual. 


SE ACEPTA PARCIALMENTE. 


En algunas materias el sistema de evaluación "Observación" puede suponer hasta el 25 o 30% de la 
evaluación, pudiendo ser el de mayor peso de todos los utilizados. Dado que dicho sistema de 
evaluación, como instrumento para la evaluación de la adquisición de las competencias por parte del 
estudiante, es bastante diferente y limitado respecto al resto de procedimientos, debe modificarse 
la ponderación máxima para asegurar que queda siempre por debajo del resto de sistemas de 
evaluación de la materia. 


Contestación ERT 


Se han revisado los sistemas de evaluación de todas las materias para asegurar que la ponderación 
máxima del sistema de evaluación “Observación” queda siempre por debajo del resto de sistemas de 
evaluación de la materia. Para cumplir con el anterior requisito, se modifica el peso mínimo y máximo 
en todas las materias que contemplaban la evaluación por “Observación” a 5% y 10%, 
respectivamente.  


Los cambios realizados aparecen reflejados en la siguiente tabla. 


Materia Rango original Rango modificado 


Sistemas y Máquinas Fluidomecánicas 5%-20% 5%-10% 
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Especialidad en Construcciones e Instalaciones Industriales 5%-20% 5%-10% 


Especialidad en Computación Fluidodinámica para la Ingeniería 
Industrial 


5%-15% 5%-10% 


Especialidad en Generación de Energía 5%-30% 5%-10% 


Especialidad en Infraestructuras Urbanas para el Desarrollo 
Sostenible 


5%-25% 5%-10% 


Especialidad en Ingeniería de Fabricación 5%-20% 5%-10% 


Especialidad en Ingeniería de Materiales 5%-15% 5%-10% 


Especialidad en Ingeniería Eléctrica 5%-20% 5%-10% 


Especialidad en Ingeniería en Organización Industrial 5%-30% 5%-10% 


Especialidad en Ingeniería y Gestión de Negocios 5%-20% 5%-10% 


Especialidad en Sistemas de Fluidos 5%-26% 5%-10% 


Formación Complementaria 5%-35% 5%-10% 


Respecto al anexo 4.4 que desarrolla la mención dual, deben corregirse los siguientes aspectos: 
NOTA ERT SOBRE CAMBIOS FORMACIÓN DUAL 


Siguiendo las recomendaciones de la Comisión de Evaluación, se han implementado varios cambios 
en el Anexo 4.4. de la Mención Dual, algunos de los cuales han supuesto una modificación de la 
estructura del mismo. Se ha aprovechado para subsanar algunos errores de numeración detectados, 
así como de denominación de la materia “Formación Complementaria”, que no estaba 
adecuadamente referenciada (Nota al pie 4 del anexo). 
Con objeto de que la Comisión Evaluadora pueda tener una trazabilidad clara de todas las 
correcciones, en el citado anexo se han incluido notas al pie con el detalle de cada corrección. 
- Se indica que sólo los estudiantes que se matriculen por la vía 1 tienen acceso a la mención dual.
El acceso a la mención dual debe articularse en función de las competencias adquiridas por los
estudiantes en el momento de iniciarla o de optar a la misma, como se indica en la memoria, pero
no en función de la vía de acceso del estudiante o de su titulación previa, considerando que los
estudiantes de la vía 2 han tenido que cursar complementos de formación para adquirir las
competencias de los estudiantes de la vía 1 y no adquiridas en sus titulaciones de origen. Por tanto,
los requisitos de acceso que excluyen específicamente a los estudiantes de la vía 2 deben ser
eliminados, como por ejemplo estar matriculado en el 2º curso del acceso vía1, tener el título de
grado en Ingeniería de Tecnologías Industriales o tener el 100% de los créditos del primer curso del
MUII aprobados. En este caso, además, puesto que puede haber varias configuraciones del primer
curso según el acceso, deben indicarse las asignaturas o materias que deben haberse aprobado.
Consecuentemente deben eliminarse o modificarse las frases de la memoria ubicadas en distintas
dimensiones que hacen referencia a estos criterios que excluyen a un grupo específico de
estudiantes.


Contestación ERT 


Como adecuadamente señala el informe “El acceso a la mención dual debe articularse en función de 
las competencias adquiridas por los estudiantes en el momento de iniciarla o de optar a la misma”. 
En este sentido, en la propuesta actual, se ha optado porque la formación dual la puedan realizar los 
estudiantes que hayan adquirido las competencias de la Orden CIN así como competencias de una 
especialidad no generalista de nivel meces 3 impartida en el máster: es decir, estudiantes que hayan 
superado los créditos del módulo “Troncalidad” y que cursen una de las materias del módulo 
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“Especialidad” que se corresponde con una especialidad no generalista del título. Se ha clarificado 
este aspecto en la propuesta y se han eliminado las referencias a las vías de acceso.  
Cabe mencionar que, la propuesta actual se trató en la Comisión encargada de desarrollar la 
modificación del título y también con las empresas consultadas durante el proceso, y fue aprobado 
por la Junta de Escuela, la Comisión Académica y el Consejo de Gobierno de la UPV. De hecho, 
como se observa en el contrato de formación dual firmado por las entidades colaboradoras, éstas 
proponen las especialidades no generalistas del máster que consideran más adecuadas para que se 
desarrolle la formación dual en el seno de sus empresas. Se entiende que, siendo la formación dual 
de carácter optativo, este planteamiento se convierte en una posibilidad adicional. No presenta, por 
tanto, un carácter limitante para la formación integral de los estudiantes del máster que queda 
plenamente garantizada, sea cual sea su vía de entrada.  
En base a todo lo anterior y, dado que la opción dual es una posibilidad adicional para el alumnado, 
que se oferta en función de la disponibilidad de empresas dispuestas a acoger a estudiantes con un 
determinado perfil competencial vinculado a las especialidades no generalistas del máster, se mantiene 
la propuesta actual. Entendemos que es posible hacerlo así, puesto que es una decisión de diseño de 
los agentes involucrados tomada en base al contexto empresarial de las entidades colaboradoras 
participantes en el mismo. En el caso de que legalmente no fuera posible mantener esta opción, por 
aspectos que desconociera la Comisión de modificación del máster, se retiraría la posibilidad de 
formación dual para todo el título en esta modificación. 


Como criterio para el reconocimiento y transferencia de créditos se indica "De forma general, no 
podrán ser reconocidos los créditos que componen la Mención Dual, a cursar en la entidad 
colaboradora, por actividades laborales realizadas previamente." Esta redacción no es aceptable. 
Debe indicarse si se pueden o no se pueden reconocer dichos créditos y en el caso de que sea 
posible, bajo que condiciones, que, además, tienen que ser compatibles con el proyecto formativo 
de la mención dual. 


Contestación ERT 


Se sustituye la redacción actual (Nota al pie 13 del anexo): 
"De forma general, no podrán ser reconocidos los créditos que componen la Mención Dual, a cursar 
en la entidad colaboradora, por actividades laborales realizadas previamente." 


Por la siguiente redacción: 
“No podrán ser reconocidos los créditos que componen la Mención Dual, a cursar en la entidad 
colaboradora, por actividades laborales realizadas previamente.” 


- Se indica que la materia "Formación complementaria" en el itinerario con mención dual "será
evaluada de forma conjunta por la Comisión de Seguimiento, en base a los datos recopilados
durante el proceso de seguimiento que incluye visitas a la empresa, y presentaciones de forma
conjunta por todos los estudiantes en la universidad a lo largo del período de realización de esta
materia." Independientemente de que como sistemas de evaluación se utilicen datos recopilados en
el proceso de seguimiento y que se planifiquen actividades especiales como presentaciones
conjuntas de los estudiantes, debe quedar claro que la evaluación final de la superación de la
materia la realizará el profesor responsable de la misma en la Universidad, teniendo en cuenta la
valoración por parte del tutor de la entidad colaboradora de las actividades llevadas a cabo en la
misma. Debe solventarse esta cuestión.
Contestación ERT


Siguiendo las indicaciones reflejadas en el informe de evaluación se añade al final del apartado la 
siguiente aclaración (Nota al pie 19 del anexo): 


“No obstante a todo lo anterior, la evaluación final de la superación de la materia la realizará el 
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profesor tutor responsable de la misma en la Universidad, teniendo en cuenta la valoración por parte 
del tutor de la entidad colaboradora de las actividades llevadas a cabo en la misma.” 


Esto mismo debe corregirse en otros apartados como el 4.4.5, donde aparece como misión del 
tutor en la universidad "Evaluar las actividades y entregables del estudiante juntamente con el tutor 
de la entidad colaboradora para proponer su calificación a la Comisión de Seguimiento de la 
Mención Dual." 


Contestación ERT 


Siguiendo las indicaciones del informe de evaluación se corrige y en el apartado 4.4.5. (Nota al pie 27 
del anexo) 
Donde decía:  


“Evaluar las actividades y entregables del estudiante juntamente con el tutor de la entidad 
colaboradora para proponer su calificación a la Comisión de Seguimiento de la Mención Dual 
(apartado 4.4.7).” 


Ahora dice: 
“Revisar y valorar las actividades y entregables del alumno/a, junto con el tutor de la entidad 
colaboradora, realizando el profesor tutor la evaluación final y elevar su informe sobre los resultados 
de las actividades formativas del estudiante a la Comisión de Seguimiento y Evaluación de la Mención 
Dual.” 


- En la tabla de actividades formativas del apartado "4.4.4. Actividades en la UPV y en la empresa"
en las actividades 3 y 7 debe especificarse si la presentación será "junto con el resto de los
estudiantes del MUII" o sólo con los que participan en el itinerario dual. Esto debe igualmente
aclararse para las actividades 2, 5 y 10 de la tabla de actividades correspondientes al trabajo fin de
máster.
Contestación ERT


Se corrigen erratas detectadas en dicho anexo relacionadas con la numeración de las actividades en 
las tablas de actividades, así como la denominación de la Materia “Formación complementaria” que 
no está adecuadamente referida. (Nota al pie 21 del anexo) 
Para mayor claridad, se especifica que las actividades consistentes en una presentación se realizarán 
para los estudiantes que participan en la formación dual. (Nota al pie 22 del anexo) 
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- Los sistemas de evaluación y las actividades formativas en los módulos del itinerario dual deben
definirse formalmente dentro del anexo 4.4. También deben incluirse las fichas de las materias
"Trabajo fin de máster" y "Formación complementaria" de forma similar a lo suministrado en el
anexo 4.1, incluyendo contenidos, actividades formativas con horas de dedicación y sistemas de
evaluación y sus porcentajes máximo y mínimo específicos para los estudiantes de la mención dual.


Contestación ERT 


La información solicitada se encuentra recogida, mayoritariamente, a lo largo del documento, si bien 
es cierto que no se ha empleado el mismo formato que para el resto de materias del título. Siguiendo 
las directrices reflejadas en el informe de evaluación, se incluye en el Anexo 4.4 la información 
solicitada para ambas materias en el formato requerido. (Notas al pie 22 a 25 del anexo). 


- Debe añadirse el tiempo de dedicación que el tutor en la empresa pone a disposición de cada
estudiante y el número máximo de estudiantes está dispuesto a tutorizar. Este punto es
especialmente relevante en entidades que ofrecen más de una plaza por curso académico.


Contestación ERT 


En el actual convenio de formación dual, apartado 4.4.5 se afirma que “las actividades realizadas en la 
entidad colaboradora requerirán que, al menos, el 10% de las horas correspondientes sean en forma de 
tutorización por parte del tutor en la empresa”, lo que indica el tiempo de dedicación de un tutor por 
estudiante. El número máximo de estudiantes a tutorizar por un Tutor en la empresa oscilaría entre 
1 y 2. (Nota al pie 26 del anexo). 
Adicionalmente, se incluye también en el apartado 5.1. esta información. (Ver nota al pie 29 
del anexo). 


- Debe incluirse en el apartado 5 de este anexo una lista perfiles de profesorado disponible para
hacerse cargo de la tutoría académica, donde se incluya su experiencia en tutorización de
estudiantes en empresas y el número máximo de estudiantes que pueden tutorizar.


Contestación ERT 


En la dimensión 5, punto 5.1 del anexo de la formación dual, se añade información a continuación del 
tercer párrafo (Nota al pie 28 del anexo). 


DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES PROPIOS Y CONCERTADOS (6.1) Y PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS 
(6.3) 


Los medios materiales y servicios propios o concertados son suficientes y adecuados para las 
características del título y el número de estudiantes y, en caso de no disponibilidad, está prevista su 
adquisición. Además, se observan los criterios de accesibilidad y diseño universal. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


MODIFICACIONES EVALUADAS 
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6 - Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios: Se actualiza el apartado. 


NO SE ACEPTA 


En la actualización del apartado 6.1 se ha eliminado toda la información relativa a laboratorios 
docentes. Debe añadirse un listado con los laboratorios docentes utilizados en el título (sean de 
centro o de departamentos) conteniendo la siguiente información: nombre del laboratorio, número 
de puestos, número de estudiantes por puesto y breve descripción del equipamiento. 
Contestación ERT 


Ciertamente, se habían incluido sólo los laboratorios del centro. Siguiendo las directrices del informe 
de evaluación con respecto a este punto, se añade a continuación del listado de Departamentos 
expuesto en el apartado “Aulas informáticas y laboratorios”, una tabla resumen con información 
sobre el Departamento, el nombre de los laboratorios utilizados por el título por Departamento, el 
número de puestos y el número de estudiantes por puestos. (Ver notas al pie 1 y 2 del anexo) 


DIMENSIÓN 7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DEL 
TÍTULO (7.1) Y PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS (7.2). 
ENSEÑANZA QUE SE EXTINGUE (7.3) 


Se informa del cronograma de implantación del título, así como, en su caso, del procedimiento de 
adaptación del estudiantado al nuevo plan de estudios y de las enseñanzas que se extinguen. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


MODIFICACIONES EVALUADAS 


7.1 - Cronograma de implantación: Se anexa el apartado por requerimiento de la aplicación. 


SE ACEPTA PARCIALMENTE. 


Debe trasladarse a esta dimensión la información sobre el procedimiento de adaptación del 
estudiantado al nuevo plan de estudios que figura en el apartado 4.8 del documento de planificacion 
de la enseñanza del título incluido en la dimensión 4. 


Contestación ERT 


Se traslada a esta dimensión la información sobre el procedimiento de adaptación del estudiantado al 
nuevo plan de estudios que figuraba en el apartado 4.8 del documento de planificación de la enseñanza 
del título incluido en la dimensión 4. 
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DIMENSIÓN 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 8.1. SISTEMA INTERNO 
DE GARANTÍA INTERNO DE LA CALIDAD (8.1) Y MEDIOS PARA LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA (8.2) 


El SIGC aplicable al título se ajusta a los criterios del ESG y, en su caso, se informa de si ha sido 
objeto de certificación externa. Se identifican los medios de información pública del plan de 
estudios para atención del estudiantado. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


MODIFICACIONES EVALUADAS 


8.1 - Sistema Interno de Garantía de la Calidad: Se actualiza el enlace a la documentación. 
8.2 - Información pública: Se actualiza el apartado por requerimiento del aplicativo. 


SE ACEPTA PARCIALMENTE. 
La información en el criterio 8.2 debe completarse con enlaces a las páginas web y documentos que 
se citan. 


Contestación ERT 


Se completa el criterio 8.2 con enlaces. 
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


Justificación de la modificación solicitada 


La presente modificación sustancial del Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la UPV, 
viene derivada por diversos motivos, siendo uno de los fundamentales, la necesidad de adaptar el 
título al RD822 de 2021. También existen otras causas derivadas de las siguientes necesidades 
detectadas: 
1. Necesidad de actualizar los contenidos, metodologías y sistemas de evaluación de las diferentes 
asignaturas y materias del Máster, incorporando las tecnologías más novedosas y con un
acercamiento a la realidad empresarial respetando la norma CIN/311/2009. Las opiniones
recabadas por la ETSII de empresas, instituciones y otras Escuelas de Ingeniería de relevado
prestigio, apuntan la necesidad de realizar dicha actualización.
2. Necesidad de actualizar las especialidades existentes con objeto de adecuarlas a las nuevas
tendencias, estado actual de las tecnologías y necesidades presentes y futuras de las empresas y
la sociedad. Se adecuan las especialidades actuales y aparecen nuevas. Todas ellas se actualizan a
un formato semestral de 30 ECTS frente a los 39 ECTS de las anteriores.
3. Necesidad de incrementar la internacionalización del Máster: Se introducen clusters temáticos
de 9 ECTS de optatividad con 3 asignaturas de 3 ECTS que se impartirán íntegramente en inglés lo
que supondrá una oferta amplia, variada y atractiva para los estudiantes a los que permitirá
complementar su formación e internacionalización.
4. Necesidad de seguir avanzando en la integración entre la formación universitaria en un entorno
empresarial, lo que ha llevado a la conveniencia de incluir la formación dual en el título.
5. Necesidad de buscar un mayor paralelismo en la redacción de los resultados de aprendizaje del
MUII con los de agencias de acreditación internacionales como ABET, con objeto de facilitar el
proceso de acreditación.
6. Necesidad de ofertar al estudiantado provenientes de grados diferentes al grado de referencia
de la posibilidad de tener una mayor parte de optatividad para poder complementar
adecuadamente su formación. Se han eliminado 18 ECTS de asignaturas que no afectaban a las
competencias de la CIN/311/2009 y se han sustituido por créditos optativos que se pueden realizar 
mediante prácticas en empresas y clusters temáticos de asignaturas para complementar su
formación, según las necesidades particulares de cada uno de ellos.
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


DETALLE DE LA MODIFICACIÓN POR APARTADOS 


Apartado1 


1.1-1.3 - Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos básicos 


Se define el ámbito de conocimiento en cumplimiento del RD 822/2021: Ingeniería industrial, 
ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería 
de la navegación. 


Se redefinen las especialidades que pasan de: 


1. Especialidad en utilización de energía
2. Especialidad en generación de energía
3. Especialidad en construcción e instalaciones industriales
4. Especialidad en diseño y fabricación de producto
5. Especialidad en control de procesos, automatización y robótica
6. Especialidad en organización y gestión industrial
7. Especialidad en materiales y biomateriales
8. Especialidad en ingeniería mecánica
9. Especialidad en ingeniería eléctrica
10. Especialidad en ingeniería electrónica
11. Especialidad en sostenibilidad y medio ambiente industrial
12. Especialidad en tecnologías Industriales


A: 
1. Especialidad en Sostenibilidad y Seguridad en la Industria
2. Especialidad en Ingeniería de Fabricación
3. Especialidad en Eficiencia Energética
4. Especialidad en Construcción e Instalaciones Industriales
5. Especialidad en Diseño y Fabricación de Producto
6. Especialidad en Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos
7. Especialidad en Control de Procesos, Automatización y Robótica
8. Especialidad en Ingeniería de Materiales
9. Especialidad en Ingeniería en Organización Industrial
10. Especialidad en Ingeniería y Gestión de Negocios
11. Especialidad en Ingeniería Eléctrica
12. Especialidad en Sistemas Electrónicos para la Industria Digital y la
Sostenibilidad Energética
13. Especialidad en Sistemas de Fluidos
14. Especialidad en Infraestructuras Urbanas para el Desarrollo Sostenible
15. Especialidad en Ingeniería Mecánica
16. Especialidad en Computación Fluidodinámica para la Ingeniería Industrial
17. Especialidad en Generación de Energía
18. Especialidad en Ciberseguridad Industrial
19. Especialidad en Tecnologías Industriales
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


1.4-1.9 -Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 


Siguiendo la recomendación del último informe de renovación de la acreditación se solicita una 
modificación del número de plazas ofertadas, de las 250 que ahora figuran a 300. Se añade el inglés 
como idioma de impartición. 


1.10  - Justificación del interés del título Se añade un nuevo anexo. 


1.11-1.13 - Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente 


Se incluyen los objetivos formativos por requerimiento de la aplicación. Se añade anexo sobre 
estructuras de innovación docente. Se incluye Mención Dual. 


1.14 - Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


Se define el perfil de egreso por requerimiento de la aplicación: Ingeniero Industrial. 


Apartado 2 


2- Resultados del proceso de formación y aprendizaje


Se añaden los resultados de aprendizaje derivados del nuevo proyecto institucional de 
Competencias Transversales (CT) de la UPV. 


Se añaden tres resultados de aprendizaje ligados con la optatividad. 


El resto de competencias o resultados fundamentales permanecen inalterados, toda vez que el 
título conduce al ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero Industrial, asegurando la 
adquisición de las competencias indicadas por la Orden CIN/311/2009. 


Apartado 3 


3.1 - Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Se actualiza el apartado conforme al RD 822/2021 y normativas vigentes de la UPV. 


3.2 - Criterios de transferencia y reconocimiento de créditos 


Se actualiza el apartado conforme a normativa vigente. 


Se modifican los ECTS por reconocimiento de créditos cursados por Acreditación de Experiencia 
Laboral y Profesional: de 18 se pasa a 9 ECTS. 


3.3 - Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se actualiza el apartado conforme a procedimientos y enlaces. 


Apartado 4 


4.1 - Estructura básica de las enseñanzas. Nuevo anexo. 


Se actualizan las metodologías por materia. 


Se actualizan los sistemas de evaluación por materia según normativa vigente de la UPV. 


4.3 - Actividades y metodologías docentes 


Se actualiza el apartado. 


4.4 - Sistemas de evaluación 


Se actualiza el apartado. 


Se modifica el plan de estudios: 
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PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL PLAN DE ESTUDIOS SOLICITADO
Módulo Troncalidad 
60 ECTS 


Módulo Troncalidad 
60 ECTS 


Materia ECTS Carácter Materia ECTS Carácter 
Gestión 15 Obligatorio Materia Gestión 13,5 Obligatorio 
Construcciones Industriales e Ingeniería 
Mecánica 


17,25 Obligatorio Materia Construcciones Industriales e Ingeniería Mecánica 13,5 Obligatorio 


Instalaciones Industriales 14,25 Obligatorio Materia Instalaciones Industriales 13,5 Obligatorio 
Ampliación de Tecnologías Industriales 13,5 Obligatorio Materia Ampliación de Tecnologías Industriales 13,5 Obligatorio 


Materia Aplicación Práctica de la Ingeniería Industrial 6 Obligatorio 
Módulo Complementos de tecnologías industriales 
48 ECTS 


Módulo Tecnologías para la Ingeniería Industrial 
30 ECTS 


Materia ECTS Carácter Materia ECTS Carácter 
Complementos de Física para nivelación 6 Optativo Materia Tecnología Electrónica y Automática 9 9 Optativo 
Complementos de Investigación Operativa 
para nivelación 


4,5 Optativo 


Complementos de Matemáticas para nivelación 6 Optativo Materia Tecnología Informática Industrial 4,5 Optativo 
Complementos de Métodos Matemáticos 
para nivelación 


6 Optativo Materia Tecnología Eléctrica y Energética 13,5 Optativo 


Estructuras y Construcciones Industriales para 
nivelación 


10,5 Optativo Materia Sistemas y Máquinas Fluidomecánicas 9 Optativo 


Sistemas y Máquinas Fluidomecánicas para 
nivelación 


9 Optativo Materia Tecnología de Máquinas y Materiales 9 Optativo 


Tecnología de Máquinas y Materiales para 
nivelación 


10,5 Optativo Materia Estructuras y Construcciones Industriales 9 Optativo 


Tecnología Eléctrica y Energetica para nivelación 15 Optativo Materia Matemáticas para la Ingeniería Industrial 3 Optativo 
Tecnología Electrónica y Automática para 
nivelación 


16,5 Optativo 


Módulo de Especialidad en construcción e instalaciones industriales 
39 ECTS 


Módulo de Especialidad 
30 ECTS 


Materia ECTS Carácter Materia ECTS Carácter 
Ampliación de construcción 9 Optativo Especialidad en Ciberseguridad Industrial 30 Optativo 
Ampliación de estructuras 13,5 Optativo 
Ampliación de instalaciones industriales 16,5 Optativo 
Módulo Especialidad en control de procesos, automatización y robótica 39 ECTS Especialidad en Construcciones e Instalaciones 


Industriales 
30 Optativo 


Materia ECTS Carácter 
Automatización y robótica 10,5 Optativo 
Control de procesos 10,5 Optativo Especialidad en Control de Procesos, Automatización y 


Robótica 
30 Optativo 


Herramientas avanzadas para la 
automatización y control de 


9 Optativo 


Implementación de sistemas de control 9 Optativo 
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Módulo Especialidad en diseño y fabricación de producto 
39 ECTS 


Especialidad en Computación Fluidodinámica para la 
Ingeniería Industrial 


30 Optativo 


Materia ECTS Carácter 
Diseño asistido por ordenador 13,5 Optativo 
Diseño y fabricación 15 Optativo Especialidad en Diseño y Fabricación de Producto 30 Optativo 
Metodologías de diseño 10,5 Optativo 
Módulo Especialidad en generación de energía 
39 ECTS 
Materia ECTS Carácter Especialidad en Eficiencia Energética 30 Optativo 
Complementos de ingeniería de la energía para 
generación de energía 


9 Optativo 


Complementos de Ingeniería Nuclear 9 Optativo 
Producción de calor y frío 9 Optativo Especialidad en Generación de Energía 30 Optativo 
Producción de energía con fuentes 
convencionales 


10,5 Optativo 


Producción de energía con fuentes renovables 10,5 Optativo 
Módulo Especialidad en ingeniería eléctrica 
39 ECTS 


Especialidad en Infraestructuras Urbanas para el 
Desarrollo Sostenible 


30 Optativo 


Materia ECTS Carácter 
Ampliación de instalaciones eléctricas 15 Optativo 
Ampliación de redes eléctricas 9 Optativo Especialidad en Ingeniería de Fabricación 30 Optativo 
Complementos de máquinas eléctricas 15 Optativo 
Módulo Especialidad en ingeniería electrónica 
39 ECTS 
Materia ECTS Carácter Especialidad en Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 30 Optativo 
Electrónica de potencia 12 Optativo 
Electrónica digital 12 Optativo 
Instrumentación electrónica y sistemas en red 15 Optativo Especialidad en Ingeniería de Materiales 30 Optativo 
Módulo Especialidad en ingeniería mecánica 
39 ECTS 
Materia ECTS Carácter 
Complementos de ingeniería mecánica 9 Optativo Especialidad en Ingeniería Eléctrica 30 Optativo 
Diseño en ingeniería mecánica 21 Optativo 
Vehículos 9 Optativo 
Módulo Especialidad en materiales y biomateriales 
39 ECTS 


Especialidad en Ingeniería en Organización Industrial 30 Optativo 


Materia ECTS Carácter 
Biomateriales 9 Optativo 
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Diseño y procesado de materiales 12 Optativo Especialidad en Ingeniería Mecánica 30 Optativo 
Tecnología y aplicaciones de materiales 18 Optativo 
Módulo Especialidad en organización y gestión industrial 
39 ECTS 
Materia ECTS Carácter Especialidad en Ingeniería y Gestión de Negocios 30 Optativo 
Dirección de operaciones en empresas 
industriales y de servicios 


15 Optativo 


Gestión de empresas industriales y de servicios 24 Optativo 
Módulo Especialidad en sostenibilidad y medio ambiente industrial 
39 ECTS 


Especialidad en Sistemas de Fluidos 30 ECTS 30 Optativo 


Materia ECTS Carácter 
Ingeniería de las aguas residuales y de la 
contaminación atmosférica 


16,5 Optativo 


Ingeniería de residuos 10,5 Optativo Especialidad en Sistemas Electrónicos para la Industria Digital 
y la Sostenibilidad Energética 


30 Optativo 
Sostenibilidad energética y medioambiental en 
la industria 


12 Optativo 


Módulo Especialidad en utilización de energía 
39 ECTS 
Materia ECTS Carácter Especialidad en Sostenibilidad y Seguridad en la Industria 30 Optativo 
Aplicaciones de la energía térmica 16,5 Optativo 
Complementos de ingeniería de la energía para 
utilización de energía 


9 Optativo 


Eficiencia energética 13,5 Optativo 
Módulo Optatividad 
9 ECTS 


Módulo Formación complementaria 
18 ECTS 


Materia ECTS Carácter Materia ECTS Carácter 
Optatividad 9 Optativo Formación Complementaria 18 Obligatorio 
Módulo Trabajo Fin de Máster 
12 ECTS 


Módulo Trabajo Fin de Máster 
12 ECTS 


Materia ECTS Carácter Materia ECTS Carácter 
Trabajo Fin de Máster 12 Trabajo Fin de Titulación Trabajo Fin de Máster 12 Trabajo Fin de Titulación 
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


Apartado 5 
5 - Personal académico y de apoyo a la docencia Se 
actualizan los anexos. 


Apartado 6 
6 - Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios Se 
actualiza el apartado. 


Apartado 7 
7.1 - Cronograma de implantación 
Se anexa el apartado por requerimiento de la aplicación 


Apartado 8 
8.1 - Sistema Interno de Garantía de la Calidad 
Se actualiza el enlace a la documentación. 
8.2 - Información pública 
Se actualiza el apartado por requerimiento del aplicativo. Personas asociadas a la solicitud 
Se actualizan los datos. 
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


1.1 Denominación del título 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA INDUSTRIAL 
Nivel MECES: MECES 3 
Título conjunto: NO 
Rama: INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 


1.2 Ámbito de conocimiento al que se adscribe. 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la 
organización industrial e ingeniería de la navegación 


1.3 Menciones del título de Grado o Especialidades en el título de Máster Universitario. 


Se contemplan 18 posibles especialidades de 30 créditos ECTS en el 1er cuatrimestre 
de 2º curso, para los estudiantes que accedan al Máster con el Grado de Ingeniería en 
Tecnologías Industrial (GITI), en adelante acceso Vía 1. Adicionalmente, se define la 
Especialidad en Tecnologías Industriales en el 1er cuatrimestre de 1er curso, para los 
estudiantes que accedan al máster con otros grados del ámbito industrial diferentes a 
GITI, en adelante acceso Vía 2. En total, se plantean las 19 especialidades siguientes: 


1. Especialidad en Sostenibilidad y Seguridad en la Industria
2. Especialidad en Ingeniería de Fabricación
3. Especialidad en Eficiencia Energética
4. Especialidad en Construcción e Instalaciones Industriales
5. Especialidad en Diseño y Fabricación de Producto
6. Especialidad en Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos
7. Especialidad en Control de Procesos, Automatización y Robótica
8. Especialidad en Ingeniería de Materiales
9. Especialidad en Ingeniería en Organización Industrial
10. Especialidad en Ingeniería y Gestión de Negocios
11. Especialidad en Ingeniería Eléctrica
12. Especialidad en Sistemas Electrónicos para la Industria Digital y la
Sostenibilidad Energética
13. Especialidad en Sistemas de Fluidos
14. Especialidad en Infraestructuras Urbanas para el Desarrollo Sostenible
15. Especialidad en Ingeniería Mecánica
16. Especialidad en Computación Fluidodinámica para la Ingeniería Industrial
17. Especialidad en Generación de Energía
18. Especialidad en Ciberseguridad Industrial
19. Especialidad en Tecnologías Industriales


1.4 Títulos conjuntos o interuniversitarios 


NO APLICA 


1.5 Centro o centros universitarios en los que se imparte este título en la universidad o 
en las universidades. 


ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 


1.6 Modalidad de enseñanza: presencial, semipresencial o virtual. 


PRESENCIAL 
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


1.7 Distribución y número total de créditos del título. 


Créditos obligatorios 60 


Créditos optativos 48 


Créditos de prácticas académicas externas 0 


Créditos de Trabajo de Fin de Máster 12 


Total créditos ECTS 120 


1.8 Idioma o idiomas de impartición. 


CASTELLANO/VALENCIANO/INGLÉS 


1.9 Número de plazas ofertadas en el título. 


Nº total de plazas ofertadas en el centro (1º y 2º curso) 600 


Nº de plazas de nuevo ingreso ofertadas para primer 
curso de implantación 


300 


1.10 Justificación: 


1.10.a) Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e 
incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad. 


La Ingeniería Industrial nace en España hace más de 150 años, habiéndose constituido como 
profesión regulada por ley con atribuciones profesionales propias. La formación en nuestro 
país de Ingenieros Industriales ha sido paradigmática en el desarrollo y consolidación del 
proceso de industrialización de España vivido desde entonces. Los estudios conducentes a la 
habilitación en esta profesión tienen un marcado componente generalista, orientado al diseño 
de proyectos, construcción y producción en la industria y sus transformados en general, 
abarcando un gran número de sectores tecnológicos, desde los más tradicionales a los más 
actuales, tales como Mecánica, Electricidad, Química Industrial, Metalurgia, Electrónica, 
Automática, Bioingeniería, Medio Ambiente, Técnicas Energéticas, Ingeniería de Materiales, 
Construcción, Organización Industrial, Fabricación, etc., y con una capacidad innovadora 
demostrada para abrir en el futuro nuevas áreas tecnológicas en la frontera del conocimiento 
que podrán añadirse al catálogo de sectores industriales que están por consolidarse o definirse. 


La base científica y tecnológica multidisciplinar de dichos estudios ha permitido a sus titulados 
adaptarse a cualquier sector industrial o empresarial, encontrando soluciones a los diferentes 
problemas que se han ido planteando, tanto de orden tecnológico como económico o de 
gestión, e independientemente del tipo de empresa a la que se han incorporado, ya sea 
pequeña, mediana o gran empresa. 


También los Ingenieros Industriales han sido un motor en el progreso de la investigación 
científico-tecnológica en España en las últimas décadas, muy particularmente el profesorado 
universitario que formado como Ingeniero Industrial en las Escuelas de Ingeniería, tras su 
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etapa de formación doctoral en algún ámbito de la Ingeniería Industrial, han contribuido a 
lograr importantes avances, como queda demostrado por la cantidad y calidad de 
publicaciones internacionales en revistas de prestigio que han generado. Son muchas las 
revistas en las que las contribuciones de la Ingeniería Industrial están presentes, en particular, 
dentro de las categorías del JCR, son más de 1500, lo que da idea, una vez más, del carácter 
generalista y multidisciplinar de esta ingeniería. 


Las contribuciones de la ingeniería industrial se pueden encontrar en las siguientes categorías 
del JCR: 
· Automation & Control Systems
· Chemistry, Applied
· Construction & Building Technology
· Energy & Fuels
· Engineering, Biomedical
· Engineering, Civil
· Engineering, Electrical & Electronic
· Engineering, Environmental
· Engineering, Industrial
· Engineering, Manufacturing
· Engineering, Mechanical
· Instruments & Instrumentation
· Materials Science
· Mechanics
· Metallurgy & Metallurgical Engineering
· Nuclear Science & Technology
· Thermodynamics
· Transportation Science & Technology
· Water Resources


La Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales (ETSII) de la Universidad Politécnica de 
Valencia (UPV) al enfrentarse al proceso de transformación de su título cíclico de Ingeniero 
Industrial de 5 años y de acuerdo con la propuesta de titulaciones de la UPV 2009/2010 y en 
concordancia también con el acuerdo de la Conferencia de Directores de Escuelas de Ingeniería 
Industrial de las Universidades Españolas de fecha 2 de junio de 2009, propuso la creación del 
Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales (GITI), siguiendo las directrices de la 
CIN/351/2009, que, junto con el Master Universitario en Ingeniería Industrial (MUII), 
desarrollado siguiendo las directrices de CIN/311/2009, permitiría la adaptación o 
reconversión de dicho título y que conferiría al estudiantado una sólida formación científica, 
así como una amplia variedad de conocimientos en diversas tecnologías y que forjaría a los 
mismos como profesionales multidisciplinares para desarrollar su labor profesional tanto en 
industrias, empresas u organismos públicos. 


Tras la puesta en marcha en la ETSII en el curso 2010/11 del título de GITI, en el curso 
2014/2015 se pone en marcha el MUII, tras su verificación. 


En este sentido, el GITI constituye el Grado de Referencia que permite de la manera más 
idónea, de forma integrada con el MUII, la consecución de las atribuciones profesionales del 
Ingeniero Industrial. Con el GITI se consiguen de forma estricta y completa, ya que fue 
concebido para ello, las competencias mínimas necesarias para iniciar los estudios del MUII, 
ya que se trata de un grado generalista en el que el estudiantado es formado en todas las 
tecnologías del ámbito de las ingenierías de la rama industrial. Es por ello que el acceso desde 
otros grados de la Rama Industrial deberá hacerse mediante un riguroso proceso que asegure, 
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en todo momento, que las competencias profesionales del Ingeniero Industrial se adquieren con 
garantías. 


Es muy importante destacar que el formato coordinado de GITI + MUII está siendo empleado por una 
gran parte de las Escuelas de Ingeniería Industrial de España (bajo sus diferentes denominaciones), en 
particular aquellas asociadas a universidades de más prestigio en el ámbito tecnológico (UPM, UPC, 
UPVasco, US, etc.) como forma de definir el recorrido óptimo en la consecución de las atribuciones del 
Ingeniero Industrial. También es la fórmula que los Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales de 
España reconocen como el mejor el perfil combinado (GITI + MUII) de un titulado para conseguir las 
atribuciones de un Ingeniero Industrial, ahora regulado a través del programa académico de recorridos 
sucesivo (PARS) en Ingeniería Industrial. 


La presente modificación sustancial del actual plan de estudios del MUII además de conseguir las 
atribuciones que por ley tiene atribuidas la profesión de Ingeniero Industrial a través de las 
competencias definidas en la Orden CIN/311/2009, se ha concebido para adaptarse a las significativas 
modificaciones publicadas en el RD 822/2021, como la aplicación de metodologías de enseñanza-
aprendizaje más activas haciendo uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, 
para lograr una formación integral del estudiantado con el objetivo de construir una sociedad 
tecnológicamente avanzada, socialmente equitativa y claramente alineada con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 


1Al constituir este Máster Universitario la continuación natural del Grado en Ingeniería de Tecnologías 
Industriales de carácter generalista, se ha considerado conveniente establecer 18 especialidades a fin 
de permitir que los egresados cuenten con una formación especialista además de una fuerte formación 
generalista. Adicionalmente, se ha definido una especialidad de carácter generalista (Especialidad en 
Tecnologías Industriales) para los estudiantes procedentes de Grados especialistas en el ámbito de la 
Ingeniería Industrial. Por tanto, se plantean 19 especialidades.  


Las 18 primeras especialidades tratan de dar respuesta a los diferentes campos tecnológicos o áreas 
especializadas de la Rama Industrial. Entre éstas se encuentran especialidades de gran tradición en la 
Ingeniería Industrial que abordan desde temáticas más tradicionales (Ingeniería Mecánica, Ingeniería 
Eléctrica, Sistemas Electrónicos, Ingeniería en Organización Industrial y Gestión de Negocios) a otras 
más modernas con un enfoque actualizado que vienen a cubrir nuevas necesidades generadas por los 
avances tecnológicos en torno a la Industria 4.0 y 5.0, sostenibilidad integral, digitalización y 
automatización, Inteligencia Artificial, la Analítica de Datos, Cadena de Suministro Global. Una 
descripción más detallada de los objetivos perseguidos por cada una de ellas se puede consultar en el 
apartado 1.11 (bis).  


Es importante mencionar que las especialidades propuestas han sido validadas desde el punto de vista 
empresarial y social por el Colegio de Ingenieros Industriales de la Comunidad Valenciana, el Consejo 
Consultivo de la ETSII integrado por importantes empresas empleadoras de Ingenieros Industriales (ver 
Anexo al final del presente documento), así como por las empresas participantes en la modalidad de 
formación dual, la cual hay que destacar va ligada a este grupo de especialidades. Adicionalmente, se 
ha consultado a profesores y estudiantes de la Escuela sobre el interés de dichas especialidades a través 
de encuestas y Focus Group.  


Por otro lado, cabe mencionar que las 18 especialidades propuestas están vinculadas a las áreas de 
especialización en las que se desempeñan los profesionales de la ingeniería industrial de la Comunitat 
Valenciana que trabajan en posiciones relacionadas con su formación, destacándose una variedad de 


1 En respuesta al informe provisional de 27/02/2025, se amplia la información hasta el final de este apartado: "… se observa que 


existe una falta de ingenieros capacitados en estas competencias, por lo que su empleabilidad será muy elevada."
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campos que las especialidades pretenden cubrir (ver  informe laboral COIIV https://iicv.net/wp-
content/uploads/2024/05/Estudio-del-Mercado-Laboral-2-1-2.pdf). A continuación, se muestran 
dichos campos, listados por orden de relevancia, según el informe de mercado laboral del COIIV y las 
especialidades con las que estarían vinculadas. Asimismo, se han definido especialidades que vienen a 
cubrir necesidades de formación específicas de ciertas áreas en las que existe una gran carencia de 
ingenieros con la adecuada formación como, por ejemplo, la Especialidad de Ciberseguridad Industrial. 
Se añade también otra tabla en la que se cruzan las especialidades con los sectores de mayor demanda 
de ingenieros industriales ordenados de forma decreciente. Cabe mencionar que las relaciones 
marcadas con una “X” en ambas tablas, reflejan aquellas más representativas, pero no las únicas. No 
se incluye en esta tabla la Especialidad de “Tecnologías Industriales” por ser de carácter generalista. 
Atendiendo a esta filosofía, este plan de estudios contempla no sólo las asignaturas 
obligatorias para cumplir la norma CIN/311/2009, sino que se ha concebido para albergar 19 
especialidades ya citadas anteriormente, las cuales, por su tradición o novedad, se considera tendrán 
un importante recorrido en el ámbito industrial y empresarial. La definición de dichas especialidades 
ha considerado las nuevas tendencias y ha sido contrastada con diferentes actores: el Colegio Oficial 
de Ingenieros Industriales de la Comunidad Valenciana, importantes empresas internacionales con 
sede en la CV pertenecientes al Consejo Consultivo de la ETSII, estudiantado de GITI y MUII, egresados 
del MUII insertados en el mundo laboral y profesorado. 


Especialidades Máster U. en Ingeniería Industrial. 


Áreas  
especialización 
con mayor 
empleabilidad 
Ingenieros/as 
Industriales en la 
CCVV (Informe 
COIIV) 


E01 E02 E03 E04 E05 E06 E07 E08 E09 E10 E11 E12 E13 E14 E15 E16 E17 E18 


Producción X X X X X X X X X X X X X X X 


Comercial y 
Desarrollo de 
Negocios 


X X 


Calidad X X X X X 


Energía X X X X X X X X X X 


Gestión y 
Administración 
Empresarial 


X X 


Mejora de 
Procesos e I+D X X X X X X X X X X X X X X 


Gestión de 
Infraestructuras y 
Mantenimiento 


X X X X X X X X X X X 


Logística X X 


Informática X X X 


E01. Especialidad en Sostenibilidad y Seguridad en la Industria, E02. Especialidad en Ingeniería de Fabricación, E03. 
Especialidad en Eficiencia Energética, E04. Especialidad en Construcción e Instalaciones Industriales, 05. Especialidad en 
Diseño y Fabricación de Producto, E06. Especialidad en Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos, E07. Especialidad en 
Control de Procesos, Automatización y Robótica, E08. Especialidad en Ingeniería de Materiales, E09. Especialidad en Ingeniería 
en Organización Industrial, 10. Especialidad en Ingeniería y Gestión de Negocios, E11. Especialidad en Ingeniería Eléctrica, E12. 
Especialidad en Sistemas Electrónicos para la Industria Digital y la Sostenibilidad Energética, E13. Especialidad en Sistemas de 
Fluidos, E14. Especialidad en Infraestructuras Urbanas para el Desarrollo Sostenible, E15. Especialidad en Ingeniería Mecánica, 
E16. Especialidad en Computación Fluidodinámica para Ingeniería Industrial, E17. Especialidad en Generación de Energía, E18. 
Especialidad en Ciberseguridad Industrial. 
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Especialidades no generalistas del Máster U. en Ingeniería Industrial. 


Sectores con mayor 
demanda de 
Ingenieros/as 
Industriales en la 
CCVV (Informe 
COIIV) 


E01 E02 E03 E04 E05 E06 E07 E08 E09 E10 E11 E12 E13 E14 E15 E16 E17 E18 


Construcción e 
Instalaciones X X X X X X X X X X 


Energía, 
Medioambiente y 
Agua 


X X X X X X X X X X X X 


Industria 
Manufacturera  X X X X X X X X X X X X X X 


Consultoría y Servicio 
a Empresas X X X X X X X X X X X 


Educación X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Industria 
Automoción X X X X X X X X X X X X X X X 


Construcción de 
maquinaria X X X X X X 


Alimentación, 
agricultura, pesca y 
ganadería 


X X X X X X X X X X X X 


Industria Química y 
Materiales X X X X X X X X X X 


Telecomunicaciones 
y Electrónica X X X 


Industria Cerámica X X X X X X X X X X 


Logística y 
Transporte X X X 


Sanidad X X X X X X X X 


Comercio, Hostelería 
y Turismo X X X X X 


Industria Textil X X X X X X X X X X X X X X X 


Administración y 
gestión X X X 


Finanzas y Seguros X X 


E01. Especialidad en Sostenibilidad y Seguridad en la Industria, E02. Especialidad en Ingeniería de Fabricación, E03. 
Especialidad en Eficiencia Energética, E04. Especialidad en Construcción e Instalaciones Industriales, 05. Especialidad en 
Diseño y Fabricación de Producto, E06. Especialidad en Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos, E07. Especialidad en 
Control de Procesos, Automatización y Robótica, E08. Especialidad en Ingeniería de Materiales, E09. Especialidad en Ingeniería 
en Organización Industrial, 10. Especialidad en Ingeniería y Gestión de Negocios, E11. Especialidad en Ingeniería Eléctrica, E12. 
Especialidad en Sistemas Electrónicos para la Industria Digital y la Sostenibilidad Energética, E13. Especialidad en Sistemas de 
Fluidos, E14. Especialidad en Infraestructuras Urbanas para el Desarrollo Sostenible, E15. Especialidad en Ingeniería Mecánica, 
E16. Especialidad en Computación Fluidodinámica para Ingeniería Industrial, E17. Especialidad en Generación de Energía, E18. 
Especialidad en Ciberseguridad Industrial. 
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A continuación, se proporciona una breve justificación de cada una de las especialidades propuestas 
por los profesores/as del título: 


01. Especialidad en Sostenibilidad y Seguridad en la Industria


La sostenibilidad y la seguridad en la industria son campos muy importantes de trabajo para el ingeniero 
industrial, muestra de ello es la existencia a nivel nacional de especialidades estrechamente vinculadas 
con la misma en las otras 3 universidades politécnicas españolas y, a nivel internacional, nuestros 
alumnos siempre han podido realizar la especialidad de medio ambiente en universidades tan 
prestigiosas como DTU (Dinamarca), TU Berlin (Alemania), TU Wien (Austria), etc. Despierta un gran 
interés social y empresarial ya que nos enfrentamos a problemas globales como el cambio climático, la 
gestión de los residuos o la escasez de agua, siendo necesario la contribución de los ingenieros para 
alcanzar los ODS. Por otra parte, la seguridad industrial es un pilar básico que los ingenieros industriales 
deben conocer para evitar accidentes en las industrias.  


02. Especialidad en Ingeniería de Fabricación


La fabricación representa una base fundamental en la economía de cualquier país, consiguiendo éxitos 
gracias a una innovación continua en los productos, los procesos y los sistemas de producción. La 
ingeniería de fabricación presenta un cierto carácter multidisciplinar, que permite gestionar cualquier 
etapa de la vida del producto, incluyendo la planificación de las tareas, la selección de las tecnologías 
para su fabricación cuidando el impacto en el entorno, el control del sistema y los espacios, la mejora 
continua y la flexibilidad, y la adaptabilidad en contextos cambiantes.  


03. Especialidad en Eficiencia Energética


La especialidad en eficiencia energética para ingenieros industriales es esencial para garantizar el 
desarrollo de procesos más sostenibles, rentables y alineados con la normativa vigente, así como el 
proceso de descarbonización tanto en EU (https://climate.ec.europa.eu/system/files/2016-
12/2050_roadmap_en.pdf) como en EEUU (https://lpdd.org/resources/does-industrial-
decarbonization-roadmap/). Su implementación no solo optimiza el uso de recursos energéticos, sino 
que también impulsa la innovación tecnológica y la competitividad industrial, preparando a los 
profesionales para liderar la transición energética en un contexto global cada vez más exigente. 


04. Especialidad en Construcción e Instalaciones Industriales


Esta especialidad capacita al estudiante para asumir responsabilidades en la ejecución y dirección de 
obras e instalaciones industriales, el cumplimiento de la normativa vigente en materia de edificación, 
seguridad y eficiencia energética. Abre un abanico de oportunidades laborales en sectores estratégicos, 
como Ingenierías y consultorías, empresas constructoras, empresas instaladoras y de mantenimiento, 
puestos técnicos de la administración y ejercicio libre de la profesión entre otras. 


05. Especialidad en Diseño y Fabricación de Producto


Esta especialidad se centra en diseñar y desarrollar productos de consumo que satisfagan necesidades 
concretas, abarcando tanto productos físicos como digitales, procesos y servicios. Implica crear 
innovaciones centradas en el ser humano, sin descuidar los objetivos empresariales y la viabilidad del 
modelo de negocio. Requiere una combinación multidisciplinar de competencias y mantenerse a la 
vanguardia tecnológica. Los especialistas en este campo contextualizan tecnologías emergentes, como 
la IA y la conectividad, garantizando su aplicación sostenible en la sociedad. La relevancia presente y la 
necesidad futura de este perfil queda de manifiesto por el hecho de que existen masters relacionados 
con esta especialidad en la oferta formativa de las más prestigiosas universidades del mundo, por 
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ejemplo Harvard University (https://mde.harvard.edu/), Stanford University 
(https://designprogram.stanford.edu), Massachusetts Institute of Technology (MIT) 
(https://manufacturing.mit.edu/academics/courses), University of California, Berkeley 
(https://grad.berkeley.edu/program/master-of-design/), y Paris-Saclay University 
(https://www.universite-paris-saclay.fr/en/education/master/design#liste), entre otras muchas. 


06. Especialidad en Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos


Una de las probables tareas de un Ingeniero Industrial será la de liderar proyectos de mejora continua 
e innovación de la calidad y productividad de todos los procesos en el nuevo paradigma de la Industria 
4.0. La especialidad se justifica por varias razones: creciente importancia de la I4.0, necesidad de tomar 
decisiones basadas en gran cantidad de datos, enfoque en la calidad y la eficiencia, optimización de 
procesos y productividad y gestión de la calidad en tiempo real.   


07. Especialidad en Control de Procesos, Automatización y Robótica


La capacidad de controlar y supervisar procesos industriales de manera eficiente es fundamental para 
garantizar la competitividad de las empresas. La automatización y la robótica no solo aumentan la 
precisión y la velocidad de la producción, sino que también reducen los costos operativos y minimizan 
los riesgos para los trabajadores. Además, la relevancia de esta especialidad se ve respaldada por su 
presencia en numerosos programas de máster en universidades de todo el mundo. 


08. Especialidad en Ingeniería de Materiales


El desarrollo de nuevos materiales y la mejora de productos y dispositivos gracias al avance en la ciencia 
e ingeniería de materiales forma parte de las temáticas objeto de interés y financiación en todos los 
programas de investigación nacionales y europeos, con enfoques aplicados a todos los ámbitos 
industriales: producción, energía, transporte, sostenibilidad, etc. Constituye también un campo de 
conocimiento con una amplia oferta formativa, tanto a nivel de Graduado como de Postgrado, bajo la 
designación “Materials Science”, Materials Science and Engineering” o Materials Engineering”, entre 
otras opciones. Pueden encontrarse referencias de oferta formativa en este ámbito en prácticamente 
todas las universidades tecnológicas, lo que refuerza su actualidad y futuro (Oxford, Cranfield, TU 
Munich, Aachen, Arts et Metiers ENSAM, Insa Lyon, PoliMi, Chalmers U, KTH, Stanford, Carnegie 
Mellon, Virginia Tech y MIT) La impartición de esos perfiles de estudios en las universidades reseñadas 
anteriormente es un claro indicativo de su necesidad para la sociedad y el tejido industrial de las 
economías avanzadas. 


09. Especialidad en Ingeniería en Organización Industrial


Especialidad trasversal a multitud de sectores industriales y que permite la optimización de la toma de 
decisiones empresariales a nivel de diseño de procesos de toma de decisiones, sistemas productivos y 
logísticos así como planificación táctica y operativa en la producción y operaciones de empresas 
industriales en un contexto intra-empresa e inter-empresa (Cadena de Suministro) para cumplir con las 
necesidades de clientes y mercados de forma sostenible basándose en la optimización económica sin 
olvidar la medio-ambiental y social.  


10. Especialidad en Ingeniería y Gestión de Negocios


Esta especialidad responde a una demanda creciente del mercado laboral y del estudiantado, que busca 
una formación que combine conocimientos técnicos con habilidades de gestión y liderazgo de 
empresas y organizaciones con base tecnológica. Esta especialidad, a diferencia de la Especialidad en 
Ingeniería en Organización Industrial, presenta una orientación enfocada en la gestión estratégica, la 
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innovación tecnológica y el emprendimiento. Esta especialidad dotará a los ingenieros industriales de 
herramientas avanzadas para liderar proyectos tecnológicos, optimizar la toma de decisiones 
empresariales y mejorar la competitividad de las organizaciones.  


11. Especialidad en Ingeniería Eléctrica


El interés actual y futuro de la Ingeniería Eléctrica es innegable en el marco de la transición hacia un 
futuro energético sostenible. Este interés a futuro se plantea en aspectos tan relevantes como el diseño 
y desarrollo de sistemas de generación renovable, todos los aspectos relacionados con la movilidad 
eléctrica, implementación de redes inteligentes y sistemas de almacenamiento de energía, 
optimización de la eficiencia energética y la gestión y control de la demanda de energía. Prueba de ello 
es que se encuentra reflejada en grandes politécnicas como Madrid y Barcelona, así como en las 
Universidades de Sevilla y Bilbao, entre otras.  


12. Especialidad en Sistemas Electrónicos para la Industria Digital y la Sostenibilidad Energética


La especialidad supone un excelente complemento a la formación generalista del título dotándole de 
conocimientos, habilidades y competencias electrónicos muy demandados por la industria de muy 
diversos sectores, especialmente de aquellas que tienen como línea de negocio principal el desarrollo 
de equipos, servicios e instalaciones electrónicas. Además, dota a los egresados de las herramientas 
necesarias para analizar y diseñar sistemas electrónicos industriales, fundamentales para el desarrollo 
del concepto de Industria Digital, así como el de equipos e instalaciones orientadas a la generación 
basada en fuentes renovables y el procesado electrónico de energía eléctrica para un consumo eficiente 
y responsable enfocadas siempre a la sostenibilidad.  


13. Especialidad en Sistemas de Fluidos


La especialidad ofrece formación avanzada en el comportamiento y aplicación de fluidos en contextos 
técnicos e industriales. Tiene un impacto en sectores clave como la energía, la construcción y la 
industria manufacturera para el diseño y optimización de sistemas industriales. Además, contribuye a 
la seguridad y bienestar al mejorar la calidad del aire y la prevención de incendios, mientras que su 
enfoque en sostenibilidad y eficiencia energética permite el desarrollo de soluciones responsables en 
climatización y producción energética. Las empresas buscan profesionales con estas competencias para 
mejorar la eficiencia operativa, reducir costos y desarrollar tecnologías innovadoras. La especialidad 
abre oportunidades en compañías de energía, consultoría, infraestructuras y administración pública, 
asegurando una alta demanda en el mercado laboral. 


14. Especialidad en Infraestructuras Urbanas para el Desarrollo Sostenible


La especialidad se enfoca en el desarrollo de infraestructuras urbanas desde una perspectiva eficiente 
y sostenible, cubriendo áreas como la planificación, diseño y proyecto de instalaciones de transporte 
de agua y recogida de las aguas residuales; de sistemas de drenaje urbanos sostenibles; de sistemas de 
transporte de energía eléctrica; de instalaciones de alumbrado; la distribución centralizada de gases 
técnicos; o la distribución centralizada de energía térmica (District heating). Esta formación convierte a 
los estudiantes en profesionales altamente demandados en sectores como la construcción, la 
consultoría y la ingeniería urbana.  


15. Especialidad en Ingeniería Mecánica


La especialidad se vincula al ámbito de la ingeniería de vehículos y máquinas, los medios de transporte 
cada vez más autónomos y conectados, el diseño mecánico y cálculo avanzado asistidos por ordenador, 
los sistemas robotizados, la mitigación de problemas medioambientales asociados a la contaminación 


C
SV


: 8
69


59
20


97
52


50
27


23
50


27
89


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=869592097525027235027892





Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


acústica, etc., con lo cual se asocia de forma inequívoca a contenidos relevantes en la actualidad y 
también en el futuro. En relación a los retos actuales y futuros de la sociedad, el papel a desarrollar por 
los titulados en la especialidad propuesta será clave en áreas destacadas tales como movilidad (y en 
concreto transporte sostenible, inteligente e integrado), industria, energía y clima. 


16. Especialidad en Computación Fluidodinámica para Ingeniería Industrial


En distintas industrias como Automoción, Aeroespacial, Energía, Química, Ingeniería Civil o 
Biomedicina, el conocimiento detallado de fenómenos relacionados con la mecánica defluidos y 
transferencia de energía es fundamental para el diseño, desarrollo y optimización de sistemas. En los 
últimos años se han producido avances informáticos, que han permitido la implementación de modelos 
cada vez más complejos que reproduzcan de forma precisa mediante técnicas computacionales 
(Computational Fluid Dynamics, CFD) el comportamiento de estos sistemas. Esto ha llevado a un interés 
cada vez mayor en la industria por estas técnicas computacionales, y actualmente una parte muy 
significativa del I+D que se realiza tanto en el ámbito universitario, como en los departamentos 
correspondiente de las distintas industrias esté enfocada al CFD. Esto justifica la creciente demanda de 
graduados con formación específica en esta área de conocimiento en las áreas de la industria 
anteriormente descritas. 


17. Especialidad en Generación de Energía


La especialidad en Generación de Energía dota a los ingenieros industriales de conocimientos 
avanzados en la producción, transformación y aplicación de la energía, facilitando su inserción en un 
sector estratégico. Su formación en diversas fuentes de energía y su aplicación en procesos industriales 
les permite abordar la transición energética con una visión técnica, económica y sostenible, para 
afrontar los desafíos de la transición energética global y la sostenibilidad, al mismo tiempo que impulsa 
la eficiencia y competitividad del tejido industrial. 


18. Especialidad en Ciberseguridad Industrial


La ciberseguridad industrial se centra en la protección de los sistemas de tecnología operativa utilizados 
para monitorizar y controlar procesos industriales, como válvulas, motores y transportadores, frente a 
amenazas cibernéticas que puedan comprometer su funcionamiento. La necesidad de esta especialidad 
es crucial debido a la creciente interconexión de sistemas industriales con tecnologías de la 
información, lo que aumenta la exposición a ciberataques. Estos ataques pueden provocar 
interrupciones en la producción, daños a equipos, riesgos para la seguridad de los trabajadores y 
afectaciones al medio ambiente. Implementar medidas de ciberseguridad en entornos industriales es 
esencial para garantizar la continuidad operativa, proteger la integridad de los procesos y salvaguardar 
la información sensible. Pese a este interés y necesidad, se observa que existe una falta de Ingenieros 
capacitados en estas competencias, por lo que su empleabilidad será muy elevada. 
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Experiencia de la Universidad solicitante en la impartición de títulos de características similares. 


En la UPV, la titulación de Ingeniero Industrial se viene impartiendo en la ETSII desde el año 1970, 
siendo una de las Escuela de Ingenieros Industriales más antigua de España. En la actualidad, la ETSII de 
la UPV debe considerarse, dentro de las Escuelas de Ingeniería Industrial, como una de las más 
importantes de España, si se tiene en cuenta la calidad de los y las estudiantes que ingresan, la calidad 
de sus egresados, la inserción laboral de los mismos, la aparición destacada en rankings que valoran la 
titulación de Ingeniero Industrial de la ETSII de la UPV de forma comparativa con otras escuelas, la 
calidad de sus instalaciones y muy especialmente la calidad de su profesorado, tanto en el ámbito 
docente como en el investigador, que se manifiesta en los Índices tabulados de Actividad Docente e 
Investigadora de la UPV. 


En el ámbito de relaciones con las empresas, con objeto de proporcionar la mejor inserción laboral de 
nuestros titulados, la ETSII-UPV mantiene sólidas relaciones con el ámbito industrial y empresarial de la 
Comunidad Valenciana y también, aunque en menor medida, en el ámbito nacional e internacional, lo 
que le permite realizar una potente política de prácticas en empresa. En este último curso 655 
estudiantes de la ETSII han realizado prácticas en 489 empresas. 


La Escuela participa activamente en el Foro de Empleo de la UPV que busca la inserción laboral de sus 
titulados. 


La ETSII mantiene 13 cátedras de Empresa con empresas relevantes a nivel de la Comunidad Valenciana, 
nacional e internacional (AIMPLAS, BP, Consejo de Seguridad Nuclear, ÇIMSA, ESDOC, FACSA-FOVASA, 
Fundación QUAES, Hinojosa, Iberapa Smart Energy, Torrecid, Power Electronics, Transición Energética 
Urbana y ZGR). Estas cátedras dan un aliciente especial a nuestros alumnos, ya que les permite 
conseguir formación complementaria y reconocer su trabajo a través de diferentes premios. 


Otro ámbito fundamental es el de la búsqueda de la internacionalización de nuestros titulados. En este 
ámbito, la ETSII mantiene también sólidas relaciones con multitud de universidades de prestigio. En el 
curso 2022/23 fueron 321 estudiantes de la ETSII los que realizaron estancias en centros extranjeros, 
cursando estudios equivalentes a un curso académico, realizando prácticas en empresas o 
desarrollando su proyecto final de carrera. Se han recibido 334 estudiantes del exterior en los 
diferentes programas de intercambio. Mediante el programa ERASMUS+ se ha acogido a 253 alumnos 
procedentes de 77 Universidades de 18 países europeos (el 63% de los cuales llegan de Francia, 
Alemania e Italia). 


Mención especial merecen los estudiantes que han participado en programas de doble titulación, un 
total de 85 estudiantes de la ETSII, mientras que 25 estudiantes extranjeros participan en este 
programa. Se tienen consolidados acuerdos de doble titulación con 17 universidades europeas en 
Alemania, Bélgica, Dinamarca, Francia, Italia y Suecia, Austria y Noruega. Adicionalmente a los acuerdos 
de movilidad con las universidades europeas hay acuerdos de movilidad con universidades de EEUU, 
Australia, Japón, y diversos países de América Latina. 


Referentes nacionales e internacionales. 


La necesidad de la titulación de MUII, conjuntamente con el GITI, viene avalada por diferentes entidades 
nacionales competentes en este ámbito, muy particularmente por el Consejo General de Colegios de 
Ingenieros Superiores Industriales y la Federación de Asociaciones de Ingenieros Industriales de España, 
como sustitución de los antiguos estudios de Ingeniero Industrial. 


También por acuerdo de la Conferencia de Directores de Ingeniería Industrial de las Universidades 
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Españolas se considera que el MUII, conjuntamente con el GITI, son los que conjunta y solidariamente 
mejor se adaptan a los conocimientos del actual título de Ingeniero Industrial en su concepción 
generalista, que debe permitir el acceso al mercado laborar una vez finalizado. 


 
El Libro Blanco de las Titulaciones de Ingeniería de la Rama Industrial (Propuesta Escuelas Técnicas 
Superiores de Ingenieros Industriales) (https://www.aneca.es/libros-blancos- verifica), publicado por 
la ANECA, hace mención expresa a todas estas consideraciones y justifica la necesidad de este título. 


Actualmente, en el RUCT el Máster Universitario en Ingeniería Industrial, se imparte en 48 
universidades, lo que prueba el interés de su proyecto formativo. 


 
A nivel internacional, dentro del ámbito europeo, encontramos un gran número de ejemplos de 
titulaciones del área industrial con enfoques de este tipo, basadas en una sólida formación científico-
tecnológica de tipo transversal. Por ejemplo, Les Grandes Ecóles francesas, las principales 
Universidades tecnológicas alemanas u holandesas y las Politécnicas Italianas. 


Por otro lado, los estudiantes de las ETSII que cursan estudios en Universidades extranjeras obtienen 
unos resultados académicos excelentes, lo que da idea de la buena preparación que reciben en las ETSII 
españolas, lo que es una evidencia más de la calidad de sus titulaciones. 


 
Cabe destacar que el actual MUII en la ETSII de la UPV cuenta con sellos de calidad internacionales de 
Ingeniería EURACE (2020) y ABET (2024). 


Finalmente, mencionar que la presente Memoria de Verificación ha utilizado como referente para la 
clasificación de las Competencias de la Orden CIN en Conocimientos (1), Competencias 
(2) y Habilidades (3), la clasificación realizada en la Memoria de Verificación del Máster Universitario 
en Ingeniería Industrial (Plan 2024) de la Universidad de Sevilla. 


 
Demanda potencial del título y su interés para la Sociedad. Relación de la propuesta con las 
características socioeconómicas de la zona de influencia del título. 


 
La demanda potencial de titulados en Ingeniería Industrial es muy alta en general y para la ETSII-UPV 
en particular. Según datos del Servicio Integrado de Empleo (SIE) en el curso 2023/24 el número de 
solicitudes de empleo para titulados del Máster de Ingeniería Industrial fue de 983. Así, el número de 
titulados en Ingeniería Industrial por la ETSII-UPV no desempleados a los 3 años se mantiene estable y 
cercano al 100%. De hecho, en el último curso para el que se dispone de datos (2022/23), éste se sitúa 
en un valor de 98.2%. A lo anterior se suma un porcentaje de estudiantes que realizan prácticas de 
empresa estabilizado en torno al 70% en los últimos cursos, siendo uno de los más elevados comparado 
con otros másteres de la UPV. Con estos datos se puede decir que la empleabilidad de nuestros 
titulados es excelente (ver informes de gestión del título en: 
https://www.upv.es/titulaciones/MUII/menu_urlc.html?/titulaciones/MUII/info/U0959045.p df 


 
En el entorno más próximo, la Comunidad Valenciana, el tejido industrial está formado 
mayoritariamente por PYMES que valoran de una manera muy positiva a los Ingenieros Industriales, 
capaces, por su formación, de realizar tareas diversas para las que están muy bien preparados, para lo 
que el perfil generalista resulta especialmente interesante. Asimismo, las multinacionales radicadas en 
la Comunidad Valenciana valoran muy positivamente la formación de los egresados de la ETSII y 
colaboran de una manera muy activa con la ETSII en programas de prácticas en Empresa que dan lugar, 
en muchas ocasiones, a contrataciones de los titulados de la ETSII. En el curso 2022/23 los estudiantes 
del máster realizaron 489 prácticas 
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en más de 300 empresas. 
 


A nivel nacional, los estudios de ingeniería industrial aparecen de forma recurrente entre las 
listas de los estudios con mayor empleabilidad del país, patrón que se sigue en una parte 
importante de los países europeos (Observatorio de Ingeniería de España 2022. 1ª Edición). 
Por otro lado, en el Top 10 del U-Ranking (2023) y ocupando el séptimo puesto, aparece la 
Ingeniería en Tecnologías Industriales. El anterior informe elabora una clasificación de las 
carreras universitarias con mejor inserción laboral a nivel nacional. El estudio ha tenido en 
cuenta a 5.091 graduados en el curso 2015-2016 y su situación laboral concreta en 2019. Su 
tasa de empleo era del 94,4%, de los cuales el 87,3% de ellos estaba trabajando exclusivamente 
en su área de estudios o alguna relacionada. Finalmente, el 84,1% de ellos tenía en 2019 un 
sueldo igual o mayor a 1.500 euros netos mensuales, ver el siguiente enlace: 
https://www.fbbva.es/wp-content/uploads/2023/05/FBBVA-Ivie_U- 
Ranking_Informe_Insercion_laboral_2023_def.pdf 


Otra manera de cuantificar el interés de la Sociedad en la titulación del Máster en Ingeniería 
Industrial es el número de solicitudes de acceso al Máster: durante los últimos 10 años el 
promedio de solicitudes de acceso al máster ha sido de 571 estudiantes, lo cual da una muestra 
del interés por el Máster. 


 
Procedimiento de modificación del título. 


El procedimiento para la elaboración de la propuesta de la modificación sustancial del Máster 
Universitario en Ingeniería Industrial (MUII) que se presenta, ha sido la siguiente: 
0. Creación de una Comisión integrada por representantes del PDI de cada una de las áreas 
con docencia en el máster, así como una representación del colectivo de estudiantes, el 
Director, el Secretario y la Jefa de Estudios de la ETSII, aprobada por la Comisión Permanente 
de Junta de Escuela el 25 de septiembre de 2023. 
1. Aprobación por la Comisión Permanente de Junta de Escuela de la solicitud de modificación 
sustancial del título con una estructura preliminar del Máster y su posterior ratificación en 
Junta de Escuela el 31 de enero de 2024. 
2. Sesión de presentación a la Comisión sobre la necesidad de modificación del máster y 
consenso sobre los objetivos a alcanzar. 
3. Elaboración y aprobación, por fases, del nuevo plan de estudios (obligatoriedad, 
especialidades, optatividad y formación dual) a través de sesiones periódicas de la Comisión 
para la elaboración, discusión, mejora y aprobación de las diferentes propuestas en base a los 
objetivos planteados, las directrices de la UPV y la opinión de agentes externos e internos 
sometidos a consulta. 
4. Difusión de acuerdos a los Directores de Departamento y profesorado. 
5. Presentación de progresos y debate de manera continuada con el Vicerrectorado de 
Estudios, Calidad, Acreditación y Lenguas (VECAL). 
6. Elaboración de material de apoyo por parte de la Dirección de la ETSII para guiar a los 
profesores en la cumplimentación de la documentación pertinente para el detalle necesario 
en el plan de estudios (contenidos, resultados de aprendizaje y su redacción, metodologías, 
sistemas de evaluación buscando siempre el alineamiento curricular) 
7. Reuniones con los profesores responsables del máster para presentar la documentación de 
apoyo y la información solicitada, así como obtención de realimentación. Recopilación de 
realimentación e incorporación en su caso a la propuesta mejorada, siempre tras aprobación 
por la Comisión. 
8. Generación de la propuesta final por la Comisión del Máster y traslado al Vicerrectorado de 
Organización de Estudios, Calidad, Acreditación y Lenguas (VECAL) el cual previa aprobación 
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por la Comisión Académica de la UPV la remite al Consejo de Gobierno de la Universidad 
para su aprobación y envío a la AVAP para su evaluación. 


 
Procedimientos de consulta internos y externos para la elaboración del título. 


• Pase de encuestas a profesorado involucrado en el MUII, 
• Realización de Focus Group y pase de encuestas a estudiantes de 4º del Grado de 


Referencia de la UPV (GITI), estudiantes del 1º y 2º del MUII así como egresados. 
• Reuniones de la Conferencia de Directores de las Escuelas de Ingeniería Industrial de 


España. 
• Reuniones con los Directores de las Escuelas de Ingeniería Industrial de Madrid y 


Cataluña. 
• Reuniones con representantes del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la 


Comunidad de Valencia para recoger impresiones y propuestas de mejora sobre el 
máster en sus aspectos profesionales y posibles especialidades de interés. 


• Reuniones con las empresas del Consejo Consultivo de la ETSII principales empleadoras 
de los egresados del MUII para recabar su opinión sobre las modificaciones del plan de 
estudios y el interés de las especialidades propuestas. 


 
1.10.b) Normas reguladoras del ejercicio profesional. 


El Máster Universitario en Ingeniería Industrial se regula según la Orden CIN/311/2009, de 9 
de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial. 
Boletín Oficial del Estado (50), 2009, pp. 17187-17191. BOE-A-2009- 2740. 


 
1.10.c) Justificación de la titulación en la ordenación de titulaciones de la CCAA. 


 
El Máster Universitario en Ingeniería Industrial que se imparte en la Escuela Técnica Superior 
de ingeniería Industrial de la Universitat Politècnica de València es un máster consolidado 
que se verificó en fecha 25/11/2013 por ANECA. Desde entonces el máster se reacreditó en 
el año 2018 y tiene los sellos internacionales europeo EURACE (2020) y americano ABET 
(2024). 


El máster ha cubierto desde que se puso en marcha las 300 plazas de nuevo ingreso. Se 
considera por lo tanto un máster cuya impartición queda perfectamente justificada en el 
ámbito del mapa de titulaciones de la Comunitat Valenciana. 


 
 


1.11 Principales objetivos formativos del título 


Los principales objetivos formativos del título vienen derivados de la Orden CIN/311/2009 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales 
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial y del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Estos objetivos son los 
siguientes: 
-Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos 
matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería 
energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, 
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, 
informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc. 
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-Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas. 
-Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares que resuelvan eficazmente 
problemas tecnológicamente complejos. 
-Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos. 
-Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de 
producción, de calidad y de gestión medioambiental. 
-Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros 
tecnológicos. 
-Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i 
en plantas, empresas y centros tecnológicos. 
-Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios y multidisciplinares. 
-Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
-Saber comunicar las conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las sustentan– 
a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo 
autodirigido o autónomo. 
-Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero Industrial. 
-Ser profesionales técnicamente competentes y responsables, social y éticamente 
comprometidos para trabajar en una sociedad global, igualitaria y sostenible 


 
1.11bis Objetivos formativos de Especialidades (en máster) según el título. 


Los principales objetivos formativos de cada una de las 19 especialidades propuestas son los 
siguientes: 


• 01. Especialidad en Sostenibilidad y Seguridad en la Industria 


Formar profesionales que, además de los conocimientos transversales dentro del 
ámbito de la ingeniería industrial, adquieran una formación avanzada que les capacite 
para solucionar los problemas medioambientales relacionados con el sector industrial, 
así como para desarrollar las actividades industriales en un marco de seguridad 
industrial y prevención de riesgos. Los retos medioambientales se afrontarán siempre 
desde la prevención y la economía circular, desarrollando estrategias de reutilización 
y reciclaje de aguas residuales y residuos y de descarbonización. El análisis de riesgos 
será la herramienta a emplear para garantizar una producción industrial segura. 


• 02. Especialidad en Ingeniería de Fabricación 


Formar profesionales que, además de los conocimientos transversales dentro del 
ámbito de la ingeniería industrial, adquieran una formación avanzada en conceptos, 
técnicas y aplicaciones de diseño, fabricación e ingeniería (CAD/CAM/CAE) 
capacitándolo para el diseño de piezas, productos y maquinaria industrial a través de 
tecnologías actuales como fabricación aditiva, fabricación con composites, fabricación 
digital, sostenibilidad avanzada, selección e inspección de materiales en aplicaciones 
industriales avanzadas, ingeniería avanzada de calidad e inspección industrial. 


• 03. Especialidad en Eficiencia Energética 


Formar profesionales que, además de los conocimientos transversales dentro del 
ámbito de la ingeniería industrial, adquieran una formación avanzada que les capacite 
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en el análisis y resolución de problemas relacionados con la climatización, la 
cogeneración, los nuevos combustibles y motores térmicos, el diseño de las 
instalaciones de frío industrial y las alternativas a los sistemas convencionales, las 
auditorías, los sellos de calidad de eficiencia energética, los certificados energéticos, la 
eficiencia en instalaciones de fluidos y la simulación energética de edificios, para poder 
evaluar y reducir las necesidades energéticas 


• 04. Especialidad en Construcción e Instalaciones Industriales 


Formar profesionales que, además de los conocimientos transversales dentro del 
ámbito de la ingeniería industrial, adquieran una formación avanzada en estructuras 
metálicas, estructuras de hormigón, construcción, forjados y soleras, geotecnia y 
cimientos, instalaciones eléctricas en la edificación, instalaciones de fluidos, 
climatización y certificación energética, capacitándoles para el trabajo en Ingenierías, 
empresas constructoras, empresas instaladoras, departamentos de mantenimiento, 
puestos técnicos de la administración y ejercicio libre de la profesión, entre otras. 


• 05. Especialidad en Diseño y Fabricación de Producto 


Formar profesionales que, además de los conocimientos transversales dentro del 
ámbito de la ingeniería industrial, adquieran una formación avanzada que les capacite 
en la creación y desarrollo de productos tanto nuevos como mejorados que atiendan 
necesidades específicas de los usuarios finales. Todo ello, a través del uso de 
metodologías ágiles, prototipado de mínimos productos viables, inteligencia artificial, 
diseño generativo, así como aplicaciones avanzadas de diseño y fabricación, de modo 
que los estudiantes estén preparados para innovar y adaptarse rápidamente a los 
cambios tecnológicos y del mercado. 


• 06. Especialidad en Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 


Formar profesionales que, además de los conocimientos transversales dentro del 
ámbito de la ingeniería industrial, adquieran una formación avanzada en 
conocimientos, técnicas y herramientas para analizar datos derivados de procesos 
industriales, identificar áreas de mejora y optimizar la productividad industrial 
mejorando la fiabilidad y disminuyendo el riesgo de fallos de equipos e instalaciones, 
así como para liderar proyectos de mejora continua e innovación de la calidad y 
productividad de procesos en el paradigma de la industria hiperconectada. Todo ello 
para mejorar la calidad de los productos, procesos y servicios, así como para optimizar 
la eficiencia operativa. 


• 07. Especialidad en Control de Procesos, Automatización y Robótica 


Formar profesionales que, además de los conocimientos transversales dentro del 
ámbito de la ingeniería industrial, adquieran una formación avanzada en el 
conocimiento y aplicación de tecnologías como la automatización industrial, la 
robótica, la visión por computador, la programación de dispositivos industriales para 
control, la instrumentación industrial y el procesado de la señal, capacitándoles para 
optimizar sistemas, mejorar la eficiencia y aumentar la productividad en diversos 
entornos industriales considerando la adopción de las nuevas tecnologías. 


• 08. Especialidad en Ingeniería de Materiales 


Formar profesionales que, además de los conocimientos transversales dentro del 
ámbito de la ingeniería industrial, adquieran una formación avanzada en el 
conocimiento y aplicación de los actuales materiales utilizados en los diferentes 
sectores industriales así como materiales avanzados, capacitándole en la selección de 
materiales, análisis y ensayos, caracterización, fabricación y modificación de 
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propiedades, considerando todo el ciclo de vida de componentes y productos, desde 
las materias primas hasta el fin de vida útil y las técnicas de reciclado de materiales 
asociadas para mejorar los productos y procesos. 


• 09. Especialidad en Ingeniería en Organización Industrial 


Formar profesionales que, además de los conocimientos transversales dentro del 
ámbito de la ingeniería industrial, adquieran una formación avanzada que les capacite 
para diseñar, construir, dirigir, asesorar, hacer funcionar o mejorar las organizaciones, 
los sistemas de producción, los procesos, los servicios y los sistemas de información 
para mejorar la ventaja competitiva de las empresas, teniendo en cuenta los aspectos 
tecnológicos, humanos y la viabilidad económica de las propuestas diseñadas. 


• 10. Especialidad en Ingeniería y Gestión de Negocios 


Formar profesionales que, además de los conocimientos transversales dentro del 
ámbito de la ingeniería industrial, adquieran una formación avanzada que les capacite 
en la gestión de la innovación, la tecnología, el talento, gestión comercial y estratégica, 
gestión financiera, diseño y gestión de sistemas de operaciones e información, así 
como en emprendimiento, modelos de negocios y análisis e inteligencia de negocios 
preparándolos para el liderazgo y la gestión de empresas y organizaciones con base 
tecnológica. 


• 11. Especialidad en Ingeniería Eléctrica 
Formar profesionales que, además de los conocimientos transversales dentro del 
ámbito de la ingeniería industrial, adquieran una formación avanzada que les capacite 
en el diseño y automatización de instalaciones eléctricas industriales, subestaciones 
eléctricas y almacenamiento de energía, sistemas eléctricos de potencia y redes 
inteligentes, integración y transporte de energía en alta tensión, generación de energía 
eléctrica sostenible y electrónica de potencia, accionamientos y movilidad eléctrica, así 
como análisis y modelado de máquinas eléctricas. En definitiva, capacitarles para el 
diseño, gestión y desarrollo del sistema energético futuro en su conjunto, con el 
propósito de contribuir a la transición hacia un futuro energético sostenible 


• 12. Especialidad en Sistemas Electrónicos para la Industria Digital y la Sostenibilidad 
Energética 
Formar profesionales que, además de los conocimientos transversales dentro del 
ámbito de la ingeniería industrial, adquieran una formación avanzada en el 
conocimiento y aplicación de conceptos, técnicas y herramientas necesarias para 
analizar y diseñar sistemas electrónicos industriales como por ejemplo, sistemas 
electrónicos de potencia o sistemas de alimentación, fundamentales para el desarrollo 
del concepto de Industria Digital, así como el de equipos e instalaciones orientadas a 
la generación basada en fuentes renovables y el procesado electrónico de energía 
eléctrica para un consumo eficiente y responsable. 


• 13. Especialidad en Sistemas de Fluidos 
Formar profesionales que, además de los conocimientos transversales dentro del 
ámbito de la ingeniería industrial, adquieran una formación avanzada en sistemas de 
fluidos desarrollando competencias específicas en áreas críticas como la 
oleohidráulica, neumática, protección contra incendios, calidad del aire interior, gases 
técnicos, simulación computacional de fluidos, climatización de edificios y producción 
de energía mediante fluidos. 


• 14. Especialidad en Infraestructuras Urbanas para el Desarrollo Sostenible 
Formar profesionales que, además de los conocimientos transversales dentro del 
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ámbito de la ingeniería industrial, adquieran una formación avanzada en conceptos, 
técnicas y herramientas relacionados con el diseño de redes de abastecimiento y 
suministro de agua, redes de saneamiento y drenaje, gestión integral del suministro de 
gases combustibles renovables y de gases técnicos, calefacción y refrigeración de 
distrito, redes eléctricas y alumbrado público, proyectos de urbanización, eficiencia 
energética y sostenibilidad de infraestructuras urbanas. 


• 15. Especialidad en Ingeniería Mecánica 
Formar profesionales que, además de los conocimientos transversales dentro del 
ámbito de la ingeniería industrial, adquieran una formación avanzada en conceptos, 
técnicas y herramientas relacionados con la ingeniería de vehículos y máquinas, los 
sistemas de transporte, autónomos y conectados, la tecnología ferroviaria, el diseño 
mecánico y cálculo avanzado asistidos por ordenador, los sistemas robotizados, la 
mitigación de problemas medioambientales asociados a la contaminación acústica y 
las vibraciones. 


 
• 16. Especialidad en Computación Fluidodinámica para Ingeniería Industrial 


Formar profesionales que, además de los conocimientos transversales dentro del 
ámbito de la ingeniería industrial, adquieran una formación avanzada en el 
conocimiento detallado de fenómenos relacionados con la mecánica de fluidos y 
transferencia de energía y la utilización de los avances informáticos para implementar 
modelos complejos que reproduzcan de forma precisa mediante técnicas 
computacionales (CFD) su comportamiento. De esta manera, se pretende capacitarles 
para mejorar el diseño, desarrollo y optimización de sistemas en industrias como la 
Automoción, Aeroespacial, Energía, Química, Ingeniería Civil o Biomedicina, a través 
de la aplicación de técnicas, metodologías y herramientas relacionadas con la mecánica 
de fluidos computacional, el preproceso, la turbulencia, las estructuras y fluidos, flujo 
bifásico y aplicaciones con software libre en dinámica de fluidos computacional (CFD), 
análisis de datos y optimización en mecánica de fluidos computacional. 


• 17. Especialidad en Generación de Energía 
Formar profesionales que, además de los conocimientos transversales dentro del 
ámbito de la ingeniería industrial, adquieran una formación avanzada que les capacite 
en las diferentes formas de energía proveniente de diversas fuentes en cuanto a 
fundamentos y sistemas de aplicación tecnológica. Se estudian las fuentes de energía 
renovables (solar, eólica e hidráulica), así como otras de relevancia en el sistema 
energético como la nuclear o la transformación termoquímica mediante procesos de 
combustión, de aplicación industrial directa para generación de calor en procesos 
industriales y para electricidad en centrales térmicas. Se analiza en detalle la 
generación eléctrica a partir de energía solar (térmica y fotovoltaica). El estudio 
energético queda completado con el análisis de procesos de obtención de frío. 


 
• 18. Especialidad en Ciberseguridad Industrial 


Formar profesionales que, además de los conocimientos transversales dentro del 
ámbito de la ingeniería industrial, adquieran una formación avanzada en los principios 
de la ciberseguridad aplicados a entornos industriales y sus sistemas críticos, 
identificación, análisis y mitigación de vulnerabilidades en sistemas industriales, 
capacitándoles en el diseño e implementación de estrategias de seguridad específicas 
para la infraestructura industrial y desarrollando habilidades prácticas en el uso de 
herramientas avanzadas para monitorizar, detectar y dar respuesta ante amenazas. 
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• 19. Especialidad en Tecnologías Industriales 


Formar profesionales en conocimientos transversales dentro del ámbito de la 
ingeniería industrial de los que requieran cierta ampliación y/o profundización 
aquellos estudiantes que acceden al Máster con un grado especialista y no con el 
grado de referencia. Por el carácter especialista inherente del grado de origen, será 
necesario formar en diferentes ámbitos como la ingeniería eléctrica, ingeniería 
electrónica, ingeniería mecánica e ingeniería química, entre otros. Todos los 
estudiantes que accedan al Máster con un grado diferente al de referencia, obtendrán 
esta especialidad. 
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ANEXO I 


Entidades integrantes del Consejo Consultivo de la ETSII 


EMPRESAS O INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS CÁTEDRAS Y AULAS


FORVIA-FAURECIA Cátedra AIMPLAS


GREFUSA Cátedra Fundación QUAES-Ascires


DELOITTE Cátedra ESDOC


STADLER RAIL Cátedra Transición Energética Urbana


IDOM Cátedra Facsa-Fovasa


VALNU Cátedra Power Electronics


ELECNOR Cátedra BP-Innovación Energética


ISTOBAL Cátedra en Seguridad Nuclear-Vicente Serradell


CELESTICA Cátedra HINOJOSA


GRUPO GLOBAL OMNIUM-AGUAS DE VALENCIA Cátedra Zigor en electrónica de potencia


POWER ELECTRONICS Aula Çimsa Sostenibilidad


ELECTROMEDICAL-EIFFAGE Aula Fundación TORRECID


AVIA Aula Jeanología Missión Zero 


COIICV
COIQCV
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Planificación enseñanza


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia


Objetivos


Formación básica


Obligatorias


Optativas


Prácticas externas


Trabajo de fin de grado/máster


Total


0,00


60,00


48,00


0,00


12,00


120,00


Los principales objetivos formativos del título vienen derivados de la Orden CIN/311/2009 por la que se establecen
los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión
de Ingeniero Industrial y del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Estos objetivos son los
siguientes:
- Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y
numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica,
mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos
de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.
- Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.
- Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares que resuelvan eficazmente problemas tecnológicamente
complejos.
- Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.
- Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y
de gestión medioambiental.
- Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.
- Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas,
empresas y centros tecnológicos.
- Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios y multidisciplinares.
- Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.


Número máximo de créditos reconocibles por títulos propios: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por otros títulos oficiales no universitarios:


9,00Número máximo de créditos reconocibles por acreditación de experiencia laboral y profesional:


Se considera la equivalencia de 1 ECTS = 27,5 horas de dedicación (10 horas de interacción académica dirigida por el docente ponderadas por
el porcentaje de presencialidad para modalidades no presenciales), correspondientes a las clases lectivas, teóricas, de seminario o prácticas,
así como a la realización de las pruebas de evaluación que procedan; y 17,5 horas de actividad de trabajo autónomo, correspondientes a las
horas de estudio autónomo, las dedicadas a la realización de trabajos (teóricos o prácticos) y/o proyectos, y las exigidas para la preparación de
las pruebas de evaluación que procedan).
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- Saber comunicar las conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las sustentan– a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.
- Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.
- Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de
Ingeniero Industrial.
- Ser profesionales técnicamente competentes y responsables, social y éticamente comprometidos para trabajar
en una sociedad global, igualitaria y sostenible.
 


Secuenciación de materias


Curso Primer Semestre Segundo Semestre


Tecnología Electrónica y Automática (9 ECTS)
Tecnologías para la Ingeniería Industrial


Aplicación Práctica de la Ingeniería Industrial (3
ECTS) Troncalidad


Curso 1


Sistemas y Máquinas Fluidomecánicas (9
ECTS) Tecnologías para la Ingeniería Industrial


Construcciones Industriales e Ingeniería
Mecánica (13.5 ECTS) Troncalidad


Gestión (4.5 ECTS) Troncalidad Ampliación de Tecnologías Industriales (4.5
ECTS) Troncalidad


Aplicación Práctica de la Ingeniería Industrial (3
ECTS) Troncalidad


Gestión (9 ECTS) Troncalidad


Tecnología Informática Industrial (4.5 ECTS)
Tecnologías para la Ingeniería Industrial


Instalaciones Industriales (13.5 ECTS)
Troncalidad
Ampliación de Tecnologías Industriales (9
ECTS) Troncalidad
Tecnología Eléctrica y Energética (13.5 ECTS)
Tecnologías para la Ingeniería Industrial


Estructuras y Construcciones Industriales (9
ECTS) Tecnologías para la Ingeniería Industrial


Tecnología de Máquinas y Materiales (9 ECTS)
Tecnologías para la Ingeniería Industrial


Matemáticas para la Ingeniería Industrial (3
ECTS) Tecnologías para la Ingeniería Industrial


Especialidad en Ingeniería de la Calidad y
Analítica de Datos (30 ECTS) Especialidad


Formación Complementaria (18 ECTS)
Formación Complementaria


Curso 2


Especialidad en Sostenibilidad y Seguridad en
la Industria (30 ECTS) Especialidad


Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) Trabajo Fin de
Máster


Especialidad en Ciberseguridad Industrial (30
ECTS) Especialidad
Especialidad en Construcciones e Instalaciones
Industriales (30 ECTS) Especialidad


Especialidad en Computación Fluidodinámica
para la Ingeniería Industrial (30 ECTS)
Especialidad
Especialidad en Generación de Energía (30
ECTS) Especialidad
Especialidad en Ingeniería Eléctrica (30 ECTS)
Especialidad


Secuenciación de materias del Ert ETS de Ingeniería Industrial
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Especialidad en Diseño y Fabricación de
Producto (30 ECTS) Especialidad


Curso 2


Especialidad en Eficiencia Energética (30
ECTS) Especialidad
Especialidad en Ingeniería Mecánica (30 ECTS)
Especialidad
Especialidad en Ingeniería y Gestión de
Negocios (30 ECTS) Especialidad
Especialidad en Control de Procesos,
Automatización y Robótica (30 ECTS)
Especialidad
Especialidad en Infraestructuras Urbanas para
el Desarrollo Sostenible (30 ECTS) Especialidad


Especialidad en Ingeniería de Fabricación (30
ECTS) Especialidad
Especialidad en Ingeniería de Materiales (30
ECTS) Especialidad
 Especialidad en Ingeniería en Organización
Industrial (30 ECTS) Especialidad


Especialidad en Sistemas de Fluidos (30 ECTS)
Especialidad
 Especialidad en Sistemas Electrónicos para la
Industria Digital y la Sostenibilidad Energética
(30 ECTS) Especialidad


Descripción de los módulos


Denominación Créditos ECTS


Troncalidad 60,00


Tecnologías para la Ingeniería Industrial 30,00


Especialidad 30,00


Formación Complementaria 18,00


Trabajo Fin de Máster 12,00


Troncalidad


Descripción


Módulo obligatorio de 60 ECTS cursado por todos los estudiantes de la titulación, en el que se integran las Materias con las
que se adquieren las competencias recogidas en el anexo de la Orden CIN/311 del apartado 5, correspondientes a lo que,
en la citada Orden, aparecen como Módulos de Tecnologías Industriales (30 ECTS), Instalaciones, plantas y construcciones
complementarias (15 ECTS) y Gestión (15 ECTS). 
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Tecnologías para la Ingeniería Industrial


Descripción


Módulo integrado por diversas materias de Tecnologías y Matemáticas, que suman un total de 57 ECTS, y por
el que se obtiene la Especialidad de Tecnologías Industriales. Todos los estudiantes que acceden por la Vía 2
deberán cursar en 30 ECTS de los 57 ECTS en materias de este Módulo, independientemente de su grado
especialista de origen. 
El objetivo es formar a los estudiantes que acceden por la Vía 2 en aquellas Tecnologías no desarrolladas
suficientemente en su grado de origen, por el propio carácter especialista de su perfil de acceso. Por este
motivo, las Materias a cursar por cada estudiante en este Módulo serán diferentes en función del grado de
procedencia.
Adicionalmente a éstas, con objeto de asegurar que los estudiantes que accedan por la Vía 2 dispongan de la
formación necesaria en relación los conocimientos, habilidades y competencias en el ámbito matemático para
afrontar con éxito las diferentes materias obligatorias del Máster, todos ellos cursarán la materia “Matemáticas
para la Ingeniería Industrial”. 
 
 


Especialidad


Descripción


Módulo de 30 ECTS a cursar por los estudiantes que acceden por la Vía 1 (Grado de Referencia, GITI) en 2ºA.
Dicho Módulo se encuentra integrado por diversas Materias Optativas de 30 ECTS, cada una de las cuales se
corresponde con una Especialidad. Los estudiantes deberán cursar completamente una de estas materias para
obtener la Especialidad correspondiente. 
El objetivo que se persigue para los estudiantes que acceden con el Grado de Referencia generalista, es
formar a profesionales que, además de los conocimientos transversales dentro del ámbito de la Ingeniería
Industrial, dispongan de una formación más especialista y avanzada en conceptos, técnicas, herramientas así
como aplicaciones propias de la Especialidad correspondiente a la Materia seleccionada. 
 
 


Formación Complementaria


Descripción


Módulo de 18 ECTS que cursan todos los estudiantes del máster en 2ºB, integrada por una única materia con
el mismo nombre. En este Módulo se imparte formación complementaria y/o transversal, así como las últimas
tendencias en el ámbito de la ingeniería industrial, con objeto de que el estudiante pueda elegir la alternativa
más adecuada para complementar su formación. Incluye la posibilidad de realizar Prácticas Externas hasta un
máximo de 9 ECTS. 
 


Trabajo Fin de Máster


Descripción


Módulo obligatorio de 12 ECTS cursado por todos los estudiantes de la tituación en 2ºB, en el que se adquieren
las competencias recogidas en el Anexo de la Orden CIN/311 del apartado 5, correspondientes al Módulo de
Trabajo Fin de Máster de la citada Orden. 
Dicho Módulo consiste en la realización de un trabajo elaborado individualmente de un ejercicio original
consistente en un proyecto integral de Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sintenticen
las competencias adquiridas en las enseñanzas, así como su presentación y defensa, ante un tribunal
universitario. 
  C
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Descripción de las materias


Denominación
Créditos
ECTS


Carácter Unidad temporal


Gestión 13.5 Obligatorio Semestres 1 y 2


Construcciones Industriales e
Ingeniería Mecánica


13.5 Obligatorio Semestres 2


Instalaciones Industriales 13.5 Obligatorio Semestres 1


Ampliación de Tecnologías
Industriales


13.5 Obligatorio Semestres 1 y 2


Aplicación Práctica de la Ingeniería
Industrial


6 Obligatorio Semestres 1 y 2


Tecnología Electrónica y Automática
9 Optativo Semestres 1


Tecnología Informática Industrial 4.5 Optativo Semestres 1


Tecnología Eléctrica y Energética 13.5 Optativo Semestres 1


Sistemas y Máquinas
Fluidomecánicas


9 Optativo Semestres 1


Tecnología de Máquinas y Materiales
9 Optativo Semestres 1


Estructuras y Construcciones
Industriales


9 Optativo Semestres 1


Matemáticas para la Ingeniería
Industrial


3 Optativo Semestres 1


Especialidad en Ciberseguridad
Industrial


30 Optativo Semestres 3


Especialidad en Construcciones e
Instalaciones Industriales


30 Optativo Semestres 3


Especialidad en Control de Procesos,
Automatización y Robótica 30 Optativo Semestres 3


Especialidad en Computación
Fluidodinámica para la Ingeniería


Industrial
30 Optativo Semestres 3


Especialidad en Diseño y Fabricación
de Producto


30 Optativo Semestres 3


Especialidad en Eficiencia Energética
30 Optativo Semestres 3


Especialidad en Generación de
Energía


30 Optativo Semestres 3


Especialidad en Infraestructuras
Urbanas para el Desarrollo


Sostenible
30 Optativo Semestres 3


Especialidad en Ingeniería de
Fabricación


30 Optativo Semestres 3


Especialidad en Ingeniería de la
Calidad y Analítica de Datos


30 Optativo Semestres 3


Especialidad en Ingeniería de
Materiales


30 Optativo Semestres 3


Especialidad en Ingeniería Eléctrica
30 Optativo Semestres 3
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Denominación
Créditos
ECTS


Carácter Unidad temporal


 Especialidad en Ingeniería en
Organización Industrial


30 Optativo Semestres 3


Especialidad en Ingeniería Mecánica
30 Optativo Semestres 3


Especialidad en Ingeniería y Gestión
de Negocios


30 Optativo Semestres 3


Especialidad en Sistemas de Fluidos
30 Optativo Semestres 3


 Especialidad en Sistemas
Electrónicos para la Industria Digital y


la Sostenibilidad Energética
30 Optativo Semestres 3


Especialidad en Sostenibilidad y
Seguridad en la Industria


30 Optativo Semestres 3


Formación Complementaria 18 Obligatorio Semestres 4


Trabajo Fin de Máster 12 Obligatorio Semestres 4


Gestión


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1) Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.GS1


(1)
Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.


GS2


(1) Conocimientos de derecho mercantil y laboralGS3


(1) Conocimientos de contabilidad financiera y de costesGS4


(1)
Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y


logística y sistemas de gestión de calidad
GS5


(2)
Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre


prevención de riesgos laborales.
GS6


(1) Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectosGS7


(2) Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica.GS8


(2) Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.IPC1


(1)
Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.


IPC7


(2)
Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas,


empresas y centros tecnológicos.
 GE7


(1)
Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,


analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería
GE1
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Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial,
automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,


infraestructuras, etc.


(3)
Saber comunicar las conclusiones, los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 


especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.GE10


(3)
Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o


autónomo.
GE11


(2)
Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión


de Ingeniero Industrial,
GE12


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


(2) Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.GE3


(2) Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.GE4


(3)
Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de


calidad y de gestión medioambiental.
GE5


(2)
Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.


GE6


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(3)
Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una


información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios


GE9


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Explicar los principios y prácticas de la dirección empresarial, así como la formulación de estrategias
empresariales en relación al desempeño organizacional y a la toma de decisiones en organizaciones


pertenecientes a cualquier sector económico.
GS-DE-01


Comprender estados e informes financieros, leyes y regulaciones mercantiles en relación al desempeño
organizacional en empresas.


GS-DE-02


Identificar las necesidades de información para mejorar la gestión de los sistemas de información, de calidad
e innovación para la dirección en organizaciones industriales y de servicios.GS-DE-03


Determinar las medidas para el fomento de una cultura organizacional de desarrollo e innovación,   la mejora
de sistemas de información, de gestión de la calidad y de la investigación como soporte a la toma de


decisiones acertada en organizaciones.
GS-DE-04


Aplicar técnicas de mejora de la comunicación para los diferentes roles y perfiles de laGS-DE-05


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Contenidos
Dirección de Operaciones. Gestión de Inventarios. Conceptos y Modelos para la Gestión de Existencias.
Planificación de la Producción: Agregada, Maestra y MRP. Programación de la Producción. Planificación
Agregada y Detallada de Capacidad. Logística de Aprovisionamiento y Distribución.


Dirección de Empresas. Modelos de Gestión. Empresa y Modelos de Negocio. Planificación y Toma de
Decisiones Estratégica. Gestión de la Innovación. Organización. Gestión de Personas. Dirección de Personas.
Habilidades directivas. Comunicación, Motivación, Liderazgo. Dirección de Equipos de Trabajo. Sistemas de
información. Contabilidad financiera y de costes. Sistemas de Gestión de la Calidad. Principios de Derecho
Mercantil y Laboral.


Código Descripción


organización en entornos de trabajo en equipo


Aplicar técnicas de mejora de la comunicación para los diferentes roles y perfiles de la organización en
entornos de trabajo en equipo


GS-DE-05


Implementar técnicas de gestión y organización para la mejora de la eficiencia y efectividad organizacional,
así como su desarrollo estratégico.


GS-DE-06


Implementar mejoras en los procesos para la organización del trabajo y la gestión de los recursos humanos
en las organizaciones.


GS-DE-07


Investigar tendencias emergentes en el mercado en un determinado sector para la mejora del desarrollo e
innovación tecnológica


GS-DE-08


Describir diferentes Sistemas de Gestión de Stocks, así como sus costes asociados.GS-DO-01


Comprender la importancia del Subsistema de Planificación y Control de Operaciones en el contexto del
sistema Empresa, así como los distintos tipos de decisiones, objetivos y restricciones de los distintos planes


a medio-corto plazo.
GS-DO-02


Reconocer los distintos tipos de Logística Reconocer los distintos tipos de Logística (aprovisionamiento,
interna y distribución),así como la importancia del concepto de Cadena de SuministroGS-DO-03


Resolver problemas ligados a la Gestión de Stocks de artículos con demanda independiente.GS-DO-04


Resolver problemas de Planificación de la Producción en el medio-corto plazo (planificación agregada,
maestra y de materiales) en empresas industriales.


GS-DO-05


Resolver problemas de Programación de la Producción bajo diferentes configuraciones productivas
GS-DO-06


Aplicar distintos métodos y herramientas de ayuda a la toma de decisiones en el ámbito táctico-operativo de
la dirección de operaciones


GS-DO-07


Comparar cualitativa y cuantitativamente los resultados obtenidos mediante la aplicación de distintas
políticas de Gestión de Stocks.


GS-DO-08


Evaluar de manera crítica distintos Planes o Programas de producción en función de unos objetivos y en
base a unas restricciones.


GS-DO-09


Contribuir de manera colaborativa en la búsqueda de soluciones en la elaboración de un Plan-Programa de
Producción


GS-DO-10


Identificar el entorno, los enfoques de desarrollo y el ciclo de vida de un proyecto de ingeniería industrial.
GS-DP-01


Reconocer las buenas prácticas de liderazgo y gestión de equipos, así como capacidades personales que
debe desarrollar un director de proyectos en el ámbito de proyectos industriales.GS-DP-02


Identificar los problemas de seguridad y salud en un proyecto de ingeniería industrial.GS-DP-03


Identificar los conceptos y procedimientos para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e
informes en el ámbito de los proyectos de ingeniería industrial.


GS-DP-04


Aplicar técnicas de análisis de interesados de un proyecto en el ámbito de la ingeniería industrial.
GS-DP-05


Determinar la viabilidad económica y financiera de un proyecto de ingeniería industrial.GS-DP-06


 Tomar decisiones en entornos industriales complejos, teniendo en cuenta múltiples criterios en conflicto.
GS-DP-07


Gestionar diferentes aspectos técnicos implicados en la dirección de un proyecto de ingeniería industrial,
como son el alcance, el cronograma, los recursos, los costes, las adquisiciones, los riesgos, las


comunicaciones y la calidad.
GS-DP-08


Desarrollar las destrezas necesarias para la motivación y el trabajo en equipo en entornos multidisciplinares
dentro del marco de la dirección de un proyecto.


GS-DP-09
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El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma. 


Dirección de Proyectos. Marco Contextual de la Dirección de Proyectos. Prácticas de la Dirección de
Proyectos: gestión de los interesados, del alcance, de las comunicaciones del proyecto, de los riesgos y
oportunidades, del cronograma, recursos y costes, de la calidad, de la seguridad y medioambiente. Evaluación
de Proyectos: viabilidad económica y toma de decisiones en la Dirección de Proyectos.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 3,60 36,00 100,00


Práctica Campo 0,00 0,00


Práctica Informática 0,00 0,00 100,00


Práctica Laboratorio 2,70 27,00 100,00


Teoría Aula 7,20 72,00 100,00


Teoría Seminario 0,00 0,00


Trabajo autónomo 236,25 0,00


TOTAL 13,50 371,25


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Sistema de evaluación MáximoMínimo


35%Trabajos académicos 5%


10%Observación 5%


80%Prueba escrita 50%


35%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Construcciones Industriales e Ingeniería Mecánica


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(2) Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.IPC1


(1)
Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de


la ingeniería industrial.
IPC2


(1) Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras.IPC3


(1)
Conocimiento y capacidades para proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación,


climatización y ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios
inteligentes e instalaciones de Seguridad.


IPC4


(1) Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y manutención industriaIPC5


(1)
Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos


IPC6


(1)
Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.


IPC7


(1)
Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación.


TI2


(2) Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.TI3


(2)
Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de proceso


TI8


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Saber comunicar las conclusiones, los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 


especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.GE10


(3)
Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o


autónomo.
GE11


(2)
Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión


de Ingeniero Industrial,
GE12


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


(2) Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.GE4


(2)
Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.


GE6


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(3)
Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una


información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios


GE9
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Descripción
Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y


diseño para todas las personas.
RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Comprender las propiedades, características y aplicación de los diferentes tipos de elementos constructivos
de una edificación industrial en relación con los forjados, cubiertas y soleras.


CI-CA-01


 Identificar las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades de un Área de Actividad Económica
proponiendo estrategias de mejora


CI-CA-02


Aplicar un método de optimización para el diseño inicial de la distribución en planta de una edificación
industrial.


CI-CA-03


Diseñar el sistema de iluminación natural de una edificación industrial siguiendo la normativa de aplicación y
considerando los diferentes sistemas de iluminación natural existentes.


CI-CA-04


Resolver problemas de protección contra incendios definiendo la sectorización y los requerimientos de los
elementos estructurales y constructivos.


CI-CA-05


Analizar, tras la correspondiente visita de campo, las condiciones de una determinada Área de Actividad
Económica estableciendo su categoría, de acuerdo con la legislación vigente.


CI-CA-06


Desarrollar el proyecto de accesibilidad, estructura viaria, ordenación general, definición de la infraestructura
verde y equipamientos de un Área de Actividad Económica de nueva planta, de acuerdo con la legislación


urbanística vigente.
CI-CA-07


 Desarrollar el proyecto de parcelación y edificación de un Área de Actividad Económica de nueva planta.
CI-CA-08


Identificar los aspectos científicos y tecnológicos de ingeniería mecánica, fabricación, materiales, edificación,
instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería industrial.CI-DA-01


Describir los métodos y técnicas del transporte y manutención en actividades e instalaciones industriales.
CI-DA-02


Realizar la verificación y control de instalaciones, procesos y productos de manutención en la industria.
CI-DA-03


Analizar la legislación vigente necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial para su
aplicación en entornos industriales


CI-DA-04


Aplicar los conocimientos adquiridos para la resolución de problemas nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con las instalaciones y equipos de manutención en


entornos industriales.
CI-DA-05


Diseñar elementos y componentes para el diseño y ensayo de máquinas con criterios de dimensionamiento
y aplicación en entornos industriales.


CI-DA-06


Proyectar productos, procesos, instalaciones y plantas industriales junto con su cálculo y diseño en el
entorno de la manutención en el transporte


CI-DA-07


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
Construcción, Arquitectura y Urbanismo Industrial. La arquitectura de la planta industrial, distribución en planta,
iluminación natural, protección contra incendios de los edificios y resistencia al fuego de los elementos
estructurales y constructivos. Elementos constructivos de la planta industrial. Diseño y cálculo de elementos
constructivos de la planta industrial. Urbanismo de las Áreas de Actividad Económica. Legislación para la
ordenación y calificación de las Áreas de Actividad Económica. El espacio público: los modelos y la estructura
viaria. El espacio privado: parcelación y tipologías de edificación.
Diseño y aplicación de Equipos Industriales. Sistemas de Transporte Interno y Manutención. Vehículos de
Transporte Interno. Transporte Continuo de Carga. Uniones Roscadas y Tornillos de Potencia. Frenos y
Embragues. Resortes.
Tecnología de Fabricación. Sistemas Integrados de Fabricación. Máquinas Herramienta de Control Numérico.
Planificación de procesos de mecanizado en un sistema de fabricación.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 3,60 36,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 1,40 14,00 100,00


Práctica Laboratorio 1,30 13,00 100,00


Teoría Aula 7,20 72,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 236,25 0,00


TOTAL 13,50 371,25


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción
Proyectar sistemas de producción automatizados y de control avanzado en procesos e instalaciones de


transporte y manutención industrial.
CI-DA-08


Describir las máquinas herramientas de control numérico y su funcionamiento, en procesos de mecanizado
CI-TF-01


Aplicar la tecnología de fabricación de los procesos de mecanizado, tanto en la programación CNC como en
la planificación de procesos


CI-TF-02


Realizar programas de control numérico conforme a la normativa ISO de programación.CI-TF-03


Diseñar sistemas integrados de fabricación, para industrias metalmecánicasCI-TF-04


Proyectar planes de procesos de mecanizado en un sistema de fabricación.CI-TF-05
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma.  


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


35%Trabajos académicos 5%


45%Proyecto 15%


70%Prueba escrita 40%


35%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5%


Instalaciones Industriales


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(2) Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.IPC1


(1)
Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de


la ingeniería industrial.
IPC2


(1)
Conocimiento y capacidades para proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación,


climatización y ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios
inteligentes e instalaciones de Seguridad.


IPC4


(1)
Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos


IPC6


(1)
Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.


IPC7


(1)
Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de


energía eléctrica.
TI1


(1)
Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas


hidráulicas e instalaciones de calor y frío industrial.
TI5


(1)
Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes


de energía.
TI6


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Saber comunicar las conclusiones, los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 


especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.GE10


(3)
Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o


autónomo.
GE11
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión


de Ingeniero Industrial,
GE12


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


(2)
Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.


GE6


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(3)
Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una


información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios


GE9


Código Descripción
Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en


contextos globales, económicos, sociales y medioambientales
RA1.2


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Reconocer los métodos más extendidos de producción de frío y sus bases.II-CF-01


Reconocer los elementos de una instalación frigoríficaII-CF-02


Describir los aspectos a considerar en una instalación de climatización para su diseño.II-CF-03


Identificar un tipo de sistema de climatización y su función.II-CF-04


Describir los elementos que componen un sistema de producción de calor con calderas.II-CF-05


Evaluar el desempeño de un determinado ciclo de frío por compresión.II-CF-06


Resolver un nuevo diseño de un ciclo frigoríficoII-CF-07


Evaluar el desempeño del ciclo y sus parámetros fundamentales.II-CF-08


Diseñar una cámara frigorífica para un servicio determinado (conservación, congelación o túneles de
congelados).


II-CF-09


Evaluar las cargas térmicas para estimar el tamaño de productores, distribuidores y terminales.II-CF-10


Evaluar la combustión para tomar acciones correctivas.II-CF-11


Proponer de forma crítica una solución frigorífica para una serie de servicios, argumentando sus impactos
esperados.


II-CF-12


Proponer mejoras en un sistema de climatización, con el objetivo de mejorar el confort o la eficiencia.
II-CF-13


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
Calor, Frío y Climatización. Producción de Frío. Ciclo Carnot, máquinas con tres o más niveles térmicos. Ciclo
compresión simple ideal. Fluidos refrigerantes. Ciclos: simple con intercambiador, doble etapa, doble etapa y
multi-servicio. Eficiencia de los distintos tipos de ciclos y refrigerantes. Diseño de instalaciones frigoríficas.
Descripción y caracterización básica de elementos de las instalaciones. Climatización. Propiedades
psicrométricas. Transformaciones psicrométricas. Cargas térmicas. Sistemas de climatización y su eficiencia.
Calor. Calderas y quemadores. Diagramas de combustión. Verificación y control de la eficiencia de las
instalaciones de frío y de calor.
Generación, Transporte y Distribución de Energía Eléctrica. Producción de energía eléctrica. Infraestructuras
de Transporte y Distribución de energía eléctrica. Gestión Técnica y Económica del sistema. Infraestructuras
eléctricas y su diseño.
Instalaciones de Fluidos. Ecuaciones fundamentales para el cálculo de instalaciones de fluidos. Tipología de
las Instalaciones de Fluidos. Instalaciones de suministro de agua. Instalaciones de agua caliente sanitaria.
Instalaciones de saneamiento en la edificación. Análisis y diseño de instalaciones de fluidos. Verificación,
regulación y control de instalaciones de fluidos.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Código Descripción
Proponer actuaciones sobre una caldera o sistema de calefacción, con el objetivo de mejorar su rendimiento


y reducir emisiones y riesgos.
II-CF-14


Comprender las capacidades y límites de las tecnologías de producción y almacenamiento de energía
eléctrica


II-GT-01


Describir los requisitos legales que deben satisfacer los productores de energía eléctrica.II-GT-02


Identificar los objetivos y componentes de las infraestructuras de transporte y distribución.II-GT-03


Comprender la estructura y el funcionamiento del Sistema Interconectado de Energía Eléctrica.II-GT-04


Resolver problemas de flujo de energía eléctrica.II-GT-05


Evaluar la estabilidad del sistema de energía eléctrica.II-GT-06


Evaluar las alternativas de desarrollo de la red de transporte y distribución eléctricaII-GT-07


Desarrollar de manera autónoma infraestructuras eléctricas en base a proyectos tipo.II-GT-08


Analizar los mercados eléctricos y la facturación de energía eléctrica.II-GT-09


Proyectar con autonomía instalaciones receptoras de alumbrado utilizando aplicaciones.II-GT-10


Comprender los fundamentos en los que se basa el cálculo de las instalaciones de transporte de fluidos
II-IF-01


Reconocer los diferentes tipos de instalaciones de transporte de fluidos.II-IF-02


Identificar los principales elementos que forman parte de las instalaciones de transporte de fluidos, incluidos
sus sistemas de regulación.


II-IF-03


Describir las funciones de los principales elementos que forman parte de las instalaciones de transporte de
fluidos, incluidos sus sistemas de regulación.


II-IF-04


Analizar el funcionamiento de los diferentes sistemas transporte de fluidos, determinando numéricamente el
valor de sus parámetros fundamentales, tales como presiones, temperaturas, caudales, potencias, etc.II-IF-05


Diseñar las instalaciones de transporte de fluidos atendiendo a requerimientos funcionales y normativos.
II-IF-06


Evaluar el funcionamiento de los diferentes sistemas de regulación de instalaciones de transporte de fluidos
teniendo en cuenta los costes energéticos y la posibilidad de usar energías renovables.II-IF-07


Proyectar las instalaciones de transporte de fluidos fundamentales de un edificio (suministro de agua,
incluyendo agua caliente sanitaria, y evacuación de aguas residuales y pluviales), aplicando la normativa


vigente y utilizando fuentes de energía renovables.
II-IF-08
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El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma.  


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 3,60 36,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 1,65 16,50 100,00


Práctica Laboratorio 1,05 10,50 100,00


Teoría Aula 7,20 72,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 236,25 0,00


TOTAL 13,50 371,25


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


35%Trabajos académicos 5%


35%Proyecto 5%


80%Prueba escrita 50%


35%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5%
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Ampliación de Tecnologías Industriales


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)
Conocimiento y capacidades para proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación,


climatización y ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios
inteligentes e instalaciones de Seguridad.


IPC4


(1)
Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos


IPC6


(1)
Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.


IPC7


(1)
Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación.


TI2


(2) Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicosTI4


(1)
Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas


hidráulicas e instalaciones de calor y frío industrial.
TI5


(1)
Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes


de energía.
TI6


(2) Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.TI7


(2)
Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de proceso


TI8


(3)
Saber comunicar las conclusiones, los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 


especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.GE10


(3)
Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o


autónomo.
GE11


(2)
Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión


de Ingeniero Industrial,
GE12


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


(2) Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.GE4


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(2)
Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.


GE6


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(3)
Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una


información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios


GE9


Código Descripción
Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo


propio.
RA4.1


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Código Descripción
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la


disciplina.
RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Comprender los fundamentos y los diferentes modos de operación de los reactores químicos y los equipos
de separación empleados en la industria.


AD-TQ-01


Identificar los principales tipos de reactores y las principales operaciones de separación de una planta
química.


AD-TQ-02


Resolver problemas de balances de materia aplicados a sistemas macroscópicos tanto en estado
estacionario como no estacionario y con o sin reacción química.


AD-TQ-03


Resolver problemas de balances de energía aplicados a sistemas macroscópicos en estado estacionario con
o sin reacción química.


AD-TQ-04


Aplicar los balances de materia y la cinética química en el diseño de reactores químicos ideales.AD-TQ-05


Aplicar los fundamentos de los equipos de separación para el cálculo y diseño de operaciones basadas en
transferencia de materia.


AD-TQ-06


Evaluar la configuración y las condiciones de operación de procesos químicos.AD-TQ-07


Analizar la evolución de un sistema experimental de tecnología química a escala de laboratorio.AD-TQ-08


Desarrollar de manera autónoma la solución un problema abierto sobre un proceso químico industrial.
AD-TQ-09


Comprender los fundamentos de las turbomáquinas térmicasAT-AD-01


Identificar los diferentes tipos de turbomáquinas térmicas y sus aplicaciones industrialesAT-AD-02


Comprender los fundamentos y las condiciones de operación de los diferentes equipos de generación de
vapor empleados en la industria energética


AT-AD-03


 Identificar los diferentes tipos de calderas y condensadores utilizados en la industria energéticaAT-AD-04


Explicar los diferentes tipos de calderas según la fuente energética empleadaAT-AD-05


Resolver problemas de flujo compresible de aplicación en las máquinas térmicas e instalaciones de fluidos
AT-AD-06


Analizar la operación de los escalonamientos de turbomáquinas y determinar su rendimientoAT-AD-07


Resolver problemas de balances acoplados de masa, cantidad de movimiento y energía en calderas
industriales


AT-AD-08


Aplicar los fundamentos de los sistemas térmicos en el análisis de condiciones de operación.AT-AD-09


Proponer el diseño geométrico de turbomáquinas de acuerdo a los requerimientos de operación.
AT-AD-10


Proponer modelos para elementos de máquinas e instalaciones térmicas a partir de medidas experimentales
en laboratorio


AT-AD-11


Investigar el proceso de cambio de fase en el interior de una caldera con un código computacional utilizado
en la industria.


AT-AD-12


 Investigar diferentes casos reales de funcionamiento y operación de un condensadorAT-AD-13


Explicar estructuras de control avanzado de procesos industriales multivariables.AT-IC-01


Diseñar estructuras de control avanzado de procesos industriales basadas en controladores PID.AT-IC-02


Diseñar estructuras de control multibucle con desacoplamientos estáticos para sistemas multivariables.
AT-IC-03


Documentar la instrumentación de control de una planta industrial utilizando diagramas P&ID y aplicando la
normativa vigente


AT-IC-04


Analizar todas las etapas de la cadena de medida: sensores, amplificadores y sistemas de
acondicionamiento y adquisición de señales, obteniendo los parámetros y errores que caracterizan cada una


de ellas, individualmente y en conjunto, en una aplicación industrial o
AT-IC-05
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Contenidos
Tecnología Química Industrial. Procesos Químicos Industriales. Balances en Ingeniería Química. Cinética y
Reactores. La Planta Química. Operaciones de Separación.
Análisis y Diseño de Máquinas y Sistemas Térmicos para la optimización de su rendimiento. Generación,
aprovechamiento y conversión de energía térmica y su relación con otras fuentes de energía. Flujo interno en
Máquinas Térmicas. Análisis y diseño de Turbomáquinas. Aspectos tecnológicos de las Turbomáquinas.
Fundamentos técnicos de equipos de generación de vapor según la fuente de energía. Generación de vapor en
plantas eléctricas: equipos y fuentes de energía utilizadas. Ebullición en Equipos Industriales. Condensación en
Equipos Industriales.
Instrumentación y Control Industrial. La cadena de medida. Instrumentación Electrónica. Teoría de medida.
Sensores y transductores. Instrumentación electrónica. Adquisición y transmisión de señales. Sistemas de
instrumentación. Control de procesos industriales. Documentación técnica de sistemas de control. Técnicas
alternativas de ajustes de PIDs. Control industrial avanzado basado en PIDs. Estructuras de control multi-bucle
para sistemas multivariables.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 3,60 36,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,65 6,50 100,00


Práctica Laboratorio 2,05 20,50 100,00


Teoría Aula 7,20 72,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 236,25 0,00


TOTAL 13,50 371,25


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción


multidisciplinar


Diseñar sistemas completos de instrumentación, mediante el cálculo y análisis de las características y
errores de los sensores, acondicionadores de señal y sistemas de adquisición de datos en entornos de


medida y monitorización de procesos industriales.
AT-IC-06


Implementar estructuras de control avanzado para procesos industriales multivariable en plataformas de
control.


AT-IC-07


Interpretar las medidas realizadas en un sistema de instrumentación diseñado para cuantificar magnitudes
físicas de un proceso industrial, comprendiendo correctamente las hojas características de los sensores, y


los sistemas de instrumentación y adquisición que conforman la cadena de medida
AT-IC-08


Proponer la cadena de instrumentación más adecuada para monitorizar un sistema de fabricación industrial,
con unas especificaciones establecidas, detallando el diseño con el sensor, el acondicionamiento y la


digitalización necesaria para su correcto funcionamiento.
AT-IC-09
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El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma.  


Metodologías de la enseñanza


Estudio de casos


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


25%Trabajos académicos 5%


80%Prueba escrita 50%


35%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5%
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Aplicación Práctica de la Ingeniería Industrial


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(2)
Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre


prevención de riesgos laborales.
GS6


(1) Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectosGS7


(2) Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica.GS8


(1)
Conocimiento y capacidades para proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación,


climatización y ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios
inteligentes e instalaciones de Seguridad.


IPC4


(1)
Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos


IPC6


(1)
Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.


IPC7


(2) Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.TI3


(2) Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicosTI4


(1)
Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas


hidráulicas e instalaciones de calor y frío industrial.
TI5


(2) Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.TI7


(2)
Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de proceso


TI8


(3)
Saber comunicar las conclusiones, los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 


especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.GE10


(3)
Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o


autónomo.
GE11


(2)
Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión


de Ingeniero Industrial,
GE12


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


(2) Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.GE3


(2) Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.GE4


(2)
Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.


GE6


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(3)
Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una


información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios


GE9


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


(1)
Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución 
de energía eléctrica.TI1


(1)
Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación.


TI2
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Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Comprender los fundamentos del aprendizaje máquina y su aplicación a la resolución de problemas de la
ingeniería industrial.


AP-IA-01


Comprender cómo transformar un problema de ingeniería industrial en un problema de análisis de datos.
AP-IA-02


Identificar el tipo de algoritmo que mejor se ajusta a cada tipo de problema en el ámbito de la IA.
AP-IA-03


Evaluar cual es la solución de Inteligencia Artificial más adecuada para solucionar los distintos problemas
que se pueden plantear dentro de la ingeniería industrial


AP-IA-04


Analizar de forma critica las soluciones aportadas por la Inteligencia Artificial a problemas de Ingeniería
Industrial considerando las consecuencias éticas, el impacto en la sociedad y la responsabilidad en la


práctica profesional
AP-IA-05


Diseñar algoritmos y soluciones para problemas de Ingeniería industrial usando la Inteligencia Artificial.
AP-IA-06


Proponer mejoras a las soluciones planteadas por la Inteligencia Artificial a problemas de ingeniería
AP-IA-07


 Identificar el papel de la ingeniería industrial ante los retos de la sociedadAP-RE-01


Describir diferentes metodologías y herramientas de gestión y tecnológicas para la resolución de retos.
AP-RE-02


Aplicar metodologías y herramientas de gestión y tecnológicas a la resolución de un reto específico.
AP-RE-03


Analizar los puntos críticos de un producto, máquina, sistema, proceso y/o instalación industrial o reto de
forma colaborativa.


AP-RE-04


Investigar posibles mejoras de un producto, máquina, sistema, proceso y/o instalación industrial o soluciones
a un reto en el ámbito industrial de forma colaborativa, haciendo uso de fuentes bibliográficas, fuentes de


datos fiables u otros sistemas de información.
AP-RE-05


Proponer las mejoras seleccionadas para el producto, máquina, sistema, proceso, instalación industrial y/o
reto en el ámbito industrial de forma colaborativa


AP-RE-06


Tipos


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
Inteligencia Artificial para la Ingeniería Industrial. Se abordarán diferentes problemas prácticos vinculados a
asignaturas impartidas en el mismo curso y semestre relacionadas con Dirección de Operaciones; Calor, Frío y
Climatización; Instalaciones de Fluidos; Generación, Transporte y Distribución de Energía Eléctrica; Tecnología
Química Industrial e Instrumentación y Control Industrial, caracterizadas por un fuerte componente de
generación de datos o de utilización de los mismos para una adecuada toma de decisiones. Para ello, se
describirán las herramientas de IA actuales (posibilidades y limitaciones) y se detallarán aplicaciones prácticas
de la IA en Ingeniería Industrial (metodología para la transformación de un problema a una solución de análisis
de datos estáticos y dinámicos, exploración y clasificación para el diseño de productos y procesos, y soporte a
la toma de decisiones).


Retos en Ingeniería Industrial. Se abordará al final del semestre, la resolución en equipo de un reto
multidisciplinar en ingeniería industrial vinculado a la integración de asignaturas ya cursadas en el mismo curso
y semestre, relacionadas con Dirección de Proyectos, Dirección de Empresas, Construcción, Arquitectura y
Urbanismo Industrial, Diseño y Aplicación de Equipos Industriales, Tecnología de Fabricación y Análisis y
Diseño de Máquinas y Sistemas Térmicos. Se prestará una especial atención al papel de la ingeniería industrial
ante los retos actuales de la sociedad, y para resolverlos, será necesario poner en práctica diferentes
competencias transversales, así como metodologías y herramientas para la resolución de éstos.


.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 3,10 31,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,90 9,00 100,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 2,00 20,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 105,00 0,00


TOTAL 6,00 165,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje orientado a proyectos


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción
Diseñar las propuestas de mejora para el producto, máquina, sistema, proceso, instalación industrial y/o reto


en el ámbito industrial de forma colaborativa.
AP-RE-07


Evaluar económicamente la potencial implementación de propuestas de mejora para un producto, máquina,
sistema, proceso, instalación industrial y/o reto en el ámbito industrial de forma colaborativa.AP-RE-08


Exponer de manera argumentada la solución diseñada para una propuesta de mejora de un producto,
máquina, sistema, proceso, instalación industrial y/o reto en el ámbito industrial.


AP-RE-09
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma.  


Metodologías de la enseñanza


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


45%Examen/defensa oral 15%


60%Proyecto 30%


10%Observación 5%


50%Prueba escrita 20%


35%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5%


10%Evaluación con participación del estudiantado 2%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Tecnología Electrónica y Automática


Contenidos
Electrónica Industrial. Sistemas electrónicos industriales y sus componentes. Analógica. Amplificadores
operacionales. Sensores e instrumentación. Convertidores analógico-digital y digital-analógico. Digital.
Funciones lógicas. Circuitos secuenciales. Potencia. Convertidores DC-DC básicos. Convertidores DC-AC.
Inversores.


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo


propio.
RA4.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Explicar circuitos analógicos de instrumentación de sensores en el ámbito industrial.TE-EI-01


Resolver problemas de análisis de circuitos electrónicos en el ámbito de la tecnología electrónica.
TE-EI-02


 Diseñar circuitos digitales que implementen funciones lógicas de control.TE-EI-03


Investigar sistemas electrónicos para el control de potencia de un motor de continua.TE-EI-04


Comprender el funcionamiento de los reguladores Proporcional-Integral-Derivativo (PID) y de los
Controladores Lógicos Programables (PLC) en la industria.


TE-TA-01


Diseñar reguladores Proporcional-Integral-Derivativo (PID) y sistemas de control lógico para control de
procesos industriales.


TE-TA-02


Implementar reguladores Proporcional-Integral-Derivativo (PID) en dispositivos digitales y sistemas de
control lógicos en Controladores Lógicos Programables (PLC).


TE-TA-03


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma.  


Tecnología Automática. Control PID para procesos continuos. Sintonizado analítico y experimental de regulador
PID. Implementación digital de regulador PID. Control PID industrial para procesos continuos. Automatización
de procesos. Modelado de procesos por eventos discretos.  Implementación de automatismos en PLC.
Automatización de prototipo de estampadora neumática.  Automatización avanzada de procesos. Diseño
estructurado de automatismos y su implementación.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 2,40 24,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 1,80 18,00 100,00


Teoría Aula 4,80 48,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 157,50 0,00


TOTAL 9,00 247,50


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Trabajos académicos 10%


80%Prueba escrita 50%


35%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Tecnología Informática Industrial


Contenidos
Tecnología Informática Industrial. Representación de la información. Estructura básica del computador.
Representación de números. Enteros. Reales. Codificaciones especiales. Unidad de entrada/salida. El sistema
de entrada y salida. El controlador de entrada y salida. Sincronización. Transferencia de datos. Adquisición de
datos. Unidad Central de Proceso.  Arquitectura y Ruta del procesador PTII. Estudio de instrucciones. Aumento
de prestaciones. Unidad de memoria.


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con


tendencias y avances futuros.
RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


 Comprender los fundamentos de la representación de la información en los computadores.TI-TI-01


 Identificar las unidades funcionales de un computador y sus características básicasTI-TI-02


Resolver problemas sobre la representación de la información en los computadores, el diseño y la
caracterización de unidades funcionales del computador y el diseño de elementos básicos de comunicación


y almacenamiento de información en los computadores
TI-TI-03


Desarrollar programas básicos en lenguajes de bajo y alto nivel para gestionar el comportamiento de un
computador.


TI-TI-04


Implementar aplicaciones que permitan controlar un sistema industrial mediante el manejo de señales
digitales y analógicas y la toma de decisiones.


TI-TI-05


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma. 


Concepto de memoria. La memoria principal y secundario. Jerarquía de memoria.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,30 3,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 1,80 18,00 100,00


Teoría Aula 2,40 24,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Trabajos académicos 10%


80%Prueba escrita 50%


35%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Tecnología Eléctrica y Energética


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
Máquinas Eléctricas. Electromagnetismo. Circuitos magnéticos de máquinas eléctricas. Transformador
monofásico ideal y real. Transformadores Trifásicos. Máquinas Rotativas. Campo magnético: campo fijo,
pulsante y giratorio. Circuito equivalente de máquinas asíncronas. Curvas características de máquinas
eléctricas. Ensayos y datos de catálogo. Funcionamiento a velocidad variable. Caracterización industrial de
máquinas rotativas.


Tecnología Energética.  Transformaciones energéticas: exergía y ahorro energético. Pilas de combustible:
tecnologías del hidrógeno. Generación de electricidad, cogeneración, frío industrial, bombas de calor y
licuefacción de gases. Descripción e impacto ambiental de las diferentes fuentes de energía.


Tecnología de las Instalaciones Eléctricas. El sistema electrónico de potencia y las instalaciones receptoras.
Instalaciones de alumbrado. Canalizaciones eléctricas de baja tensión. Protección de las instalaciones a
sobreintensidades y sobretensiones. Instalaciones de puesta a tierra y protección de personas.


Código Descripción
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la


disciplina.
RA4.2


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Comprender los aspectos básicos de la interconversión de energía eléctrica y mecánica en transformadores
y máquinas rotativas, identificando los principales elementos y variantes constructivas, así como


relacionando los aspectos funcionales asociados a estos componentes y a las condiciones típicas de
funcionamiento en aplicaciones industriales.


EN-ME-01


Resolver problemas de máquinas eléctricas aplicando fundamentos de electromagnetismo para la
identificación de parámetros, realización de balances de energía, y la evaluación de la idoneidad de


transformadores para conexión en paralelo, asegurando el cumplimiento de especificaciones técnicas y
condiciones de operación.


EN-ME-02


Utilizar herramientas informáticas para la resolución y modificación de parámetros del circuito equivalente de
la máquina asíncrona, generando curvas características de funcionamiento (corriente, par y rendimiento)


bajo distintas condiciones operativas, incluida la regulación de velocidad.
EN-ME-03


Analizar los resultados de los ensayos básicos de transformadores y máquinas rotativas para la
identificación de parámetros.


EN-ME-04


Desarrollar soluciones a problemáticas complejas relacionadas con el comportamiento de máquinas
asíncronas en diferentes condiciones de operación utilizando conocimientos técnicos y habilidades


informáticas.
EN-ME-05


Comprender los principios básicos que rigen las transformaciones energéticas, a partir de los recursos
energéticos del mundo y las nuevas fuentes de Energía, con objeto de aplicarlas en instalaciones para


producir energía eléctrica, frío industrial o licuefacción de gases, etc
EN-TE-01


Aplicar los balances de energía y exergía para la mejora de los rendimientos y eficiencias en las pilas de
combustible, en las plantas de producción de potencia, de frio industrial y de líquidos a partir de gasesEN-TE-02


Desarrollar planes y proyectos de mejora de la eficiencia energética de distintos elementos, instalaciones,
edificios o sistemas de transporte, aprovechando los recursos obtenidos de una vigilancia tecnológica


actualizada acompañada de la documentación técnica adecuada
EN-TE-03


Reconocer qué elementos constituyen las instalaciones eléctricas receptoras, de manera más concreta, las
instalaciones de baja tensión y los centros de transformación.


EN-TI-01


Determinar los equipos para las instalaciones (cableado, protecciones, luminarias, etc).EN-TI-02


Desarrollar planes y proyectos de mejora de la eficiencia energética de distintos elementos, instalaciones,
edificios o sistemas de transporte, aprovechando los recursos obtenidos de una vigilancia tecnológica


actualizada acompañada de la documentación técnica adecuada
EN-TI-03


Resolver los aspectos de cálculo que definen las características de los equipos eléctricos de una instalación
EN-TI-03


Desarrollar, de manera autónoma, el proyecto de una instalación eléctrica de baja tensión.EN-TI-04
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma.  


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 3,60 36,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 2,70 27,00 100,00


Teoría Aula 7,20 72,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 236,25 0,00


TOTAL 13,50 371,25


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Trabajos académicos 10%


40%Proyecto 10%


10%Observación 5%


80%Prueba escrita 50%


35%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Sistemas y Máquinas Fluidomecánicas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en


contextos globales, económicos, sociales y medioambientales
RA1.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Identificar las máquinas hidráulicas para su aplicación eficiente en la ingeniería industrial.SM-MH-01


Reconocer las características principales de las máquinas hidráulicas que determinan sus prestaciones.
SM-MH-02


Determinar la solución hidráulica más apropiada para un determinado propósito con criterios de eficiencia y
sostenibilidad.


SM-MH-03


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
Diseño y Aplicación de Máquinas Hidráulicas. Bombas volumétricas y Turbo máquinas. Comportamiento de las
Máquinas Hidráulicas. Aplicaciones de las Máquinas Hidráulicas. Transitorios hidráulicos y estaciones de
bombeo.


Máquinas Térmicas. Motores de combustión interna alternativos. Máquinas frigoríficas. Compresores
volumétricos. Turbomáquinas térmicas.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 2,40 24,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,65 6,50 100,00


Práctica Laboratorio 1,15 11,50 100,00


Teoría Aula 4,80 48,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 157,50 0,00


TOTAL 9,00 247,50


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Tutoría


Prácticas


Simulación y juego/gamificación


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción
Evaluar sistemas hidráulicos desde el punto de vista de la eficiencia energética y de la sostenibilidad


ambiental.
SM-MH-04


Implementar instalaciones hidráulicas en al ámbito de los abastecimientos hidráulicos, de regadío e
instalaciones industriales con el uso de máquinas hidráulicas.


SM-MH-05


Gestionar instalaciones hidráulicas de manera eficiente y eficaz.SM-MH-06


Describir los procesos termodinámicos, fluidodinámicos y de combustión asociados a las máquinas y
motores térmicos.


SM-MT-01


Identificar la base tecnológica asociada a las máquinas y motores térmicos.SM-MT-02


Analizar el funcionamiento de las máquinas y motores térmicosSM-MT-03


Desarrollar metodologías para la evaluación de máquinas y motores térmicosSM-MT-04
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma. 


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Trabajos académicos 10%


40%Proyecto 10%


10%Observación 5%


80%Prueba escrita 50%


Tecnología de Máquinas y Materiales


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza


C
SV


: 8
50


50
90


21
18


92
48


59
27


94
88


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=850509021189248592794884





MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
Tecnología de Máquinas. Comportamiento mecánico de Materiales y Diseño de Máquinas. Diseño bajo estado
multiaxial de tensiones estáticas. Cálculo y Diseño a Fatiga. Diseño de elementos de máquinas. Selección de
elementos de máquinas comerciales.


Tecnología de Materiales.  El ciclo de vida de los materiales para la ingeniería. Propiedades y comportamiento
mecánico de los materiales. Tecnología metalúrgica. Fusión y forja de


Código Descripción
Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con


tendencias y avances futuros.
RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Identificar las características mecánicas de materiales empleados en componentes de máquinas y sus leyes
de comportamiento mecánico-resistente tanto bajo solicitaciones constantes como variables en el tiempo.MM-MQ-01


Calcular el estado tensional del punto crítico de un componente mecánico a partir de las acciones aplicadas
y su evolución en el tiempo.


MM-MQ-02


Realizar el cálculo de la vida, o la selección de un rodamiento, en base a las acciones soportadas y a las
características de su montaje.


MM-MQ-03


Evaluar, en base a criterios de ingeniería mecánica, diferentes soluciones constructivas del eje de una
transmisión.


MM-MQ-04


Valorar la integridad estructural definiendo posibles acciones de mejora de un componente mecánico en
base a los conocimientos de ingeniería mecánica y de materiales de forma analítica o con el apoyo de


herramientas de simulación numérica.
MM-MQ-05


Comprender los fundamentos y los diferentes modos de fallo en la fractura de los materiales y los diferentes
modos de cálculo.


MM-MT-01


Identificar los principales tipos de fallo en función de la aplicación de las cargasMM-MT-02


Comprender importancia en el diseño y desarrollo de productos y componentes industrialmente competitivos
y su impacto medioambiental así como las principales técnicas experimentales, y manejo de instrumentación


empleada en el laboratorio y en la industria.
MM-MT-03


Resolver problemas de fallos en piezas reales considerando coeficientes de seguridad y obteniendo el
número de ciclos hasta la rotura en condiciones de trabajo específicas.


MM-MT-04


Aplicar la técnica de ensayos no destructivos adecuada, para detectar posibles fisuras en las piezas y poder
evitar accidentes.


MM-MT-05


Resolver problemas relacionados con distintos tipos de fabricación de las piezas, bien sean obtenidas por
colada, sinterizado, deformación plástica, identificando el material, aleantes del mismo, temperaturas de


trabajo etc,
MM-MT-06


Aplicar las correctas ecuaciones según la temperatura de trabajo del material y  obtención del mismo,
siempre intentando conseguir el mejor material posible, minimizando la defectología de cada proceso de


fabricación.
MM-MT-07


Aplicar los fundamentos de cada proceso de fabricación con el objetivo de obtener el mejor material posible
dependiendo de la aplicación a la que vaya destinado.


MM-MT-08


Evaluar el material y las condiciones de trabajo en cada pieza real.MM-MT-09


Analizar los diferentes tratamientos térmicos de los aceros en el laboratorio comparando con resultados
teóricos.


MM-MT-10


Investigar soluciones de manera autónoma a problemas sobre un proceso industrial en el ámbito de la
tecnología de materiales


MM-MT-11
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma.  


aleaciones. Tratamientos térmicos. Tecnologías de unión y acabado de superficies. Tecnología cerámica y de
polvos. Materiales compuestos y fibras.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 2,40 24,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,45 45,00 100,00


Práctica Laboratorio 1,35 135,00 100,00


Teoría Aula 4,80 48,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 157,50 0,00


TOTAL 9,00 409,50


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Trabajos académicos 10%


80%Prueba escrita 50%


35%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Estructuras y Construcciones Industriales


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Reconocer las tipologías estructurales propias del ámbito industrial y su comportamiento mecánico.
EC-ES-01


Utilizar el método más adecuado para el análisis de distintos tipos de estructuras reticulares planas de
barras.


EC-ES-02


Simular por ordenador los modelos estructurales planos propios del ámbito industrialEC-ES-03


Evaluar la respuesta mecánica de una estructura a partir de los resultados del cálculo estructural realizado
(movimientos, reacciones en los apoyos y esfuerzos en las barras).


EC-ES-04


Comprender los fundamentos de los diferentes tipos de sistemas estructurales de una edificación industrial.
EC-TC-01


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma 


Contenidos
Estructuras. Conceptos y tipologías estructurales. Cálculo de movimientos.  Introducción a la simulación de
estructuras por ordenador.  Análisis de flechas en vigas isostáticas e hiperestáticas. Estructuras articuladas.
Estructuras hiperestáticas.


Tecnología de la Construcción. La planta industrial. Aspectos previos al cálculo (acciones, bases de cálculo).
Materiales. Pórtico interior. Pórtico de fachada. Bases de los pórticos.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 2,40 24,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,60 6,00 100,00


Práctica Laboratorio 1,20 12,00 100,00


Teoría Aula 4,80 48,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 157,50 0,00


TOTAL 9,00 247,50


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción


Evaluar las acciones (cargas de todo tipo) en una edificación industrial.EC-TC-02


Diseñar el pórtico interior de una edificación industrial según la normativa de aplicación vigente.
EC-TC-03


Diseñar el pórtico de fachada y el conjunto del sistema de arriostramiento de una edificación industrial según
la normativa de aplicación vigente


EC-TC-04


Analizar la influencia de la configuración de los elementos de un edificio en las acciones a aplicar sobre el
mismo.


EC-TC-05


Investigar de manera autónoma la solución a un problema real de optimización de bases de estructuras
(placa de anclaje y cimentación).


EC-TC-06


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Trabajos académicos 10%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


80%Prueba escrita 50%


Matemáticas para la Ingeniería Industrial


Contenidos
Matemáticas para la Ingeniería Industrial. Resolución analítica de ecuaciones diferenciales ordinarias.
Resolución mediante series de potencias y la transformada de Laplace. Funciones de matrices y sistemas
diferenciales lineales. Ecuaciones diferenciales en derivadas parciales


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo


propio.
RA4.1


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Identificar la naturaleza del problema matemático generado al formalizar un problema del ámbito de la
ingeniería  industrial, u otros contextos científicos afines, y el consiguiente procedimiento de resolución.MA-MA-01


Resolver problemas formulados explícitamente en términos de ecuaciones diferenciales ordinarias,
ecuaciones íntegro-diferenciales, sistemas diferenciales o ecuaciones diferenciales en derivadas parcialesMA-MA-02


Implementar herramientas de análisis matemático en la formalización de problemas del ámbito de la
ingeniería industrial  u otros contextos científicos afines


MM-MA-03


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma. 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,80 8,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,80 8,00 100,00


Teoría Aula 1,40 14,00 100,00


Teoría Seminario 0,00 100,00


Trabajo autónomo 52,50 0,00


TOTAL 3,00 82,50


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Trabajos académicos 10%


80%Prueba escrita 50%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Especialidad en Ciberseguridad Industrial


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Código Descripción
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la


disciplina.
RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Identificar las principales amenazas cibernéticas que afectan a los sistemas industriales, incluyendo tanto
amenazas externas como internas comprendiendo los vectores de ataque más comunes en infraestructuras


críticas.
ECIAC-01


Analizar incidentes de seguridad en entornos industriales y aplicar técnicas para detectar, mitigar y prevenir
amenazas en sistemas de control y automatización.


ECIAC-02


Desarrollar estrategias de defensa frente a amenazas cibernéticas en sistemas industriales, garantizando la
protección continua de infraestructuras críticas.


ECIAC-03


Comprender los principios de diseño de arquitecturas seguras en entornos OT (Tecnologías Operativas),
incluyendo la segmentación de redes y la implementación de zonas seguras.


ECIAS-01


Diseñar arquitecturas de red seguras en sistemas industriales, integrando medidas de ciberseguridad
adaptadas a entornos OT.


ECIAS-02


Evaluar la seguridad de infraestructuras OT, garantizando y mejorando la protección de los sistemas
industriales frente a ciberamenazas mediante arquitecturas robustas.


ECIAS-03


Comprender los conceptos y técnicas clave en la detección de incidentes de ciberseguridad en sistemas
industriales, así como los enfoques de respuesta ante incidentes específicos de estos entornos.ECIDR-01


Implementar herramientas de monitoreo y detección en redes OT para identificar amenazas. aplicando
protocolos de respuesta rápida frente a incidentes detectados en sistemas de control industrial.ECIDR-02


Desarrollar estrategias de detección temprana y respuesta efectiva ante incidentes en infraestructuras
industriales, garantizando la mitigación de daños y la continuidad de operaciones.ECIDR-03


Identificar los principales estándares y normativas aplicables a la ciberseguridad en entornos industriales
conociendo las metodologías de análisis de riesgos y su importancia en la protección de infraestructuras


críticas.
ECIEN-01


Aplicar herramientas y técnicas para realizar análisis de riesgos en sistemas industriales. Implementar
medidas de seguridad basadas en normativas internacionales.


ECIEN-02


Desarrollar planes de ciberseguridad industrial que cumplan con las normativas vigentes, basados en un
análisis de riesgos efectivo y adaptado a las necesidades de la infraestructura industrial.ECIEN-03


Comprender los principios básicos de la ciberseguridad en entornos industriales identificando las amenazas
y vulnerabilidades específicas de los sistemas de automatización y control industrial.ECIFC-01


Aplicar técnicas y herramientas para proteger redes y sistemas industriales frente a ciberataques.
ECIFC-02


Desarrollar estrategias de seguridad que permitan mitigar riesgos y asegurar la continuidad operativa de
infraestructuras industriales críticas.


ECIFC-03


Explicar los conceptos fundamentales de los sistemas ciberfísicos (CPS) y su relevancia en la industria
moderna describiendo los componentes que integran estos sistemas, como sensores, actuadores, redes y


controladores.
ECIIS-01


Integrar tecnologías de sensores, sistemas de control y redes de comunicación para el desarrollo de
soluciones ciberfísicas.


ECIIS-02


Investigar en el diseño de sistemas ciberfísicos que interconecten procesos físicos con infraestructuras
computacionales, garantizando la seguridad y eficiencia de los procesos industriales.ECIIS-03


Identificar conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en ciberseguridad industrial para la resolución de un
reto realista en un entorno de prueba controlado.


ECIRE-01


Resolver un reto de ciberseguridad en sistemas industriales a través del desarrollo de estrategias de
detección, protección y respuesta para implementar soluciones técnicas en entornos industriales simulados


colaborando en equipo.
ECIRE-02


Implementar un plan de seguridad efectivo para resolver un problema específico en ciberseguridad industrial,
demostrando habilidades en la protección y defensa de


ECIRE-03
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma. 


Contenidos
Amenazas en Ciberseguridad Industrial
Arquitecturas Seguras para Entornos OT (Tecnologías Operativas)
Detección y Respuesta de Incidentes de Ciberseguridad
Estándares, Normativas y Análisis de Riesgos en Ciberseguridad Industrial
Fundamentos de Ciberseguridad Industrial
Introducción a los Sistemas Ciberfísicos
Reto de Ciberseguridad Industrial


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 8,70 87,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 6,30 63,00 100,00


Teoría Aula 15,00 150,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 825,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción


infraestructuras críticas.


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Examen/defensa oral 10%


40%Trabajos académicos 10%


40%Proyecto 10%


10%Observación 5%


70%Prueba escrita 40%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


Especialidad en Construcciones e Instalaciones Industriales


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
C


SV
: 8


50
50


90
21


18
92


48
59


27
94


88
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=850509021189248592794884





MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Código Descripción
Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un


mismo problema.
RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Describir las principales propiedades de los forjados, sistemas constructivos, componentes, materiales y su
caracterización y ámbito de aplicación.


ECOCF-01


Describir las principales propiedades de las soleras y sus componentes y su correcta caracterización y
clasificación


ECOCF-02


Calcular esfuerzos en forjados de edificación por diferentes métodos en función del estado límite analizado.
ECOCF-03


Calcular esfuerzos en soleras para diferentes modelos de carga con los diferentes métodos de cálculo
correspondiente a la solución constructiva y material utilizado.


ECOCF-04


Proyectar con detalle forjados aplicando la normativa vigenteECOCF-05


Proyectar con detalle soleras industriales aplicando la normativa de referencia.ECOCF-06


Describir los materiales que constituyen un elemento de hormigón estructural.ECOEH-01


Caracterizar la respuesta mecánica de una sección de hormigón armado en función de la solicitación
actuante.


ECOEH-02


 Evaluar el diseño de un elemento estructural para que verifique el cumplimiento de los Estados Límite
Últimos y de Servicio.


ECOEH-03


Analizar una estructura de hormigón empleando métodos de cálculo manuales y asistidos por ordenador.
ECOEH-04


Proyectar una estructura de hormigón atendiendo a la normativa en vigor y a la buena práctica constructiva.
ECOEH-05


Reconocer las diferentes tipologías y forma de trabajo de las estructuras metálicas en el ámbito industrial.
ECOEM-01


Identificar la normativa existente y los artículos a aplicar en las estructuras metálicas en el ámbito de las
construcciones industriales.


ECOEM-02


 Analizar los esfuerzos en pilares, vigas, pórticos y uniones de estructuras metálicas en el ámbito industrial.
ECOEM-03


Proyectar estructuras de acero y sus uniones tanto soporte de instalaciones como para edificación en el
ámbito industrial.


ECOEM-04


Describir las principales propiedades de los suelos granulares y cohesivos para su correcta caracterización y
clasificación.


ECOGC-01


Caracterizar la presencia y los efectos del agua en el comportamiento de los diferentes tipos de suelos.
ECOGC-02


 Evaluar los riesgos en los sistemas de cimentación por inestabilidad e infiltración que causa la presencia de
agua en los suelos.


ECOGC-03


Evaluar el asentamiento y la capacidad de carga de cimentaciones directas.ECOGC-04


C
SV


: 8
50


50
90


21
18


92
48


59
27


94
88


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=850509021189248592794884





MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
Construcción: Forjados y Soleras
Estructuras de Hormigón
Estructuras Metálicas
Geotecnia y Cimientos
Instalaciones de Climatización y Certificación Energética
Instalaciones Eléctricas en la Edificación
Instalaciones de Fluidos Urbanas e Industriales


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 7,90 79,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 6,30 63,00 100,00


Teoría Aula 15,80 158,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 825,00


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción


Proyectar estructuras de cimentación directas aplicando la normativa vigente.ECOGC-05


Identificar los diferentes sistemas de climatización y los elementos que lo componen .ECOIC-01


Diseñar una instalación de climatización estimando las necesidades energéticas de un edificio y cómo
cubrirlas con diferentes sistemas.


ECOIC-02


Proyectar instalaciones de climatización a problemas de rehabilitación energética de un edificio existente o
nuevo, con el fin de obtener una propuesta de mejora o proyecto, respectivamente, y su certificado


energético.
ECOIC-03


Describir los elementos de las instalaciones eléctricas en edificios industriales, comerciales y viviendas.
ECOIE-01


Diseñar las canalizaciones y las protecciones de los circuitos eléctricos que se usan en las instalaciones
eléctricas en la edificación.


ECOIE-02


 Desarrollar el proyecto eléctrico de una instalación eléctrica de un edificio de tipo comercial, industrial o
vivienda.


ECOIE-03


Comprender los fundamentos y normativa en los que se basa el diseño y funcionamiento de las instalaciones
de suministro y evacuación de aguas, extinción de incendios, aire comprimido, ventilación y transporte de


energía mediante fluidos
ECOIF-01


Identificar los principales componentes que forman parte de las instalaciones de suministro y evacuación de
aguas, extinción de incendios, aire comprimido, ventilación y transporte de energía mediante fluidosECOIF-02


Analizar el funcionamiento de las instalaciones de suministro y evacuación de aguas, extinción de incendios,
aire comprimido, ventilación y transporte de energía mediante fluidos


ECOIF-03


Diseñar los diferentes componentes que forman parte de las instalaciones de suministro y evacuación de
aguas, extinción de incendios, aire comprimido, ventilación y transporte de energía mediante fluidosECOIF-04


Proyectar instalaciones de suministro y evacuación de aguas, combustibles líquidos y gaseosos, extinción de
incendios, aire comprimido, ventilación y transporte de energía mediante fluidos, aplicando la normativa


vigente y utilizando las soluciones más eficientes, económicas y sostenibles
ECOIF-05
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El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma. 


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


35%Examen/defensa oral 5%


50%Trabajos académicos 20%


70%Proyecto 40%


10%Observación 5%


50%Prueba escrita 20%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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Especialidad en Control de Procesos, Automatización y Robótica


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Código Descripción
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la


disciplina.
RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Comprender los fundamentos y los diferentes modos de operación de los sistemas de control basados en
PLC en los procesos industriales, incluyendo los sistemas HMI y Scada


ECPAI-01


Caracterizar los posibles métodos de interconexión de equipos que compondrán un sistema distribuido
utilizando para ello protocolos industriales de comunicaciones


ECPAI-02


 Diseñar sistemas de control jerárquicos basados en la programación según los estándares recogidos en la
norma IEC 61131-3,  auditando los distintos modos de funcionamiento, emergencia, calibraciones,


mantenimiento, verificación, gestión de errores, etc.
ECPAI-03


Implementar una instalación de automatización industrial que incluya todos los elementos hardware,
controladores, sensores, actuadores, elementos de interfaz y comunicaciones.


ECPAI-04


Identificar modelos multivariables para procesos industriales complejos con múltiples sensores y variables de
actuación.


ECPIC-01


Aplicar técnicas de análisis y diseño en espacio de estado  para sistemas multivariablesECPIC-02


Desarrollar sistema de control multivariable para procesos industriales complejos.ECPIC-03


Describir las características más relevantes de un determinado sistema de instrumentación electrónica, en
un entorno industrial.


ECPII-01


Determinar las estructuras más apropiadas de la cadena de instrumentación, especialmente de los sensores,
así como las especificaciones necesarias para resolver un problema de instrumentación electrónica en un


entorno industrial.
ECPII-02


Aplicar los métodos de programación y formato de datos más adecuados para la implementación de
algoritmos de procesado de señal en circuitos procesadores digitales de señal en un entorno industrial.ECPII-03


Proponer la cadena de tratamiento digital de la señal más apropiada para un determinado sistema de
instrumentación de entorno industrial, incluyendo las especificaciones de cada una de las etapas para su


ejecución mediante procesadores digitales de señal.
ECPII-04


Describir los modelos dinámicos de procesos, sistemas discretos, sistemas de control, herramientas de
análisis y modelado de sistemas discretos, así como las distintas plataformas en las que se puede


implementar el sistema de control discreto.
ECPIS-01


Diseñar sistemas de control que puedan ser implementados sobre un sistema discreto.ECPIS-02


Implementar sistemas de control sobre distintas plataformas hardware: PCs industriales, autómatas
programables, microcontroladores, entre otros


ECPIS-03


Desarrollar modelos de procesos, sistemas de control y herramientas de simulación, análisis y validación de
algoritmos de control.


ECPIS-04


Comprender los elementos de los robots procedimientos, las etapas en la implantación de las células
robóticas, el modelado cinemático directo e inverso de los robots industriales, el control cinemático y la


programación de robots, así como de las aplicaciones industriales más comunes de los sistemas
robotizados.


ECPRI-01


Resolver el modelado cinemático directo e inverso de los robots industriales, el control cinemático y la
programación de robots, así como de las aplicaciones industriales más comunes de los sistemas robotizados


utilizando herramientas de simulación en ingeniería y lenguajes de programación de alto nivel.
ECPRI-02


Desarrollar  el modelado cinemático directo e inverso de los robots industriales, el control cinemático y la
programación de robots, así como de una serie de aplicaciones industriales comunes de los sistemas


robotizados en el entorno realista y funcional de diferentes células robóticas.
ECPRI-03


Comprender los fundamentos y las distintas tecnologías de control avanzado utilizadas en la industria de
procesos y otros sectores como el aeronáutico, aeroespacial y automoción.


ECPTA-01


Aplicar estrategias de control avanzado multivariable, como el control predictivo basado en modelos y el
control robusto, para controlar procesos industriales complejos.


ECPTA-02
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
Automatización Industrial
Ingeniería de Control
Instrumentación Industrial y Procesado de Señal
Implementación de Sistemas de Control
Robótica Industrial
Técnicas de Control Avanzado
Tendencias en Control, Automatización y Robótica


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 7,30 73,00 100,00


Práctica Campo 0,90 9,00 100,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 5,70 57,00 100,00


Teoría Aula 14,40 144,00 100,00


Teoría Seminario 1,70 17,00 100,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 825,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción
Resolver de manera autónoma problemas de control de procesos utilizando herramientas software de control


lineal y no lineal teniendo en cuenta errores de modelado.
ECPTA-03


Identificar en el estado del arte, las últimas tendencias en las temáticas de la especialidad relacionadas con
el control de procesos industriales, la automatización y la robótica


ECPTC-01


Analizar las últimas tendencias tecnológicas en control de procesos, automatización y robótica industrial para
el diseño de sistemas de producción y manufactura automatizados.


ECPTC-02


Investigar diferentes tecnologías avanzadas en control de procesos, automatización y robótica y su
aplicación en el control y automatización de procesos industriales.


ECPTC-03
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma. 


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


60%Examen/defensa oral 30%


55%Trabajos académicos 25%


55%Proyecto 25%


10%Observación 5%


60%Prueba escrita 30%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Especialidad en Computación Fluidodinámica para la Ingeniería Industrial


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Código Descripción
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la


disciplina.
RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Comprender las ecuaciones básicas de la dinámica de fluidos computacional (CFD ) para una correcta
aplicación a problemas industriales


EDFAC-01


 Identificar escenarios en los que se puede aplicar el modelado numérico de fluidos en las distintas áreas de
la industria


EDFAC-02


Aplicar la teoría del modelado numérico de fluidos a problemas sencillos ya definidos donde intervienen
distintos tipos de flujos.


EDFAC-03


Distinguir de forma crítica la adecuación de cada tipo de modelo a las especificidades de cada fenómeno en
industria.


EDFAC-04


Desarrollar modelos numéricos de flujo tridimensional de alta complejidad para la predicción del
comportamiento de fluidos en procesos industriales, junto con su implementación y ejecución.EDFAC-05


Comprender las técnicas de investigación operativa para un amplio desarrollo, programación y aplicación de
estas en el análisis y modelado de sistemas y procesos aplicados a la mecánica de fluidos computacional,


en el ámbito de las tecnologías industriales
EDFAD-01


Analizar la estructura de un conjunto de datos, la información contenida en el mismo a nivel exploratorio y las
distribuciones de probabilidad con mejor ajuste


EDFAD-02


Investigar la eficiencia distintos métodos de optimización aproximada para la resolución de problemas
complejos de optimización


EDFAD-03


Planificar procesos de toma de decisiones basados en la identificación de objetivos de análisis, diseño
adecuado de simulaciones, análisis de datos adaptado a los objetivos y optimización de las principales


variables aleatorias de estudio.
EDFAD-04


Reconocer los aspectos fundamentales de la Mecánica de Fluidos Avanzada, con especial incidencia en las
Técnicas Experimentales y Numéricas utilizadas


EDFAM-01


Caracterizar de forma eficiente y precisa los fenómenos asociados a la Combustión y a la Transferencia de
Calor y Masa.


EDFAM-02


Utilizar metodologías y herramientas las en el ámbito de las Tecnologías de la Información y la
Comunicación aplicadas a la mecánica de fluidos computacional


EDFAM-03


Proponer el mejor método y programa de cálculo de mecánica de fluidos (libre o comercial) para la correcta
visualización y análisis de un problema determinado


EDFAM-04


Comprender los fundamentos del acoplamiento entre fluido y estructura cuando la flexibilidad del sólido
implique desplazamientos del mismo que afecten a las condiciones de contorno (de capa límite) del flujo


circundante, de modo que vea afectado su campo de presiones y, por tanto, las fuerzas aerodinámicas a las
que somete la estructura


EDFEF-01


Identificar los principales tipos de problemas de interacción fluido-estructura en el ámbito hidráulico,
aerodinámico y arquitectónico.


EDFEF-02


Caracterizar vibracionalmente la estructura embebida en un flujo (frecuencias naturales y modos de
vibración), así como el flujo en función de su densidad, viscosidad y turbulencia, asumiendo


incompresibilidad.
EDFEF-03


Inferir criterios para discernir el tipo de acoplamiento entre fluido y estructura:  1-way o 2-way.EDFEF-04


Implementar esquemas de resolución óptimos en función de las características de fluido y estructura.
EDFEF-05


Investigar las condiciones de inestabilidad estática y dinámica de perfiles aerodinámicos extruidos.
EDFEF-06


Desarrollar mediante software una metodología de resolución de la respuesta dinámica de los campos de
desplazamiento y presión de la estructura y el fluido, respectivamente.


EDFEF-07


Comprender  los regímenes, fuerzas y modelos en el caudal en varias fases empleados en los códigos de
simulación.


EDFIF-01


Resolver problemas de simulación numérica en problemas de fluidos, incluyendo el diseño de la malla
computacional y la determinación de las condiciones de flujo en dos fases, de contorno e iniciales que


presenta el problema que se plantea.
EDFIF-02


Gestionar los principales programas de simulación numérica  empleados en la industria eEDFIF-03
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
Aplicaciones CFD con software libre 
Análisis de Datos y Optimización en Mecánica de Fluidos Computacional
Aplicaciones CFD. Metodologías y Herramientas
Estructuras y Fluido
Introducción al Flujo Bifásico con CFD
Mecánica de Fluidos Computacional y Turbulencia 
Técnicas de Preproceso en Mecánica de Fluidos Computacional 


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 8,30 83,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 2,25 22,50 100,00


Práctica Laboratorio 4,05 40,50 100,00


Teoría Aula 15,40 154,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 825,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción
investigación para la resolución de problemas de fluidos (programas libres y comerciales), con sus ventajas y


desventajas
Reconocer los aspectos fundamentales de la Mecánica de Fluidos Avanzada, con especial incidencia en las


Técnicas Experimentales y Numéricas utilizadas.
EDFMF-01


Caracterizar de forma eficiente y precisa los fenómenos asociados a la Combustión y a la Transferencia de
Calor y Masa.


EDFMF-02


Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la resolución de problemas en el
ámbito de la mecánica de fluidos computacional


EDFMF-03


Proponer el mejor método y programa de cálculo de mecánica de fluidos (libre o comercial) para la correcta
visualización y análisis de un problema determinado


EDFMF-04


Identificar los principales programas de simulación numérica disponibles (programas libres y comerciales)
EDFTP-01


Identificar la herramienta de preproceso y los diferentes formatos en que se pueden encontrar los datos, que
mejor se adaptan al problema de mecánica de fluidos computacional planteado


EDFTP-02


Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la mecánica de fluidos
computacional


EDFTP-03


Implementar correctamente los parámetros necesarios para realizar una simulación numérica en problemas
de fluidos, incluyendo el diseño de la malla computacional y la determinación de las condiciones de flujo, de


contorno e iniciales que presenta el problema que se plantea
EDFTP-04
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma. 


Metodologías de la enseñanza


Tutoría


Prácticas


Seminario


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Examen/defensa oral 10%


60%Trabajos académicos 30%


40%Proyecto 10%


10%Observación 5%


50%Prueba escrita 20%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Especialidad en Diseño y Fabricación de Producto


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Código Descripción
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la


disciplina.
RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Identificar las técnicas generativas aplicables a los diferentes problemas de diseño.EDPDG-01


Diseñar sistemas paramétricos abiertos, que permitan explorar un rango amplio de conceptos de diseño en
el contexto de un proyecto.


EDPDG-02


Aplicar las diferentes estrategias basadas en enfoques generativos a problemas de diseño de distinta
naturaleza.


EDPDG-03


Desarrollar proyectos complejos mediante el uso integrado de herramientas generativas.EDPDG-04


Explotar el uso y procesado de datos e información en el ámbito de los procesos de diseño orientados a la
innovación.


EDPDG-05


Comprender los principios fundamentales del diseño y la fabricación integrada incluyendo las teorías y
metodologías básicas que permiten la integración eficiente del diseño y la fabricación en el desarrollo de


productos
EDPID-01


Reconocer las fuentes de los sobrecostes y retrasos en la fabricación de piezas y productos debidos a su
diseño considerando la funcionalidad, la geometría, los materiales, las tolerancias y los procesos de


fabricación
EDPID-02


Realizar una colaboración interdisciplinaria y una comunicación efectiva entre los equipos de diseño y
fabricación en la realización de un trabajo en equipo multidisciplinar, promoviendo un entorno de trabajo


colaborativo y comunicativo.
EDPID-03


Investigar soluciones a problemas complejos de integración del diseño y la fabricación demostrando la
capacidad de identificar, analizar y solucionar problemas que surgen en la interacción entre el diseño y la


fabricación.
EDPID-04


Optimizar diseños desde el punto de vista de la fabricación y el montaje demostrando que son capaces de
proponer diseños o rediseños que aumenten la fabricabilidad y el montaje, mejorando los costes y el tiempo


dedicados a la realización de un producto.
EDPID-05


Reconocer los pasos a seguir en un proceso de Ingeniería Inversa, Inspección y prototipado rápido,
aplicados a piezas industriales discretas.


EDPII-01


Utilizar de manera efectiva, considerando los aspectos técnicos requeridos y sus limitaciones, las
aplicaciones informáticas que permiten escanear, reconstruir el modelo sólido y fabricarlo a través de


técnicas de prototipado rápido
EDPII-02


Gestionar el empleo y compatibilidad de diferentes herramientas software y equipos que permitan completar
un proceso de Ingeniería Inversa.


EDPII-03


Implementar programas que permitan inspeccionar y comparar piezas industriales utilizando Máquinas de
Medida por Coordenadas.


EDPII-04


Proponer la técnica de prototipado rápido idónea en función de las tolerancias, complejidad geométrica y
material de la pieza.


EDPII-05


Conocer los fundamentos de las metodologías ágiles y su aplicación en el diseño de experiencias de usuario
(UX).


EDPMA-01


Aplicar técnicas de gestión ágil en la planificación y ejecución de proyectos de diseño centrado en la
experiencia de usuario.


EDPMA-02


Resolver problemas relacionados con la experiencia de usuario en equipos multidisciplinares utilizando
metodologías ágiles.


EDPMA-03


Desarrollar prototipos interactivos utilizando herramientas avanzadas de diseño aplicados a experiencia de
usuario.


EDPMA-04


Evaluar la viabilidad y escalabilidad de modelos de negocio para productos y servicios digitales en un
contexto abierto.


EDPMA-05


Comprender las nuevas Técnicas de FabricaciónEDPTA-01


 Analizar el diseño, los materiales y sus procesos de fabricación en el desarrollo de productos.EDPTA-02


Desarrollar nuevos productos con técnicas de fabricación avanzada.EDPTA-03
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
Diseño Generativo e Inteligencia Artificial en el Diseño
Integración del Diseño y Fabricación
Ingeniería Inversa para Inspección y Prototipado
Metodologías Ágiles para el Diseño de Experiencias de Usuario
Técnicas Avanzadas de Fabricación
Tecnologías Avanzadas de Diseño Asistido por Ordenador
Tecnologías Avanzadas de Visualización para la Presentación del Producto


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 8,50 85,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 4,60 46,00 100,00


Práctica Laboratorio 1,70 17,00 100,00


Teoría Aula 15,20 150,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 823,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción


 Investigar sobre el impacto ambiental de nuevas técnicas de fabricación avanzada.EDPTA-05


 Comprender los fundamentos teóricos de modelado de curvas, superficies y solidos paramétricos.
EDPTD-01


Identificar las estrategias de intercambio de información entre sistemas CAD y las técnicas de
documentación del diseño.


EDPTD-02


Realizar el modelado paramétrico avanzado de piezas y conjuntos aplicando técnicas de modelado de
sólidos y superficies bajo los principios de calidad.


EDPTD-03


Implementar estrategias de modelado que tengan en cuenta los principios de calidad.EDPTD-04


Desarrollar modelos virtuales de productos que permitan analizar comportamientos y prever posibles errores
de diseño, previos a la etapa de fabricación.


EDPTD-05


Describir los fundamentos de los modelos de superficies poligonales, color e iluminación, la representación
de texturas y materiales y técnicas de render para la generación de escenas sintéticas.EDPTV-01


Comprender los fundamentos teóricos de las tecnologías de realidad virtual y aumentada, los formatos de
intercambio asociados y los dispositivos hardware adecuados para este tipo de tecnologías.EDPTV-02


Realizar la iluminación de escenas sintéticas incluyendo el comportamiento de la luz en las superficies y la
proyección de texturas sobre dichas superficies y su integración dentro de un entorno real (tanto de


fotografías cualquiera como de mapas de entorno).
EDPTV-03


Desarrollar animaciones de escenas sintéticas mediante el empleo de keyframes y restricciones y su
optimización para su visualización en entornos de realidad mixta.


EDPTV-04


Crear escenas en entornos sintéticos, reales o de realidad mixta con los materiales, texturas, iluminación y
animación adecuados para presentar de una forma efectiva un producto.


EDPTV-05
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma.  


Metodologías de la enseñanza


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Aprendizaje basado en la investigación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Examen/defensa oral 10%


60%Trabajos académicos 30%


50%Proyecto 20%


10%Observación 5%


45%Prueba escrita 15%


50%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 20%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Especialidad en Eficiencia Energética


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Código Descripción
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la


disciplina.
RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Identificar la normativa de eficiencia energética aplicable en la edificación, la industria y los procesos de
auditoría


EEEAE-01


Analizar los datos de consumo y facturación energética para la inferencia de patrones de consumo
energético a partir de los datos recopilados


EEEAE-02


Realizar certificados de eficiencia energética de edificios mediante herramientas informáticas.EEEAE-03


Proponer medidas de ahorro y eficiencia energética incluyendo planes de verificación y seguimiento en la
edificación y la industria.


EEEAE-04


 Elaborar informes de auditoría y certificación energética.EEEAE-05


Comprender los conceptos de carga sensible y carga latente y su representación en el diagrama
psicrométrico


EEECL-01


Resolver problemas de cálculo de cargas térmicas de edificios teniendo en cuenta cargas sensibles y
latentes.


EEECL-02


Diseñar redes de conductos de aire acondicionado.EEECL-03


Evaluar las cargas térmicas de un edificioEEECL-04


Proyectar un sistema de climatización para un edificio residencial o terciario.EEECL-05


Describir las características y particularidades de los distintos motores térmicos y su aplicación en sistemas
de cogeneración


EEECO-01


Conocer la regulación y normativas aplicables a los sistemas de cogeneración y su implementación en
proyectos reales


EEECO-02


Evaluar casos de estudio y aplicaciones prácticas de cogeneración en distintos sectores industriales y sector
terciario.


EEECO-03


Resolver problemas de balances de energía en sistemas de cogeneración complejos y de optimización del
modo de operación energética y económicamente


EEECO-04


Diseñar  sistemas de cogeneración, considerando aspectos técnicos, económicos y ambientales.
EEECO-05


Proponer el mejor sistema de cogeneración para una aplicación industrial o servicios real.EEECO-06


Reconocer los factores más importantes que afectan al consumo energético en sistemas de fríoEEEIF-01


Caracterizar el diseño y explotación de equipos e instalaciones de frío industrialEEEIF-02


 Desarrollar procesos y métodos de optimización en instalaciones de frío.EEEIF-03


Explicar los principios fundamentales de la eficiencia energética y su importancia en el contexto actual,
describiendo los aspectos técnicos y económicos asociados con la implementación de medidas de eficiencia


energética en diferentes tipos de instalaciones hidráulicas.
EEEIH-01


Utilizar diferentes estrategias de diseño de redes de agua y de estaciones de bombeo eficientes y
sostenibles.


EEEIH-02


Elaborar informes detallados de auditoría energética que incluyan recomendaciones específicas para
optimizar el consumo de energía y reducir costos operativos.


EEEIH-03


Implementar estrategias de mejora para la eficiencia energética de instalaciones hidráulicas para satisfacer
requisitos específicos de flujo, presión y energía.


EEEIH-04


Conocer las características, elementos, aplicaciones y particularidades de los distintos Motores Térmicos ,
su impacto ambiental y las estrategias para su control, así como la regulación y normativas aplicables.EEEMT-01


Comprender los fenómenos termo-fluidodinámicos que subyacen en los procesos de conversión energética
en los Motores Térmicos


EEEMT-02


C
SV


: 8
50


50
90


21
18


92
48


59
27


94
88


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=850509021189248592794884





MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
Auditorías, Eficiencia y Certificados Energéticos
Climatización y ACS
Cogeneración
Eficiencia Energética en Instalaciones de Frío
Eficiencia Energética en Instalaciones Hidráulicas
Motores Térmicos
Simulación Energética de Edificios


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 7,90 79,00 100,00


Práctica Campo 1,20 12,00 100,00


Práctica Informática 3,95 39,50 100,00


Práctica Laboratorio 1,15 11,50 100,00


Teoría Aula 15,80 158,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 825,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción


Analizar   instalaciones y equipos que utilicen Motores Térmicos en aplicaciones específicas.EEEMT-03


Resolver de manera autónoma problemas en un contexto abierto sobre Motores TérmicosEEEMT-04


Identificar los aspectos en los que se basa una simulación energética y sus posibles objetivos para su
utilización posterior en la elección de entre los  programas existentes.


EEESE-01


Realizar una simulación de la demanda energética de un edificio para una evaluación de sus necesidades
pico de potencia y de energía con objeto de mantener el confort


EEESE-02


Proyectar la rehabilitación energética de cualquier edificio para obtener las mejores prestaciones con el
mínimo impacto al tiempo que se mantiene el máximo confort


EEESE-03
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma.  


Metodologías de la enseñanza


Simulación y juego/gamificación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Examen/defensa oral 10%


40%Trabajos académicos 10%


40%Proyecto 10%


10%Observación 5%


75%Prueba escrita 45%


35%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5%


10%Evaluación con participación del estudiantado 5%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Especialidad en Generación de Energía


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Código Descripción
Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal


y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.
RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Describir los fenómenos físicos y químicos que controlan los diferentes procesos de combustión de
aplicación industrial.


EGECG-01


 Identificar los principales tipos de contaminantes generados en un proceso de combustión.EGECG-02


Resolver problemas de balances integrales y diferenciales aplicados a flujo reactivo en sistemas de
generación de calor y propulsión.


EGECG-03


Evaluar mediante herramientas numéricas la generación de contaminantes en sistemas de generación de
calor y propulsión.


EGECG-04


Proponer un modelo termofluidinámico de un sistema de combustión a partir de sus requerimientos de
operación así como la investigación de su respuesta a variables de funcionamiento.EGECG-05


Comprender el ciclo del agua, los fundamentos de un aprovechamiento hidroeléctrico y sus tipologías.
EGECH-01


Identificar las principales centrales hidroeléctricas de nuestro país, su afección medioambiental, y el papel
que desempeñan en la regulación del sistema eléctrico.


EGECH-02


Calcular la energía útil extraíble de un posible aprovechamiento hidroeléctrico.EGECH-03


Seleccionar los elementos principales de un salto hidroeléctrico, dimensionándolos considerando criterios de
economía.


EGECH-04


Proyectar una instalación de aprovechamiento de la energía hidráulica en un tramo de un río o en una
instalación de transporte de agua, con posibilidad de utilizarse como bombeo reversible


EGECH-05


Conocer el funcionamiento de las centrales térmicas y de cogeneración.EGECT-01


Explicar los principales procesos fisico-químicos presentes en las centrales térmicas.EGECT-02


Analizar el funcionamiento de subsistemas de centrales térmicasEGECT-03


 Desarrollar metodologías para la evaluación y optimización de subsistemas de centrales térmicas.
EGECT-04


Comprender la dinámica de los vientos y las variables que les afectan. Determinar el potencial eólico de una
zona y el tratamiento estadístico de las medidas del viento.


EGEEE-01


Conocer las tipologías y componentes de un aerogenerador, los principios aerodinámicos de la
transformación de energía y sus mecanismos de regulación


EGEEE-02


Conocer las diferentes aplicaciones de la energía eólica, para la generación eléctrica trabajando en red o en
modo aislado, u para otros usos como el bombeo o la desalación


EGEEE-03


Dimensionar el tamaño y velocidad de un aerogenerador para alcanzar una determinada potencia, para unos
vientos dados, y evaluar finalmente la energía obtenible


EGEEE-04


Proyectar un parque eólico de una potencia dada para equipar un emplazamiento dado, y realizar un análisis
técnico-económico de su viabilidad


EGEEE-05


Comprender los principios fundamentales de la energía nuclear, así como los aspectos científicos y
tecnológicos relacionados con los métodos matemáticos, analíticos y numéricos aplicados en el ámbito de la


Ingeniería Nuclear
EGEEN-01


Describir el funcionamiento de una central nuclearEGEEN-02


Comprender los fundamentos de protección radiológicaEGEEN-03


Evaluar las operaciones y sistemas de seguridad de distintos tipos de reactores nucleares, comprendiendo
sus ventajas tecnológicas y los mecanismos de protección aplicados


EGEEN-04


Utilizar equipos y técnicas en protección radiológica  analizando sus característicasEGEEN-05


Explicar el funcionamiento de equipos y sistemas de producción de fríoEGEIF-01


Describir distintos mecanismos utilizados para la producción de fríoEGEIF-02
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
Combustión y Generación de Calor
Centrales Hidroeléctricas
Centrales Térmicas
Energía Eólica
Energía Nuclear y Radiaciones
Generación e Instalaciones de Frío
Centrales Termosolares y Fotovoltaicas


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 7,90 79,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 4,60 46,00 100,00


Práctica Laboratorio 1,70 17,00 100,00


Teoría Aula 15,80 158,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 825,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción


 Caracterizar el diseño y explotación de equipos e instalaciones de frío industrialEGEIF-03


 Diseñar sistemas de control en instalaciones de frío.EGEIF-04


Desarrollar procesos y métodos de optimización en instalaciones de frío.EGEIF-05


 Proyectar instalaciones de frío.EGEIF-06


Comprender los fundamentos de la radiación solar y su incidencia sobre la superficie terrestre.EGETF-01


Describir los diferentes subsistemas que forman parte de una central termosolar, su operación y el
mantenimiento necesario.


EGETF-02


Describir los diferentes subsistemas que forman parte de una central fotovotlaica.EGETF-03


Diseñar una central termosolar atendiendo a requerimientos técnicos y económicosEGETF-04


Diseñar una instalación fotovoltaica en su conjunto (array fotovoltaico, inversores, cableado y protecciones).
EGETF-05


Proyectar una instalación fotovoltaica aplicando la normativa vigente.EGETF-06
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma. 


Metodologías de la enseñanza


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Trabajos académicos 10%


40%Proyecto 10%


10%Observación 5%


70%Prueba escrita 40%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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Especialidad en Infraestructuras Urbanas para el Desarrollo Sostenible


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Código Descripción
Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal


y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.
RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Describir los componentes, objetivos y ventajas/problemática de un sistema térmico e distrito.EIUCR-01


Evaluar el posible desempeño de un sistema concreto de distrito. Los ingenieros deben poder cuantificar
tanto la producción como la distribución y entrega del servicio, así como la repercusión en recursos


necesarios.
EIUCR-02


Proponer soluciones para la entrega de servicios térmicos basadas en instalaciones centralizadas de distrito.
EIUCR-03


Reconocer los diferentes tipos de gases técnicos que existen, sus aplicaciones, los sistemas de producción,
almacenamiento y distribución, y la normativa que le es de aplicación


EIUGI-01


Identificar los diferentes tipos de gases combustibles de origen renovable que existen, sus posibilidades de
aplicación, sus sistemas de producción, almacenamiento y distribución, y la normativa que le es de


aplicación
EIUGI-02


Diseñar un sistema de suministro de gases técnicos industriales, y de suministro de gases combustibles
renovables


EIUGI-03


Calcular las dimensiones de los elementos que forman parte de los sistemas de gases técnicos y de los
sistemas de gases combustibles


EIUGI-04


Desarrollar proyectos de  instalaciones de gases técnicos y gases combustibles en tiempo y forma
EIUGI-05


Reconocer los diferentes tipos de infraestructuras urbanas, su normativa, el cálculo de conducciones y
canalizaciones y el cálculo de los diferentes elementos singulares tales como, los elementos de bombeo, los


sistemas de almacenamiento o los sistemas de protección y control.
EIUPE-01


Explicar los principios fundamentales de la eficiencia energética y su importancia en el contexto actual,
describiendo los aspectos técnicos y económicos asociados con la implementación de medidas de eficiencia


energética en diferentes tipos de infraestructuras urbanas, haciendo hincapié en instalaciones hidráulicas.
EIUPE-02


Planificar una infraestructura urbana incluyendo la completa definición de los todos los elementos que la
componen y los detalles necesarios para su instalación.


EIUPE-03


Desarrollar informes detallados de auditoría energética que incluyan recomendaciones específicas para
optimizar el consumo de energía y reducir costos operativos en infraestructuras urbanas.EIUPE-04


Proyectar una infraestructura urbana definiendo completamente los componentes de la misma y elaborando
los documentos necesarios para su ejecución


EIUPE-05


Implementar estrategias de mejora para la eficiencia energética de instalaciones hidráulicas para satisfacer
requisitos específicos de flujo, presión y energía.


EIUPE-06


Identificar las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades de las condiciones de urbanización de un
Área de Actividad Económica proponiendo estrategias de mejora


EIUPU-01


Analizar, tras la correspondiente visita de campo, las condiciones de urbanización de una determinada Área
de Actividad Económica estableciendo su categoría, de acuerdo con la legislación vigente.EIUPU-02


Resolver, de manera autónoma, el cálculo de un firme correspondiente a un vial de un área de actividad
económica.


EIUPU-03


Desarrollar el proyecto de urbanización de un Área de Actividad Económica de nueva planta, de acuerdo con
la legislación vigente.


EIUPU-04


Identificar las distintas tipologías de redes de abastecimiento, las diferentes fases o etapas de una red de
abastecimiento y la normativa de aplicación


EIURA-01


Reconocer las diferentes fases de elaboración del modelo matemático de una red de abastecimiento de
agua incluyendo las ecuaciones que rigen su comportamiento


EIURA-02


Analizar el comportamiento de una red de distribución de agua bajo diferentes condiciones de
funcionamiento incluyendo en dicho análisis el comportamiento de todos sus elementos y componentes


mediante el desarrollo de un modelo matemático de funcionamiento de esta.
EIURA-03


Diseñar los diferentes componentes de una red de abastecimiento de agua a partir de las restricciones de
funcionamiento y los criterios definidos por la normativa vigente.


EIURA-04


Desarrollar  el sistema de regulación y operación de una red de abastecimiento de aguaEIURA-05
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
Calefacción y Refrigeración de Distrito
Gestión Integral del Suministro de Gases Combustibles Renovables y de Gases Técnicos
Proyectos, Eficiencia Energética y Sostenibilidad de Infraestructuras Urbanas
Proyectos de Urbanización
Redes de Abastecimiento y Suministro de Agua
Redes Eléctricas y Alumbrado Público
Redes de Saneamiento y Drenaje


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 7,90 79,00 100,00


Práctica Campo 0,45 4,50 100,00


Práctica Informática 5,25 52,50 100,00


Práctica Laboratorio 0,60 6,00 100,00


Teoría Aula 15,80 158,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 825,00


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción


considerando aspectos económicos y medioambientales


Proyectar una red de abastecimiento de agua incluyendo la definición de la estructura de abastecimiento y la
definición de todos los elementos que la componen


EIURA-06


Reconocer qué elementos constituyen las infraestructuras eléctricas del desarrollo urbanístico, identificando
los elementos adecuados para cada instalación, según el rango de tensión en el que trabaje.EIURE-01


Identificar los componentes de las instalaciones eficientes y no contaminantes de alumbrado público, sus
campos de aplicación adecuados y su contribución al desarrollo sostenible


EIURE-02


Aplicar los conocimientos básicos de instalaciones de alumbrado público a su diseño y cálculo,
seleccionando los equipos adecuados para las instalaciones de alumbrado público, según el tipo de vía o el


uso de la instalación.
EIURE-03


Evaluar los equipos adecuados para las líneas eléctricas según su tipología (aéreas o subterráneas) y su
rango de tensión (alta o baja tensión) y para otros elementos de las redes urbanas (centros de


transformación o instalaciones de enlace)
EIURE-04


Desarrollar, de manera autónoma, la capacidad para seleccionar correctamente los elementos de una
infraestructura eléctrica o de alumbrado que permitan implementar dicha instalación.


EIURE-05


Identificar las distintas fases en que se descompone el proceso de evacuación de aguas dese la
precipitación hasta su tratamiento y posterior vertido al medio receptor


EIURS-01


Describir el proceso de transformación de la lluvia en escorrentíaEIURS-02


Determinar la máxima precipitación que se puede esperar en una cuenca en función del riesgo asociado a
un cierto periodo de retorno


EIURS-03


Analizar las consecuencias asociadas a precipitaciones importantes a partir de la información disponible de
la red de alcantarillado


EIURS-04


Gestionar una red de evacuación de aguas residuales de manera medioambientalmente eficiente
EIURS-05


Proyectar una red de evacuación de aguas pluviales y residualesEIURS-06
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma. 


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Aprendizaje basado en la investigación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


35%Examen/defensa oral 5%


40%Trabajos académicos 10%


50%Proyecto 20%


10%Observación 5%


70%Prueba escrita 40%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Especialidad en Ingeniería de Fabricación


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Código Descripción
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la


disciplina.
RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Identificar las ventajas y limitaciones de las diversas tecnologías de fabricación aditiva, así como sus
posibles aplicaciones industriales.


EIFAM-01


Evaluar alternativas de diseño de las piezas fabricadas en impresión 3D a fin de mejorar la calidad obtenida,
su utilidad y economizar el proceso.


EIFAM-02


Utilizar software asociado a la fabricación aditiva que permita diseñar, simular y gestionar el proceso.
EIFAM-03


Proponer materiales, diseños y procesos necesarios para obtener piezas con las características geométricas
y mecánicas deseadas.


EIFAM-04


Comprender los principios y fundamentales de diferentes metodologías de diseño para fabricación y
montaje, incorporando los objetivos de eficiencia, rentabilidad, calidad y sostenibilidad de los productos y de


la fabricación.
EIFDF-01


 Aplicar los conocimientos de diseño para fabricación y sostenibilidad a través del análisis de pequeños
proyectos prácticos y casos de estudio


EIFDF-02


Evaluar la adecuada elección y aplicación de un proceso de fabricación en la elaboración de un producto.
EIFDF-03


Diseñar   productos considerando la manufacturabilidad, el ensamblaje, la eficiencia y sostenibilidad
planificadas.


EIFDF-04


Conceptualizar las especificaciones dimensionales y geométricas aplicables a piezas obtenidas mediante
procesos de fabricación mecánica.


EIFEV-01


Realizar programas de verificación dimensional asistida por ordenador.EIFEV-02


Planificar la verificación dimensional y geométrica de piezas mediante máquinas de medir por coordenadas
(CMMs)


EIFEV-03


Comprender el funcionamiento de las Máquinas Herramienta de Control Numérico desde el punto de vista de
su programación y funcionamiento automático.


EIFFA-01


Realizar programas de Control Numérico en un entorno 3D teniendo en cuenta todos los aspectos técnicos y
parámetros requeridos en el mecanizado por arranque de material


EIFFA-02


 Implementar programas que aprovechen las capacidades de la máquina, eliminando errores y colisiones
EIFFA-03


Gestionar el empleo de recursos digitales, tales como, modelos 3D de la máquina, de los materiales,
herramientas, utillajes, entre otros, para que el entorno virtual de trabajo sea lo más fiel posible al real.EIFFA-04


Explotar el uso de las aplicaciones CAM mediante la inclusión del prototipado rápido sustractivo y la
inspección en máquina.


EIFFA-05


Reconocer las ventajas y limitaciones de los procesos de conformado de materiales compuestos, y los
requisitos de materiales utilizados.


EIFFM-01


Diseñar los procesos de conformado necesarios para materializar el diseño de los componentes, teniendo en
cuenta los requerimientos funcionales, las limitaciones de los materiales y los aspectos económicos.EIFFM-02


Utilizar software de diseño para la fabricación de materiales compuestos que integre diseño, simulación y
fabricación


EIFFM-03


Proponer la fabricación integral de componentes en material compuesto en todas las etapas del ciclo de vida
del producto, desde su concepción hasta su fabricación y posterior reciclado o reúso.EIFFM-04


Dirigir y liderar equipos de trabajo para el diseño y fabricación de componentes en materiales compuestos
EIFFM-05


Conocer los materiales actualmente disponibles y en desarrollo para la construcción de herramientas y
componentes, así como sus ventajas y limitaciones tecnológicas


EIFSM-01


Comprender las condiciones de servicio que se generan durante la fabricación y sus efectos sobre las
herramientas y los materiales sometidos al proceso.


EIFSM-02


 Realizar búsquedas bibliográficas y en bases de datos sobre materiales, herramientas y fabricación, y
seleccionar materiales adecuados.


EIFSM-03
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma.  


Contenidos
Fabricación Aditiva y Modelado 3D
Diseño, Fabricación y Sostenibilidad
Especificación y Verificación Dimensional de Productos
Fabricación Asistida por Ordenador (CAM)
Fabricación con Materiales Compuestos
Selección de Materiales para Fabricación
Simulación de Procesos y Fabricación Digital


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 7,90 79,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 3,70 37,00 100,00


Práctica Laboratorio 2,60 26,00 100,00


Teoría Aula 15,80 158,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 825,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción
Decidir las condiciones de fabricación compatibles con los materiales de las herramientas disponibles y con


los requisitos técnicos de diseño del material a utilizar en los componentes.
EIFSM-04


Identificar los elementos y herramientas que forman parte de la fabricación digital y la simulación de
procesos de fabricación.


EIFSP-01


Utilizar software CAD-CAM-CAE relacionado con procesos de fabricación de moldeo y deformación plástica.
EIFSP-02


Implementar de forma autónoma modelos digitales para realizar estudios de procesos y piezas industriales.
EIFSP-03


Desarrollar presentaciones e informes razonados y justificados sobre la viabilidad de fabricar un componente
industrial apoyado en resultados numéricos


EIFSP-04


C
SV


: 8
50


50
90


21
18


92
48


59
27


94
88


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=850509021189248592794884





MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Examen/defensa oral 10%


30%Trabajos académicos 10%


50%Proyecto 20%


10%Observación 5%


50%Prueba escrita 20%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


Especialidad en Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Código Descripción
Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y


diseño para todas las personas.
RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Comprender los fundamentos de las distintas técnicas estadísticas multivariantes basadas en variables
latentes (Principal Component Analysis-PCA y Partial Least Squares - PLS) para el análisis, monitorización,
diagnóstico y optimización de procesos altamente automatizados y complejos en el ámbito de la ingeniería


industrial.


EICAM-01


Explicar las similitudes y diferencias de Principal Component Analysis-PCA y Partial Least Squares - PLS
con otras técnicas de aprendizaje estadístico como la regresión lineal, y las técnicas de machine learning,


para el análisis, monitorización, diagnóstico y optimización de procesos altamente automatizados y
complejos en el ámbito de la ingeniería industrial.


EICAM-02


Aplicar las técnicas estadísticas multivariantes basadas en variables latentes (Principal Component Analysis-
PCA y Partial Least Squares - PLS) según la naturaleza del proceso industrial y del problema a resolver.EICAM-03


Utilizar correctamente el software disponible para el análisis, monitorización, diagnóstico y optimización de
procesos altamente automatizados y complejos en el ámbito de la ingeniería industrial.EICAM-04


Desarrollar de manera autónoma estrategias de análisis, monitorización, diagnóstico y optimización de
procesos altamente automatizados y complejos en el ámbito de la ingeniería industrial.EICAM-05


Identificar las diferentes técnicas para el análisis de datos en función de su naturaleza en la industria
altamente automatizada e hiperconectada.


EICAV-01


Identificar las diferentes técnicas para la visualización de datos que permitan transmitir de forma adecuada al
público, la información o resultados de un proceso o proyecto de inteligencia de negocio, big data o análisis


de datos.
EICAV-02


Aplicar de forma avanzada las herramientas estadísticas, descriptivas y las tecnologías disponibles para el
análisis, el diseño y la implementación de aplicaciones de inteligencia de negocio, big data o análisis de


datos.
EICAV-03


Utilizar correctamente el software disponible para la realización de análisis y visualización de datos en
entornos de incertidumbre en la industria altamente automatizada e hiperconectada.


EICAV-04


 Desarrollar de forma autónoma proyectos de análisis y visualización de datos en aplicaciones de la industria
altamente automatizada e hiperconectada.


EICAV-05
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Contenidos
Análisis, Monitorización y Diagnóstico de Procesos Multivariantes
Análisis y Visualización de datos
Diseño Industrial de Experimentos para la Mejora Continua de Procesos
Gestión y Control estadístico de la Calidad en la Industria
Ingeniería de Fiabilidad y Riesgo
Predicción de Series Temporales en Ingeniería Industrial


Código Descripción
Comprender los fundamentos de las distintas técnicas de análisis y diseños de experimentos para la mejora


continua en el ámbito de la ingeniería industrial.
EICDI-01


Comprender los fundamentos de las técnicas de optimización secuencial EVOP en entornos de la ingeniería
industrial


EICDI-02


Aplicar las estrategias para seleccionar el mejor método de obtención de datos altamente informativos de
forma eficiente en el ámbito de la ingeniería industrial.


EICDI-03


Utilizar correctamente el software estadístico disponible para el análisis y diseño de experimentos para la
toma de decisiones en entornos de incertidumbre en ingeniería industrial


EICDI-04


Desarrollar de manera autónoma modelos de mejora continua de procesos, productos y servicios mediante
el Diseño y Análisis de Experimentos en el ámbito de la ingeniería industrial.


EICDI-05


Implementar de manera autónoma modelos de optimización secuencial mediante métodos estadísticos en
software libre en el ámbito industrial.


EICDI-06


Conocer las principales técnicas y herramientas de gestión y control de la calidad para el análisis y mejora
de productos y procesos.


EICGC-01


Aplicar las diferentes herramientas de gestión de la calidad para determinar los elementos potencialmente
relevantes para la mejora de procesos


EICGC-02


Utilizar los principales gráficos de control en función del tipo de variable de calidad.EICGC-03


Determinar la capacidad de un sistema de medida y la de un proceso para satisfacer las necesidades de los
clientes.


EICGC-04


Desarrollar sistemas de control estadístico de calidad para la monitorización y mejora de procesos.
EICGC-05


Comprender los conceptos y fundamentos clave en la modelización de la fiabilidad y riesgo y sus
aplicaciones a diferentes problemas de ingeniería.


EICIF-01


Identificar enfoques apropiados para la recopilación e interpretación de datos en la aplicación de métodos de
ingeniería de riesgo y confiabilidad.


EICIF-02


Aplicar métodos y herramientas para el análisis cualitativo y cuantitativo de riesgos y la estimación de
indicadores de fiabilidad y disponibilidad de equipos y sistemas industriales.


EICIF-03


Utilizar herramientas metodológicas para tratar la incertidumbre en las evaluaciones de fiabilidad y riesgo y
realizar una toma de decisiones robusta.


EICIF-04


 Implementar modelos de análisis de fiabilidad de sistemas en una herramienta informática.EICIF-05


Desarrollar modelos de análisis de riesgos en entornos industriales complejos.EICIF-06


Comprender los fundamentos de las distintas técnicas de análisis de series temporales y de realizar
previsiones en el ámbito de la ingeniería industrial.


EICPS-01


Comprender los fundamentos de las técnicas de predicción de tipo aprendizaje automático y profundo (deep
learning) en entornos de la industria altamente automatizada e hiperconectada.


EICPS-02


Aplicar los criterios para elegir un método de predicción y de las etapas del proceso de elaboración de una
predicción en el ámbito de la ingeniería industrial.


EICPS-03


Utilizar correctamente el software disponible para la realización de previsiones en entornos de incertidumbre
en la industria altamente automatizada e hiperconectada


EICPS-04


Desarrollar de manera autónoma modelos de predicción de series temporales para explicar la evolución
histórica de una variable a lo largo del tiempo y predecir sus valores futuros de interés ingenieril.EICPS-05


 Implementar de manera autónoma modelos de predicción de series temporales en códigos computacionales
en software libre en el ámbito industrial.


EICPS-06


Comprender el aprendizaje estadístico como una herramienta para la obtención de conocimiento y como
apoyo en la toma de decisiones en el ámbito  de la ingeniería industrial.


EICTA-01


Identificar el tipo de aprendizaje estadístico, supervisado no supervisado, más adecuado en un contexto
industrial.


EICTA-02


Aplicar técnicas de validación y verificación de modelos en diferentes problemas de ingeniería industrial.
EICTA-03


Utilizar software libre para el entrenamiento y validación de modelos de aprendizaje estadístico en la
industria.


EICTA-04


Implementar de manera autónoma modelos de aprendizaje estadístico en software libre para la toma de
decisiones en el ámbito industrial.


EICTA-05
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma.  


Técnicas de Aprendizaje Estadístico en la Ingeniería Industrial


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 7,90 79,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 5,40 54,00 100,00


Práctica Laboratorio 0,90 9,00 100,00


Teoría Aula 15,80 158,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 825,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Trabajos académicos 10%


40%Proyecto 10%


80%Prueba escrita 50%


35%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5%
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Especialidad en Ingeniería de Materiales


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Código Descripción
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la


disciplina.
RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Identificar los diferentes mecanismos que operan entre los biomateriales y los tejidos biológicos, analizando
su interacción consecuencia de la corrosión o desgaste.


EIMBI-01


Desarrollar los conceptos principales de toxicidad, biocompatibilidad y esterilización de los biomateriales.
EIMBI-02


Describir las diferentes familias de biomateriales y técnicas de modificación superficial, para mejora de la
osteointegración y biocompatibilidad.


EIMBI-03


 Diseñar las superficies y estructuras adecuadas de los biomateriales en función de la aplicación de éstos.
EIMBI-04


 Aplicar las técnicas de síntesis de las diferentes familias de biomateriales (poliméricos, cerámico o
metálicos) y su caracterización microestructural, mecánica, química y biológica.


EIMBI-05


Seleccionar los biomateriales adecuados para las distintas aplicaciones y/o necesidades.EIMBI-06


Identificar las técnicas de microscopía y análisis de imagen más adecuadas para una necesidad concreta
según el material u objeto a estudiar y la información buscada.


EIMMA-01


Utilizar los distintos modelos de microscopios ópticos, láser y electrónicos existentes.EIMMA-02


Analizar imágenes con el fin de extraer de ellas la información deseada.EIMMA-03


Proponer procesos de obtención y análisis de imágenes científicas de alta calidad según el material u objeto
estudiado y la información buscada.


EIMMA-04


Implementar procesos de obtención y análisis de imágenes científicas de alta calidad según el material u
objeto estudiado y la información buscada.


EIMMA-05


 Identificar los diferentes materiales para ingeniería y las fuentes de minerales y/o recursos necesarios para
su obtención y transformación, así como las opciones de reutilización de materiales, sus limitaciones


técnicas y económicas y la normativa vigente sobre marcado y reutilización de productos de gran consumo.
EIMMP-01


Utilizar fuentes de información actualizadas sobre mercados de materias primas, minerales y chatarras, así
como sobre su composición, propiedades tecnológicas y técnicas de ensayo


EIMMP-02


Diseñar procesos de fabricación y obtención de materiales contemplando la utilización de materias primas y
recicladas, así como los efectos de los procesos de obtención y transformación sobre el medio ambiente.EIMMP-03


Comprender los principales factores que determinan la estructura y propiedades mecánicas y funcionales de
nanocompuestos avanzados y nanomateriales, identificando los efectos beneficiosos de la incorporación en


matrices poliméricas de diferentes tipos de refuerzos nanométricos
EIMNC-01


Describir los métodos de fabricación y manipulación de compuestos nanoestructurados así como los
aspectos medioambientales, de salud y de seguridad relacionados con el uso y manejo de nanomaterialesEIMNC-02


Aplicar las técnicas de caracterización adecuadas para evaluar la estructura y propiedades de
nanocompuestos poliméricos


EIMNC-03


Resolver problemas relacionados con la aplicación de los nanomateriales en diferentes sectoresEIMNC-04


Modelizar el comportamiento mecánico en servicio de nanomateriales avanzados.EIMNC-05


Comunicar de manera clara y efectiva los resultados y conclusiones de investigaciones relacionadas con
compuestos avanzados y materiales multifuncionales


EIMNC-06


Desarrollar nanomateriales avanzados así como su aplicación previo análisis de los mismos.EIMNC-07


Comprender las relaciones entre naturaleza y microestructura de materiales y su comportamiento en
servicio.


EIMSM-01


Aplicar técnicas de ingeniería forense para diagnosticar causas de fallos en servicio de materiales,
componentes o sistemas mecánicos y plantear soluciones para su prevención o corrección.EIMSM-02
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Contenidos
Biomateriales
Microscopía avanzada y análisis de imagen
Materias primas y reutilización de materiales de ingeniería
Nanomateriales y compuestos avanzados
Selección de materiales e Ingeniería Forense
Técnicas avanzadas de modificación superficial y recubrimientos
Tecnología cerámica


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 7,90 79,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,68 6,80 100,00


Práctica Laboratorio 5,62 56,20 100,00


Teoría Aula 15,80 158,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 825,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción


Aplicar los procesos sistemáticos de selección de materiales para una aplicación determinada.EIMSM-03


Proponer materiales y procesos de transformación para la obtención de las propiedades adecuadas a la
aplicación final de los componentes en un contexto industrial real.


EIMSM-04


Identificar los diferentes fenómenos de desgaste y corrosión de los materiales en servicio, así como las
estrategias para su prevención o control


EIMTA-01


Describir las diferentes técnicas de modificación superficial, tanto convencionales como avanzadas, con sus
ventajas e inconvenientes.


EIMTA-02


Diseñar un tratamiento de endurecimiento superficial por las diferentes técnicas disponibles.EIMTA-03


Aplicar las técnicas electrolíticas para el desarrollo de recubrimientos metálicos y pasivos (anodizado)
EIMTA-04


Proponer una o varias técnicas de modificación superficial para hacer frente a un problema de desgaste o
corrosión de materiales en un entorno industrial real.


EIMTA-05


Comprender los procesos de conformado de materiales cerámicos, tanto convencionales como  no
convencionales.


EIMTC-01


 Identificar las principales materias primas empleadas en la industria diferenciando entre cerámicas
tradicionales y avanzadas.


EIMTC-02


Caracterizar los materiales clasificándolos según sus propiedades finales  para aplicaciones industriales.
EIMTC-03


Seleccionar el método de conformado adecuado para una aplicación industrial concreta.EIMTC-04


Proponer la técnica adecuada para la obtención de un material cerámico con unas propiedades finales
deseadas.


EIMTC-05
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El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma.  


Metodologías de la enseñanza


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Aprendizaje basado en la investigación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Examen/defensa oral 10%


50%Trabajos académicos 20%


40%Proyecto 10%


10%Observación 5%


70%Prueba escrita 40%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


15%Evaluación con participación del estudiantado 5%
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Especialidad en Ingeniería Eléctrica


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza


C
SV


: 8
50


50
90


21
18


92
48


59
27


94
88


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=850509021189248592794884
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Código Descripción
Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal


y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.
RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Describir los modelos de máquinas, modos de operación de convertidores, sistemas de control y las
herramientas de análisis y gestión de energía correspondientes a accionamientos eléctricos en general y a


los aplicables a movilidad eléctrica en particular.
EIEAE-01


Diseñar modelos de máquinas, modos de operación de convertidores, sistemas de control y herramientas de
análisis y gestión de energía correspondientes a accionamientos eléctricos en general y a los aplicables a


movilidad eléctrica en particular utilizando herramientas de simulación en ingeniería.
EIEAE-02


Desarrollar modelos de máquinas, modos de operación de convertidores, sistemas de control y herramientas
de análisis y gestión de energía correspondientes a accionamientos eléctricos en general y a los aplicables a


movilidad eléctrica en particular en el entorno realista y funcional de un banco de ensayos basado en
microcontrolador.


EIEAE-03


Reconocer los diferentes tipos de máquinas eléctricas (incluyendo sus principales características funcionales
e industriales) de utilización en tecnologías emergentes como vehículos eléctricos o generación eólica.EIEAM-01


Aplicar modelos analíticos de máquinas eléctricas típicas de accionamientos a la resolución de problemas de
análisis dinámico en diferentes condiciones de funcionamiento.


EIEAM-02


Evaluar las características funcionales y operativas de máquinas y dispositivos electromagnéticos como
resultado de su modelado electromagnético numérico.


EIEAM-03


Comprender el esquema de diseño de una instalación eléctrica, incluyendo el sistema de automatización de
procesos, de instalaciones de usuario final de la energía eléctrica


EIEDA-01


Diseñar instalaciones eléctricas, incluyendo los automatismos asociados, de procesos industriales e
infraestructuras


EIEDA-02


Gestionar de forma autónoma cualquier problema planteado en la explotación y el diseño de las
instalaciones eléctricas de usuario y del sistema de automatización asociado


EIEDA-03


Reconocer los sistemas industriales existentes para la generación eléctrica de energías renovables para
instalaciones de tamaño medio comerciales o industriales


EIEGE-01


 Comprender el funcionamiento de los convertidores de potencia para generación eléctrica para
instalaciones de tamaño medio comerciales o industriales.


EIEGE-02


Analizar el funcionamiento de los convertidores de potencia en los sistemas de generación eléctrica
renovable en sistemas de tamaño medio comercial o industrial.


EIEGE-03


Proyectar un sistema eléctrico renovable conectado a red o aislado para dar suministro eléctrico a un
consumidor de tipo comercial o industrial.


EIEGE-04


Reconocer qué elementos constituyen las líneas y redes eléctricas de alta tensión, identificando los
elementos adecuados para una instalación, según el rango de tensión en el que trabaje.


EIEIT-01


Determinar los equipos adecuados para las líneas de alta tensión, tanto aéreas como subterráneas,
aplicando los aspectos de cálculo que definen las características de los equipos eléctricos de la línea.EIEIT-02


Desarrollar, de manera autónoma, el estudio y la definición de los elementos de una línea eléctrica que
permita proyectar dicha instalación.


EIEIT-03


Comprender cada uno los circuitos de potencia posibles considerando su idoneidad en la red de potencia en
la que se van a colocar cada uno de los elementos que componen la subestación eléctrica.EIESA-01


Analizar el funcionamiento de cada una de las partes de la Subestación Eléctrica en régimen permanente y
transitorio (esfuerzos electrodinámicos en cortocircuito).


EIESA-02


Proyectar subestaciones eléctricas y sistemas de almacenamiento, eligiendo los esquemas eléctricos y
tecnologías más adecuadas en base a especificaciones técnico-económicas.


EIESA-03


Describir la estructura física y los agentes que intervienen en los sistemas eléctricos de potencia de
transporte y distribución bajo la perspectiva de la red inteligente


EIESE-01


Resolver problemas en el ámbito de la plantificación a medio y largo plazo y la operación a corto plazo de los
sistemas eléctricos de transporte y distribución.


EIESE-02


Desarrollar modelos de sistemas eléctricos de potencia de transporte y distribución mediante herramientas
informáticas avanzadas para el estudio del impacto que, en el sistema eléctrico en su conjunto, produce la
interacción de los diferentes agentes de producción, carga y almacenamiento, tanto desde el punto de vista


técnico como económico y medioambiental.


EIESE-03
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma.  


Contenidos
Análisis y modelado de máquinas eléctricas.
Accionamientos y movilidad eléctrica
Diseño y automatización de instalaciones eléctricas industriales
Generación de energía eléctrica sostenible y electrónica de potencia para ingeniería eléctrica.
Integración y transporte de energía en alta tensión
Subestaciones eléctricas y almacenamiento de energía.
Sistemas eléctricos de potencia y redes inteligentes


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 7,90 79,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 1,50 15,00 100,00


Práctica Laboratorio 4,80 48,00 100,00


Teoría Aula 15,80 158,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 825,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Sistema de evaluación MáximoMínimo


35%Examen/defensa oral 5%


55%Trabajos académicos 25%


40%Proyecto 10%
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Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


10%Observación 5%


75%Prueba escrita 45%


35%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5%


10%Evaluación con participación del estudiantado 5%


 Especialidad en Ingeniería en Organización Industrial


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y


RA1.4


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Código Descripción


factores globales, culturales, y económicos.


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Identificar las técnicas de análisis financiero y de costes adecuados a los diferentes sistemas de producción
industrial.


EIOAC-01


Aplicar los principales métodos de análisis financiero y de costes en diferentes sistemas de producción
industrial.


EIOAC-02


Analizar la rentabilidad empresarial de los proyectos de inversión en entornos de riesgo e incertidumbre
EIOAC-03


Desarrollar sistemas de costes adecuados a las características de cada sistema de producción de la
empresa.


EIOAC-04


Interpretar el análisis de las desviaciones presupuestarias en sistemas de producción industrial.EIOAC-05


Explicar la estructura, funciones y el valor añadido de la consultoría estratégica en el entorno empresarial
moderno, identificando los diferentes tipos de servicios de consultoría y su impacto en el éxito de las


organizaciones
EIOCE-01


Describir los fundamentos y la evolución de los modelos de innovación, desde los enfoques lineales hasta
los modelos de innovación abierta, y la importancia de los sistemas nacionales de innovación en el fomento


de la misma.
EIOCE-02


Evaluar las diferentes estrategias de innovación que las empresas pueden adoptar para mejorar su
competitividad y capacidad de adaptación en el mercado.


EIOCE-03


Realizar diagnósticos estratégicos para identificar problemas y oportunidades dentro de las empresas,
proponiendo soluciones innovadoras que integren opciones estratégicas viables y sostenibles.EIOCE-04


Desarrollar la gestión de tecnología dentro de la empresa, empleando sistemas de vigilancia tecnológica y
estrategias de protección industrial para salvaguardar y maximizar el valor de las innovaciones.EIOCE-05


Desarrollar estrategias de consultoría que alineen con los objetivos organizacionales, aplicando
conocimientos de estrategia y gestión de recursos humanos, así como de sistemas de información y


comunicación en proyectos de consultoría
EIOCE-06


Explicar el esquema de toma de decisiones de un sistema de operaciones en el medio-largo plazo.
EIODC-01


Analizar sistemas de diseño y gestión de operaciones y de cadenas de suministro identificando ineficiencias
y oportunidades de mejora para el planteamiento posterior de posibles alternativasEIODC-02
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
Análisis de Costes y Finanzas
Consultoría Estratégica y de Innovación
Diseño de la Cadena de Suministro
Estudio del Trabajo y Diseño de Puestos
Lean Manufacturing y Equipos de Alto Rendimiento
Sistemas de Información en la Empresa
Técnicas Avanzadas de Modelado Cuantitativo para la Organización Industrial


Actividades formativas


Código Descripción
Formular potenciales acciones de mejora en el contexto de un sistema de operaciones evaluando el impacto


esperado y seleccionando las técnicas adecuadas
EIODC-03


Proyectar el diseño de sistemas de operaciones y de cadenas de suministro aplicando técnicas y
metodologías propias de la materia


EIODC-04


Explicar los conceptos fundamentales del estudio de trabajo, la medición de procesos y la evaluación de la
ergonomía, incluyendo los métodos para calcular la capacidad de producción y establecer necesidades de


recursos.
EIOET-01


Aplicar técnicas de estudio y mejora de métodos, como el cronometraje, el MTM2 y el muestreo de
actividades, para analizar y optimizar la productividad y eficiencia en entornos de fabricación.EIOET-02


Analizar críticamente los sistemas de producción y operaciones para identificar ineficiencias y áreas de
mejora, utilizando procedimientos sistemáticos de estudio de métodos.


EIOET-03


Desarrollar puestos de trabajo y células en forma de U efectivos y ergonómicos, seleccionando y utilizando
técnicas y herramientas adecuadas para mejorar tanto la productividad como las condiciones de trabajoEIOET-04


Explicar los principios fundamentales de lean manufacturing, incluyendo la filosofía y las herramientas clave
del sistema de producción de Toyota y cómo se aplican en diferentes tipos de industrias.EIOLM-01


Aplicar metodologías de lean manufacturing, como 5S, SMED, y TPM, para mejorar la eficiencia de los
procesos productivos y la organización del trabajo en contextos industriales y de servicios.EIOLM-02


Evaluar la efectividad de las prácticas de lean manufacturing en estudios de caso reales, utilizando
indicadores de desempeño para medir mejoras en la productividad y la calidad.


EIOLM-03


Diseñar sistemas de flujo de trabajo optimizados mediante la implementación de mapas de la cadena de
valor y sistemas kanban, para maximizar la eficiencia operativa y minimizar los desperdicios.EIOLM-04


Gestionar equipos multidisciplinares en la implementación de eventos kaizen y proyectos de mejora
continua, fomentando una cultura de mejora constante y colaboración efectiva.


EIOLM-05


Comprender la importancia de los sistemas de información en las organizaciones modernas, incluyendo su
impacto estratégico y operativo en la gestión empresarial


EIOSI-01


Identificar los diversos elementos de los sistemas de información, arquitectura software, bases de datos,
modelos de implantación, integración y desarrollo de software.


EIOSI-02


Analizar la forma en la que los sistemas de información apoyan los procesos de negocio y facilitan la toma
de decisiones.


EIOSI-03


Desarrollar soluciones de sistemas de información eficaces, incluyendo el diseño de modelos de bases de
datos y la implementación de sistemas para mejorar la eficiencia operativa y el rendimiento empresarial.EIOSI-04


Organizar proyectos de sistemas de información que integren tecnologías avanzadas y estrategias de
consultoría, asegurando que se adecuen a las necesidades empresariales y fomenten la innovación.EIOSI-05


Comprender los principios y aplicaciones del modelado mediante la programación matemática, optimización
combinatoria, la teoría de colas y la simulación en el contexto de la ingeniería de organización industrial.EIOTA-01


Aplicar las herramientas de modelado matemático y simulación para representar y resolver problemas de
diseño y gestión de sistemas de operaciones.


EIOTA-02


Analizar los resultados de diferentes modelos de programación lineal y entera para evaluar su eficacia en la
toma de decisiones operacionales.


EIOTA-03


Evaluar de manera crítica los modelos desarrollados y sus soluciones, considerando su impacto en la
eficiencia operacional y su aplicabilidad en diferentes entornos industriales.


EIOTA-04


Desarrollar herramientas de simulación y optimización utilizando y seleccionando las técnicas de
optimización adecuados a problemas complejos en la gestión de operaciones.


EIOTA-05
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma.  


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 7,90 79,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 6,30 63,00 100,00


Teoría Aula 15,80 158,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 825,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Simulación y juego/gamificación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


35%Examen/defensa oral 5%


35%Trabajos académicos 5%


35%Proyecto 5%


10%Observación 5%


70%Prueba escrita 40%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Especialidad en Ingeniería Mecánica


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Código Descripción
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la


disciplina.
RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Identificar los diferentes tipos de materiales compuestos utilizados en el diseño mecánico de componentes,
así como los constituyentes más comunes y sus propiedades.


EIMAD-01


Comprender los fundamentos del comportamiento mecánico de materiales anisótropos, tanto las relaciones
tensión-deformación como los criterios de fallo estructural.


EIMAD-02


Modelar componentes de material compuesto mediante software comercial de elementos finitos.
EIMAD-03


Resolver problemas de cálculo de rigidez y resistencia de componentes con laminados de material
compuesto frente a unas condiciones de servicio dadas


EIMAD-04


Desarrollar componentes mecánicos fabricados con materiales compuestos, seleccionando los
constituyentes y configuraciones que optimicen su desempeño, utilizando simulaciones computacionales.EIMAD-05


Comprender los fundamentos de la mecánica de la fractura y los diferentes enfoques de predicción de vida
total y tolerancia al fallo en fatiga aplicado al diseño de componentes.


EIMDF-01


 Identificar las capacidades y limitaciones de la mecánica de la fractura elástico lineal y de los diferentes
enfoques de análisis de comportamiento en servicio de componentes.


EIMDF-02


Resolver problemas de cálculo de vida a fatiga en componentes mecánicos sin y con defectos de tipo grieta.
EIMDF-03


Evaluar el comportamiento mecánico en un ensayo de fractura mediante simulaciones computacionales para
su correcto diseño.


EIMDF-04


Comprender la importancia de la dinámica de un vehículo automóvil para maximizar sus prestaciones
manteniendo niveles de seguridad y manejabilidad adecuados


EIMDV-01


Entender los fundamentos de la simulación dinámica de sistemas multicuerpo para poder modelar de forma
correcta sistemas mecánicos complejos como los empleados en vehículos automóvilesEIMDV-02


 Describir los principales sistemas de los vehículos automóviles y su influencia en la dinámica del vehículo
para poder realizar diseños seguros y con las prestaciones deseadas


EIMDV-03


Modelar vehículos automóviles, o sistemas del vehículo, mediante el empleo de software comercial de
simulación y el desarrollo de programas propios


EIMDV-04


Aplicar técnicas analíticas y computacionales para el diseño y análisis de vehículos automóvilesEIMDV-05


Desarrollar modelos avanzados para el análisis y diseño de vehículos automóviles desde el punto de vista
de su dinámica


EIMDV-06


Explicar los fundamentos de los procesos que originan las ondas mecánicas y los fenómenos que acontecen
durante su propagación en un determinado medio.


EIMIA-01


Describir las características acústicas de un determinado medio de propagación o de un dispositivo de
control sonoro utilizando principios físicos propios de la disciplina


EIMIA-02


 Modelizar sistemas acústicos utilizando programas comerciales de elementos finitos (p. ej. Ansys).
EIMIA-03


Analizar el comportamiento acústico de un sistema industrial mediante la utilización de técnicas analíticas y
numéricas.


EIMIA-04


Desarrollar las ecuaciones de comportamiento acústico de un sistema industrial de control de ruido y su
posterior implementación utilizando principios físicos basados en continuidad y conservación.EIMIA-05


Explicar los fundamentos del método de los elementos finitos aplicado al problema elástico estático y
dinámico.


EIMMC-01


Describir las características de una solución obtenida mediante el método de elementos finitos.EIMMC-02


Modelar sistemas mecánicos utilizando software de elementos finitos.EIMMC-03


Analizar el comportamiento mecánico de un sistema utilizando software de elementos finitos.EIMMC-04


Desarrollar las matrices de un elemento finito para el problema elástico utilizando un principio variacional y
una formulación en desplazamientos.


EIMMC-05
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
Análisis y Diseño con Materiales Compuestos
Diseño a Fatiga y Fractura. Simulación Computacional
Dinámica de Vehículos Automóviles
Ingeniería Acústica y Ruido
Mecánica Computacional en Ingeniería
Tecnología Ferroviaria
Vibraciones


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 8,00 80,00 100,00


Práctica Campo 0,25 2,50 100,00


Práctica Informática 4,30 43,00 100,00


Práctica Laboratorio 1,45 14,50 100,00


Teoría Aula 16,00 160,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 825,00


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción
Reconocer la tecnología ferroviaria relativa a la vía, a los vehículos ferroviarios y a las instalaciones fijas y de


seguridad  en las circulaciones ferroviarias
EIMTF-01


Comprender los fundamentos y métodos del trazado de la vía en curva, la mecánica de la vía, la dinámica
ferroviaria y el problema de contacto rueda-carril.


EIMTF-02


Resolver problemas de diseño o análisis del trazado ferroviario y de mecánica de la vía.EIMTF-03


Aplicar los conocimientos de dinámica ferroviaria al análisis de confort y estabilidad de vehículos ferroviarios.
EIMTF-04


Comunicar eficazmente información de carácter científico-técnico relacionada con la tecnología ferroviaria,
haciendo un uso correcto del lenguaje técnico específico de la asignatura.


EIMTF-05


Investigar sobre un tema relacionado con la tecnología ferroviaria, de forma autónoma, con iniciativa y
capacidad crítica, consultado información científico-técnica fiable.


EIMTF-06


Identificar desde el punto de vista de las vibraciones, los sistemas mecánicos según su movilidad y el tipo de
excitación y su clasificación, comprendiendo los principios de modelización y las diferencias entre vibración


libre y respuesta forzada.
EIMVI-01


Comprender los fundamentos teóricos y prácticos de la superposición modal y su aplicación en el análisis de
respuesta de sistemas vibratorios complejos.


EIMVI-02


Formular las ecuaciones diferenciales del movimiento de un sistema para modelar el problema vibratorio,
aplicando de manera adecuada las hipótesis de pequeños desplazamientos al problema cinemático.EIMVI-03


Determinar la respuesta de un sistema a partir de una formulación de su comportamiento vibratorio,
utilizando técnicas como el análisis de Fourier o la integral de Duhamel para predecir la respuesta ante


diferentes tipos de excitación.
EIMVI-04


Diseñar sistemas de aislamiento de vibraciones, evaluando y optimizando su eficiencia a través de la
selección adecuada de las propiedades de los materiales y de las configuraciones estructurales.EIMVI-05


Implementar una cadena de medida para registrar la respuesta vibratoria de un sistema, integrando técnicas
experimentales adecuadas y herramientas de análisis para evaluar el nivel de señal o las funciones de


respuesta en frecuencia.
EIMVI-06
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma. 


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Tutoría


Prácticas


Aprendizaje basado en la investigación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


35%Examen/defensa oral 5%


40%Trabajos académicos 10%


10%Observación 5%


80%Prueba escrita 50%


30%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Especialidad en Ingeniería y Gestión de Negocios


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Código Descripción
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la


disciplina.
RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Comprender la importancia del análisis de datos y la inteligencia de negocios en la gestión empresarial
EIGAI-01


Aplicar métodos estadísticos avanzados y técnicas de modelado predictivo para el análisis de datos
empresariales complejos.


EIGAI-02


 Utilizar software especializado para el análisis de datos y la visualización de resultados.EIGAI-03


Implementar soluciones de inteligencia de negocios que mejoren la toma de decisiones estratégicas en las
organizaciones.


EIGAI-04


Explotar los resultados del análisis de datos proponiendo recomendaciones estratégicas basadas en
evidencia.


EIGAI-05


Reconocer los sistemas de operaciones propios de cualquier empresa manufacturera identificando los
elementos claves que conforman la toma de decisión tanto en las fases de diseño como de mejora de


sistemas productivos y cadenas de suministro
EIGDG-01


Analizar el sistema de operaciones y los sistemas de información de una realidad industrial con la finalidad
de detectar potenciales alternativas de mejora.


EIGDG-02


Desarrollar un proyecto de ingeniería de organización industrial con un análisis de situación, una
identificación de soluciones alternativas a implementar y la propuesta de un plan de acción para mejorar un


sistema de operaciones e información.
EIGDG-03


Describir  los conceptos fundamentales y teorías del emprendimiento así como los modelos de negocio  en
el ámbito tecnológico.


EIGEM-01


Aplicar herramientas y metodologías para el diseño y evaluación de modelos de negocio viables.
EIGEM-02


Formular estrategias de liderazgo y trabajo en equipo en contextos emprendedores.EIGEM-03


Desarrollar planes de negocio completos y convincentes para proyectos emprendedores.EIGEM-04


Actuar  frente a los desafíos éticos y legales en el emprendimiento tecnológico y su impacto en los distintos
stakehoders implicados.


EIGEM-05


Explicar los fundamentos de la dirección comercial y estratégica en el contexto industrial.EIGGC-01


Aplicar técnicas avanzadas de negociación en escenarios comerciales complejos.EIGGC-02


Formular métodos de previsión de la demanda para optimizar la planificación de recursos.EIGGC-03


Desarrollar estrategias comerciales que impulsen el crecimiento y la competitividad de empresas
industriales.


EIGGC-04


Proyectar procesos de compra eficientes y sostenibles en el entorno industrial.EIGGC-05


Describir los principios fundamentales de la gestión financiera y de la evaluación ambiental, social y de
gobernanza (ASG) en las inversiones en el contexto de empresas industriales.


EIGGF-01


Aplicar técnicas de análisis financiero y de inversión integrando criterios ambientales, sociales y de
gobernanza (ASG)


EIGGF-02


Diseñar informes de estados no financieros que cumplan con estándares internacionales.EIGGF-03


Desarrollar estrategias financieras que maximicen el rendimiento económico y el impacto positivo en el
comportamiento ambiental, social y de gobernanza (ASG) de la empresa


EIGGF-04


Gestionar riesgos financieros y no financieros (Ambientales, Sociales y de Gobernanza) en proyectos
industriales


EIGGF-05


Explicar los fundamentos y la evolución de los modelos de innovación, desde los enfoques lineales hasta los
modelos de innovación abierta, y la importancia de los sistemas nacionales de innovación en el fomento de


la misma.
EIGGI-01


Aplicar conceptos de gestión de la innovación en la empresa, identificando las características organizativas
que facilitan la innovación y utilizando herramientas efectivas para dirigir el


EIGGI-02
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
Análisis e Inteligencia de Negocios
Diseño y Gestión de Sistemas de Operaciones e Información
Emprendimiento y Modelos de Negocios
Gestión Comercial y Estratégica
Gestión Financiera y Evaluación Ambiental, Social y de Gobernanza
Gestión de la Innovación y Tecnología
Gestión del Talento


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 7,90 79,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 6,30 63,00 100,00


Teoría Aula 15,80 158,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 825,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción


desarrollo innovador.


Evaluar las diferentes estrategias de innovación que las empresas pueden adoptar para mejorar su
competitividad y capacidad de adaptación en el mercado.


EIGGI-03


Aplicar los fundamentos de la protección del conocimiento tecnológico innovador, incluyendo patentes,
marcas, diseños, secretos industriales, y protección del software.


EIGGI-04


Desarrollar la gestión de tecnología dentro de la empresa, empleando sistemas de vigilancia tecnológica y
estrategias de protección industrial para salvaguardar y maximizar el valor de las innovaciones.EIGGI-05


Proyectar técnicas de vigilancia tecnológica mediante el análisis de rankings internacionales de innovación y
la resolución de problemas reales fomentando la creatividad.


EIGGI-06


Explicar los conceptos fundamentales y las tendencias actuales en la gestión del talento.EIGGT-01


Aplicar técnicas y herramientas de gestión de recursos humanos en situaciones organizacionales reales.
EIGGT-02


Formular estrategias para la atracción, desarrollo y retención del talento en entornos empresariales
dinámicos


EIGGT-03


Desarrollar programas de alta implicación de los trabajadores  adaptados a las necesidades específicas de
las organizaciones.


EIGGT-04


Desarrollar sistemas que permitan la evaluación de la efectividad de las prácticas de gestión del talento y  la
propuesta de mejoras basadas en evidencias


EIGGT-05
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma.  


Metodologías de la enseñanza


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Simulación y juego/gamificación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


35%Examen/defensa oral 5%


40%Trabajos académicos 10%


50%Proyecto 20%


10%Observación 5%


50%Prueba escrita 20%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


10%Evaluación con participación del estudiantado 5%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Especialidad en Sistemas de Fluidos


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Código Descripción
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la


disciplina.
RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Identificar los distintos tipos de instalaciones de ventilación  en edificios tanto industriales como no
industriales


ESFCA-01


Describir el comportamiento del aire al circular en conductos cerradosESFCA-02


Analizar sistemas de ventilación por conductosESFCA-03


Diseñar la instalación de ventilación de un edificio industrial, dotacional o residencialESFCA-04


Actuar de forma efectiva ante la presencia de sustancias nocivas en el aire producto de la actividad industrial
ESFCA-05


Desarrollar soluciones ambientalmente sostenibles en instalaciones industriales de ventilaciónESFCA-06


Reconocer los diferentes tipos de gases técnicos que existen, sus aplicaciones, y los sistemas de
producción, almacenamiento y distribución de gases técnicos industriales y medicinales


ESFIG-01


Identificar la normativa existente que es de aplicación sobre los sistemas de gases técnicos industriales y
medicinales


ESFIG-02


Diseñar el sistema de suministro de gases técnicos industriales y medicinalesESFIG-03


Calcular las dimensiones de los elementos que forman parte de los sistemas de gases técnicos industriales y
medicinales


ESFIG-04


Desarrollar proyectos de instalaciones de gases técnicos y gases medicinales en tiempo y forma
ESFIG-05


Comprender el ciclo del agua, los principios de un aprovechamiento hidroeléctrico y sus tipologías, y los
componentes de un salto hidroeléctrico


ESFPE-01


Describir los diferentes tipos de turbinas hidráulicas, su campo de aplicación, sus curvas de comportamiento
y su dimensionado.


ESFPE-02


Comprender los principios de la energía eólica y su potencial, los tipos principales de aerogeneradores y su
comportamiento, los mecanismos de regulación y las principales aplicaciones de la energía eólicaESFPE-03


Dimensionar los elementos principales de un salto hidroeléctrico, considerando criterios de economía.
ESFPE-04


 Dimensionar el tamaño y velocidad de un aerogenerador para alcanzar una determinada potencia, para
unos vientos dados.


ESFPE-05


Proyectar un aprovechamiento energético mediante turbinas hidráulicas, o mediante aerogeneradores o una
combinación de ambos para aprovechar el excedente eólico mediante un bombeo reversibleESFPE-06


Identificar los diferentes tipos de conducciones de transporte de fluidos, sus condiciones de instalación, sus
sistemas de bombeo y almacenamiento y la normativa de aplicación


ESFPI-01


Explicar el funcionamiento de los diferentes elementos que forman parte de un sistema de transporte de
fluidos: conducciones, sistemas de bombeo o impulsión, sistemas de almacenamiento y regulación, y


sistemas de control y seguridad.
ESFPI-02


Analizar el funcionamiento de los diferentes elementos de un sistema de transporte de fluidos, considerando
su operación bajo diferentes estados de carga y en diferentes escenarios de operación.ESFPI-03


Diseñar los elementos que comprenden un sistema de transporte de fluidos incluyendo las conducciones,
uniones, sujeciones, anclajes, sistemas de bombeo y almacenamiento, sistemas de aislamiento, sistema de


seguridad y control.
ESFPI-04


Proyectar una instalación industrial de transporte de fluidos incluyendo la definición de todos los elementos
que componen esta y elaborando los documentos necesarios para su ejecución


ESFPI-05


Comprender las ecuaciones básicas de la dinámica de fluidos computacional (CFD)ESFSC-01


Identificar escenarios en los que se puede aplicar el modelado numérico de fluidos.ESFSC-02
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Contenidos
Calidad del aire interior.
Instalaciones de gases técnicos y combustibles
Producción de energía mediante fluidos
Proyectos de instalaciones y sistemas de fluidos
Simulación computacional de fluidos
Sistemas oleohidráulicos y neumáticos
Sistemas de protección contra incendios


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 7,90 79,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 5,40 54,00 100,00


Práctica Laboratorio 0,90 9,00 100,00


Teoría Aula 15,80 158,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 825,00


Metodologías de la enseñanza


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción
Aplicar la teoría del modelado numérico de fluidos a problemas sencillos ya definidos donde intervienen


distintos tipos de flujos.
ESFSC-03


Distinguir de forma crítica la adecuación de cada tipo de modelo a las especificidades de cada fenómeno en
industria.


ESFSC-04


Desarrollar modelos numéricos de flujo tridimensional de alta complejidad conjuntamente con su
implementación y ejecución para la predicción del comportamiento de fluidos en procesos industriales.ESFSC-05


Explicar los principios básicos del funcionamiento de los sistemas neumáticos y oleohidráulicos.ESFSO-01


Reconocer los diferentes elementos que intervienen en los sistemas neumáticos y oleohidráulicos,
describiendo el modo de funcionamiento de los mismos


ESFSO-02


Analizar el funcionamiento de los circuitos neumáticos y oleohidráulicos   para calcular fuerzas, pares y
velocidades.


ESFSO-03


Diseñar circuitos neumáticos, electroneumáticos, oleohidráulicos y electrohidráulicos utilizando diferentes
metodologías


ESFSO-04


Identificar la normativa de aplicación para los sistemas de protección contra incendios en un edificio no
industrial o establecimiento industrial


ESFSP-01


 Reconocer las diferentes tipologías de los sistemas de protección contra incendiosESFSP-02


Describir los principales elementos que forman parte de los sistemas de protección contra incendios.
ESFSP-03


Determinar los sistemas de protección contra incendios necesarios en un edificio no industrial o
establecimiento industrial.


ESFSP-04


Diseñar los sistemas de protección contra incendios para un edificio no industrial o establecimiento industrial.
ESFSP-05


Proyectar los sistemas de protección contra incendios para un edificio no industrial o establecimiento
industrial aplicando la normativa vigente


ESFSP-06
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma.  


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Otras metodologías


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Examen/defensa oral 10%


40%Trabajos académicos 10%


50%Proyecto 20%


10%Observación 5%


65%Prueba escrita 35%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


 Especialidad en Sistemas Electrónicos para la Industria Digital y la Sostenibilidad


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Código Descripción
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la


disciplina.
RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Identificar los diferentes elementos que forman parte de un proceso industrial automatizado.ESEAC-01


Aplicar diversas metodologías para el diseño de automatismos complejos.ESEAC-02


Diseñar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos.ESEAC-03


Implementar sistemas complejos de manera autónoma en el marco de un proyecto de automatización de un
proceso industrial complejo, empleando sistemas de comunicación industrial.ESEAC-04


Identificar los requisitos de diseño de sistemas electrónicos, distinguiendo las fases más habituales.
ESEDE-01


Utilizar herramientas informáticas de apoyo orientadas al diseño de circuitos y sistemas electrónicos.
ESEDE-02


Desarrollar circuitos y sistemas electrónicos, subdividiendo tareas complejas en otras más sencillas de cara
al diseño.


ESEDE-03


Describir las características más relevantes, así como el campo de aplicación más destacable de IoT, o de
un determinado sistema de instrumentación avanzado, en entorno industrial.


ESEDI-01


Determinar las estructuras más apropiadas de la cadena de instrumentación, así como sus modelos de
análisis más apropiados para resolver un problema de instrumentación electrónica en un entorno industrial.ESEDI-02


Analizar las etapas de la cadena de instrumentación: sensores, amplificadores y sistemas de
acondicionamiento y adquisición de señales, obteniendo los parámetros que caracterizan cada una de ellas,


individualmente y en conjunto, en una aplicación industrial o multidisciplinar
ESEDI-03


Desarrollar sistemas de instrumentación basado en un analog front-end, para una aplicación específica de
entorno industrial, incluyendo el diseño de la placa de circuito impreso.


ESEDI-04


Explicar las estructuras características de funcionamiento de los sistemas basados en microcontroladores
para su uso genérico.


ESEEM-01


Diseñar sistemas de adquisición de datos basado en microcontrolador para uso industrial.ESEEM-02


Implementar un sistema electrónico comandado mediante microcontrolador en un contexto genérico.
ESEEM-03


Identificar los dispositivos más adecuados a la hora de abordar un diseño digital síncrono distinguiendo
cuando es ventajosa su utilización frente a otras alternativas, atendiendo a criterios técnicos y económicos,


en la industria.
ESEPD-01


Diseñar circuitos digitales síncronos para dispositivos lógicos programables utilizando herramientas software
de síntesis automática propias del mismo, y mediante el uso lenguajes de descripción de hardware.ESEPD-02


Aplicar los métodos de programación y formato de datos más adecuados para la implementación de
algoritmos de procesado de señal en dispositivos lógicos programables.


ESEPD-03


Implementar circuitos digitales síncronos, que cumplan un conjunto de especificaciones, detallando y
comentando el diseño de manera adecuada para facilitar la comprensión de su funcionamiento, mediante el


uso de lenguajes de descripción de hardware en dispositivos lógicos programables.
ESEPD-04


Interpretar los resultados de verificación de un circuito digital síncrono implementado en dispositivos lógicos
programables.


ESEPD-05


Comprender los requerimientos estáticos y dinámicos de los sistemas electrónicos de alimentación en
tensión continua y alterna.


ESESA-01


Realizar el modelado y control modo corriente y tensión de convertidores de potencia con modulación PWM
para fuentes de alimentación conmutadas, accionamientos de motores de corriente continua e inversores


monofásicos
ESESA-02
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
Automatización y Comunicaciones Industriales
Diseño de Sistemas Electrónicos Asistido por Ordenador
Diseño de Sistemas de Instrumentación para Entorno de IoT
Sistemas Embebidos
Procesado Digital de Señal con Dispositivos Programables
Sistemas de Alimentación de Alta Eficiencia
Sistemas Electrónicos de Conversión y Generación de Energía


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 3,70 37,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 11,40 114,00 100,00


Teoría Aula 14,90 149,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 825,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción


Diseñar etapas de potencia y control electrónico para motores de corriente continua de alta dinámica, así
como inversores de potencia monofásicos con modulación PWM aplicados a sistemas de alimentación


ininterrumpida eficientes
ESESA-03


Implementar convertidores de continua a continua en fuentes de alimentación conmutadas de alta eficiencia
y alta densidad de potencia


ESESA-04


Desarrollar sistemas electrónicos de potencia completos, integrando semiconductores de potencia,
componentes magnéticos, circuitos de disparo, protecciones, filtros, sensores y controladores.ESESA-05


Identificar las características y el funcionamiento de los principales sistemas electrónicos de potencia
conectados a una red eléctrica.


ESESE-01


Diseñar los algoritmos de control de inversores conectados a red para aplicaciones fotovoltaicas y eólicas,
así como filtros activos y rectificadores con alto factor de potencia y baja distorsión armónica.ESESE-02


Proyectar instalaciones fotovoltaicas conectadas a redESESE-03
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma. 


Metodologías de la enseñanza


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


50%Examen/defensa oral 20%


50%Trabajos académicos 20%


50%Proyecto 20%


10%Observación 5%


50%Prueba escrita 20%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Especialidad en Sostenibilidad y Seguridad en la Industria


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Código Descripción
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la


disciplina.
RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Describir las entradas y salidas de los procesos unitarios que conforman el ciclo de vida de un producto o
proceso industrial.


ESSAC-01


Evaluar las cargas ambientales asociadas a un producto o proceso industrial.ESSAC-02


Analizar las cargas ambientales asociadas a un producto o proceso industrial mediante diferentes métodos
de evaluación del impacto ambiental.


ESSAC-03


Proponer estrategias de mejora en los productos o procesos industriales para la reducción del impacto
ambiental negativo a lo largo de su ciclo de vida.


ESSAC-04


Identificar los principales tipos de contaminantes en la atmósfera, con la estimación de las emisiones por
sectores productivos, e identificar las diferentes tecnologías alternativas desde las que se puede afrontar el


reto de la descarbonización en la industria.
ESSDR-01


Identificar los procesos que ocurren en la atmósfera en relación con la dispersión de contaminantes.
ESSDR-02


Aplicar medidas de prevención de la contaminación atmosférica, así como modelos para la determinación de
concentraciones de contaminantes en suelo y alturas aproximadas de chimenea.ESSDR-03


Diseñar sistemas y equipos para la reducción de los contaminantes atmosféricos con el análisis de distintas
alternativas para disminuir las emisiones de CO2 en los diferentes sectores de la industria y la sociedad.ESSDR-04


Implementar los conocimientos de legislación sobre contaminación atmosférica y descarbonización de la
sociedad, así como los conocimientos en simulaciones de concentraciones a nivel de suelo y cálculos de


alturas de chimenea, en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial.
ESSDR-05


Reconocer la diferencia entre peligro y riesgo identificando los elementos de la cadena peligro a riesgo en la
industria


ESSMC-01


Explicar sucesos iniciadores y consecuencias posibles de accidentes en la industriaESSMC-02


Caracterizar las secuencias accidentales más comunes y su modelado aplicando técnicas de análisis de
frecuencias y consecuencias de accidentes


ESSMC-03


Utilizar los programas comerciales disponibles para la cuantificación de frecuencias y determinación de
consecuencias


ESSMC-04


Investigar las causas más importantes de accidentes analizados en la industriaESSMC-05


Proponer mejoras de los sistemas de seguridad para reducir el riesgo en la industriaESSMC-06


Identificar posibles riesgos relacionados con la prevención de riesgos de laborales, almacenamiento de
productos químicos, seguridad industrial y seguridad de procesos realizando una evaluación de estos.ESSPR-01


Diseñar medidas preventivas técnicas y organizativas que cumplan la legislación vigente aplicando
reglamentos, especificaciones técnicas y normativas, relacionadas con la prevención de riesgos laborales,


almacenamiento de productos químicos, seguridad industrial y de procesos
ESSPR-02


Desarrollar sistemas de protección contra incendios y de almacenamiento de productos químicos, así como
planes de actuación.


ESSPR-03


Explicar el funcionamiento de plantas de tratamiento de aguas residuales urbanas e industriales.
ESSRE-01


Identificar los principales elementos que forman parte de los sistemas de Saneamiento.ESSRE-02


Diseñar procesos de regeneración de aguas residuales empleando tecnologías de membrana y otros
procesos de tratamiento avanzado.


ESSRE-03
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
Análisis de Ciclo de vida y Huella de Carbono de Productos y Procesos
Descarbonización y Reducción de la Contaminación Atmosférica
Modelización y Cuantificación de Riesgos en la Industria
Prevención de Riesgos Laborales y Seguridad Industrial
Regeneración y Reutilización de Aguas Residuales
Reto en Sostenibilidad y Seguridad Industrial
Reciclaje y Valorización de Residuos para una Economía Circular


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 7,90 79,00 100,00


Práctica Campo 1,50 15,00 100,00


Práctica Informática 3,30 33,00 100,00


Práctica Laboratorio 1,50 15,00 100,00


Teoría Aula 15,80 158,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 825,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción
Calcular los caudales de aguas residuales y pluviales que se generan en entornos industriales y urbanos.


ESSRE-04


Implementar procesos de regeneración de aguas residuales para diferentes objetivos de reutilización de
acuerdo con la calidad del agua y las necesidades de la población.


ESSRE-05


Identificar temas actuales de interés en el campo de la sostenibilidad y el medio ambiente actual.
ESSRT-01


Resolver retos medioambientales, incluyendo la seguridad industrial, que se plantean en temas de agua, aire
y residuos.


ESSRT-02


Implementar medidas que garanticen la sostenibilidad y la seguridad ambiental de los procesos industriales
minimizando su impacto ambiental.


ESSRT-03


Describir la caracterización de un residuo tanto peligroso como no peligroso para la selección del sistema de
gestión más apropiado.


ESSRV-01


Explicar las distintas técnicas/tecnologías existentes para la gestión de residuos.ESSRV-02


Calcular los parámetros necesarios para el buen funcionamiento de las distintas técnicas/tecnologías
existentes para la gestión de residuos.


ESSRV-03


Proponer soluciones para la gestión de los residuos generados en una industria teniendo en cuenta los
principios de la economía circular, los ODS y factores económicos.


ESSRV-04
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma.  


Metodologías de la enseñanza


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Examen/defensa oral 5%


50%Trabajos académicos 20%


10%Observación 5%


60%Prueba escrita 30%


35%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 5%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Formación Complementaria


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos,
analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química,
ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos, electrónica industrial, automática, fabricación,
materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc.


GE1


(3)
Aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de


contextos más amplios y multidisciplinares.
GE8


(2) Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.GE2


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
En esta materia, el estudiantado podrá completar su formación con asignaturas optativas en temáticas
avanzadas del propio máster, como por ejemplo, las que aparecen a continuación:


Aplicaciones Informáticas Complementarias.
Talleres y Laboratorios Prácticos Complementarios.
Industria Digital.
Complementos de Tecnologías.
Ingeniería Biomédica.
Sostenibilidad y Calidad Ambiental.
Responsabilidad Social en la Ingeniería.
Gestión de la Innovación.
Toma de Decisiones Avanzada en Ingeniería Industrial
Desarrollo de Habilidades Personales, Interpersonales y de Grupo.


Además, podrá completar un máximo de 9 ECTS con prácticas de empresa curriculares.


Esta materia se impartirá en inglés con objeto de incrementar la internacionalización del máster y de sus
egresados.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 4,20 42,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 5,40 54,00 100,00


Teoría Aula 8,40 84,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 315,00 0,00


TOTAL 18,00 495,00


Código Descripción
Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la


disciplina.
RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Describir adecuadamente los conceptos científicos y tecnológicos propios del ámbito concreto de la
optatividad, aplicados al campo de  a la ingeniería industrial.


OP-01


Resolver problemas en el ámbito concreto de la optatividad, aplicados al campo de  a la ingeniería industrial
OP-02


Avanzar en el diseño, desarrollo y ejecución de productos, procesos y métodos a través de técnicas y
herramientas propias al ámbito concreto de la optatividad aplicada a la ingeniería industrialOP-03
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia.
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma. 


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Otras metodologías


Aprendizaje basado en la investigación


Simulación y juego/gamificación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 9,00


9,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Examen/defensa oral 10%


50%Trabajos académicos 20%


40%Proyecto 10%


10%Observación 5%


50%Prueba escrita 20%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


20%Evaluación con participación del estudiantado 5%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Trabajo Fin de Máster


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(2)


Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un
ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral
de Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las


enseñanzas.


ZTFM


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


Contenidos
Proyecto dirigido que integra los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas por el/la estudiante en el
desarrollo de las materias de máster. El Trabajo de Fin de Máster, será presentado y defendido en un acto
público, siguiendo la normativa establecida por la Universitat Politècnica de València:
https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/U0921620.pdf


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 0,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 210,00 0,00


TOTAL 0,00 210,00


Metodologías de la enseñanza


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Otras metodologías


Aprendizaje basado en la investigación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción
Presentación de un proyecto integral de Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se


sinteticen las competencias adquiridas en la titulación
TFM-01


Defensa de un proyecto integral de Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen las
competencias adquiridas en la titulación


TFM-02


Desarrollo de un proyecto integral de Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen
las competencias adquiridas en la titulación


TFM-03


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa curriculares:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


100%Proyecto 100%


C
SV


: 8
50


50
90


21
18


92
48


59
27


94
88


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=850509021189248592794884





MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


CT1 CT2 CT3 CT4 CT5
GE7


GE1 GE1
0


GE1
1


GE1
2


GE2 GE3 GE4 GE5 GE6 GE8


 Especialidad en Ingeniería en
Organización Industrial X X X X X X X X


 Especialidad en Sistemas
Electrónicos para la Industria Digital y


la Sostenibilidad Energética X X X X X X X X


Ampliación de Tecnologías
Industriales X X X X X X X X X X


Aplicación Práctica de la Ingeniería
Industrial X X X X X X X X X X X X X


Construcciones Industriales e
Ingeniería Mecánica X X X X X X X X X X X X X


Especialidad en Ciberseguridad
Industrial X X X X X X X X


Especialidad en Computación
Fluidodinámica para la Ingeniería


Industrial
X X X X X X X X


Especialidad en Construcciones e
Instalaciones Industriales X X X X X X X X


Especialidad en Control de Procesos,
Automatización y Robótica X X X X X X X X


Especialidad en Diseño y Fabricación
de Producto X X X X X X X X


Especialidad en Eficiencia Energética X X X X X X X X
Especialidad en Generación de


Energía X X X X X X X X
Especialidad en Infraestructuras


Urbanas para el Desarrollo Sostenible X X X X X X X X
Especialidad en Ingeniería Eléctrica X X X X X X X X
Especialidad en Ingeniería Mecánica X X X X X X X X


Especialidad en Ingeniería de
Fabricación X X X X X X X X


Especialidad en Ingeniería de
Materiales X X X X X X X X


Especialidad en Ingeniería de la
Calidad y Analítica de Datos X X X X X X X X


Especialidad en Ingeniería y Gestión
de Negocios X X X X X X X X


Especialidad en Sistemas de Fluidos X X X X X X X X
Especialidad en Sostenibilidad y


Seguridad en la Industria X X X X X X X X
Estructuras y Construcciones


Industriales X X X X X X


Formación Complementaria X X X X X X X X


Resultados fundamentales por materia
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


CT1 CT2 CT3 CT4 CT5
GE7


GE1 GE1
0


GE1
1


GE1
2


GE2 GE3 GE4 GE5 GE6 GE8


Gestión X X X X X X X X X X X X X X X X


Instalaciones Industriales X X X X X X X X X X X
Matemáticas para la Ingeniería


Industrial X X X X
Sistemas y Máquinas


Fluidomecánicas X X X X X X X X
Tecnología Electrónica y Automática X X X X X


Tecnología Eléctrica y Energética X X X X X X X X


Tecnología Informática Industrial X X X X X X
Tecnología de Máquinas y Materiales X X X X X X X


Trabajo Fin de Máster X X X X


GE9 GS1 GS2 GS3 GS4 GS5 GS6 GS7 GS8 IPC
1


IPC
2


IPC
3


IPC
4


IPC
5


IPC
6


IPC
7


 Especialidad en Ingeniería en
Organización Industrial


 Especialidad en Sistemas
Electrónicos para la Industria Digital y


la Sostenibilidad Energética


Ampliación de Tecnologías
Industriales X X X X


Aplicación Práctica de la Ingeniería
Industrial X X X X X X X


Construcciones Industriales e
Ingeniería Mecánica X X X X X X X X


Especialidad en Ciberseguridad
Industrial


Especialidad en Computación
Fluidodinámica para la Ingeniería


Industrial
Especialidad en Construcciones e


Instalaciones Industriales
Especialidad en Control de Procesos,


Automatización y Robótica


Especialidad en Diseño y Fabricación
de Producto


Especialidad en Eficiencia Energética


Especialidad en Generación de
Energía


Especialidad en Infraestructuras
Urbanas para el Desarrollo Sostenible


Especialidad en Ingeniería Eléctrica
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


GE9 GS1 GS2 GS3 GS4 GS5 GS6 GS7 GS8 IPC
1


IPC
2


IPC
3


IPC
4


IPC
5


IPC
6


IPC
7


Especialidad en Ingeniería Mecánica


Especialidad en Ingeniería de
Fabricación


Especialidad en Ingeniería de
Materiales


Especialidad en Ingeniería de la
Calidad y Analítica de Datos


Especialidad en Ingeniería y Gestión
de Negocios


Especialidad en Sistemas de Fluidos


Especialidad en Sostenibilidad y
Seguridad en la Industria


Estructuras y Construcciones
Industriales


Formación Complementaria


Gestión X X X X X X X X X X X


Instalaciones Industriales X X X X X X
Matemáticas para la Ingeniería


Industrial
Sistemas y Máquinas


Fluidomecánicas
Tecnología Electrónica y Automática


Tecnología Eléctrica y Energética


Tecnología Informática Industrial


Tecnología de Máquinas y Materiales


Trabajo Fin de Máster


TI1 TI2 TI3 TI4 TI5 TI6 TI7 TI8 ZTF
M


 Especialidad en Ingeniería en
Organización Industrial


 Especialidad en Sistemas
Electrónicos para la Industria Digital y


la Sostenibilidad Energética


Ampliación de Tecnologías
Industriales X X X X X X


Aplicación Práctica de la Ingeniería
Industrial X X X X X


Construcciones Industriales e
Ingeniería Mecánica X X X


Especialidad en Ciberseguridad
Industrial


X X
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


TI1 TI2 TI3 TI4 TI5 TI6 TI7 TI8 ZTF
M


Especialidad en Computación
Fluidodinámica para la Ingeniería


Industrial
Especialidad en Construcciones e


Instalaciones Industriales
Especialidad en Control de Procesos,


Automatización y Robótica


Especialidad en Diseño y Fabricación
de Producto


Especialidad en Eficiencia Energética


Especialidad en Generación de
Energía


Especialidad en Infraestructuras
Urbanas para el Desarrollo Sostenible


Especialidad en Ingeniería Eléctrica


Especialidad en Ingeniería Mecánica


Especialidad en Ingeniería de
Fabricación


Especialidad en Ingeniería de
Materiales


Especialidad en Ingeniería de la
Calidad y Analítica de Datos


Especialidad en Ingeniería y Gestión
de Negocios


Especialidad en Sistemas de Fluidos


Especialidad en Sostenibilidad y
Seguridad en la Industria


Estructuras y Construcciones
Industriales


Formación Complementaria


Gestión


Instalaciones Industriales X X X
Matemáticas para la Ingeniería


Industrial
Sistemas y Máquinas


Fluidomecánicas
Tecnología Electrónica y Automática


Tecnología Eléctrica y Energética


Tecnología Informática Industrial


Tecnología de Máquinas y Materiales
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MASTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA INDUSTRIAL


TI1 TI2 TI3 TI4 TI5 TI6 TI7 TI8 ZTF
M


Trabajo Fin de Máster X
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Módulo / ECTS Materias, ECTS, carácter 
Troncalidad(60 ECTS) Gestión(13,5 ECTS), Obligatorio 


Construcciones Industriales e Ingeniería Mecánica(13,5 ECTS), 
Obligatorio 
Instalaciones Industriales(13,5 ECTS), Obligatorio 
Ampliación de Tecnologías Industriales(13,5 ECTS), Obligatorio 
Aplicación Práctica de la Ingeniería Industrial(6 ECTS), Obligatorio 


Tecnologías para la Ingeniería 
Industrial(30 ECTS) 


Tecnología Electrónica y Automática(9 ECTS), Optativo 


Tecnología Informática Industrial(4,5 ECTS), Optativo 


Tecnología Eléctrica y Energética(13,5 ECTS), Optativo 
Sistemas y Máquinas Fluidomecánicas(9 ECTS), Optativo 
Tecnología de Máquinas y Materiales(9 ECTS), Optativo 
Estructuras y Construcciones Industriales(9 ECTS), Optativo 
Matemáticas para la Ingeniería Industrial(3 ECTS), Optativo 


Especialidad(30 ECTS) Especialidad en Ingeniería en Organización Industrial(30 ECTS), 
Optativo 
Especialidad en Sistemas Electrónicos para la Industria Digital y la 
Sostenibilidad Energética(30 ECTS), Optativo 
Especialidad en Ciberseguridad Industrial(30 ECTS), Optativo 
Especialidad en Computación Fluidodinámica para la Ingeniería 
Industrial(30 ECTS), Optativo 
Especialidad en Construcciones e Instalaciones Industriales(30 
ECTS), Optativo 
Especialidad en Control de Procesos, Automatización y Robótica(30 
ECTS), Optativo 
Especialidad en Diseño y Fabricación de Producto(30 ECTS), Optativo 
Especialidad en Eficiencia Energética(30 ECTS), Optativo 
Especialidad en Generación de Energía(30 ECTS), Optativo 
Especialidad en Infraestructuras Urbanas para el Desarrollo 
Sostenible(30 ECTS), Optativo 
Especialidad en Ingeniería de Fabricación(30 ECTS), Optativo 
Especialidad en Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos(30 
ECTS), Optativo 
Especialidad en Ingeniería de Materiales(30 ECTS), Optativo 
Especialidad en Ingeniería Eléctrica(30 ECTS), Optativo 
Especialidad en Ingeniería Mecánica(30 ECTS), Optativo 
Especialidad en Ingeniería y Gestión de Negocios(30 ECTS), Optativo 
Especialidad en Sistemas de Fluidos(30 ECTS), Optativo 
Especialidad en Sostenibilidad y Seguridad en la Industria(30 ECTS), 
Optativo 


Formación complementaria(18 ECTS) Formación complementaria (18 ECTS), Obligatorio 


Trabajo Fin de Máster(12 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster(12 ECTS), Trabajo Fin Titulación 
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4. Planificación de las enseñanzas


4.1 Información complementaria al plan de estudios 


La estructura adoptada para definir este plan de estudios es la de módulos y materias, que es la estructura 
que permitirá en el futuro una organización más flexible y capaz de responder con mayor eficacia a los logros 
de los objetivos de formación previstos. 


El número total de créditos del plan de estudios es de 120 créditos ECTS distribuidos en 2 cursos académicos. 
A su vez cada curso académico, se compone de 2 cuatrimestres (A y B) en los que se cursarán 30 créditos ECTS 
por cuatrimestre. El total de créditos obligatorios es de 72 ECTS (60 en asignaturas+12 TFM) y 48 ECTS 
optativos. 


Se plantean 2 vías de acceso, cada una de ellas con sus itinerarios asociados (ver Figura 4.1). La justificación 
de la existencia de itinerarios diferenciados ya se ha realizado en el punto 3.1 de la presente Memoria de 
Verificación: 


- VÍA 1. Estudiantes con el Grado de Referencia (GITI) o provenientes del PARS en Ingeniería Industrial (vía
Grado en Ingeniería de Tecnologías Industriales).


• En 1A y 1B cursarán los 60 créditos ECTS del módulo de “Troncalidad” de las materias obligatorias que
dan cumplimiento a la Orden CIN/311/2009, distribuyéndose en 30 ECTS por cuatrimestre.


• En 2A cursarán 30 ECTS en el Módulo de “Especialidad”, debiendo seleccionar una materia de
especialidad de entre todas las propuestas. En 2B los estudiantes disponen de dos opciones para
cursar los 30 ECTS restantes: a) 18 ECTS de la materia “Formación complementaria” (de los cuales
podrán realizar hasta un máximo de 9 ECTS en prácticas externas y el resto hasta completar los 18
ECTS, en asignaturas optativas) más los 12 ECTS correspondientes al módulo de “Trabajo Fin de
Máster” o b) formación dual que abarca el Módulo de “Formación complementaria” y el “Trabajo
Fin de Máster”


- VÍA 2. Acceso de estudiantes de otros Grados del Ámbito Industrial


• En 1A cursarán 30 ECTS en el módulo optativo de “Tecnologías para la Ingeniería Industrial”
compuesto por diferentes materias. Según el grado de acceso, la CAT establecerá las materias a cursar
por los estudiantes, aunque siempre se deberán cursar 30 ECTS. En 1B cursarán los mismos 30 ECTS
de Módulo de Troncalidad que los estudiantes de la Vía 1.


• En 2A cursarán los 30 ECTS restantes del Módulo de Troncalidad que los estudiantes de la Vía 1
cursaron en 1A. Finalmente, en 2B cursarán el Módulo de Formación complementaria (18 ECTS) y
el TFM (12 ECTS) conjuntamente con los estudiantes de la Vía 1.


Como se puede observar en la Figura 4.1, los módulos “Troncalidad” y “Formación complementaria” son 
comunes a ambas vías, mientras que el módulo de “Tecnologías para la Ingeniería Industrial” es propio de 
la Vía 2 y el módulo de “Especialidad” es propio de la Vía 1. Adicionalmente, los estudiantes que acceden por 
la Vía 1 pueden cursar los módulos de “Formación complementaria” y “Trabajo Fin de Máster” bajo la 
modalidad curricular específica de Formación Dual. 


Se describe a continuación la estructura del Plan de estudios con un mayor nivel de detalle. En primer lugar, 
para los y las estudiantes provenientes de la titulación de Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales o 
PARS en Ingeniería Industrial (GITI), que es el Grado de Referencia para la titulación de Máster Universitario 
en Ingeniería Industrial. A este itinerario se le denominará en adelante Vía 1. 
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Figura 4.1. Esquema general del plan de estudios del Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


Posteriormente, se describirá del Plan de estudios para los estudiantes de la Vía 2, para los que se definen 
diferentes itinerarios integrados por una serie materias a cursar en el módulo de “Tecnologías para la 
Ingeniería Industrial” siempre de 30 ECTS. En concreto se detallan para el estudiantado que acceda desde los 
siguientes Grados de la UPV sin complementos de formación: 


 Grado en Ingeniería Mecánica (GIM)
 Grado en Ingeniería Eléctrica (GIE)
 Grado en Ingeniería Electrónica y Automática (GIEA)
 Grado en Ingeniería Química (GIQ)
 Grado en Ingeniería de la Energía (GIEn)


El estudiantado procedente de otros Grados de la UPV o de Grados cursados en otras Universidades, seguirán 
el Itinerario marcado por la Comisión Académica del Título de Máster Universitario en Ingeniería Industrial 
integrado por las materias que recomiende la Comisión Académica del Título de Máster Universitario en 
Ingeniería Industrial, siempre de 30 ECTS y según la afinidad del título de origen con los Grados de la UPV 


Hay que hacer constar que para la elaboración del Plan de estudios se han tenido en cuenta el RD 822/2021, 
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, así como la Orden Ministerial CIN/311/2009, de 9 de febrero, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial, dado que este Título habilita para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Industrial. Asimismo, puesto que se trata del Grado de Referencia, se ha tenido en 
cuenta también la Memoria de Verificación del Plan de Estudio de Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales de la UPV y para los itinerarios diferentes al principal, las respectivas memorias de Verificación y 
la Orden CIN/351/2009 de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 


Secuencia de Vías alternativas en un mismo centro. 


Cabe mencionar que las estructuras de las diferentes vías se han diseñado para que al final de los estudios de 
Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la UPV, todos los estudiantes hayan adquirido las 


C
SV


: 8
50


50
90


21
18


92
48


59
27


94
88


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=850509021189248592794884





competencias recogidas en la Orden CIN/311/2009. Los Módulos a cursar por el estudiantado, que luego se 
concretarán en unos u otros dependiendo de la Vía de Acceso, son: 


Denominación del Módulo Carácter Vía de Acceso Nº ECTS 


Troncalidad Obligatorio Todos 60 ECTS 
Especialidad Optativo Sólo Vía 1 30 ECTS 


Tecnologías para la Ingeniería Industrial Optativo Sólo Vía 2 30 ECTS 


Formación complementaria Obligatorio Todos 18 ECTS 


Trabajo Fin de Máster Obligatorio Todos 12 ECTS 


Tabla 4.1. Módulos del Plan de Estudios 


El estudiantado de la Vía 2 cursará en 1A, el módulo de “Tecnologías para la Ingeniería Industrial” (30 ECTS), 
que persigue que los estudiantes que vienen de Grados diferentes al de referencia y por lo tanto 
especializados, adquiera conocimientos, habilidades y competencias de otras tecnologías, que son necesarias 
para poder desarrollar adecuadamente el módulo obligatorio “Troncalidad” en 1B y 2A. 


Se pasa a describir a continuación con más detalle cada una de las Vías. 


VÍA 1: GRADO DE REFERENCIA (GITI) 


En lo que a la temporalidad se refiere, en 1º los estudiantes cursarán los 60 ECTS del Módulo “Troncalidad”, y 
en 2º, los 60 ECTS restantes de manera que, en 2A cursarán los 30 ECTS del Módulo “Especialidad” y, en 2B, 
los 18 ECTS del Módulo “Formación complementaria” junto con el Módulo “Trabajo Final de Máster” (Tabla 
4.2). 


VIA 1 Cuatrimestre A Cuatrimestre B 


Curso 1 Troncalidad 
(30 ECTS) 


Troncalidad 
(30 ECTS) 


Curso 2 Especialidad 
(30 ECTS) 


Formación 
complementa 
ria (18 ECTS) 


Trabajo Fin Máster 
(12 ECTS) 


Tabla 4.2. Temporalidad de los Módulos del Plan de Estudios para el Itinerario 1 


El Módulo “Troncalidad”, de 60 ECTS, es obligatorio para todos los estudiantes de la titulación, puesto que 
en él se adquieren las competencias recogidas en el apartado 5 del anexo de la Orden CIN/311, 
correspondientes a lo que en la citada Orden aparecen como Módulos de “Tecnologías Industriales” (TI) de 
30 ECTS, “Instalaciones, plantas y construcciones complementarias” (IPCC) de 15 ECTS y “Gestión” (G) de 15 
ECTS. El Módulo “Troncalidad” consta de 5 Materias, todas ellas obligatorias que no coinciden exactamente 
con los 3 Módulos del Apartado 5 de la Orden CIN/311, debido a que algunas de las materias incorporan 
competencias de los tres módulos definidos en la Orden antes mencionada (Tabla 4.3). Todo ello con el 
objetivo de definir unidades coherentes desde el punto de vista disciplinar, tal y como recomienda la Guía 
de apoyo para la elaboración de memorias de Verificación de la AVAP de títulos oficiales universitarios. En la 
Tabla (4.3) aparecen recogidos los ECTS de cada una de las materias y los ECTS con los que contribuyen a 
cubrir las competencias definidas en los tres Módulos del apartado 5 del Anexo de la Orden CIN/311. 
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 Contribución en ECTS de 
las Materias a los Módulos 


Orden CIN/311 


 


 Módulo ORDEN CIN/311 G IPCC TI TOTAL 
 
 
 


MATERIAS 
Módulo 


“Troncalidad” 


GESTIÓN 13,5   13,5 


INSTALACIONES INDUSTRIALES  5,25 8,25 13,5 


AMPLIACIÓN DE TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES 


 
1,5 12 13,5 


CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES 
E INGENIERÍA MECÁNICA 


 
6,5 7 13,5 


APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 1,5 1,75 2,75 6 


 TOTAL ECTS 15 15 30 60 


Tabla 4.3. Contribución en ECTS de las Materias del Módulo “Troncalidad” a los Módulos de la Orden CIN/311 


 
Para el estudiantado de la Vía 1, el módulo de “Troncalidad” es cursado en el primer curso de la titulación, 
con la distribución temporal de las Materias en ECTS que aparece en la Tabla 4.4. 


 
 


VÍA 1 
Módulo Troncalidad 
Distribución Temporal de Materias 


 
Créditos ECTS 


 Curso/Cuatrimestre 1/A 1/B Total 
 
 
 


MATERIAS 
Módulo 


“Troncalidad” 


GESTIÓN 4.5 9 13.5 


INSTALACIONES INDUSTRIALES 13,5 
 


13.5 


AMPLIACIÓN DE TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 9.0 4.5 13.5 


CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES E INGENIERÍA 
MECÁNICA 


 
13.5 13.5 


APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 3.0 3.0 6.00 


 TOTAL ECTS 30 30 60 


Tabla 4.4. Distribución Temporal de las Materias del Módulo “Troncalidad” para la Vía 1 


 
Como justificación de la inclusión del Módulo “Especialidad”, cabe incidir en que el título de Ingeniero 
Industrial ha respondido siempre a las expectativas y necesidades de diferentes campos tecnológicos y de 
gestión asociados a la rama industrial y que, cada vez, requieren un mayor grado de especialización. La 
presencia de especialidades es patente en los diferentes planes de estudio de Ingeniería Industrial del pasado 
en nuestro país. Atendiendo a esta filosofía, este plan de estudios alberga diferentes especialidades que se 
considera, por su tradición o novedad, tendrán un importante recorrido en el ámbito industrial y empresarial. 


Por este motivo, se ha definido un número amplio de especialidades atendiendo a demandas sociales y 
empresariales del entorno, así como de las últimas tendencias tecnológicas. Dicho catálogo podrá ir 
evolucionando con el tiempo según criterios de demanda y necesidad industrial y empresarial, siempre 
atendiendo a los mecanismos definidos por AVAP para proceder a la modificación del título. Por otro lado, 
es necesario resaltar que sólo aquellas especialidades con suficiente demanda serán activadas, hasta un 
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número que permita cumplir con los criterios de sostenibilidad del título en su conjunto. Será la Comisión 
Académica del Título, la que tendrá la potestad de organizar este proceso de desactivación y activación de 
especialidades dentro del catálogo definido en la Memoria de Verificación, que será refrendado por los 
órganos de gobierno de la Escuela. 


Este Módulo de Especialidad lo cursan obligatoriamente sólo los estudiantes de la Vía 1 en 2A y se compone 
de 18 materias optativas de 30 ECTS cada una. El estudiantado deberá matricularse de una materia y cursar 
los 30 ECTS correspondientes a dicha materia para superar el módulo. Cada una de estas Materias de 30 
ECTS se corresponden con una Especialidad, algunas de amplia tradición en la Ingeniería Industrial y otras 
más novedosas de marcada actualidad. En el título de Máster Universitario en Ingeniería Industrial 
aparecerá, para los estudiantes de la Vía 1, el nombre de la Especialidad cursada. A continuación, se listan 
las 18 Materias de Especialidad propuestas, cuyos objetivos formativos se definieron en el apartado 1: 


1. Especialidad en Sostenibilidad y Seguridad en la Industria 


2. Especialidad en Ingeniería de Fabricación 


3. Especialidad en Eficiencia Energética 


4. Especialidad en Construcción e Instalaciones Industriales 


5. Especialidad en Diseño y Fabricación de Producto 


6. Especialidad en Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 


7. Especialidad en Control de Procesos, Automatización y Robótica 


8. Especialidad en Ingeniería de Materiales 


9. Especialidad en Ingeniería en Organización Industrial 


10. Especialidad en Ingeniería y Gestión de Negocios 


11. Especialidad en Ingeniería Eléctrica 


12. Especialidad en Sistemas Electrónicos para la Industria Digital y la Sostenibilidad Energética 


13. Especialidad en Sistemas de Fluidos 


14. Especialidad en Infraestructuras Urbanas para el Desarrollo Sostenible 


15. Especialidad en Ingeniería Mecánica 


16. Especialidad en Computación Fluidodinámica para la Ingeniería Industrial 


17. Especialidad en Generación de Energía 


18. Especialidad en Ciberseguridad Industrial 


Los estudiantes que realicen el segundo curso del MUII en movilidad, deberán solicitar el reconocimiento de 
las materias cursadas por las materias de una especialidad, para que en el título aparezca la especialidad. 


El Módulo “Formación complementaria” de 18 ECTS se encuentra integrado por una única materia con el 
mismo nombre. Lo cursan en 2B todos los estudiantes del Máster (Vía 1 y 2), habiéndose diseñado con la 
finalidad de permitir al estudiante completar su currículum: 


1. Cursando asignaturas optativas en inglés, motivo por el que en los criterios de admisión y 
baremación específicos del título (ver apartado 3 de la presente Memoria de Verificación) se valora 
la acreditación del nivel B2 de inglés o superior. Toda la información relativa a la oferta específica 
de asignaturas optativas estará publicada y disponible para los estudiantes cada curso académico 
previamente a su matriculación. Independientemente de las asignaturas optativas que curse un 
estudiante, el diseño del plan de estudios asegura que adquirirá los resultados de aprendizaje de la 
materia. Estas asignaturas proporcionan al estudiantado la posibilidad de elegir la alternativa más 
adecuada a sus necesidades, con formación transversal, de actualidad y/o puntera en el ámbito 
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prácticas 


 
 


propio o complementario a la ingeniería industrial y con un marcado carácter práctico. 
 


2. Realizando prácticas académicas externas en la modalidad curricular hasta un máximo de 9 ECTS. En 
este caso, aunque el módulo está ubicado en 2B, se permite al estudiantado que así lo desee, iniciar 
las prácticas curriculares en empresa a lo largo de todo el Máster. La organización y evaluación de 
estas prácticas se realizará atendiendo a la Normativa sobre Prácticas en Empresa e Instituciones del 
Estudiantado de la Universitat Politècnica de València 
(http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf). Las prácticas reciben informe y 
valoración del tutor de la entidad colaboradora y autoevaluación del estudiante. Además, el tutor de 
la UPV es quien evalúa dichas prácticas con una calificación entre 0 y 10 puntos. 


 
Por último, el Módulo “Trabajo Fin de Máster” (TFM), de 12 ECTS, consta de una única materia con el mismo 
nombre, obligatoria para todos los estudiantes del Máster (Vías 1 y 2). 


Adicionalmente, la Vía 1 contempla la obtención de la Mención Dual de 30 ECTS que supondrá la realización 
en la entidad colaboradora el Módulo de “Formación complementaria” (18 ECTS) en 2B, sin posibilidad de realizar 
externas en el mismo y el Módulo de “Trabajo de Fin de Máster” (12 ECTS). Toda la información al respecto 
se puede consultar al final de este mismo documento (adjunto al apartado 4.4 de la memoria). 


 
VÍA 2: OTROS GRADOS DEL ÁMBITO INDUSTRIAL 


 
La distribución temporal de todos los Módulos para estos estudiantes será la que se recoge a continuación: 


 
 


VIA 2 Cuatrimestre A Cuatrimestre B 
 
Curso 1 


Tecnologías para la 
Ingeniería Industrial 


(30 ECTS) 


Troncalidad 
(30 ECTS) 


 
Curso 2 Troncalidad 


(30 ECTS) 


Formación 
complemen 


taria (18 ECTS) 
Trabajo Fin Máster 


(12 ECTS) 


Tabla 4.5. Temporalidad de los Módulos del Plan de Estudios de la Vía 2 


 
Los estudiantes que accedan al Máster provenientes de otras titulaciones de Grado diferentes a 
la correspondiente al Grado de Referencia (Vía 2), deberán adquirir la formación en las tecnologías 
diferentes a las de su titulación de grado que les posibilite adquirir las competencias del Máster con 
atribuciones profesionales de Ingeniero/a Industrial. Es por ello que, en 1A, cursarán el Módulo de 
“Tecnologías para la Ingeniería Industrial” integrado por 7 Materias con diferente número de créditos. 
Las materias a cursar dependerán del Grado Especialista por el que se acceda al Máster, no así el 
número de créditos, que será siempre de 30 ECTS. Los estudiantes de la Vía 2 obtendrán la Especialidad 
de “Tecnologías Industriales”. Se trata de una especialidad de carácter generalista para los estudiantes 
procedentes de grados especialistas en el ámbito de la Ingeniería Industrial 


Las Materias incluidas en el Módulo de “Tecnologías para la Ingeniería Industrial” cursado únicamente 
por los estudiantes de la Vía 2 son: 


• Tecnología Electrónica y Automática (9 ECTS) 
• Tecnología Informática Industrial (4,5 ECTS) 
• Tecnología Eléctrica y Energética (13,5 ECTS) 
• Sistemas y Máquinas Fluidomecánicas (9 ECTS) 
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• Tecnología de Máquinas y Materiales (9 ECTS) 
• Estructuras y Construcciones Industriales (9 ECTS) 
• Matemáticas para la Ingeniería Industrial (3 ECTS) 


Las titulaciones para las que definen Bloques de Tecnologías para la Ingeniería Industrial en esta Memoria 
de Verificación y su contenido son las siguientes: 


• Grado en Ingeniería Mecánica (GIM) 
• Grado en Ingeniería Eléctrica (GIE) 
• Grado en Ingeniería Electrónica y Automática (GIEA) 
• Grado en Ingeniería Química (GIQ) 
• Grado en Ingeniería de la Energía (GIEn) 


Las materias del Módulo de “Tecnologías para la Ingeniería Industrial” que deben cursar cada uno de los 
estudiantes de los anteriores Grados que accedan por la Vía 2 aparecen en la siguiente tabla. Cabe mencionar 
que se ha considerado conveniente asegurar que todos ellos dispondrán de la formación necesaria en 
relación los conocimientos, habilidades y competencias en el ámbito matemático para afrontar con éxito las 
diferentes materias obligatorias del Máster, motivo por el que todos ellos cursarán la materia “Matemáticas 
para la Ingeniería Industrial”. A continuación, se detalla para cada Grado Especialista el itinerario a cursar 
dentro de este Módulo (Tabla 4.6). 


 
 GRADOS UPV 
MÓDULO MATERIA CURSO CUATR ECTS GIM GIE GIEA GIQ GIEn 
 
 
 
TECNOLOGÍAS PARA LA 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


Tecnología Electrónica y Automática 1º A 9 X    X 
Tecnología Informática Industrial 1º A 4,5 X   X  


Tecnología Eléctrica y Energetica 1º A 13,5 X   X  


Sistemas y Máquinas Fluidomecánicas 1º A 9  X X   


Tecnología de Máquinas y Materiales 1º A 9  X X  X 


Estructuras y Construcciones Industriales 1º A 9  X X X X 
Matemáticas para la Ingeniería Industrial 1º A 3 X X X X X 


 TOTAL ECTS 30 30 30 30 30 


Tabla 4.6. Materias del Módulo Tecnologías para la Ingeniería Industrial por Grados UPV con acceso Vía 2 


 
El estudiantado que acceda por la Vía 2 cursará durante los cuatrimestres 1B y 2A el mismo Módulo de 
“Troncalidad” que los de la Vía 1 pero con la siguiente distribución temporal para las Materias obligatorias 
que lo integran (Tabla 4.7). 


 
 


Itinerario 2 
Módulo Troncalidad 
Distribución Temporal de Materias 


 
Créditos ECTS 


 Curso/Cuatrimestre 1/B 2/A Total 
 
 


 
MATERIAS 


Módulo 
“Troncalidad” 


GESTIÓN 9 4.5 13.5 


INSTALACIONES INDUSTRIALES  13.5 13.5 


AMPLIACIÓN DE TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 4.5 9.0 13.5 


CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES E INGENIERÍA 
MECÁNICA 


13.5 
 


13.5 


APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 3.0 3.0 6.0 


 TOTAL ECTS 30 30 60 
Tabla 4.7. Distribución Temporal de las Materias del Módulo “Troncalidad” para la Vía 2 
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Con esto se asegura que el estudiantado de la Vía 2 cubrirá también los ECTS de cada uno de los Módulos de 
la Orden CIN/311 (Tabla 4.8) al cursar las mismas materias del Módulo “Troncalidad” que el estudiantado de 
la Vía 1, aunque con diferente temporalidad. 


 


 Contribución en ECTS de las 
Materias a los Módulos de la 


Orden CIN/311 


 


 Módulo ORDEN CIN/311 G IPCC TI TOTAL 
 
 
 


MATERIAS 
Módulo 


“Troncalidad” 


GESTIÓN 13,5   13,5 


INSTALACIONES INDUSTRIALES  5,25 8,25 13,5 


AMPLIACIÓN DE TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES 


 
1,5 12 13,5 


CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES E 
INGENIERÍA MECÁNICA 


 
6,5 7 13,5 


APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 1,5 1,75 2,75 6 


 TOTAL ECTS 15 15 30 60 
Tabla 4.8. Contribución en ECTS de Materias del Módulo “Troncalidad” a los Módulos de la Orden CIN/311 


 
Finalmente, en 2B el estudiantado de la Vía 2 cursará las Materias “Formación complementaria” de 18 
ECTS y “Trabajo Fin de Máster” DE 12 ECTS, al igual que los estudiantes de la Vía 1, completando los 120 
ECTS del título. 


4.2 Descripción básica de las actividades formativas. 


Las actividades formativas reguladas en la normativa de la Universitat Politècnica de València son Teoría 
Aula (TA), Teoría Seminario (TS), Práctica Aula (PA), Práctica Campo (PC), Práctica Laboratorio (PL), Práctica 
Informática (PI), Trabajo en proyectos (TP) y Trabajo autónomo (TAA). 


Teoría de Aula 


Exposición de contenidos mediante presentación o exposición por parte de un profesor (incluyendo 
demostraciones, problemas y ejemplos). 


Teoría de Seminario 


Técnica de trabajo cuya finalidad es el estudio intensivo de un tema. 


Práctica Informática 


Actividades desarrolladas en espacios especialmente equipados con equipos informáticos específicos. 


Práctica de Laboratorio 


Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, talleres, 
etc.). 


Práctica de Aula 


Cualquier tipo de práctica en el aula. 


Práctica de Campo 


Actividades desarrolladas que requieran un emplazamiento específico no docente. 


Trabajo Autónomo 


Trabajo no presencial desarrollado por el alumno, para la preparación de clases, ejercicios, trabajos o 
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estudio. Estas actividades de Trabajo autónomo son: 


- Trabajos teóricos: Preparación de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos, memorias, etc. para 
exponer o entregar en las clases teóricas. 


- Trabajos prácticos: Preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas. 


- Estudio teórico: Estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas": Incluye cualquier actividad de 
estudio (estudiar exámenes, trabajo en biblioteca, lecturas complementarias, hacer problemas y ejercicios, 
etc.) 


- Actividades complementarias: Son tutorías no académicas y actividades formativas voluntarias relacionadas 
con la asignatura. 


Las anteriores actividades persiguen incorporar a la formación teórica y conceptual un fuerte 
componente práctico y aplicado a la realidad empresarial, a través de un peso importante de las prácticas. 
Estas prácticas se realizarán no sólo en el aula sino también en aulas informáticas y en laboratorios. Tanto la 
Escuela como los Departamentos disponen de aulas informáticas y de laboratorio específicas dotadas 
convenientemente y con las adecuadas medidas de seguridad para llevar a cabo dicha formación práctica 
con total garantía. Adicionalmente, los grupos de prácticas informáticas y de laboratorio se han programado 
en el horario académico para que los estudiantes puedan compaginar formación en aula y en el laboratorio 
de forma compacta, pero sin solapes. 


Todas estas características permitirán formar al estudiante en métodos, técnicas y herramientas 
avanzadas para resolver problemas. De esta manera, se consigue dotar al título de un fuerte componente de 
diseño, proyecto y aplicación práctica en el ámbito de la ingeniería Industrial. 


 
4.3 Descripción básica de las metodologías. 


A fin de fomentar metodologías activas que favorezcan el aprendizaje profundo del estudiantado, la 
Universitat Politècnica de València propone en sus memorias de verificación los siguientes tipos, no siendo 
excluyentes de innovaciones siempre que sean coherentes con los objetivos y destrezas fundamentales 
de la titulación: 


Aprendizaje basado en problemas 


Método cuyo punto de partida es la presentación de un problema, del que los estudiantes no disponen 
de toda la información, por lo que deben, de manera colaborativa: identificar sus necesidades de 
aprendizaje, buscar la información necesaria y solucionarlo correctamente. 


Finalidad: 


- Promover que el estudiante adquiera las estrategias y las técnicas que le permitan aprender por sí 
mismo. 


- Incitar hacia una práctica reflexiva que permita razonar sobre problemas singulares, inciertos y 
complejos. 


- Potenciar el trabajo en equipo. 


Aprendizaje cooperativo 


Método de instrucción en que los estudiantes trabajan divididos en pequeños grupos y se ayudan unos 
a otros para aprender el contenido académico. La premisa fundamental es el consenso construido a partir 
de la colaboración de los miembros del grupo. 


Finalidad: 


- Motivar hacia la tarea. 


- Desarrollar habilidades sociales de trabajo en equipo: respeto, tolerancia, escucha activa, discusión, 
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gestión del tiempo, responsabilidad… 


- Optimizar el grado de comprensión de lo que se hace y del porqué se hace. 


- Mejorar la calidad y cantidad del trabajo que haría un solo estudiante. 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de 
proyectos complejos y del mundo real, vinculados a los conceptos fundamentales y principios de la 
disciplina. 


Finalidad: 


- Desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo: búsqueda de información, toma de 
decisiones… 


- Potenciar el trabajo en equipo. 


- Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina. 


Dentro de esta metodología, aunque no siendo exactamente igual, se considera el Aprendizaje Basado 
en Retos, que consiste en una metodología activa en la que los estudiantes se enfrentan a una situación 
problemática relacionada con el entorno empresarial o social o casos reales. Los estudiantes promueven 
por sí mismos su aprendizaje, con una actitud reflexiva y cívica, desde la curiosidad y el análisis de la 
realidad que les rodea, los estudiantes intentan buscar solución a un problema de su entorno. Se trata de 
un marco de aprendizaje cuyo centro es el estudiante, quien emula las experiencias de un lugar de trabajo 
real. Este método aprovecha ese interés del individuo por darle un significado práctico a la educación 
mientras desarrolla competencias claves como es el trabajo colaborativo y multidisciplinario, la toma de 
decisiones, la comunicación avanzada, la ética y el liderazgo con un fuerte componente de utilización de 
las tecnologías de la información. 


Estudio de casos 


Análisis intensivo y completo de un tema, problema o suceso real con la finalidad de interpretarlo, 
resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en 
ocasiones, entrenar en los posibles procedimientos alternativos de solución. 


Finalidad: 


- Desarrollar habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información. 


- Incrementar habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones. 


- Fomentar actitudes y valores como la innovación y la creatividad. 


Lección magistral 


Metodología didáctica, de carácter expositivo, donde el docente proporciona información esencial y 
organizada de la materia, con el apoyo de recursos tecnológicos y haciendo partícipes a los estudiantes. 


Finalidad: 


- Exponer información actualizada y bien organizada procedente de fuentes diversas y de difícil acceso 
al estudiante. 


- Facilitar la comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la asignatura. 


- Favorecer la interacción y la participación de los estudiantes a través de la pregunta. 


Prácticas 


Escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o habilidades de un ámbito de 
conocimiento determinado. Pueden ser de aula, de campo, informáticas y/o de laboratorio. 
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Finalidad: 


- Experimentar y aplicar los contenidos estudiados en un contexto determinado. 


- Facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas habilidades o destrezas. 


Seminario 


Técnica de trabajo, en pequeños grupos, donde el docente interactúa con los estudiantes en la 
investigación y estudio profundo de un contenido específico. Los estudiantes no reciben la información ya 
elaborada, sino que la buscan en un ambiente de recíproca colaboración. 


Finalidad: 


- Construir conocimiento a partir de la interacción y la actividad. 


- Profundizar en un tema. 


- Relacionar los contenidos teóricos con el quehacer profesional. 


- Potenciar el trabajo en equipo. 


Tutoría 


Método de enseñanza-aprendizaje en el que se establece una relación personalizada de ayuda en el 
proceso formativo entre el docente y uno o varios estudiantes. 


Finalidad: 


- Resolver dudas de los estudiantes. 


- Ofrecer una atención personalizada. 


- Orientar y guiar el proceso de aprendizaje del estudiante. 


- Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. 


- Apoyar y supervisar el aprendizaje autónomo y/o del pequeño grupo. 


- Facilitar la integración del estudiante. 


Cabe mencionar que el presente plan de estudios está alineado con el espíritu del RD822/2021 en el 
que se fomenta la innovación docente y el uso de las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Por este motivo, se incorpora la materia obligatoria “Aplicación Práctica de la Ingeniería 
Industrial”, integrada por dos asignaturas en cada uno de los cuatrimestres, con un marcado carácter 
aplicado a la Ingeniería Industrial y de innovación docente. 


La primera de ellas, Inteligencia Artificial aplicada a la Ingeniería Industrial, tiene como objetivo formar 
al estudiantado en el conocimiento y uso de la Inteligencia Artificial como herramienta de soporte y 
mejora en el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a Industrial en distintos ámbitos siendo conscientes de 
sus limitaciones y sus potencialidades. 


Para la segunda asignatura, Retos en Ingeniería Industrial, se va a aplicar la metodología de 
Aprendizaje Basado en Retos, asimilable al Aprendizaje Basado en Proyectos en las metodologías 
reconocidas por la UPV. En ella los estudiantes trabajarán en equipo para resolver el reto planteado, que 
tendrán que presentar y defender oralmente como parte de la evaluación del mismo. El reto derivado de 
la realidad empresarial tendrá un carácter multidisciplinar y permitirá el desarrollo de varias competencias 
transversales como la responsabilidad y toma de decisiones, la innovación, la creatividad, y la 
comunicación efectiva. 


Las asignaturas de especialidad y optativas se impartirán con metodologías activas en las que se 
integren diferentes disciplinas y que sigan fomentando el trabajo colaborativo y el marco competencial 
transversal definido en la UPV. 
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Las diferentes estrategias metodológicas utilizadas tendrán como uno de sus principales pilares el uso 
de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 


 
4.4 Descripción básica de la evaluación. 


Los sistemas de evaluación en los títulos de grado y máster de la Universitat Politècnica de València se 
regulan en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Estudiantado: 


https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528835normalc.html 


Cabe destacar la implantación de sistemas de evaluación del rendimiento del estudiantado en el presente 
Máster es asimilable a la evaluación continua multicriterio. Es decir, se realizan propuestas de evaluación 
que permiten evaluar al estudiante teniendo en cuenta todas las actividades que lleva a cabo tanto de forma 
individual como grupal, fuera o dentro del aula. La evaluación propuesta por cada materia utilizará sistemas 
de evaluación acordes con el nivel de Resultados de Aprendizaje que se evalúen (conocimiento, habilidades 
o competencias). 


Por otro lado, señalar que, el peso de cada sistema de evaluación en una asignatura se ajusta dentro del 
intervalo mínimo y máximo definido en la materia, asegurando que la diferencia entre intervalos no superará 
en un ningún caso el 30%. Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio 
que todas las asignaturas ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma. 


A continuación, se presentan los sistemas de evaluación utilizados en el presente Máster. 


Examen/defensa oral (E/DO) 


Presentación oral de un tema concreto, trabajo académico, proyecto, práctica… que permite evaluar los 
resultados de aprendizaje que tienen que ver, no solo con el dominio de los contenidos, sino también con el 
desempeño de las habilidades comunicativas. 


Finalidad: 


- Evaluar el conocimiento de datos o hechos específicos en relación con la asignatura. 


- Valorar la capacidad de interpretación y profundidad en la comprensión de los contenidos. 


- Evaluar las habilidades comunicativas y sociales en lo que se dice y en cómo se dice. 


- Fomentar el pensamiento crítico, creativo y divergente. 


- Defender una idea, proyecto, hipótesis… argumentando a favor o en contra. 


- Valorar la capacidad de síntesis. 


Prueba escrita (PES) 


Examen escrito donde se debe demostrar el dominio de los contenidos de la asignatura a partir de las 
preguntas planteadas por el profesorado, bien de respuesta abierta o bien de tipo test. 


Finalidad: 


- Evaluar la capacidad de expresión escrita, organización de ideas, análisis, creatividad, etc. 


- Comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje sin centrarse solo en la memoria, sino 
también en la comprensión, interpretación, relación, etc. 


- Calificar objetivamente y cuantificar los resultados evitando sesgos tales como la suerte, 
ambigüedades en la respuesta, etc. 


- Identificar con claridad los contenidos no entendidos. 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula (PRAC) 
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Prueba de evaluación utilizando instrumentación u otros recursos específicos, en la que se demuestran 
habilidades o destrezas adquiridas en el desarrollo de prácticas de laboratorio, de campo, informáticas y/o 
de aula. 


Finalidad: 


- Evaluar el proceso de desarrollo de la práctica realizada. 


- Valorar los contenidos adquiridos como resultado/producto de la práctica. 


- Valorar la capacidad de transferencia de los aprendizajes a diferentes contextos. 


Proyecto (PY) 


Medio de evaluación que permite valorar los proyectos elaborados por uno o varios estudiantes, así como 
las habilidades, competencias y conocimientos adquiridos con su producción. 


Finalidad: 


- Evaluar la aplicación de conocimientos y habilidades propias de la disciplina en la construcción de un 
proyecto. 


- Valorar las habilidades, actitudes y valores del trabajo en equipo. 


- Valorar el trabajo autónomo y en equipo. 


- Valorar la capacidad de investigación y búsqueda de información. 


- Valorar el discernimiento de la información fiable de la qué no lo es. 


- Evaluar el producto final respecto al proceso realizado. 


- Valorar la planificación diseñada según los criterios del proyecto. 


Trabajos académicos (TA) 


Elaboración de un producto académico (texto formal, vídeo, infografía…), que se desarrolla de manera 
individual o en equipo sobre un contenido de la asignatura. Debe ajustarse a unos criterios previamente 
establecidos: formato, normas de estilo, estructura, extensión, reglas para las citas y referencias 
bibliográficas, etc. 


Finalidad: 


- Evaluar la dimensión social del trabajo a través de las valoraciones y argumentos expuestos en base a 
unos determinados criterios. 


- Valorar el proceso de elaboración del trabajo sin centrarse únicamente en los productos. 


- Desarrollar capacidades como la búsqueda y selección de información, lectura comprensiva, 
organización y exposición del conocimiento, etc. 


- Propiciar el uso de diversidad de fuentes documentales, tecnologías de la información y conocimiento, 
etc. 


- Fomentar y evaluar el desarrollo del pensamiento crítico y de las habilidades comunicativas. 


Observación (OBS) 


Estrategia basada en la recogida sistemática de datos, en el propio contexto de aprendizaje, sobre el 
desempeño, habilidades, destrezas y actitudes del estudiantado. 


Puede llevarse a cabo a través de diferentes instrumentos como los registros anecdóticos, las listas de control 
y las escalas de valoración. 


Finalidad: 
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- Evaluar resultados de aprendizaje no observables a través de una información recogida de forma 
sistemática y contrastada. 


- Obtener información de las actitudes a partir de comportamientos, habilidades, procedimientos. 


- Evaluar el desarrollo de determinados procedimientos. 


- Valorar el proceso de aprendizaje. 


Evaluación con participación del estudiantado (EPE) 


Técnica en la que el propio estudiante participa en la evaluación de su proceso de aprendizaje y de los 
resultados alcanzados bien de manera individual (autoevaluación), de manera colaborativa entre sus 
compañeros/as y profesores/as (coevaluación) o entre sí (evaluación entre iguales), con el fin de analizarlos, 
mejorarlos y/o cambiarlos. 


Finalidad: 


- Promover la honestidad en el estudiantado al emitir juicios de sí mismo. 


- Ayudar al estudiantado a observar diferentes formas de hacer las cosas y obtener una 
retroalimentación con pluralidad de estilos y perspectivas en la construcción del conocimiento. 


- Fomentar la implicación responsable de cada individuo en el equipo cooperativo evaluando tanto el 
trabajo individual de cada componente como el trabajo final del equipo. 


- Favorecer situaciones educativas participativas, dialógicas y relacionales que permiten analizar el 
trabajo individual y de los demás compañeros de forma ética y crítica. 


- Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas. 


- Fomentar el trabajo autónomo y en equipo. 


- Fomentar interacción docente-estudiante y reducir las limitaciones de la evaluación centrada 
únicamente en el criterio del profesor/a. 


- Fomentar la colaboración y coordinación entre estudiantes para llevar a cabo las tareas asignadas. 


- Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas. 


 
4.5 Descripción de la modalidad de impartición del título. 


La modalidad del presente Máster es presencial. 


 
4.6 Mecanismos de coordinación general docente 


Las actuaciones dirigidas a la coordinación de las actividades formativas y sistemas de evaluación, tanto 
vertical como horizontalmente) serán lideradas desde la Comisión Académica del Título de Máster 
Universitario en Ingeniería Industrial (CAT de MUII). 


De hecho, la UPV aprobó el Documento Marco de la UPV como referente para el diseño de sus nuevas 
titulaciones adaptadas al EEES, posteriormente, aprobó la Normativa de Régimen Académico y Evaluación 
del Estudiantado (NRAEE). En ambas normativas, entre otras cuestiones, se regula de forma clara cuales son 
la composición y competencias de la Comisiones Académicas de los Títulos de cara a la mejor gestión y toma 
de decisiones sobre el desarrollo académico de cada Titulación. Según el artículo 4 punto 2 de la NRAEE 
atenderá a la siguiente competencias y composición 


Competencias CAT: 
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- Gestión académica del título y coordinación docente. 


- Propuesta de las condiciones de admisión y reconocimiento de créditos a las comisiones que a tal 
efecto disponga la Universitat Politècnica de València. 


- Resolución de las solicitudes de exención de los requisitos de progreso del estudiantado 


- Aprobación de los planes de matrícula de los y las estudiantes cuando se requiera. 


- Definición de los objetivos anuales de calidad del Título. 


- Aprobación de la propuesta de Informe de Gestión del Título para su posterior aprobación por el 
máximo órgano de gobierno de la Estructura Responsable del Título. 


- Diseño del Plan de Mejora del Título. 


- Verificación del cumplimiento de los contratos programa. 


- Revisión de guías docentes con rendimiento anómalo y adopción de las medidas pertinentes. 


- Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de la Estructura 
Responsable de Título o por la Comisión de Permanencia y Evaluación por Currículum. 


Es muy importante hacer notar, no obstante, que estas Comisiones deberán someter todos sus acuerdos 
al del órgano de decisión de mayor rango en su Centro, en este caso, la Junta de Escuela. 


Y muy particularmente. la CAT deberá establecer anualmente los criterios de admisión de estudiantes al 
título en base a la normativa de la UPV aprobada al efecto. También la CAT es la encargada de elaborar los 
diferentes planes de matrícula de los estudiantes, lo cual es especialmente importante para aquellos 
alumnos admitidos que no pertenezcan al Grado de Referencia con o sin complementos, pues será la CAT la 
que tendrá que aprobar en su caso qué estructura del Bloque de “Tecnologías para la Ingeniería Industrial” 
deberán seguir, es decir, las materias del Módulo de “Tecnologías para la Ingeniería Industrial” a cursar. 


Composición CAT: 


- El Director o Directora o Decano o Decana de la Estructura Responsable de Título, que ostentará la 
presidencia. 


- Un miembro del personal docente e investigador que ocupe el cargo de Subdirector o Subdirectora o 
Vicedecano o Vicedecana con competencias en materia académica, o de Secretario o Secretaria de la 
Estructura Responsable de Título, que ejercerá la secretaría. 6 


- El Director Académico o la Directora Académica del Título. 


- Cuatro profesores y profesoras que, preferentemente, impartan docencia en el título, de diferentes 
departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, un tramo docente valorado 
positivamente. Cuando el número de departamentos implicados en la docencia del título sea superior 
a cuatro o cuando la Comisión Académica de Título lo sea de varios títulos, el número de profesorado 
podrá ampliarse hasta un máximo de seis. 


- Dos estudiantes. 


- El Jefe o la Jefa de los Servicios Administrativos de la Estructura Responsable de Título. 


- El Técnico o la Técnica de Gestión Académica. 


Destaca en esta composición la figura del Director Académico del Título (DAT), profesor funcionario o 
contratado a tiempo completo que imparta docencia en el título y que cuente con valoración positiva, al 
menos, de dos tramos docentes. 


Competencias DAT: 
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- Elaboración de la propuesta del informe de gestión del título.


- Seguimiento de los Contratos Programa.


- Validación de las Guías Docentes.


- Definición y coordinación de los programas de innovación docente.


- Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título.


- Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores.


- Propuesta de criterios y condiciones de admisión.


- Análisis de los resultados de admisión.


- Propuesta de modificaciones de contratos programa, plan de estudios y medios y metodologías
docentes y sistemas de evaluación.


Asimismo, la Escuela dispone de otras figuras como la Comisión de Coordinación Académica a nivel de la 
Escuela, el Consejo Estratégico y el Consejo Consultivo, al tiempo que realiza una serie de actividades para 
asegurar no sólo la coordinación horizontal y vertical en el propio Máster sino también entre los títulos de la 
propia Escuela, la UPV y la empresa. 


4.7 Descripción básica de las estructuras curriculares específicas, si procede. 


Este plan de estudios presenta la estructura curricular específica de Formación Dual que se puede consultar 
en el anexo correspondiente. 
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


6.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, concertados 
con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios docentes, instalaciones y 
equipamientos académicos; laboratorios; aulas de informática; equipamiento científico, técnico, 
humanístico o artístico; biblioteca y salas de lectura; y disponibilidad de nuevas tecnologías –
internet, campus virtual docente–, etc., son los adecuados para garantizar con calidad la 
adquisición de conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todas/os. 


RECURSOS GENERALES: 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por parte de 
la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos 
servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el equipamiento, las 
infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información bibliográfica 
necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de 
sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos que 
resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de 
la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 12 bibliotecas 
de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y 
Gandía). 


Biblioteca 


 


Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Central 5.742 1.357 7.768 


Biblioteca de ADE-Topografía 464 162 233 


Biblioteca de Agroingeniería 600 291 304 


Biblioteca de Informática y Documentación 
Enric Valor 507,74 218 341 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de 
Edificación 230 83 363 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería del Diseño 543,04 198 997 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de Caminos 1.002 174 820 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería Industrial 536 241 466 


Biblioteca de la Facultad de Bellas Artes 600 240 626 


Biblioteca Campus Alcoy 818 214 737 


Biblioteca Campus Gandía 2809 546 1596 
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Biblioteca 


 


Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Total 1.3851,78 3.724 14251 


Media Bibliotecas centro 560,35 200 518,75 


Media Bibliotecas campus 1.813,50 380 1.166,50 


Media Bibliotecas centro / campus 810,98 236 648,30 


 


Biblioteca Digital 


El servicio de Biblioteca Digital de la UPV proporciona el acceso tanto de su colección como de los servicios 
asociados:  


• http://polibuscador.upv.es  


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de los 
cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del 
préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. La UPV ofrece el servicio de ‘Aula Virtual‘, el 
cual consiste en una conexión a ordenadores virtuales con software de prácticas, accesible en remoto desde 
cualquier equipo (desde portátiles, dispositivos móviles, tablets, etc.) y desde el exterior de la Universidad. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca 
de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 79.839 monografías, 
15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes repartidos 
entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


La UPV ha realizado importantes esfuerzos para eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 
la comunicación. En 2006 se elaboró un diagnóstico a través de un convenio de colaboración del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO) y la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de 
personas con diversidad funcional y la UPV. Como resultado de lo anterior, se subsanaron todas las 
deficiencias detectadas en dicho diagnóstico y inició el proceso de certificación del Sistema de Gestión de 
Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la 
empresa certificadora. 


En la actualidad, su cumplimiento en el ámbito de la Comunidad Valenciana está regulado por el  
Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los 
espacios públicos. Para la autorización del título es obligatorio presentar una memoria técnica, firmada por 
un técnico competente, que se anexa a la memoria de verificación. 


Dicha memoria acredita el compromiso de la UPV para garantizar que los espacios docentes y 
complementarios vinculados al nuevo título así como los núcleos de comunicación y los espacios de 
circulación que dan acceso a dichos espacios docentes cumplen lo establecido en la normativa estatal y 
autonómica de referencia. 


Además, la UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con diversidad 
funcional integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y 
asesoramiento de los usuarios con diversidad funcional respecto a los derechos y recursos sociales 
existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y análisis de 
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situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con diversidad funcional, valorando las 
capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración educativa y 
socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta 
productos de apoyo. Además, tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los diferentes 
colectivos (PDI, estudiantado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la legislación en 
materia de diversidad funcional 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus diversidades funcionales, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, 
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas 
emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y 
laboral de las personas con diversidad funcional. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con diversidad funcional”, facilitando las 
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la UPV con 
necesidades educativas asociadas a condiciones personales de diversidad funcional, con la finalidad de 
facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc. 


RECURSOS TIC 


PoliformaT 


En relación directa con la docencia, es una herramienta de e-learning que se pone al alcance de cada 
asignatura de la universidad. Es un espacio donde el profesorado y estudiantado pueden participar de una 
forma colaborativa. Contiene aplicaciones de diferente ámbito para extender el aprendizaje más allá de la 
propia aula. 


Por medio de la Intranet de la UPV del estudiantado, éste puede acceder, además de a las utilidades 
propias de la Intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, 
directorio estudiantado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, documentación, 
información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y acceso directo a 
PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); 
solicitudes (certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de 
Talleres de Formación para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 
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e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de 
grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


POLILABS 


Es el Servicio de la UPV que nos permite conectar desde cualquier dispositivo, tanto de dentro como 
de fuera de la red de la Universidad, a un escritorio o a una aplicación virtual. Se trata de una ‘Aula Virtual‘, 
el cual consiste en una conexión a ordenadores virtuales con software de prácticas, accesible en remoto 
desde cualquier equipo (desde portátiles, dispositivos móviles, tablets, etc.). 


UPV Media 


Es un repositorio para almacenar videos generados por el personal docente de la UPV. El siguiente 
enlace permite acceder al servicio:  


• https://media.upv.es/#/portal 


Este portal integra: 


Videoapuntes: Permite la grabación automática en vídeo de las clases presenciales. Este servicio 
permite programar anticipadamente la grabación de clases, revisar las grabaciones y decidir si se hace 
pública o no a sus estudiantes. 


Polimedia: Para la creación de contenidos multimedia como apoyo a la docencia presencial, que abarca 
desde la preparación del material docente hasta la distribución a través de distintos medios (TV, Internet, 
CD, etc.) a los destinatarios. 


UPV[X] 


Oferta de cursos gratuitos on-line masivos (MOOC): https://www.upvx.es 


Docencia en RED 


Para trabajar en la mejora del rendimiento académico de los estudiantes, la UPV ha definido una línea 
de acción de intensificación del uso de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones en la 
docencia. En este marco, se ofrece el Plan DOCENCIA EN RED, cuyo objetivo es incentivar en el profesorado 
la elaboración de materiales educativos reutilizables en formato digital. 


RiuNet 


Es el Repositorio Institucional de la UPV gestionado por la Biblioteca: https://riunet.upv.es. Este 
repositorio tiene como objetivo ofrecer acceso en Internet a la producción científica, académica y 
corporativa de la comunidad universitaria con la finalidad de aumentar su visibilidad y hacerla accesible y 
preservable. 
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RECURSOS ESPECÍFICOS: 


La ETSII gestiona actualmente 14 edificios con más de 45.000 m2 de superficie construida, dedicada a la 
docencia, la investigación, la administración y los servicios. Dispone actualmente de un total de 55 aulas 
(42 aulas para impartir clases teóricas, clases de problemas o seminarios y 13 aulas informáticas). Dichos 
espacios cuentan una capacidad global para unos 4.300 alumnos.  


En concreto, en dichas aulas se está impartiendo actualmente la docencia correspondiente a 15 
titulaciones; 6 de grado (Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales, Grado en Ingeniería Química, 
Grado en Ingeniería de la Energía, Grado en Ingeniería Biomédica, Grado en Ingeniería de Organización 
Industrial, y el Doble Grado en Ciencia de Datos e Ingeniería de Organización Industrial) y 9 másteres 
universitarios (MU en Ingeniería Industrial, MU en Ingeniería Química, MU en Tecnología Energética para 
el Desarrollo Sostenible, MU en Ingeniería Biomédica, MU en Ingeniería Avanzada de Producción, Logística 
y Cadena de Suministro, MU en Dirección y Gestión de Proyectos, MU en Construcción e Instalaciones 
Industriales, MU en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica y MU en Seguridad Industrial). 


La siguiente tabla muestra las diferentes aulas de teoría y su capacidad máxima: 
 


 ESPACIO  
AULA 


TIPO DE  
AULA 


CÓDIGO  
UPV 


EDIFICIO  
UPV 


SUPERFICIE  
(m2) 


CAPACIDAD  
MÁXIMA (*) 


1 Aula 011 Teoría V.5N.0.011 5N 152.2 148 
2 Aula 012 Teoría V.5N.0.012 5N 101.3 104 
3 Aula 013 Teoría V.5N.0.013 5N 101.3 104 
4 Aula 014 Teoría V.5N.0.014 5N 101.3 104 
5 Aula 021 Teoría V.5N.1.009 5N 152.2 148 
6 Aula 022 Teoría V.5N.1.010 5N 101.3 100 
7 Aula 023 Teoría V.5N.1.011 5N 101.3 100 
8 Aula 024 Teoría V.5N.1.012 5N 101.3 96 
9 Aula 025 Teoría V.5N.1.013 5N 101.3 100 


10 Aula 031 Teoría V.5N.2.009 5N 152.2 148 
11 Aula 032 Teoría V.5N.2.010 5N 101.3 100 
12 Aula 033 Teoría V.5N.2.011 5N 101.3 100 
13 Aula 034 Teoría V.5N.2.012 5N 101.3 100 
14 Aula 035 Teoría V.5N.2.013 5N 101.3 100 
15 Aula 041 Teoría V.5N.3.009 5N 152.2 148 
16 Aula 110 Teoría V.5F.0.036 5F 108.0 104 
17 Aula 111 Teoría V.5F.0.027 5F 63.0 56 
18 Aula 112 Teoría V.5F.0.026 5F 94.5 84 
19 Aula 211 Teoría V.5H.0.028 5H 94.5 84 
20 Aula 212 Teoría V.5H.0.027 5H 63.0 56 
21 Aula 213 Teoría V.5H.0.026 5H 63.0 56 
22 Aula 214 Teoría V.5H.0.025 5H 94.5 84 
23 Aula 215 Teoría V.5H.0.002 5H 54.0 52 
24 Aula 217 Teoría V.5H.0.044 5H 100.0 98 
25 Aula 223 Teoría V.5H.1.022 5H 108.0 104 
26 Aula 311 Teoría V.5J.0.052 5J 94.5 80 
27 Aula 312 Teoría V.5J.0.051 5J 63.0 56 
28 Aula 323 Teoría V.5J.1.003 5J 135.0 144 
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29 Aula 410 Teoría V.5C.0.006 5C 72.0 64 
30 Aula 411 Teoría V.5C.0.050 5C 54.0 44 
31 Aula 412 Teoría V.5C.0.049 5C 27.0 18 
32 Aula 420 Teoría V.5C.1.018 5C 54.0 40 
33 Aula 421 Teoría V.5C.1.019 5C 108.0 116 
34 Aula 424 Teoría V.5C.1.026 5C 108.0 112 
35 Aula 425 Teoría V.5C.1.025 5C 108.0 112 
36 Aula 521 Teoría V.5D.1.004 5D 108.0 120 
37 Aula 522 Teoría V.5D.1.003 5D 108.0 116 
38 Aula 523 Teoría V.5D.1.002 5D 108.0 112 
39 Aula 524 Teoría V.5D.1.019 5D 108.0 56 
40 Aula 525 Teoría V.5D.1.018 5D 108.0 100 
41 Aula 526 Teoría V.5D.1.010 5D 63.0 108 
42 Aula 527 Teoría V.5D.1.009 5D 108.0 52 


 


(*) No incluido el puesto del profesor. 


 
Teniendo en cuenta la superficie de las 42 aulas de teoría resulta un total aproximado de 1 m2/ alumno. Todas 
las aulas están equipadas con pizarra, ordenador del profesor con acceso a red, cañón de vídeo con altavoces, 
pantalla de proyección, conexión multimedia, servicio de red inalámbrica, servicio de VideoApuntes (para la 
grabación de las sesiones impartidas, con cámara y micrófono) y climatización frío/calor.  
 
Siguiendo la tabla anterior, se puede apreciar que hay gran diversidad en el tamaño de las aulas de teoría. Las 
hay de pequeña capacidad (aprox. 50 alumnos) que se están utilizando para la impartición de asignaturas de 
Máster así como de libre elección y últimos cursos. Por otro lado, hay aulas de gran tamaño (>100 alumnos) 
que se utilizan para los grupos más grandes y también para la realización de exámenes.  
 
Aulas informáticas y laboratorios 


Las aulas informáticas disponibles para la impartición del título provienen de aulas propias de la ETSII y otras 
pertenecientes a los Departamentos.  
 
En relación a las primeras, la Escuela dispone de un total de 13 aulas informáticas para impartir prácticas de 
laboratorio que requieran el uso de ordenadores por parte del estudiantado, aunque algunas de ellas también 
se podrían utilizar para la impartición de clases teóricas. Cuentan con una capacidad total de 416 equipos 
(máximo 832 puestos). La ratio establecida máxima es de 2 alumnos/PC, si bien los grupos de prácticas suelen 
ser de unos 25 alumnos, por lo que es posible trabajar con la ratio de 1 alumno/PC. Estas aulas se establecen 
como de libre acceso al estudiantado cuando no están siendo utilizadas para fines docentes. Todos los 
ordenadores disponen de acceso a red, y estas aulas tienen un equipamiento similar a las aulas de teoría.  
 
La siguiente tabla muestra la capacidad de las aulas informáticas 
 


 ESPACIO  
AULA 


TIPO DE  
AULA 


CÓDIGO  
UPV 


EDIFICIO  
UPV 


SUPERFICIE  
(m2) 


CAPACIDAD  
MÁXIMA (*) 


1 Aula 042 Informática V.5N.3.010 5N 101.3 30 
2 Aula 043 Informática V.5N.3.011 5N 101.3 31 
3 Aula 044 Informática V.5N.3.013 5N 101.3 30 
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4 Aula 045 Informática V.5N.3.014 5N 101.3 32 
5 Aula 121 Informática V.5F.1.004 5F 108.0 50 
6 Aula 123 Informática V.5F.1.009 5F 81.0 30 
7 Aula 124 Informática V.5F.1.010 5F 81.0 30 
8 Aula 210 Informática V.5H.0.041 5H 54.0 29 
9 Aula 216 Informática V.5H.0.039 5H 54.0 30 


10 Aula 234 Mixta (teo. / inf.) V.5H.2.013 5H 162.0 38 
11 Aula 422 Informática V.5C.1.043 5C 54.0 30 
12 Aula 423 Informática V.5C.1.017 5C 63.0 26 
13 Aula 426 Informática V.5C.1.016 5C 54.0 30 


 


(*) No incluido el puesto del profesor. 


 
En el caso de la ETSII, ésta no cuenta con laboratorios, sino que están distribuidos por el Campus de Vera 
en los edificios Departamentales. Solo en el caso de las Escuelas Politécnicas Superiores de Alcoi y Gandía los 
laboratorios están gestionados por las Escuelas. En algunos casos se trata de Laboratorios informáticos que 
vienen a complementar los existentes en la Escuela, como por ejemplo los que aportan los Departamentos de 
Estadística e investigación operativa aplicadas y calidad, Organización de Empresas, Proyectos de Ingeniería e 
Ingeniería Gráfica. En total se cuenta con más de 170 laboratorios de los siguientes Departamentos: 
 
 Física Aplicada 
 Ingeniería de Sistemas y Automática 
 Ingeniería Eléctrica 
 Ingeniería Electrónica 
 Ingeniería Hidráulica y Medio Ambiente 
 Ingeniería Mecánica y Materiales 
 Ingeniería Química y Nuclear 
 Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras 
 Química 
 Termodinámica Aplicada 
 Máquinas y Motores Térmicos 
 Informática de Sistemas y Computadores. 
 Estadística e investigación operativa aplicadas y calidad 
 Organización de Empresas. 
 Proyectos de Ingeniería 
 Ingeniería gráfica 
 Ingeniería de la Construcción y proyectos de Ingeniería Civil. 


 
2A continuación, se detalla los laboratorios propios aportados por cada departamento, y en el Anexo I se 
detallan las características principales de cada uno de estos laboratorios.  


                                                           
1 En contestación al informe provisional de fecha 27/02/2025 se corrige esta cifra que pasa de 80 a 70. 
2 Esta información y la tabla se añade en contestación al informe provisional de fecha 27/02/2025. 
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DEPARTAMENTO LABORATORIO 
PUESTOS 
TRABAJO 


ALUMNOS/ 
PUESTO 


Departamento de Estadística e Investigación 
Operativas Aplicadas y Calidad 


Aula Informática A 14 2 


Departamento de Estadística e Investigación 
Operativas Aplicadas y Calidad 


Aula Informática B 18 2 


Departamento de Estadística e Investigación 
Operativas Aplicadas y Calidad 


Aula Informática C 24 3 


Departamento de Física Aplicada Física 1 6 4 


Departamento de Física Aplicada Física 2 6 4 


Departamento de Física Aplicada Física 3 6 4 


Departamento de Informática de Sistemas y 
Computación 


Laboratorio de Informática Industrial II 12 3 


Departamento de Informática de Sistemas y 
Computación 


Laboratorio de Informática Industrial-
Portitxol 


18 2 


Departamento de Ingeniería de la 
Construcción y Proyectos de Ingeniería Civil 


Aula informática 20 2 


Departamento de Ingeniería de Sistemas y 
Automática. 


Control 1 12 2 


Departamento de Ingeniería de Sistemas y 
Automática. 


Control 2 10 2 


Departamento de Ingeniería de Sistemas y 
Automática. 


Automatización  10 2 


Departamento de Ingeniería de Sistemas y 
Automática. 


Robótica  4 2 


Departamento de Ingeniería de Sistemas y 
Automática. 


Simulación/CAD 20 2 


Departamento de Ingeniería de Sistemas y 
Automática. 


Columbretes  10 2 


Departamento de Ingeniería de Sistemas y 
Automática. 


Tabarca  10 2 


Departamento de Ingeniería Eléctrica Laboratorio de Electrotecnia Industrial 9 3 


Departamento de Ingeniería Eléctrica Laboratorio de Sistemas Eléctricos 10 2 
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Departamento de Ingeniería Eléctrica Laboratorio de Máquinas y Tecnología 
Eléctrica 


10 2 


Departamento de Ingeniería Eléctrica Laboratorio de Control de Máquinas e 
Instalaciones Eléctricas 


16 2 


Departamento de Ingeniería Electrónica  Laboratorio nº1 14 2 


Departamento de Ingeniería Electrónica  Laboratorio nº3 12 3 


Departamento de Ingeniería Electrónica  Laboratorio nº4 10 1 


Departamento de Ingeniería Electrónica Laboratorio nº5 10 3 


Departamento de Ingeniería Gráfica Degi-1 24 1 


Departamento de Ingeniería Gráfica Degi-2 24 1 


Departamento de Ingeniería Gráfica Degi-3 24 1 


Departamento de Ingeniería Hidráulica y 
Medio Ambiente 


 Justo Nieto 10 1 


Departamento de Ingeniería Mecánica y de 
Materiales 


Aula informática Nº1  13 2 


Departamento de Ingeniería Mecánica y de 
Materiales 


Aula informática Nº2 13 2 


Departamento de Ingeniería Mecánica y de 
Materiales 


Laboratorio Docente 1 25 1 


Departamento de Ingeniería Mecánica y de 
Materiales 


Laboratorio Docente 2 25 1 


Departamento de Ingeniería Mecánica y de 
Materiales 


Laboratorio Docente 3 25 1 


Departamento de Ingeniería Mecánica y de 
Materiales 


Laboratorio Docente 4 30 1 


Departamento de Ingeniería Mecánica y de 
Materiales 


Aula informática 10 2 


Departamento de Ingeniería Mecánica y de 
Materiales 


Laboratorio de Procesos Metalúrgicos y 
END 


8 2 


Departamento de Ingeniería Mecánica y de 
Materiales 


Laboratorio de Polímeros y Materiales 
Compuestos 


15 1 


Departamento de Ingeniería Química y 
Nuclear 


Laboratorio de Medio Ambiente 12 2 
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Departamento de Ingeniería Química y 
Nuclear 


Laboratorio Física Nuclear y Tecnología 
Nuclear 


12 2 


Departamento de Ingeniería Química y 
Nuclear 


Laboratorio Física Nuclear y Tecnología 
Nuclear  


12 2 


Departamento de Ingeniería Química y 
Nuclear 


Aula Informática 10 2 


Departamento de Ingeniería Química y 
Nuclear 


Laboratorio de simulación- DIQN D62 
LAB INF Ingeniería Química II I 15 


15 1 


Departamento de Lingüística Aplicada Laboratorio multimedia 1 20 1 


Departamento de Lingüística Aplicada Aula 1 20 1 


Departamento de Lingüística Aplicada Aula 2 20 1 


Departamento de Máquinas y Motores 
Térmicos 


Laboratorio ligero ETSII 6 4 


Departamento de Máquinas y Motores 
Térmicos 


Laboratorio pesado ETSII   5 4 


Departamento de Máquinas y Motores 
Térmicos 


Aula informática instituto CMT   8 3 


Departamento de Máquinas y Motores 
Térmicos 


Instituto CMT  15 1 


Departamento de Máquinas y Motores 
Térmicos 


CAT  15 1 


Departamento de Mecánica de los Medios 
Continuos y Teoría de Estructuras 


Aula informática 16 2 


Departamento de Mecánica de los Medios 
Continuos y Teoría de Estructuras 


Aula 1 10 2 


Departamento de Mecánica de los Medios 
Continuos y Teoría de Estructuras 


Aula 2 10 2 


Departamento de Organización de Empresas Laboratorio de simulación empresarial 18 2 


Departamento de Organización de Empresas Laboratorio de métodos cuantitativos y 
gestión de la producción 


21 2 


Departamento de Organización de Empresas Laboratorio de sistemas avanzados de 
fabricación 


18 2 


Departamento de Organización de Empresas Laboratorio de proyectos informáticos 12 3 


Departamento de Organización de Empresas Laboratorio de economía industrial 19 2 
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Departamento de Organización de Empresas Laboratorio de sistemas de información 16 2 


Departamento de Proyectos de Ingeniería Aula Informática 1 18 2 


Departamento de Proyectos de Ingeniería Aula Informática 2 12 2 


Departamento de Proyectos de Ingeniería Aula Informática 4 11 2 


Departamento de Química Laboratorio 2.1 22 1 


Departamento de Química Laboratorio Instrumentación.  Código 
lab: 2.4. 


4 2 


Departamento de Química Laboratorio Instrumentación.  Código 
lab: 1. 


3 2 


Departamento de Química Laboratorio Investigación.  Código lab: 
2.2. 


8 1 


Departamento de Química Laboratorio Investigación.  Código lab: 
2.3. 


4 1 


Departamento de Química Laboratorio Investigación.  Código lab: 
2.5. 


4 1 


Departamento de Química Laboratorio Investigación.  Código lab: 
2.6. 


12 1 


Departamento de Química Laboratorio Investigación.  Código lab: 
2.7. 


22 1 


Departamento de Termodinámica Aplicada Laboratorio de termodinámica 24 2 


Departamento de Termodinámica Aplicada Aula Informática 12 2 


Departamento de Termodinámica Aplicada Laboratorio de termotecnia. 7 5 


 


Equipamiento aulas de la ETSII 
 
A continuación, se especifica el equipamiento con el que cuentan las aulas de la ETSII: 
 


1. Aplicación AirServer y se dispone de Tablet que permite hacer las funciones de pizarra digital. 
2. Sistema retransmitir la sesión vía Microsoft Teams© y vía servicio de VídeoApuntes de la Universitat 


Politècnica de València. 
3. Cámara, altavoces y micrófono ambiental.  
4. Electrificación para el uso de equipos por parte de los alumnos. 
5. Las aulas de informática disponen de monitores interactivos con cámara integrada.  


 
Air Server© es una aplicación que permite conectar tabletas digitales con ordenadores. Este servicio está 
disponible en todas las aulas de teoría y de informática. Actualmente, el profesorado dispone de 20 tabletas 
IPAD© de uso compartido. 
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Para el correcto funcionamiento de los PCs de todas las aulas, así como de los PCs de PDI y PAS se dispone de 
un total de 14 servidores. 
 
 
Otros espacios 
 
La ETSII dispone, además de las aulas anteriores, de 7 salas que permiten la impartición de conferencias, 
coloquios, reuniones y otras actividades con una capacidad total para, aproximadamente, 300 personas en 
total. Estas salas están equipadas con: cañón de vídeo con altavoces, pantalla de proyección, conexión 
multimedia, servicio de red inalámbrica y climatización frío/calor. La relación de las mismas se muestra en la 
siguiente tabla:  
 


Nº NOMBRE 
AULA 


ESPACIO 
AULA 


1 Salón de Actos 156 
2 Salón de Grados 1 78 
3 Salón Alfa 24 
4 Sala de Juntas 18 
5 Sala Epsilon 15 
6 Sala Reuniones 14 
7 Sala Eliseo Gómez-Senent 15 


 
 
Se dispone, adicionalmente, de 4 ordenadores portátiles, 20 tabletas Apple, 14 tabletas Wacom, 2 cañones 
portátiles y 2 retroproyectores portátiles para hacer frente a posibles eventualidades que tengan lugar en las 
aulas y salas de la ETSII. 
 
Como se ha comentado anteriormente, la ETSII dispone de una biblioteca, dependiente de la Biblioteca 
Central, de 500 m2 con de 241 puestos de lectura/estudio, 30 de los cuales son de estudio individual y un total 
de 8.000 monografías. Todas las mesas están electrificadas.  
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Espacios y equipamiento del personal académico y del personal técnico de gestión, administración y 
servicios 


 
El personal de administración y servicios dispone de un total de 565 m2 para su trabajo. Dicha superficie se 
desglosa en 96 m2 para auxiliares de servicios distribuidos en 4 conserjerías, 85 m2 para los técnicos de 
mantenimiento, 70 m2 para técnicos y analistas informáticos, y 314 m2 para personal administrativo. 
 
El personal auxiliar de servicio, un total de 13, disponen en cada consejería de un PC, de teléfono fijo y móvil, 
de una impresora y de acceso a una fotocopiadora/impresora/fax compartida vía red. Los técnicos de 
mantenimiento, un total de 2, disponen cada uno de un PC, un teléfono fijo, un teléfono móvil, acceso a 
fotocopiadora/impresora compartida, taller con las herramientas necesarias para las tareas de mantenimiento 
y un almacén.  
 
El personal informático, un total de 7, dispone cada uno de ellos de un PC, un teléfono fijo/móvil y acceso a 
una impresora de red compartida. Adicionalmente, administran un total de 14 servidores necesarios para el 
correcto funcionamiento de los servicios informáticos. El personal administrativo, un total de 20, dispone cada 
uno de ellos de un PC, un teléfono fijo/móvil, acceso a una impresora/fotocopiadora de red compartida y 
acceso a un fax común. La Secretaria de Dirección dispone, además, de una impresora y fax propios. 
 
El equipo directivo de la ETSII, actualmente formado por el director, el secretario y 11 subdirectores, dispone 
de un total de 232 m2 dedicados a despachos para desarrollar sus actividades de gestión. Tanto el director 
como los subdirectores disponen de un PC, acceso a una impresora/fotocopiadora de red compartida y línea 
móvil. El director dispone, además, de una mesa de reuniones en su despacho, así como de impresora propia. 
 
El personal académico adscrito a la ETSII, dispone de despachos, normalmente de una persona, equipados con 
un PC así como acceso, al menos, a una impresora/fotocopiadora compartida en red. En dichos despachos u 
otros espacios puede atender adecuadamente a los alumnos dentro de su horario de tutorías y atención al 
público. Los departamentos y unidades docentes son los responsables de garantizar dichos recursos a los 
profesores mientras que la ETSII es la encargada de garantizar el mantenimiento de dichos espacios y de las 
instalaciones disponibles en ellos. 
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6.2. En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, señalar brevemente el mecanismo de 
organización y, asimismo, adjuntar como anexos los principales convenios o compromisos de las 
entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al estudiantado. 


La experiencia que proporciona realizar prácticas en empresas ha demostrado su validez como 
mecanismo de formación, mejorando notablemente la empleabilidad de los recién titulados al convertirse 
en una vía adicional de inserción laboral y de acceso al primer empleo.  


Todo el estudiantado, excepto los que cursen la formación dual, dispone de la posibilidad de realizar 
Prácticas en Empresa desde el inicio del Máster, tanto curriculares como extracurriculares, en empresas 
privadas y públicas, administraciones públicas, institutos tecnológicos, consultorías e ingenierías bajo el 
marco legal de los Convenios de Cooperación Educativa, estando regulados por la normativa específica de 
prácticas en empresas e instituciones de la UPV. 


Las prácticas curriculares forman parte del plan de estudios del Máster incluyéndose en la materia de 
Formación complementaria de 18 ECTS de carácter obligatorio para todo el estudiantado del Máster. Para 
completar el total de créditos de la materia, el estudiantado podrá elegir entre diferentes asignaturas 
optativas combinadas, si así lo desea, con prácticas en empresa, hasta un máximo de 9 ECTS.  


Las prácticas extracurriculares son de carácter voluntario y no requieren matrícula, pudiendo realizarse 
durante el periodo de formación del estudiantado. Disponen de un máximo de horas extracurriculares 
equivalente al 40% de los ECTS del título multiplicado por 25 (1ects = 25 horas).  


Un estudiante puede conseguir una práctica apuntándose a las ofertas de prácticas que se publican en 
el portal de ofertas de prácticas y empleo DIRE. A través de este mismo portal, las empresas podrán ver los 
currículums de los estudiantes interesados que se hayan inscrito en sus ofertas y que cumplan los requisitos 
solicitados. 


Durante el proceso de publicación de la oferta, la Subdirección de Empresas de la ETSII orienta a la 
empresa para establecer una oferta cuyas características sean adecuadas, informa de las condiciones, se 
asegura de que el estudiantado cumpla las condiciones demandadas, avisa de las candidaturas presentadas 
y comprueba que la plaza ofertada ha sido cubierta satisfactoriamente.  


Por otro lado, los estudiantes también pueden conseguir una práctica a través de sus propios medios, 
ofreciendo directamente sus conocimientos a empresas, utilizando contactos personales, redes sociales, 
app empleo, etc. 


En todas las prácticas es obligatorio que el estudiantado cuente con un Tutor en la Empresa y otro en 
la Universidad. De esta manera, a través del seguimiento que del estudiante hace el tutor de la Universidad, 
se establecen vínculos entre ambos tutores (Universidad y Empresa) que son un muy interesante canal 
de comunicación para que, a través de él, se realice una adecuada realimentación para mejorar el perfil 
de egreso. 


En el curso 2016-17 se implantó un sistema de evaluación de las prácticas en empresas, unificado 
para toda la UPV, alineado con el plan de competencias trasversales de la UPV. En todos los casos, tanto 
en prácticas curriculares como en extracurriculares, se realizan los siguientes informes: 


- Informe del estudiante, que incluirá el autoinforme y un cuestionario para el seguimiento de la 
práctica, que constará de preguntas sobre la satisfacción con la práctica y la actividad desarrollada. 


- Informe del tutor en la empresa, que incluirá una valoración de competencias sobre el estudiante 
y la cumplimentación de un cuestionario de seguimiento, que constará de preguntas sobre la 
satisfacción con la práctica y la actividad desarrollada. 


- Informe del tutor de la Universidad, que incluirá una valoración de competencias sobre el estudiante 
y una calificación de la práctica en el caso de las curriculares, adecuadamente motivada. En el caso 
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de las Extracurriculares, la calificación es Apto/No apto, quedando reflejado su reconocimiento en 
el expediente y a través de la mención en el Suplemento Europeo al Título del estudiante. 


 
El número de empresas en la que los egresados del Máster U. en Ingeniería Industrial realizan las prácticas es 
muy numeroso y variado, abarcando una gran diversidad de sectores involucrados, lo que prueba la alta 
demanda de este título por el mundo empresarial. A continuación, se detallan algunas de las empresas en las 
que el estudiantado del Máster ha realizado prácticas en empresas en el último curso: 


ABBOTT LABORATORIES SA 
Adypau Ingenieros, SLP  
AGROFRESH FRUIT PROTECTION 
AGUAS DE VALENCIA  
AIMPLAS   
AIR NOSTRUM GLOBAL SERVICES 
AISLAMIENTOS ARTURO FELIPE S.L. 
Algar Ingenieros, S.L.  
Amazon Spain Fulfillment, S.L.U. 
AMESA SUMINISTROS S.L.  
ANTARA SOLUCIONES TECNICAS SL 
Apprezia Mejores Prácticas S.L. 
ARADA INGENIERÍA SL  
ASOCIACION DE INDUSTRIAS ALICANTINAS DEL HELADO Y DERIVADOS SA 
ASTEC Ondara  
Atreo Business  
AUTIS INGENIEROS SLU  
AUXILIARES PINALD S.L.  
AXPO IBERIA, S.L  
Azigrene Consultores SL  
BASSAL CONSTRUCTION & FACILITIES SL 
Baviera Steam Systems  
Binoovo Smart Industry, S.L 
BIOMET 3i DENTAL IBERICA SLU 
BITECO INGENIERÍA Y CONSULTORIA S.L 
BP ENERGÍA ESPAÑA, S.A.U. 
BT INGENIERIA S.L.  
CALCHER GLOBAL SOLUTIONS SL 
CAPGEMINI ESPAÑA S.L.  
CAPITAL ENERGIA INDUSTRIAL, S.L 
Cátedra CSN - UNIVERSITAT POLITÊCNICA DE VALÊNCIA 
CÁTEDRA DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA URBANA UPV 
Cátedra Power Electronics-UPV 
CÁTEDRA VALENCIAPORT DE INNOVACIÓN LOGÍSTICO-PORTUARIA-UPV 
Cátedra Zigor Electrónica de Potencia-UPV 
CECOTEC INNOVACIONES SL 
CELESTICA   
Chic-kles Gum S.L.  
Cicindela SL   
CIVICONS CONSTRUCCIONES PÚBLICAS S.L 
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Comaypa S.A.  
COMPO EXPERT Spain S.L.  
Conselleria de Medi Ambient, Aigua, Infraestructures i Territori 
CONSTRUCCIONES FRANCÉS 
CONSTRUCCIONES INDUSTRIALIZADAS MODULARES S.L. 
CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.L 
Cuatroepro Servicios Industriales S.L. 
Damarc Agrobotic SL  
Delibreads Europe  
DIRECTIO INGENIERÍA ENERGÉTICA SLP 
ECLEKTE COOP. V.  
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES VERDOY S.L. 
EIFFAGE ENERGIA SISTEMAS 
ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. 
Electronic Trafic S.A  
ENERGY INVESTMENT AND CONSULTANCY, S.L. 
EQUIPO VESTEL INGENIEROS S.L.U. 
ERNST & YOUNG ABOGADOS, S.L. 
ESFERA SOLAR, SL  
ETRA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO S.A 
ETSII- UPV   
EULEN S.A.   
Exponentia   
F INICIATIVAS ESPAÑA I MAS D MAS I SL 
FACSA   
FAURECIA INTERIOR SYSTEMS SALC ESPAÑA SL 
FOENER ENERGIA SL  
FORD ESPAÑA, S.L.  
FORVIA   
Fulton SA   
FULTON SERVICIOS INTEGRALES S.A. 
Fundación Valenciaport  
FUTURE FIBRES RIGGING SYSTEMS, S.L. 
GAMESA ELECTRIC  
Gaspar Castellano Garay  
Germanía de Instalaciones y Servicios SL 
GLOBALCYCLUS SL  
GmasP Ingeniería y Arquitectura 
GREEN BUILDING FACTORY S.L.U. 
Grupo R Comunicación  
GRUPO ZARAGOZÁ  
GRUPOTEC SERVICIOS DE INGENIERIA, S.L. 
Helitecnica Aluminuim Heliports SL 
Hexadecimal Consulting SL  
HINOJOSA   
Hofmann SLU  
Hybrid Energy Storage Solutions, S.L. 
Hydra-Power, S.L.  
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IBERDROLA ESPAÑA, S.A.U. 
ICE CREAM FACTORY COMAKER 
ICITECH-UPV   
IDOM   
IM2 Energía Solar  
IMPORTACO S.A.  
Improven   
Ineos Composites Hispania, S.L. 
INGENIERÍA GLOBAL APALICADA, S.L 
INGENIERIA PARA EL DESARROLLO TECNOLOGICO, S.L. 
INGENIX AUTOMATION, S.L. 
INNOVACIÓN Y MODENIZACIÓN DEL COMERCIAL S.L 
Instituto de Automática e Informática Industrial UPV 
Instituto Tecnológico de la Energía 
INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL (IVACE) 
ITENE   
KEBERLOYA SL  
Kube Ingeniería Global S.L.  
LANTANIA, S.A.U.  
LEANSIS EXPERTOS EN PRODUCTIVIDAD SL 
LEING S.L.   
LLADRÓ S.A   
LM EIGHT SOLAR RENEWABLES ENERGIES SLU 
LOGICUS ENGINEERING S.L. 
MAHLE Electronics SLU  
MALVARRUIZ SOLUCIONES TERMOSOLARES S.L. 
Maranata Proyectos S.L.  
MARINE SYSTEMS AND ROBOTICS SL 
MATRICES ALCANTARA, S.L. 
MTS INDUSTRIAL TECHNOLOGY, S.L. 
MYEN SOLUCIONES S.L. (MYENERGY) 
NEDGIA, S.A.   
OPmobility   
Órbita Ingeniería S.L.  
Orliman SLU   
PAVASAL   
PLASTIC OMNIUM EQUIPAMIENTOS EXTERIORES SA 
POWER ELECTRONICS ESPAÑA SL 
Productos Congelados Selectos 3000 SL 
Proenex Engineering and Energy Consultant SL 
Prosolia   
PV INGEN SOLUTIONS, S.L.  
PVHardware SL  
S2 GRUPO   
Sampol   
Schneider Electric España S.A.U. 
Serigrafía Duato  
SGS TECNOS SA  
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SISTEMAS PARA CAPTURAR Y NORMALIZAR, S.L.U 
SKF ESPAÑOLA S.A.  
SOCENERGY SL  
SOLATOM CSP SL  
SOLUCIONES INTEGRALES 32, SL 
SOLUCIONES TÉCNICAS ELÉCTRICAS 2013, S.L. 
SONDEOS ESTRUCTURA Y GETENCIA S.L 
SRG GLOBAL LIRIA  
STADLER RAIL VALENCIA, S.A.U. 
Tamarit estudio, S.L.  
TECNICA Y PROYECTOS  
TECNIVAL SERVICIOS DE INGENIERÍA 
TECNOINGE PROYECTOS SL 
Tecso Levante s.l.  
TECSOEL 2019, S.L.  
TIRME,S.A.   
TORRECID   
Universitat Politècnica de València - I.U.I. Ingeniería Energética 
Universitat Politècnica de València - I2MB 
UPV. IUI CMT-CLEAN AND MOBILITY & THERMOFLUIDS 
UPV-Instituto ai2  
UPV-ITA (DIHMA)  
URJATO S.L.   
V3J INGENIERÍA Y SERVICIOS SL 
Valfire Sistemas SL  
Valfortec   
VALNU SERVICIOS DE INGENIERIA S.L. 
Valnu Servicios de Ingeniería SL 
VESTEL ingenieros  
Viromii Innovation S.L.  
XÚQUER-ARQING, S.L.  
YANFENG INTERNATIONAL AUTOMOTIVE TECHNOLOGY SPAIN S.L. 
ZIGOR R+D   
Zummo   
Zummo Innovaciones Mecánicas, S.A.U. 
 


 


6.3. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios necesarios en el 
momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión de adquisición de los 
mismos. 


No procede 


 


6.4. Formación Dual 


Las entidades colaboradoras en las que se desarrolle la formación dual del estudiantado se comprometen a 
proporcionar todos los recursos materiales, infraestructuras y servicios necesarios para el desarrollo de las 
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actividades previstas en el proyecto formativo. Estos recursos serán suficientes y adecuados para asegurar la 
adquisición de los resultados de aprendizaje previstos. 


Todas las entidades colaboradoras que se adhieren a la Mención Dual cuentan con oficinas completamente 
equipadas para el desarrollo de las actividades propuestas por las empresas: 


- Puesto de trabajo 
- Ordenador con los programas informáticos necesarios para realizar el trabajo correspondiente al 


desarrollo del proyecto formativo la Mención Dual.  
- Cualquier equipamiento e instrumentación adicional necesarios para realizar el trabajo. 


Estas herramientas podrán variar en función de los proyectos formativos concretos, y pueden ir cambiando 
con los años. Su existencia e idoneidad se comprobará por la Comisión de Seguimiento al principio de cada 
curso académico, siendo necesaria la presentación por parte de las empresas de una Memoria actualizada con 
los programas y equipos disponibles para los estudiantes al principio de cada curso académico. 


Por otro lado, la ETSII pone a disposición de los estudiantes todos los recursos materiales que como estudiante 
tiene derecho y también los de la UPV asociados a bibliotecas, instalaciones deportivas y otros servicios ya 
descritos en la memoria. 
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3ANEXO 1. ESPACIOS PARA DOCENCIA APORTADOS POR LOS 
DEPARTAMENTOS 


  
DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVAS APLICADAS Y CALIDAD 
  
AULA INFORMÁTICA 
NOMBRE: AULA INFORMÁTICA A 
DESCRIPCIÓN: LABORATORIO DE INFORMÁTICA Y TOMA DE MEDICIONES 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 14 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Pizarra, Cañón, Proyector de transparencias, calibres, multímetros, 
micrómetros, y piezas para realización de mediciones (rodamientos, resistencias, etc.). 
  
AULA INFORMÁTICA 
NOMBRE: AULA INFORMÁTICA B 
DESCRIPCIÓN: LABORATORIO DE INFORMÁTICA Y TOMA DE MEDICIONES 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 18 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Pizarra, Cañón, Proyector de transparencias, calibres, multímetros, 
micrómetros, y piezas para realización de mediciones (rodamientos, resistencias, etc.). 
  
AULA INFORMÁTICA 
NOMBRE: AULA INFORMÁTICA C 
DESCRIPCIÓN: LABORATORIO DE INFORMÁTICA Y TOMA DE MEDICIONES 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 24 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 3 
EQUIPAMIENTO: Pizarra, Cañón, Proyector de transparencias, calibres, multímetros, 
micrómetros, y piezas para realización de mediciones (rodamientos, resistencias, etc.). 
  
DEPARTAMENTO DE FÍSICA APLICADA 
  
LABORATORIO   
NOMBRE: FISICA 1 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio con montajes experimentales 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 6 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 4 
EQUIPAMIENTO: CAÑON DE VIDEO, PROYECTOR TRANSPARENCIAS, MONTAJES PRÁCTICOS  
  


                                                           
3 Se añade este anexo en contestación al informe provisional de 27/02/2025. 
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LABORATORIO   
NOMBRE: FISICA 2 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio con montajes experimentales 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 6 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 4 
EQUIPAMIENTO: CAÑON DE VIDEO, PROYECTOR TRANSPARENCIAS, MONTAJES PRÁCTICOS 
  
LABORATORIO   
NOMBRE: FISICA 3 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio con montajes experimentales 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 6 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 4 
EQUIPAMIENTO: CAÑON DE VIDEO, PROYECTOR TRANSPARENCIAS, MONTAJES PRÁCTICOS 
  
DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio de Informática Industrial II (V.5D.1.007) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio de prácticas 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 docentes + 1 mesa del profesor + 1 servidor 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 3 alumnos por puesto 
EQUIPAMIENTO: 10 puestos docentes compuestos por:  Ordenador tipo semitorre, Pantalla TFT 
de 17”, Ratón y teclado,  Cables de conexión serie y USB, Fuente de alimentación regulable 0-
30 V, 0-2’5 A, +5V, +12 V. 
2 puestos docentes compuestos por:  Ordenador tipo semitorre, Pantalla TFT de 17”, Ratón y 
teclado, Cables de conexión serie y USB. 
1 puesto docente (mesa profesor) compuesto por:  Ordenador tipo semitorre, Pantalla TFT de 
17”, Ratón y teclado,  Distribuidor señal de video monitor/cañón de video. 
1 servidor compuesto por: Ordenador tipo semitorre, Pantalla TFT de 17”, Ratón y teclado, 1 SAI 
5 osciloscopios digitales de 2 canales  
2 fuentes de alimentación regulables 0-30 V, 0-20 A. 
2 generadores de señal 
4 polímetros digitales 
10 placas de prácticas con fuente de alimentación, kit de microcontrolador 8051 JTAG y placas 
de conexiones con interfaces varios 
7 kits de prácticas para trabajo con dispositivos PIC’s  
8 kits de prácticas para trabajo con dispositivos DSP’s 
8 dispositivos puente-grúa para prácticas 
Diversos robots articulados y exápodos 
1 cañón de video 


C
SV


: 8
50


50
93


47
08


56
48


92
16


73
61


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=850509347085648921673617





Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


Pantalla cañón de video 
Pizarra vileda 
Pizarra  
Armario de red  
1 Switch programable Nortel de 12 bocas / 100 MBps 
1 Switch programable 3Com de 24 bocas / 100 MBps  
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio de Informática Industrial-Portitxol (V.7E.3.018)  
DESCRIPCIÓN: Laboratorio de prácticas 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 18 + 1 mesa del profesor 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 18 puestos docentes compuestos por: Ordenador tipo semitorre, Pantalla TFT, 
Ratón y teclado, Tarjeta de captura con entradas analógicas y digitales a la que se conecta un 
conjunto de placas para realizar las prácticas de Informatización Industrial, Fuente de 
alimentación regulable, Generador de señal  
1 puesto docente (mesa profesor) compuesto por: Ordenador tipo semitorre, Pantalla TFT, Ratón 
y teclado, Distribuidor señal de video monitor/cañón de video 
1 cañón de video 
Pantalla cañón de video 
Pizarra vileda 
Pizarra  
  
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL 
  
AULA INFORMÁTICA 
NOMBRE: Aula informática 
DESCRIPCIÓN: Se realizan prácticas con programas informáticos específicos de construcción.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO:  20 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: PCs, pizarra. 
  
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA. 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Control 1 (V.5D.2.007) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorios para realización de prácticas de asignaturas del área de ingeniería 
de sistemas y automática. En la actualidad se realizan prácticas de laboratorio, prácticas de aula, 
seminarios y alguna clase de teoría. Se realizan además actividades relacionadas con PFCs. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 
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NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO:  Cañón, pizarra. 12 Ordenadores Industriales todos son P-IV a 2.0 GHz con 256 
MB con Tarj. A/D Adlink ACL-8112 y ACL-6126. 10 Prototipos de tubos de aire. 10 Prototipos de 
calibración de transductores (ultrasonidos y optoelectrónicos).  10 Prototipos de sistemas de 1, 2 
y 3er Orden. 2 Servomotores Lineales Quanser. 10 Simuladores de procesos G26/EV. 6 
Servomotores Quanser SRV-02. 12 Celulas Peltier. 10 PID industriales. 4 Maquetas Alecop Hornos 
MT-542. 10 Prototipos de horno + accionador + placa de acondicionamiento de señal es LM 335. 
12 Servomotores Feedback EV 33/100.  12 Fuentes de Alimentación Grelco. 12 Fuentes de 
Alimentación Grelco multiplicadora x3. 12 osciloscopios digitales Tektronix TDS 1012. 12 
Generadores de señal. 19 Sondas de temperatura. 11 Termoacopladores Fluke 80 TK. 12 
Polímetros Fluke. Sofware técnico-científico. 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Control 2 (V.5D.2.008) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorios para realización de prácticas de asignaturas del área de ingeniería 
de sistemas y automática. En la actualidad se realizan prácticas de laboratorio, prácticas de aula, 
seminarios y alguna clase de teoría. Se realizan además actividades relacionadas con PFCs. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO:  Cañon, pizarra. 10 Ordenadores Industriales P-IV a 2.0 GHz y 256 MB todos 
con tarjetas Adlink ACL-8112 y ACL-6126. 10 Osciloscopios. 1 Planta de tratamiento de aguas 
residuales. 4 Bancadas de Alecop con motores. 4 Levitadores Magnéticos. 10 Servomotores 
Maxon. 1 Péndulo Invertido. 1 Péndulo con Volante de inercia. 10 Polímetros Fluke. 10 
Generadores de señal. 10 Fuentes de alimentación Grelco. 10 Fuentes de alimentación Grelco 
multiplicadoras x3. software científico-técnico. 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Automatización (V.5D.2.005) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorios para realización de prácticas de asignaturas del área de ingeniería 
de sistemas y automática enfocadas a la enseñanza de automatización. En la actualidad se 
realizan prácticas de laboratorio, prácticas de aula, seminarios y alguna clase de teoría. Se 
realizan además actividades relacionadas con PFCs. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO:  Cañón, pizarra. 10 Autómatas Telemecanique TSX 17 con modulo CORNELSEN. 
10 Ordenadores todos ellos Intel core 2 dúo, con tarjeta de adquisición de datos Advantech PCI-
1711. 5 Placas electromecánicas.  2 Prototipos de plantas mezcladoras. 1 Prototipos de sistema 
de ascensores. 5 Fuentes de alimentación Promax. 10 Autómatas Omron SYSMAC CQM-1. 5 
Autómatas Telemecanique TSX 37. 7 PID,s Industriales OMRON E5CK. 10 Placas TSX Premium. 
10 Punzonadoras. 2 Displays ESA VT155W00000. 3 Displays ESA VT565WA0000. 1 Display 
OMRON NT31C-ST141-EV2. 4 Robots manipuladores de 5 ejes "Robots amarillos". 1 Maqueta 
célula de procesos industriales automática "Artitecnic". Varios módulos demostración OMRON. 
  
LABORATORIO  
NOMBRE: Robótica (V.5D.2.002) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorios para realización de prácticas de asignaturas del área de ingeniería 
de sistemas y automática enfocadas a la enseñanza de robótica. En la actualidad se realizan 
prácticas de laboratorio, prácticas de aula, seminarios y alguna clase de teoría. Se realizan 
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además actividades relacionadas con PFCs. Destacar que este laboratorio se usa conjuntamente 
con el laboratorio de Simulación CAD, los puestos de trabajo con PC están en Simulación CAD y 
los ensayos se realizan en este laboratorio de Robótica. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO:4 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO:2 
EQUIPAMIENTO: Pizarra. Un Robot Industrial IRB L6 de ABB de 5 ejes con sistema de control S2 
y una herramienta diseñada y fabricada en el departamento con dos pinzas neumáticas de 2 y 3 
dedos con un pistón neumático de extensión para cada pinza. Un Robot Industrial IRB 1400 de 
ABB de 6 ejes con sistema de control S4 y 3 pinzas neumáticas de 2 dedos. Un Robot Industrial 
A465 de CRSPLUS de 6 ejes con sistema de control C500 y cambio automático de herramienta 
entre una pinza servocontrolada de dos dedos y una ventosa de succión. Un Robot Porticado de 
3 ejes con controlador industrial y sistema de desarrollo. Un Vehículo Autoguiado Industrial 
ROBUTER-II de RoboSoft con torreta y cámara de visión, sensores de distancia, una workstation 
para operación remota, radio modem e intercambiador de pallets. Un Vehículo Autoguiado Trilobot 
con sensor de distancia, sensores de contacto y radio modem. Un Vehículo Autoguiado PC-bot de 
desarrollo propio. Una Servopinza por control de fuerza. Dos Kits de Montajes educacionales para 
ensamblado de robots. Una Cinta transportadora bidireccional con células fotoeléctricas y diversos 
elementos de almacenaje. Un Sistema de Visión IVR 2600 de ABB conectado al sistema S2 con 
dos cámaras CCD en posición fija. Una Cámara de Visión CCD Pulnix de reducido tamaño 
conectada a una tarjeta de visión para PC. Un Sensor de Distancia Ultrasonido conectado a una 
tarjeta de PC convertidora Analógico/Digital. 1 . Tres Robots Educaciones SCORTEC-ER I de 5 
ejes con controlador y pinza servocontrolada de dos dedos. Cuatro PCs para investigación y 
desarrollo de PFCs. Software: compiladores (Visual C++, Visual Basic y Borland C++), programas 
de diseño (AutoCAD v12 para Windows), programas de simulación (SMPL y QNAP), programas de 
programación y simulación de robots (KiRobot, IntArla, Siprac, RCAD, ...)  
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Simulación/CAD (V.5D.2.023) 
DESCRIPCIÓN: Aula informática para realización de prácticas de simulación de asignaturas del 
área de ingeniería de sistemas y automática. En la actualidad se realizan prácticas de laboratorio, 
prácticas de aula, seminarios y alguna clase de teoría. Se realizan además actividades 
relacionadas con PFCs. Destacar que este laboratorio además de las prácticas de simulación, da 
soporte de puestos informáticos al laboratorio de Robótica (en las prácticas de robótica se usan 
ambos laboratorios simultáneamente), los puestos de trabajo con PC están en Simulación CAD y 
los ensayos se realizan en este laboratorio de Robótica. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO:20 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO:2 
EQUIPAMIENTO: 20 Puestos de trabajo con ordenadores P-IV a 2.8 GHz(16) y INTEL DUAL CORE 
E2160 (4). 13 Vehículos RP5. 1 Servidor de red. 1 Escáner. 
  
LABORATORIO  
NOMBRE: Columbretes (V.7E.3.017) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorios para realización de prácticas de asignaturas del área de ingeniería 
de sistemas y automática etc. En la actualidad se realizan prácticas de laboratorio, prácticas de 
aula, seminarios y alguna clase de teoría. Se realizan además actividades relacionadas con PFCs. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO:  1 Cañón de proyección. 1 Proyector de Transparencias. 1 Equipo de Sonido con 
Altavoces. 2 Pantallas de Proyección y 2 pizarras. 18 Ordenadores conectados a un Switch y a la 
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red de la UPV. 11 AUTOMATAS AEG Modelo (ALU200). 18 Tarjetas de Adquisición de datos con 
módulos expansores y conectadas a los Ordenadores. 5 Motores, conectados a ordenador y 
controlados con variador de frecuencia. 1 Helicóptero de 4 Brazos. 7 Multímetros FLUKE Modelo 
73. 2 Multímetros FLUKE Modelo 111. 1 Osciloscopio HAMEG Modelo HM305. 18 Fuentes de 
Alimentación GRELCO para pruebas. 5 Reflectores OMRON Modelo E2E6-X2B1. 5 Reflectores 
OMRON Modelo Catadióptrico. 5 Sensores OMRON Capacitivos Modelo E2K-C25MF1. 5 Sensores 
OMRON Fotoeléctricos Modelo E3F2-7B42M. 5 Sensores OMRON Fotoeléctricos Modelo E3F2-
R2B42M. 5 Sensores OMRON Fotoeléctricos Modelo E3F2-512034-M. 5 Sensores OMRON 
Fotoeléctricos Modelo E3F2-DS10B4-M2M. 22 Placas Board para montaje con componentes y 
cables. Componentes Electrónicos    Resistencias Normalizadas todos los Valores, Condensadores, 
integrados, cables de conexiones para las fuentes y las tarjetas de Adquisición de datos. 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Tabarca (V.7E.3.016) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio para realización de prácticas de asignaturas del área de ingeniería de 
sistemas y automática. En la actualidad se realizan prácticas de laboratorio, prácticas de aula, 
seminarios y alguna clase de teoría. Se realizan además actividades relacionadas con PFCs. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 1 Cañón de proyección. 1 pizarra. 1 Impresora conectada a red. 1 Proyector de 
Transparencias. 1 Equipo de Sonido con Altavoces. 2 Pantallas de Proyección y 2 pizarras. 22 
Ordenadores conectados un Switch y a la red de la UPV. 26 Tomas de Red internas conectadas a 
un Switch de 100MB, (red local). 1 Planta de ensamblaje de piezas mecánicas. 15 Autómatas 
SCHNEIDER PLC7-Micro con tarjetas de entradas-salidas y Ethernet. 30 Cajas con 12 
Interruptores y 4 Pulsadores conectadas. 15 Cajas de señalización con Semáforos, pasó de 
tranvía, pasos de peatones y vehículos. 1 Planta embotelladora. 
  
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA 
  
LABORATORIO   
NOMBRE: Laboratorio de Electrotecnia  Industrial 
DESCRIPCIÓN: Local de 100^2 con 4 bancadas de trabajo de 6 metros lineales, con 3 cuadros 
de alimentación cada una, con tensiones fijas y regulación de tensión e intensidad, en CA y CC, 
decalador de tensiones y protecciones para personas y circuitos. Luz natural y a/a 
Local anexo de 36 m^2 constituyendo taller, almacén y despacho del Técnico de Laboratorio 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 9 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 o 3 
EQUIPAMIENTO: Pizarra, Proyector de transparencias, Pantalla de proyección, PC completo para 
profesor.  12 Multímetros digitales, 12 Amperímetros analógicos, 6 Vatímetros digitales, 6 
Vatímetros analógicos, 8 Osciloscopios digitales, 4 Variadores de velocidad, 4 Generadores de 
funciones,  12 Máquinas Asíncronas,  4 Máquinas Síncronas. Equipos específicos de prácticas 
montados en el laboratorio como: modelo de línea de transporte, Resistencias, Condensadores, 
Inductancias, transformadores de medida de tensión e intensidad, Arrancador D Y. 
  
LABORATORIO 
Se desarrollan prácticas y se da apoyo a becarios y trabajos de investigación 
NOMBRE: Laboratorio de Sistemas Eléctricos 
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DESCRIPCIÓN: Local de 60m^2 con 5 mesas dobles con alimentación de 220 V y protecciones 
Luz artificial y a/a. Local anexo de 12 m^2 constituyendo taller y almacén  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 12 Multímetros digitales, 12 Amperímetros analógicos, 6 Vatímetros digitales, 6 
Vatímetros analógicos, 12  Osciloscopios digitales, 4 Variadores de velocidad, 12 Generadores 
de funciones, 4 Máquinas Asíncronas, 4 Máquinas Síncronas, 12 Transformadores desmontables, 
Equipos específicos de prácticas montados en el laboratorio como: Cajas de resistencias, 
Interruptores de conexión, Resistencias, Condensadores, Inductancias, Pizarra blanca, Proyector 
de transparencias,  
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio de Máquinas y Tecnología Eléctrica 
DESCRIPCIÓN: Espacio donde se realizan prácticas con máquinas eléctricas. 
NÚMERO DE PUESTO DE TRABAJO: 10 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Cuadros auxiliares de alimentación a prácticas: 10 cuadros con 4 fuentes de 
alimentación (400Vac, 230 Vac, 24 Vcc y 12 Vcc), con protecciones de las líneas y pilotos de 
señalización de accionamiento de línea y de tensión en cuadros.  3 cuadros de alimentación a 
grupos de motores polimórficos con tensiones de 400 Vac, 230 Vcc, Salida de tensión trifásica 
regulable y salida de excitación de una máquina síncrona y de una máquina de corriente continua. 
Con protecciones, señalización, y equipos de medida para el control de las máquinas.        
Equipos de medida convencionales:  5 Osciloscopios Hameg, 1 Vatímetro Chauvin Arnaux C.A 
405, 1 Vatímetro Chauvin Arnaux C.A 404, 1 Amperímetro de aguja Metrix, 4 Polímetros digitales 
Fluke, 2 Pinzas Amperimétricas, 40 polímetros digitales Koban / Mastech, 15 equipos Analizadores 
de energía con transformadores de corriente adaptados, 10 Vatímetros digitales, 2 Luxómetros, 
4 tacómetros digitales, 20 Amperímetros de aguja ( Antiguos), 10 Voltímetros de aguja ( 
Antiguos), 4 Vatímetros de aguja ( Antiguos).  
Equipos de medida Especiales empleados en varias prácticas:  3 Comprobadores de Instalaciones 
Saturn 100 Plus, -1 Comprobadores de Instalaciones Profistest 0100S, -1 Medidor de aislamiento 
en instalaciones eléctricas Mastech, 1 Medidor de aislamiento en instalaciones eléctricas Chauvin 
Arnaux C.A 6523, 1 Analizador de Redes ELCONTROL ENERGI VIP SYSTEM 3, 2 Telurómetros con 
medidas de resistividad del terreno Geotest, 1 Telurómetro con medidas de resistividad del 
terreno Chauvin Arnaux, 1 Medidor de campo magnético Teslameter Projekt Elektronic Gmbh, 2 
Medidores de par con pantalla de visualización adaptable a ejes de motores, 1 equipo adaptable 
a ejes de motores para medir el par mecánico, Sincronoscopio Automático, 5 Equipos formados 
por tarjetas electrónicas y transformadores de tensión y corriente para Adquisición de datos con 
tomas adaptadas en sistemas trifásicos. 
Grupos de máquinas para la realización de diversas prácticas: 3 Conjuntos Polimórficos de 
máquinas eléctricas formado por:  una bancada de acoplamiento de las máquinas,  Un motor 
asíncrono de 11 kW, con rotor bobinado, Un motor síncrono de 5 kVA, Un motor de continua de 
10 kW, 2 grupos de prácticas compuesto por:  Un motor de continua de 3 kW, Un motor universal 
con todos sus devanados accesibles de 3 kW,  Reóstato de Arranque, Rectificador de corriente 
alterna a corriente continua, 10 bancadas compuestas por dos Motores Asíncronos acoplados 
entre si uno de ellos con encoder y pantalla de visualización, 3 Pupitres de ensayo de distintos 
tipos de  arranques de máquinas asíncronas. Con arranque directo, por resistencias estatóricas, 
arrancador electrónico y estrella-triangulo, 1 Equipo de accionamientos Eléctricos integrados en 
un entorno de automatización Industria, 1 Equipo de acoplamiento de generadores compuesto de 
contactores para control de la maniobra y potencia y un sincronoscopio. 
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Máquinas y equipos complementarios empleados en diferentes prácticas: 10 Resistencias 3 kW, 
10 Reostatos variables de 1500 ohmios, 10 Cargas de tipo Resistiva, Inductiva y Capacitiva, con 
regulación 
, 10 Transformadores 220/220 2 kW, 2 Transformadores 380/380 3 kW,  11 Autotransformadores 
de 16 A corriente nominal, 3 Transformadores trifásicos 380V 10 KVA, 5 Cargas Capacitivas de 
regulación de la carga aplicada, 5 Cargas Inductivas de regulación de la carga aplicada, 5 Cargas 
Resistivas de regulación de la carga aplicada, 3 Fuentes de alimentación de corriente continua de 
1 A, 1 Fuentes de alimentación doble de corriente continua de 1 A, 2 Equipos de Compensación 
Automática del factor de potencia  de 5 kVA, 2 Variadores Siemens Simovert  6,5 KVA,  1 Máquina  
de tres ejes desmontables entre si, equipado cada eje con sensores y finales de carrera para el 
control de posición, así como dotado cada eje de un motor-reductor, 5 bancos de 1,5 metros de 
longitud para acoplamiento de servomotores y con sensores y finales de carrera para prácticas 
de control de posición. 
Equipo y material para puestos de prácticas de Tecnología Eléctrica: 10 conjuntos de prácticas 
para alumbrado formado por: 1 balasto electrónico de flujo variable,  1 reactancia de 220 V 40 
W, 2 tubos fluorescentes de 36 W,  Un equipo regulador de flujo luminoso,  Portacebador y 
cebador,  1 doble interruptor, 10 conjuntos de prácticas para compensación de reactiva formado 
por: 1 caja con cuatro condensadores de potencias variables  1 Bobina con Interruptor y Bornes 
de seguridad, 1 Resistencia con Interruptor y Bornes de seguridad. 10 Equipos de prácticas para 
automatización industrial compuestos de: 3 Contactores, 1 Temporizador, 1 Relé térmico, Caja 
de pulsadores paro y marcha, 10 Equipos de prácticas de comprobación de aparamenta eléctrica 
formado por: 2 Interruptores magnetotérmicos de corrientes nominales diferenciadas, 1 
interruptor diferencial. 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio de Control de Máquinas e Instalaciones Eléctricas 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio de control  
NÚMERO DE PUESTO DE TRABAJO: 16 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 16 puestos informáticos dotados de ordenador completo y programas de cálculo 
de instalaciones eléctricas, diseño de alumbrado, de control de máquinas eléctricas, de 
programación de autómatas programables, programación de pantallas de ordenador y SCADAS. 
15 puestos de prácticas formados por:  1 autómata programable Zelio de Telemecanique, Modulo 
de conexión a bus Modbus, Pantalla de operador táctil Magelis XBT 1000, 1 fuente de alimentación 
de continua a 24 V de 1 A. Todo ello montado en una caja con interruptores de simulación de 
sensores y pilotos de simulación de actuadores.   
15 puestos de prácticas formados por:  1 autómata programable Omron CPL1, 1 módulo de 
comunicaciones a Modbus, 1 variador de frecuencia de 2 kVA, con comunicación a Modbus, 1 
analizador de energía con comunicación a Modbus, 2 contactores de última generación Tesys U 
de Telemecanique con conexión a Modbus, 2 portalámparas de base y dos bombillas de 40 y 60 
W 
8 puestos de prácticas formados por: 1 Fuente de alimentación en continua a 24 V de 1 A, 1 
autómata programable CJ1 de Omron, 1 Servo accionamiento Omron, 1 Servo motor de 150 W. 
Otros equipos auxiliares para prácticas y proyectos final de carrera: 3 puestos de trabajo 
compuestos por: 1 autómata Telemecanique TSx micro y 1 pantalla de operador XBT. 5 autómatas 
programables de Telemecanique Premiun o similar con diferentes módulos de entrada y salida. 1 
pantalla de operador táctil de Magelis XBT F034510. 3 Conjuntos formado por un variador de 
frecuencia Telemecanique, un motor asíncrono y un freno. 16 autómatas Omron CPM1. 10 relés 
programables Zelio de Telemecanique. 6 relés programable Logo de Siemens. 5 Variadores de 
frecuencia marca Siemens 2 kVA. 2 Variadores vectoriales Siemens 6SE7016  
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DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA 
  
LABORATORIO 
NOMBRE:  LABORATORIO nº1 
DESCRIPCIÓN: laboratorio de electrónica de tipo básico 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: Total 14. (10 principales; 4 auxiliares) 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO:  2 a 3 
EQUIPAMIENTO: Pizarra clásica, de tiza. En los 10 puestos principales (1 ud. sobre la mesa, en 
cada puesto): Generador de funciones de BF, fuente de alimentación de laboratorio, osciloscopio 
Analógico/Digital, multímetro digital de sobremesa, multímetro digital portátil, módulo para 
prácticas con tiristores. En 2 de los puestos auxiliares (1 ud. sobre la mesa, en cada puesto): 
Generador de funciones de B, fuente de alimentación de laboratorio, osciloscopio Analógico, 
multímetro digital de sobremesa y módulo para prácticas con tiristores. En los otros 2 puestos 
auxiliares (1 ud. sobre la mesa, en cada puesto): Generador de funciones de BF, fuente de 
alimentación de laboratorio, osciloscopio analógico, multímetro digital portátil, PC completo  
  
LABORATORIO 
NOMBRE:  LABORATORIO nº3 
DESCRIPCIÓN: laboratorio de electrónica, tipo electrónica digital e industrial 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: Total 12. (8 principales; 4 auxiliares) 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 a 3 
EQUIPAMIENTO: Pizarra clásica, de tiza, proyector de transparencias, cañón de video instalación 
fija, pantalla para proyección fija, taladro con soporte para mecanizaciones e impresora láser 
comunitaria. En los 8 puestos principales (1 ud. sobre la mesa, en cada puesto): Generador de 
funciones de BF, fuente de alimentación de laboratorio, osciloscopio Digital, multímetro digital 
portátil, PC completo y conmutador KVM para el PC. En 2 de los puestos auxiliares (1 ud. sobre 
la mesa, en cada puesto): Generador de funciones de BF, fuente de alimentación de laboratorio, 
osciloscopio analógico, multímetro digital portátil 3½ d, PC completo y Conmutador KVM para el 
PC. En los otros 2 puestos auxiliares (1 ud. sobre la mesa, en cada puesto): PC Completo 
  
LABORATORIO 
NOMBRE:  LABORATORIO nº4 
DESCRIPCIÓN: laboratorio de electrónica, tipo proyectos 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: Total 10. 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO:  Pizarra clásica, de tiza, taladro con soporte para mecanizaciones y estación de 
soldadura/desoldar. En los 10 puestos principales (1 ud. sobre la mesa, en cada puesto): PC 
completo. No hay suficientes para cada puesto de trabajo, se dispone de algunas ud. que se 
comparten:  Generador de funciones de BF, fuente de alimentación de laboratorio, osciloscopio 
Digital y multímetro digital portátil. 
  
LABORATORIO 
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NOMBRE: LABORATORIO nº5 
DESCRIPCIÓN: laboratorio de electrónica, tipo electrónica analógica e industrial 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: Total 10. (8 principales; 2 auxiliares) 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO:  2 a 3 
EQUIPAMIENTO:  Pizarra clásica, de tiza, cañón de video instalación fija, pantalla para proyección 
fija y taladro con soporte para mecanizaciones. En los 8 puestos principales (1 ud. sobre la mesa, 
en cada puesto): Generador de funciones de BF, fuente de alimentación de laboratorio, 
osciloscopio Analógico/Digital, multímetro digital portátil y PC completo.  Sólo en 4 de los puestos 
principales: Osciloscopio Digital control por GPIB y generador de funciones digital controlado 
GPIB. En 2 de los puestos auxiliares (1 ud. sobre la mesa, en cada puesto): Generador de 
funciones de BF, fuente de alimentación de laboratorio, osciloscopio digital, multímetro digital 
portátil y PC completo. 
  
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA GRÁFICA 
  
En los laboratorios que a continuación se detallan, en la actualidad se realizan prácticas de CAD. 
Dichas prácticas se realizan a diferentes niveles mediante software de diferentes características 
y prestaciones en función de las asignaturas de que se trate. Los programas que se utilizan hacen 
un uso exhaustivo del procesador, pues son programas de cálculo con requerimientos elevados, 
tales como Pro Engineer, Autocad Architecture, entre otros. En estos momentos se imparten 
prácticas de laboratorio en asignaturas de Primer, Segundo, Cuarto y Quinto cursos de las 
titulaciones de Ingeniero Industrial e Ingeniero Químico. 
  
AULA INFORMÁTICA 
NOMBRE: Degi-1 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio Informático 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 24 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Cañón, 25 ordenadores (1 para el profesor) pizarra de tiza, impresora A3 
  
AULA INFORMÁTICA 
NOMBRE: Degi-2 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio Informático 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 24 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Cañón, 25 ordenadores (1 para el profesor) pizarra de tiza, impresora A3 
  
AULA INFORMÁTICA 
NOMBRE: Degi-3 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio Informático 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 24 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Cañón, 25 ordenadores (1 para el profesor), pizarra de tiza, pizarra “vileda” 
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DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA HIDRÁULICA Y MEDIO AMBIENTE 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Justo Nieto. Espacio referencia V.5C.0.032  
DESCRIPCIÓN: Laboratorio tipo Mecánico de superficie total 270 m2, incluyendo 27 m2 de taller 
(efectivos 243 m2). El laboratorio se utiliza tanto para prácticas docentes como para investigación. 
Se ubica en la Planta baja del edificio 5C.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: Depende del equipo a utilizar. Máximo 10. 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: media (3) 
EQUIPAMIENTO: Pizarra + Relación de equipos: Descarga por un Orificio, Pérdidas de Carga, 
Ecuación de la Energía, Balanza Hidrostática. Estabilidad de Cuerpos en Flotación, Impacto de un 
Chorro, Ensayo de una Válvula, Medidas de Caudal, Vertedero, Ensayo de una Bomba Sumergida, 
Equipo de Bombeo Serie-Paralelo, Viscosímetro Canon-Fenske, Viscosímetro de Caída de Bola, 
Equipo de Osborne Reynolds, Viscosímetro de Rotación, Banco de ensayo de componentes 
neumáticos, Banco de ensayo de componentes hidráulicos. 
  
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE MATERIALES 
  
AULA INFORMÁTICA 
NOMBRE: Aula informática Nº1  
DESCRIPCION: Aula de prácticas docentes 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 13 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 13 ordenadores, 1 cañón, 1 pantalla 
  
AULA INFORMÁTICA 
NOMBRE: Aula informática Nº 2 (V.5E.3.004) 
DESCRIPCION: Aula de prácticas docentes 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 13 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 13 ordenadores, 1 cañón, 1 pantalla 
  
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio Docente 1 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio para ensayos y caracterización de materiales. Prácticas para alumnos. 
PL 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: entre 1 y 5 (según práctica y asignatura) 
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NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: entre 5 y 25 (según práctica y asignatura). Capacidad máxima: 
25 alumnos 
EQUIPAMIENTO: Instrumental fijo y portátil para las prácticas propias de las asignaturas del área 
065 (ver inventario de la UPV), pizarra, canal interno de TV, con PC, 2 monitores de TV, 
videocámara, y unidad reproductora de vídeos. No hay cañón. 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio Docente 2     
DESCRIPCIÓN: Prácticas para alumnos. PL 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: entre 1 y 5 (según práctica y asignatura) 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: entre 5 y 25 (según práctica y asignatura). Capacidad Máxima: 
25 alumnos 
EQUIPAMIENTO: Instrumental fijo y portátil para las prácticas propias de las asignaturas del área 
065 (ver inventario de la UPV), pizarra para rotulador, canal interno de TV, con ordenador, 1 
monitor de TV, videocámara, y unidad reproductora de vídeos. No hay cañón. 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio Docente 3     
DESCRIPCIÓN: Laboratorio de ensayos mecánicos. Prácticas para alumnos. PL 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 1 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 25 
EQUIPAMIENTO: Instrumental fijo para ensayos mecánicos: tracción, compresión, flexión, 
impacto y fatiga. No hay cañón ni pizarra. 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio Docente 4 
DESCRIPCIÓN: Prácticas para alumnos. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 1 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 30 
EQUIPAMIENTO: Instrumental fijo para caracterización mecánica a tracción, compresión, flexión, 
impacto, fatiga, y tribología. No hay cañón ni pizarra. Actualmente en estado de REFORMA. 
  
AULA INFORMÁTICA 
NOMBRE: AULA INFORMÁTICA    
DESCRIPCIÓN: Tutoría y recuperación de Prácticas para alumnos (informáticas y de PL filmadas). 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 10 unidades PC. No hay cañón ni pizarra. 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio de Procesos Metalúrgicos y END 
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DESCRIPCIÓN: Preparación de prácticas para alumnos (PL). Preparación y estudio por técnicas 
de E.N.D. de muestras para Tesis Doctorales, PFC, proyectos de I+D, prestación de servicios e 
informes periciales. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 2 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 8 
EQUIPAMIENTO: Instrumental fijo para ensayos por técnicas de Ensayo No Destructivo. No hay 
cañón ni pizarra. 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio de Polímeros y Materiales Compuestos  
DESCRIPCIÓN: Preparación de material de prácticas para alumnos (PL), Tesis Doctorales, PFC, 
proyectos de I+D, prestación de servicios e informes periciales. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 1 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 15 
EQUIPAMIENTO: Instrumental fijo para la preparación de muestras. No hay cañón ni pizarra. 
  
  
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA Y NUCLEAR 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio de Medio Ambiente (ubicación: edificio 5H) 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio docente para la realización de prácticas relacionadas con el medio 
ambiente.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 alumnos por puesto 
EQUIPAMIENTO: material de vidrio, pH-metros, conductímetros, oxímetro, balanzas, equipo de 
filtración, bases agitadoras, estufa, incubadora, nevera, congelador, microscopio, cámara 
capturadora de imágenes del microscopio, equipo medida toxicidad y ordenador toma de datos, 
espectrofotómetro, plantas piloto (fangos activos, ozono, inertización, físico-químico, jar-test), 
pizarra explicación.  
  
LABORATORIO  
NOMBRE: Laboratorio Física Nuclear y Tecnología Nuclear 
DESCRIPCIÓN: En el Laboratorio Física Nuclear y Tecnología Nuclear V.5I.0.015 se realizan 
prácticas relacionadas con la contaminación medioambiental debida a la radiación nuclear. Como 
detectarla y como descontaminar. 
 NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Pizarra, cañón, material instrumental para detección de la radiación y la 
descontaminación. También hay 8 ordenadores equipados con software destinado al estudio de 
blindajes, dispersión de radiación y análisis de espectros.  
  
LABORATORIO  
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NOMBRE: Laboratorio Física Nuclear y Tecnología Nuclear  
DESCRIPCIÓN: En el Laboratorio Física Nuclear y Tecnología Nuclear V.5I.0.016 se realizan 
prácticas relacionadas con la física nuclear y las radiaciones nucleares. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Pizarra, material instrumental para detección de la radiación, material 
instrumental para la detección y análisis de espectros (multicanales), material instrumental para 
la realización de prácticas relacionadas con la física y la óptica (análisis del efecto fotoeléctrico, 
difracción de electrones, espectroscopia, cálculo de la constante de Plank). 
  
AULA INFORMÁTICA 
NOMBRE: Aula Informática 
DESCRIPCIÓN: En el Aula Informática V.5I.1.004 se realizan simulaciones utilizando programas 
de ordenador.   
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 10 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 10 Ordenadores 
  
AULA INFORMÁTICA  
NOMBRE: V-5L-0.018- Laboratorio de simulación- DIQN D62 LAB INF Ingeniería Química II I 15 
DESCRIPCIÓN: Aula informática, situada en la planta baja del edificio 5L, donde e imparten clases 
de problemas de aula de diversa asignaturas de las titulaciones de Ingeniero Químico e Ingeniero 
Industrial. En el caso del Ingeniero Químico, sirve para poder doblar grupos de problemas de aula 
y se imparten en paralelo con aulas de informática de la ETSII. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 15/20 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 1alumno por puesto 
EQUIPAMIENTO: Ordenadores + Software adecuado, pizarra, cañón video. 
   
DEPARTAMENTO  DE MÁQUINAS Y MOTORES TERMICOS 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: LABORATORIO LIGERO ETSII   
DESCRIPCIÓN: LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EQUIPOS LIGEROS 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 6 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 4 
EQUIPAMIENTO:  Pizarra y cañón para explicación previa. Motores alternativos aligerados para 
estudio de elementos constructivos. Maquetas seccionadas de máquinas térmicas para estudio de 
elementos constructivos. Bombas de calor instrumentadas. Equipos de calibración de 
transductores de presión 
Equipos con PID y termopares para estudio de sistemas de medida de energía. Equipos con 
termostatos de inmersión para calibración de transductores de temperatura. Equipos para 
calibración de termopares usando sustancias puras. Elementos constructivos de equipos de 
inyección gasolina y diesel. Elementos constructivos de intercambiadores de calor. Elementos 
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constructivos de turbinas. Calorímetros para hallar poder calorífico combustibles. Equipos para 
visualización y análisis de llama usando técnicas ópticas 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: LABORATORIO PESADO ETSII   
DESCRIPCIÓN: LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EQUIPOS PESADOS 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 5 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 4 
EQUIPAMIENTO: Pizarra y cañón para explicación previa. Motores alternativos convenientemente 
instrumentados, en bancada junto a freno eléctrico para medida parámetros funcionamiento. 
Calderas de gasoil instrumentadas para medida rendimientos. Equipos generadores eléctricos 
para balances energéticos. Bombas de agua con motor de gasolina para medida transformaciones 
termo-hidráulicas 
Cámara anecoica para prácticas de medida de ruido. Banco de turbos para prácticas de medida 
de mapas de compresor y turbina. Quemador de gasoil en sala de ensayos para análisis de llama. 
Equipos para visualización y análisis de llama usando técnicas ópticas. 
  
AULA INFORMÁTICA 
NOMBRE: AULA INFORMATICA INSTITUTO CMT   
DESCRIPCIÓN: AULA PARA DESARROLLO DE PRÁCTICAS INFORMATICAS  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 8 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 3 
EQUIPAMIENTO: Pizarra y cañón para explicación previa.  PROGRAMAS DE CALCULO PARA: 
Diseño de escapes 2T, Manejo bases de datos, Calculo de gastos de aire, Modelado de MCIA, 
Correlaciones de convección, Cálculo de filtros acústicos, Calculo CFD, Diseño intercambiadores 
de calor, Fenómenos de transporte de masa y energía, Evolución de temperatura adiabática en 
llama, Manejo de aplicaciones de mantenimiento, Estudio de vida económica, Métodos numéricos 
de conducción, Productos de la combustión, Planificación de la lubricación, Simulación de ciclos 
de gas, reales, vapor, Simulación escalonamientos turbomáquinas, Simulación de turbinas de 
gas, Transmisión de calor por conducción, convección, Cálculo toberas, Cogeneración y Estadística 
en mantenimiento. 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: INSTITUTO CMT  
DESCRIPCIÓN: SALAS DE ENSAYO MOTORES Y SALAS ENSAYO MODELOS FISICOS 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 1 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 15 
EQUIPAMIENTO: Aula con pizarra y cañón para explicación previa. Salas de ensayo de Motores 
Alternativos. Banco de Flujo medida pérdida de carga. Banco de Flujo medida coeficiente de 
descarga y swirl en culatas. Banco de Impulsos para la caracterización acústica de silenciadores. 
Banco de inyección para la medida de tasa y atomización chorros líquidos. Laboratorio emisiones 
contaminantes. Cromatógrafo de gases, y analizadores de gases de escape. Laboratorio de 
análisis de aceite y combustibles. Laboratorio móvil con equipos de diagnóstico en motor. 
  
LABORATORIO 
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NOMBRE: CAT  
DESCRIPCIÓN: CENTRO DE APOYO TECNOLOGICO EN EL CIRCUITO DE LA COMUNIDAD 
VALENCIA 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 1 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 15 
EQUIPAMIENTO: Aula con pizarra y cañón para explicación previa. Banco dinamométrico para 
medida de vehículos en banco de rodillos. Equipos para medida de parámetros fundamentales en 
motor 
  
DEPARTAMENTO DE MECANICA DE LOS MEDIOS CONTINUOS Y TEORIA DE ESTRUCTURAS 
  
Las actividades que se desarrollan en los siguientes espacios corresponden a las prácticas de 
laboratorio de las asignaturas de la titulación de Ingeniero Industrial de la ETSII 
  
AULA INFORMÁTICA 
NOMBRE: Aula informática 
DESCRIPCIÓN: Aula informática 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 16 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2/puesto 
EQUIPAMIENTO: una pizarra verde, pizarra “vileda”, cañón con pantalla 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Aula 1 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 2/aula 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 10/puesto 
EQUIPAMIENTO, 2 ordenadores, una pizarra verde, pantalla, proyector móvil, montajes de 
prácticas 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Aula 2 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 2/aula 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 10/puesto 
EQUIPAMIENTO: 2 ordenadores, una pizarra verde, montajes de prácticas 
  
  
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
  
LABORATORIO 


C
SV


: 8
50


50
93


47
08


56
48


92
16


73
61


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=850509347085648921673617





Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


NOMBRE: LABORATORIO DE SIMULACIÓN EMPRESARIAL 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio dotado de equipos informáticos y material específico para el trabajo 
en grupo en temas relacionados con la gestión de empresas 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 18 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 18 ordenadores, software específico de simulación empresarial, pizarra, cañón, 
servidor, papelógrafos 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: LABORATORIO DE MÉTODOS CUANTITATIVOS Y GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio dotado de equipos informáticos y material específico para el trabajo 
en grupo en temas relacionados con la toma de decisiones en las empresas y la gestión de la 
producción. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 21 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 21 ordenadores, software específico de gestión de producción y de ayuda a la 
toma de decisiones, pizarra, cañón. 


  
LABORATORIO 
NOMBRE: LABORATORIO DE SISTEMAS AVANZADOS DE FABRICACIÓN 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio dotado de equipos informáticos y material específico (célula flexible 
de fabricación) para el trabajo en grupo en temas relacionados con la gestión de sistemas 
avanzados de fabricación producción. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 18 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 18 ordenadores, célula de fabricación flexible, software específico para la gestión 
de sistemas avanzados de fabricación, material específico de métodos y tiempos (juegos de 
construcción y cronómetros). 


  
LABORATORIO 
NOMBRE: LABORATORIO DE PROYECTOS INFORMÁTICOS 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio dotado de equipos informáticos y material específico para el trabajo 
en grupo en temas relacionados con la gestión de proyectos 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 3 
EQUIPAMIENTO: 12 ordenadores, software específico de gestión de proyectos, pizarra, cañón. 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: LABORATORIO DE ECONOMÍA INDUSTRIAL 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio dotado de equipos informáticos y material específico para el trabajo 
en grupo en temas relacionados con la estrategia y políticas económicas de empresas 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 19 
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NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 19 ordenadores, software específico de estrategia empresarial, pizarra, cañón.  


  
LABORATORIO 
NOMBRE: LABORATORIO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio dotado de equipos informáticos y material específico para el trabajo 
en grupo en temas relacionados con los sistemas de información en las empresas 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 16 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 16ordenadores, software específico de sistemas de información, pizarra, cañón.  
  
DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE INGENIERÍA 
  
AULA INFORMÁTICA 
NOMBRE: Aula Informática 1 
DESCRIPCIÓN: Aula de tipo informático situada en la segunda planta del edificio 5J, 
Departamento de Proyectos de Ingeniería 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 18 + 1 (profesor) 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 19 ordenadores personales con monitores de 15'' TFT, pizarra para rotular, dos 
pantallas de proyección (una normal, y una segunda interactiva, que permite el manejo del 
ordenador directamente con las manos, o con un puntero artificial), equipo de sonido 
  
AULA INFORMÁTICA 
NOMBRE: Aula Informática 2 
DESCRIPCIÓN: Aula de tipo informático situada en la segunda planta del edificio 5J, 
Departamento de Proyectos de Ingeniería 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 + 1 (profesor) 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 13 ordenadores personales con monitores de 17'' CRT, pizarra para rotular, dos 
pantallas de proyección (una normal, y una segunda interactiva, que permite el manejo del 
ordenador directamente con las manos, o con un puntero artificial), equipo de sonido 
  
AULA INFORMÁTICA 
NOMBRE: Aula Informática 4 
DESCRIPCIÓN: Aula de tipo informático situada en la planta baja del edificio 5J, Departamento 
de Proyectos de Ingeniería 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 11 + 1 (profesor) 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 12 ordenadores personales con monitores de 17'' TFT, pizarra para rotular, dos 
pantallas de proyección (una normal, y una segunda interactiva, que permite el manejo del 
ordenador directamente con las manos, o con un puntero artificial), equipo de sonido, máquina 
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herramienta, palpador 3D por ultrasonidos, herramientas de taller de modelado (destornilladores, 
limas, taladradora, sierra de calar, alicates, y herramienta similar) 
  
DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio 2.1. 
DESCRIPCIÓN: En este laboratorio se imparten las prácticas de Química de la E.T.S.I.I. para las 
titulaciones de Ingeniero Industrial, Ingeniero Químico e Ingeniero de los Materiales.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 22 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: UNO 
EQUIPAMIENTO: El equipamiento depende de la práctica realizada y de la especialidad de los 
alumnos a los que se le imparte. Disponemos de un almacén de reactivos químicos y otro de 
instrumentación de donde se distribuye el equipamiento particular de cada práctica para cada uno 
de los laboratorios y puestos. La enumeración de todo el material es realmente extensa y solo 
indicaré los grupos más significativos. 
  
Reactivos químicos y disoluciones. 
Material de secado: Estufas y Desecadores. 
Material gravimétrico: Balanzas y granatarios. 
Material termométrico y cronométrico. 
Material de soporte: (soportes, pinzas nueces, espátulas, etc.) 
Material de Vidrio (ordinario, volumétrico y específico(refrigerantes, vasos Dewar, etc.)) 
Agitadores y calefactores. 
Equipos potenciométricos para medida de pH y electrodos. 
Equipos para la medida de conductividad y electrodos. 
Equipos de  UV para medidas de Absorbancia. 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio Instrumentación.  Código lab: 2.4. 
DESCRIPCIÓN: En este laboratorio se imparten docencia para prácticas y Proyectos Fin de Carrera 
de la E.T.S.I.I. para la asignatura de Ampliación de Química Orgánica (3303) y Determinación de 
Estructuras Orgánicas.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 4 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Este laboratorio dispone de HPLC. 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio Instrumentación.  Código lab: 3. 
DESCRIPCIÓN: En este laboratorio se imparten prácticas de Química de la E.T.S.I.I. para la 
asignatura de Ampliación de Química Orgánica (3303) y Determinación de Estructuras Orgánicas.  
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NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 3 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Este laboratorio dispone de Cromatografía de Gases, Cromatografía de Gases-
Masas. 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio Instrumentación.  Código lab: 1. 
DESCRIPCIÓN: En este laboratorio se realizan trabajos docentes PFC de las distintas 
especialidades de la ETSII.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 3 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Este laboratorio dispone de todas las técnicas comunes electroquímicas 
(potenciometría, voltametría, electrolisis, Espectroscopia de Impedancias, etc. 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio Investigación.  Código lab: 2.2. 
DESCRIPCIÓN: En este laboratorio se realizan trabajos docentes PFC de las distintas 
especialidades de la ETSII.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 8 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Este laboratorio dispone de la instrumentación y técnicas comunes para la 
síntesis y el tratamiento de productos orgánicos. 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio Investigación.  Código lab: 2.3. 
DESCRIPCIÓN: En este laboratorio se realizan trabajos docentes PFC de las distintas 
especialidades de la ETSII .  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 4 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Este laboratorio dispone de la instrumentación y técnicas comunes para la 
síntesis y el tratamiento de productos orgánicos. 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio Investigación.  Código lab: 2.5. 
DESCRIPCIÓN: En este laboratorio se realizan trabajos docentes PFC de las distintas 
especialidades de la ETSII.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 4 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Este laboratorio dispone de la instrumentación y técnicas comunes para estudios 
fotoquímicos y medioambientales. 
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LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio Investigación.  Código lab: 2.6. 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio Investigación. 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 1 
EQUIPAMIENTO: Este laboratorio dispone de la instrumentación y técnicas comunes para la 
síntesis de nuevas moléculas y materiales dirigidos a la preparación de nuevos sistemas sensores. 
  
LABORATORIO 
NOMBRE: Laboratorio 2.7. 
DESCRIPCIÓN: Laboratorio Docente 
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 22 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: UNO 
EQUIPAMIENTO: El equipamiento depende de la práctica realizada y de la especialidad de los 
alumnos a los que se le imparte. Disponemos de un almacén de reactivos químicos y otro de 
instrumentación de donde se distribuye el equipamiento particular de cada práctica para cada uno 
de los laboratorios y puestos. La enumeración de todo el material es realmente extensa y solo 
indicaré los grupos más significativos.  Reactivos químicos y disoluciones.  Material de secado: 
Estufas y Desecadores. Material gravimétrico: Balanzas y granatarios.  Material termométrico y 
cronométrico. Material de soporte: (soportes, pinzas nueces, espátulas, etc.).  Material de Vidrio 
(ordinario, volumétrico y específico (refrigerantes, vasos Dewar, etc.)).  Agitadores y calefactores. 
Equipos potenciométricos para medida de pH y electrodos. Equipos para la medida de 
conductividad y electrodos. Equipos de  UV para medidas de Absorbancia. Dos Plantas piloto 
portátiles para la depuración de aguas residuales industriales. 
  
  
DEPARTAMENTO DE TERMODINÁMICA APLICADA 
  
NOMBRE: Laboratorio de termodinámica 
DESCRIPCIÓN: Está situado en la zona sur-este, de la planta baja del edificio 5J y ocupa una 
superficie aproximada de 144m2.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 24  
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: Pizarra, y montajes de prácticas 
  
NOMBRE: Aula Informática 
DESCRIPCIÓN: Se encuentra en primer piso del edificio 5J, y ocupa una superficie aproximada de 
36m2. En este espacio se desarrollan prácticas informáticas empleando software de desarrollo 
propio y software de terceros.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 12 PC 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 2 
EQUIPAMIENTO: 12 PCs, pizarra, pantalla y cañón de video 
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NOMBRE: Laboratorio de termotecnia. 
DESCRIPCIÓN: Se encuentra en la zona noreste del edificio 5K, ocupando unos 313m2 divididos 
entre planta baja y primera. Dentro del laboratorio hay un pequeño taller, en el que se realizan 
también algunas prácticas de soldadura y montaje de equipos, así como una sala de demostración 
de difusores de aire acondicionado.  
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: 7 
NÚMERO DE ALUMNOS/PUESTO: 5 
EQUIPAMIENTO: pizarra, montajes prácticos 
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Convenio Marco de Colaboración Educativa para la formación DUAL del 
título universitario oficial del Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


 


Valencia, a la fecha de la firma 
REUNIDOS 


De una parte, la Universitat Politècnica de València, en adelante UPV, con CIF Q4618002B, creada con rango 
de universidad en virtud del Decreto 495/1971, de 11 de marzo (BOE de 26 de marzo de 1971), con sede en 
el Camino de Vera, s/n de Valencia (Reino de España), y en su nombre y representación el Sr. José Esteban 
Capilla Romá, Rector Magnífico de la UPV, actuando en nombre y representación de este organismo, con 
poderes suficientes para la celebración de este acto, en virtud del Acuerdo de 27 de abril de 2023, del Consejo 
de Gobierno de la Universitat Politècnica de València, por el que se delegan determinadas competencias en 
materia de convenios en diferentes órganos unipersonales de la Universitat Politècnica de València (DOGV 
núm. 9589 de 05.05.2023), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 


 


Y de otra parte:   


Nombre: Pavener Servicios Energéticos, S.L., en adelante “la entidad colaboradora”, con 
NIF: B98838105 Actividad: Construcción y mantenimiento de plantas fotovoltaicas  
Domicilio: Avenida Tres Forques, 149  Tipo: SL 
Localidad: Valencia Provincia: Valencia CP: 46014 País: España 
Teléfono: 961920809 Correo electrónico: obueno@pavener.com  
En su nombre y representación: D. Tomás J. Andrés Izquierdo 
NIF: 06225907Z  Cargo: Responsable de RRHH 
 


Nombre: Valnu Servicios de Ingeniería, S.L., en adelante “la entidad colaboradora”, con 
NIF: B96709506 Actividad: Oficina Técnica  
Domicilio: Calle Colón, 4-8º  Tipo: SL 
Localidad: Valencia Provincia: Valencia CP: 46004 País: España 
Teléfono: 963536760 Correo electrónico: isabela@valnu.es  
En su nombre y representación: D. Javier Aspas Ibáñez 
NIF: 22534010J  Cargo: Administrador 
 


Nombre: Celestica Valencia, S.A.U., en adelante “la entidad colaboradora”, con 
NIF: A96301270 Actividad: Fabricación componentes electrónicos  
Domicilio: Ctra Valencia-Ademuz Km 17.6  Tipo: SAU 
Localidad: La Pobla de Vallbona Provincia: Valencia CP: 46185 País: España 
Teléfono: 962754321 Correo electrónico: mricart@celestica.com  
En su nombre y representación: Dña. Marta Ricart Esteban 
NIF: 44501362L  Cargo: Directora de RRHH 
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Nombre: Hinojosa Packaging Group, S.L., en adelante “la entidad colaboradora”, con 
NIF: B98648116 Actividad: Fabricación de Papel y Pakaging  
Domicilio: Carretera de Ximat s/n  Tipo: SL 
Localidad: Xàtiva Provincia: Valencia CP: 46800 País: España 
Teléfono: 962275111 Correo electrónico: carroyo@hinojosa.es  
En su nombre y representación: D. César Arroyo García 
NIF: 14588926A  Cargo: Director de Personas y Valores 
 


Nombre: ZIGOR R&D, A.I.E., en adelante “la entidad colaboradora”, con 
NIF: V01115799 Actividad: Diseño e implementación de equipos de electrónica de potencia  
Domicilio: Calle José Ridaura, 19  Tipo: AIE 
Localidad: Foios Provincia: Valencia CP: 46134 País: España 
Teléfono: 945214600 Correo electrónico: apoveda@zigor.com  
En su nombre y representación: D. Antonio Poveda Lerma 
NIF: 73769894Q  Cargo: Director de Innovación 
 


Nombre: S2 GRUPO Soluciones de Seguridad, S.L., en adelante “la entidad colaboradora”, con 
NIF: B96863444 Actividad: Desarrollo de productos y servicios de Ciberseguridad y Ciberinteligencia  
Domicilio: Calle Ramiro De Maeztu 7 B  Tipo: SL 
Localidad: Valencia Provincia: Valencia CP: 46022 País: España 
Teléfono: 963110300 Correo electrónico: gestion.talento@s2grupo.es  
En su nombre y representación: D. José Miguel Rosell Tejada 
NIF: 25385961X  Cargo: CEO 
 


Nombre: IDOM Consulting,Engineering, Architecture S.A.U., en adelante “la entidad colaboradora”, con 
NIF: A48283964 Actividad: Servicios Técnicos de Ingeniería  
Domicilio: Calle Barcas, 2 Pta 13, Piso 5  Tipo: SAU 
Localidad: Valencia Provincia: Valencia CP: 46002 País: España 
Teléfono: 963530280 Correo electrónico: info.valencia@idom.com  
En su nombre y representación: D. Pablo Benlloch Castelló 
NIF: 52633545T  Cargo: Apoderado 
 


Nombre: BP ENERGIA S.A.U., en adelante “la entidad colaboradora”, con 
NIF: A28135846 Actividad: Refino del petróleo  
Domicilio: Polígono Industrial Serrallo s/n  Tipo: SAU 
Localidad: Castellón de la Plana Provincia: Castellón CP: 12540 País: España 
Teléfono: 650782662 Correo electrónico: esther.querol_roig@bp.com  
En su nombre y representación: Dña. Esther Querol Roig 
NIF: 20467549X  Cargo: People advisor 
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Nombre: AIMPLAS, en adelante “la entidad colaboradora”, con 
NIF: G46714853 Actividad: I+D+i  
Domicilio: Calle Gustave Eiffel 4  Tipo: G 
Localidad: Paterna Provincia: Valencia CP: 46980 País: España 
Teléfono: 961366040 Correo electrónico: talento@aimplas.es  
En su nombre y representación: D. Fernando Badenas Gil de Reboleño 
NIF: 25375453J  Cargo: Director de Personas y Formación 
 


Nombre: FORVIA-FAURECIA, S.L., en adelante “la entidad colaboradora”, con 
NIF: B80526486 Actividad: Automoción  
Domicilio: Calle Charles Robert Darwin, 38  Tipo: SL 
Localidad: Paterna Provincia: Valencia CP: 46980 País: España 
Teléfono: 660721913 Correo electrónico: adrian.sifre@forvia.com  
En su nombre y representación: Dña. Mª Luisa Portales Ricart 
NIF: 24368116F  Cargo: Responsible de RRHH Forvia R&D Center 
 


Nombre: Power Electronics España, S.L., en adelante “la entidad colaboradora”, con 
NIF: B46419834  Actividad: Construcción de máquinas para trabajar los metales  
Domicilio: Ronda Camp D’aviacio Nº4. Pol. Industrial Les Carrasses  Tipo: SL 
Localidad: Lliria Provincia: Valencia CP: 46160 País: España 
Teléfono: 961366557 Correo electrónico: rrhh@power-electronics.com  
En su nombre y representación: Dña. María del Carmen de la Rosa Redondo 
NIF: 53204637W  Cargo: HR Manager 
 


Nombre: TORRECID, S.A., en adelante “la entidad colaboradora”, con 
NIF: A12011946  Actividad: Industria Química  
Domicilio: Partida Torreta s/n  Tipo: SA 
Localidad: Alcora  Provincia: Castellón CP: 12110 País: España 
Teléfono: 964360900 Correo electrónico: rrhh@torrecid.com  
En su nombre y representación: D. Javier Cano Pérez 
NIF: 18993746R  Cargo: Director de RRHH 
 


Nombre: Técnica y Proyectos, S.A., en adelante “la entidad colaboradora”, con 
NIF: A28171288  Actividad: Ingeniería - Consultoría  
Domicilio: Calle Botiguers 5 - 5ª planta  Tipo: SA 
Localidad: Paterna Provincia: Valencia CP: 46980 País: España 
Teléfono: 963379220 Correo electrónico: valencia@typsa.es  
En su nombre y representación: D. Javier Cordellat González 
NIF: 22542611N  Cargo: Director Territorial Comunidad Valenciana 
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Nombre: ELECNOR Servicios Y Proyectos, SAU, en adelante “la entidad colaboradora”, con 
NIF: A79486833  Actividad: Infraestructuras  
Domicilio: Calle Marqués de Mondejar, 33  Tipo: SAU 
Localidad: Madrid Provincia: Madrid  CP: 28028 País: España 
Teléfono: 963134565 Correo electrónico: des@elecnor.com  
En su nombre y representación: Dña. Susana Micó García 
NIF: 44853285L  Cargo: RESPONSABLE RRHH 
 


Nombre: GRUPOTEC Servicios Avanzados, S.A., en adelante “la entidad colaboradora”, con 
NIF: A96827829    Actividad: Desarrollo de proyectos de ingeniería, arquitectura y energía fotovoltaica 
Domicilio: Avd. De los Naranjos, 33,  Tipo: SA 
Localidad: Valencia Provincia: Valencia CP: 46011 País: España 
Teléfono: 96 339 18 90 Correo electrónico: recursoshumanos@grupotec.es 
En su nombre y representación: D. César Moreyra Martínez 
NIF: 22559394M  Cargo: CEO 
 


Nombre: Aguas de Valencia, S.A., en adelante “la entidad colaboradora”, con 
NIF: A46000477    Actividad: Captación, depuración y distribución de agua 
Domicilio: Gran Vía Marqués de Turia, 19,  Tipo: SA 
Localidad: Valencia Provincia: Valencia CP: 46005 País: España 
Teléfono: 963980763 Correo electrónico: majolial@globalomnium.com 
En su nombre y representación: D. José Mª Clavel Padró 
NIF: 35057939M  Cargo: Director de RRHH 
 


Nombre: STADLER RAIL VALENCIA, S.A.U., en adelante “la entidad colaboradora”, con 
NIF: A97516058    Actividad: Diseño y fabricación de material rodante 
Domicilio: Polígono Industrial del Mediterráneo. C/ Mitjera, 6  Tipo: SAU 
Localidad: Albuixech Provincia: Valencia CP: 46550 País: España 
Teléfono: 961415000 Correo electrónico: agueda.vilarrasa@stadlerrail.com 
En su nombre y representación: D. Jesús Fernando Gil Carbó 
NIF: 19099368F  Cargo: Director de RRHH 
 


Nombre: FACSA, S.A., en adelante “la entidad colaboradora”, con 
NIF: A12000022    Actividad: Gestión del ciclo integral del agua 
Domicilio: C/ Mayor 82-84    Tipo: SA 
Localidad: Castellón de la Plana Provincia: Castellón CP: 12001 País: España 
Teléfono: 964221008 Correo electrónico: formacion.facsa@facsa.com 
En su nombre y representación: D. Vicente Lluesma Guillén 
NIF: 20478321H  Cargo: Director Financiero 
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EXPONEN 


Que la UPV, es una entidad de Derecho público con personalidad jurídica propia, que desarrolla actividades 
de docencia, investigación y desarrollo científico y tecnológico, interesada en colaborar con los sectores 
socioeconómicos para asegurar la mejor formación e inserción laboral de sus estudiantes y titulados. 


Que las entidades colaboradoras (incluyendo el tipo de empresa y actividad principal) son: 


 


 
Entidad Colaboradora Tipo Actividad 
Pavener Servicios Energéticos SL Construcción y mantenimiento de plantas fotovoltaicas 


Valnu Servicios de Ingeniería SL Oficina Técnica 


Celestica Valencia SAU Fabricación componentes electrónicos 


Hinojosa Packaging Group SL Fabricación de Papel y Pakaging 


ZIGOR R&D AIE Diseño e implementación de equipos de electrónica de 
potencia 


S2 GRUPO Soluciones de 
Seguridad 


SL Desarrollo de productos y servicios de Ciberseguridad y 
Ciberinteligencia 


IDOM Consulting,Engineering, 
Architecture 


SAU Servicios Técnicos de Ingeniería 


BP ENERGIA SAU Refino del petróleo 


AIMPLAS G I+D+i 


FORVIA-FAURECIA SL Automoción 


Power Electronics España SL Fabricación de equipos para renovables y sistema de recarga 
de vehículo eléctrico 


TORRECID SA Industria Química 


Técnica y Proyectos SA Ingeniería - Consultoría 


Elecnor Servicios y Proyectos SAU Infraestructuras 


Grupotec Servicios Avanzados SA Desarrollo de proyectos de ingeniería, arquitectura 
y energía fotovoltaica 


Aguas de Valencia SA Captación, depuración y distribución de agua 


STADLER RAIL VALENCIA SAU Diseño y fabricación de material rodante 


FACSA SA Suministro de agua, actividades de saneamiento, 
gestión de residuos y descontaminación 


 
Que las entidades citadas consideran de interés para sus fines institucionales el establecimiento de un marco 
de colaboración para la Formación Dual de los estudiantes de Máster Universitario en Ingeniería Industrial de 
la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial dentro del marco establecido por el RD 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
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de aseguramiento de su calidad, del RD-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 
laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, y el resto de 
normativa aplicable.  


 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO 


El presente convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración entre las partes firmantes con el 
fin de desarrollar conjuntamente un plan de formación en alternancia en el ámbito de la Ingeniería Industrial. 
Las condiciones particulares del programa de formación de los estudiantes de la UPV en la entidad 
colaboradora se formalizarán a través de un convenio específico a firmar entre las partes de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 22 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. Este convenio a firmar se establecerá sobre lo dictado en la memoria 
verificada de una titulación de la Universitat Politècnica de València en el ámbito descrito. Atendiendo a dicha 
memoria, el convenio específico reflejará en sus cláusulas el proyecto formativo. En concreto, los objetivos de 
la formación, la planificación de la formación, los resultados de aprendizaje esperados y los mecanismos de 
evaluación y progreso del estudiantado. También incluirá los mecanismos de revisión del convenio. 


 


 


SEGUNDA. ACUERDOS ACADÉMICOS 


A) ÁMBITO DE LA COLABORACIÓN: 


  


ENTIDAD COLABORADORA ÁMBITO DE LA COLABORACIÓN (ESPECIALIDADES DEL MÁSTER) 


PAVENER 
SERVICIOS 
ENERGÉTICOS 


 Eficiencia Energética 
 Construcción e Instalaciones Industriales 
 Ingeniería Eléctrica 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética  
 Sistemas de fluidos 
 Infraestructuras urbanas para el desarrollo sostenible 
 Generación de energía   


VALNU 
SERVICIOS DE 
INGENIERÍA 


 Sostenibilidad y Seguridad en la Industria 
 Eficiencia Energética 
 Construcción e Instalaciones Industriales 
 Ingeniería Eléctrica 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética  
 Sistemas de fluidos 
 infraestructuras urbanas para el desarrollo sostenible 
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CELESTICA VALENCIA  Sostenibilidad y Seguridad en la Industria 
 Ingeniería de Fabricación 
 Construcción e Instalaciones Industriales 
 Diseño y Fabricación de Producto 
 Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 
 Control de procesos, automatización y robótica 
 Ingeniería de Materiales  
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 
 Ingeniería Eléctrica 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética  
 Ingeniería Mecánica 
 Ciberseguridad Industrial   


HINOJOSA PACKAGING 
GROUP 


 Diseño y Fabricación de Producto 
 Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 
 Control de procesos, automatización y robótica 
 Ingeniería de Materiales 
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 


 


ZIGOR R&D  Diseño y Fabricación de Producto 
 Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 
 Control de procesos, automatización y robótica 
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 
 Ingeniería Eléctrica 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética  
 Generación de Energía 
 Ciberseguridad Industrial   


S2 GRUPO 
Soluciones de 
Seguridad 


 Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética  
 Ciberseguridad Industrial   


IDOM Consulting, 
Engineering, 
Architecture 


 Diseño y Fabricación de Producto 
 Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 
 Control de procesos, automatización y robótica 
 Ingeniería de Materiales  
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 
 Computación Fluidodinámica para Ingeniería Industrial 
 Generación de Energía   
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BP ENERGIA  Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 
 Ingeniería Eléctrica 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética  
 Computación Fluidodinámica para Ingeniería Industrial 
 Generación de Energía   


AIMPLAS  Sostenibilidad y Seguridad en la Industria 
 Ingeniería de Fabricación 
 Diseño y Fabricación de Producto 
 Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 
 Ingeniería de Materiales    


FORVIA-
FAURECIA 


 Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos Control de procesos, 
automatización y robótica 


 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 
 Ingeniería Mecánica 


 
Power Electronics 
España 


 Ingeniería de Fabricación 
 Eficiencia Energética 
 Diseño y Fabricación de Producto 
 Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 
 Control de procesos, automatización y robótica 
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 
 Ingeniería Eléctrica 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética  
 Generación de Energía 


 
TORRECID  Ingeniería de la Calidad y Analítica de Datos 


 Ingeniería de Materiales  
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética 


 
Técnica y 
Proyectos 


 Sostenibilidad y Seguridad en la Industria 
 Eficiencia Energética 
 Construcción e Instalaciones Industriales 
 Diseño y Fabricación de Producto 
 Ingeniería y Gestión de Negocios 
 Ingeniería Mecánica 
 Generación de Energía 
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Elecnor Servicios 
y Proyectos 


 Eficiencia Energética 
 Construcción e Instalaciones Industriales 
 Ingeniería Eléctrica 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética  
 Infraestructuras urbanas para el desarrollo sostenible 
 Generación de Energía    


Grupotec 
Servicios 
Avanzados 


  Sostenibilidad y Seguridad en la Industria 
  Eficiencia Energética 
  Construcción e Instalaciones Industriales 
  Diseño y Fabricación de Producto 
  Generación de Energía 


 
Aguas de 
Valencia 


 Sostenibilidad y Seguridad en la Industria 
 Construcción e Instalaciones Industriales 
 Sistemas de fluidos 
 Infraestructuras urbanas para el desarrollo sostenible 
 Generación de Energía 


 
STADLER RAIL 
VALENCIA 


 Sostenibilidad y Seguridad en la Industria 
 Ingeniería de Fabricación 
 Diseño y Fabricación de Producto 
 Control de procesos, automatización y robótica 
 Ingeniería en Organización Industrial 
 Ingeniería Eléctrica 
 Sistemas electrónicos para la industria digital y la sostenibilidad energética  
 Ingeniería Mecánica 
 Ciberseguridad Industrial 


FACSA  Infraestructuras urbanas para el desarrollo sostenible 
 Eficiencia Energética 
 Sistemas de fluidos 


 
B) NÚMERO DE PLAZAS 


El número de plazas global por año academico será de: 


Entidad Colaboradora Plazas por Curso Académico 
Pavener Servicios Energéticos 1 
Valnu Servicios de Ingeniería 2-3 
Celestica Valencia 1 
Hinojosa Packaging Group 2-4 
ZIGOR R&D 2 
S2 GRUPO Soluciones de 
Seguridad 


2 


IDOM Consulting,Engineering, 
Architecture 


4 
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BP ENERGIA 1-3 


AIMPLAS 1 
FORVIA-FAURECIA 1-2 
Power Electronics España 2 
TORRECID 1 


Técnica y Proyectos 2 


Elecnor Servicios y Proyectos 2 


Grupotec Servicios Avazados 1-2 


Aguas de Valencia 1 


STADLER RAIL VALENCIA 1 


FACSA 1 


 
 


C) SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE FORMACIÓN 


Las partes implicadas se comprometen a firmar un convenio específico formativo, según lo dictado 
en el RD822/2021, de 28 de septiembre. 


Este convenio específico se firmará sobre una titulación verificada de la Universitat Politècnica de 
València que incluya Mención Dual en sus estudios y no antes de la autorización de implantación por 
la Comunidad Autónoma Valenciana y su Servicio de Regulación Universitaria y no después del 
segundo año de implantación.  


Este convenio específico concretará el proyecto de formación del estudiantado, y se indicarán las 
obligaciones de las partes que lo susbscriben, los mecanismos de tutoría y supervision, los sistemas 
de evaluación, y el resto de las condiciones que se consideren necesarias para la correcta realización 
del proyecto formativo común. 


El proyecto de formación de cada convenio específico estará alineado con los resultados de 
aprendizaje de una especialidad concreta del Máster de las indicadas en el ámbito de la colaboración 
incluyendo el Trabajo Fin de Máster.  


 


TERCERA. VÍNCULO JURÍDICO entre la entidad colaboradora y el estudiantado 


La relación contractual entre la o el estudiante matriculado en el título subscrito en la Universitat 
Politècnica de València y empresa o institución colaboradora será un contrato de formación en 
alternacia con el trabajo retribuido, de acuerdo con el RD-ley 32/2021, del 28 de diciembre de 2021 
y entrada en vigor el 31 de marzo de 2022, con un mínimo de 3 meses y un máximo de 12 meses. 
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CUARTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 


A) ENTIDAD COLABORADORA 


La entidad colaboradora designará un tutor por cada estancia de estudiante, que deberá contar con 
la formación o experiencia adecuadas para las tareas de tutorización y tendrá como función dar 
seguimiento al plan formativo individual en la empresa, según lo previsto en el programa de 
formación detallado en la cláusula segunda. 


Facilitar al estudiantado la asistencia a actividades académicas de obligado cumplimiento, así como 
de representación y participación durante el periodo lectivo, respetando los horarios fijados en el 
programa de formación común detallado en el convenio específico. 


Fomentar que los espacios en que se desarrollen las estancias sean accesibles para estudiantado con 
discapacidad, procurando la disposición de los recursos humanos, materiales y tecnológicos 
necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades. 


Facilitar al tutor académico de la UPV el acceso a la entidad colaboradora para el cumplimiento de 
los fines propios de su función. 


En el desarrollo del trabajo fin de máster, la entidad colaboradora autoriza la utilización de la 
información de la empresa, tanto en el desarrollo como en la defensa de este ante el tribunal 
calificador nombrado por la Universitat Politècnica de València. En caso necesario, se podrá exigir al 
tribunal calificador el compromiso de confidencialidad respecto a la información de la entidad 
colaboradora.  


B) UNIVERSIDAD  


La Universitat Politècnica de València designará un tutor por cada estancia de estudiante, que será 
profesor de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de la universidad (UPV). 


La Universitat Politècnica de València garantizará la coordinación de la tutoría de una o un estudiante 
con la persona tutora de la entidad colaboradora. 


La Universitat Politècnica de València garantizará la adecuación de las condiciones de realización de 
las actividades enmarcadas en el contrato y que vehiculan el desarrollo formativo en la entidad 
colaboradora. 


QUINTA. PROTECCIÓN DE DATOS 


Las partes se comprometen a adoptar todas las medidas precisas para cumplir las obligaciones previstas en la 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales, así como en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.  


Se le informa que la Universitat Politècnica de València tratará sus datos para la gestión administrativa y 
académica, coordinación y evaluación de las prácticas externas. Puede ejercer sus derechos personales de 
acceso, rectificación, supresión, limitación y oposición a través de los medios electrónicos o físicos indicados 
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en la información adicional del tratamiento.  Puede consultar toda la información del tratamiento a través 
del siguiente enlace: Política de privacidad del SIE | SIE | UPV 


 


 


SEXTA. VIGENCIA Y DURACIÓN 


El presente Convenio tendrá, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1º del artículo 49.h) de la LRJSP, una 
vigencia máxima de 4 años, si bien, en el caso de que la ejecución de las actuaciones que se recogen en el 
presente Convenio requieran de un periodo superior de tiempo, las partes se comprometen a tramitar, con 
suficiente antelación al fin de dicha vigencia, su necesaria prórroga que podrá ser de hasta 4 años, de 
conformidad con lo previsto en el apartado 2º del artículo 49.h) de dicha Ley, observándose para ello el mismo 
procedimiento seguido para su autorización.  


La modificación de los términos del presente Convenio y/o la prórroga de su vigencia requerirán el acuerdo 
unánime de las partes mediante la suscripción de la correspondiente adenda modificativa. 


El presente Convenio se extinguirá, además de por el cumplimiento o conclusión de todas las actuaciones 
contenidas en el mismo, por alguna de las causas de resolución recogidas en el art. 51 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre. 


SÉPTIMA. EXTINCIÓN 


En caso de extinción por causa diferente a la conclusión de las actuaciones objeto del Convenio, las partes 
acordarán las condiciones para la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse 
la liquidación de las mismas en los términos establecidos en el artículo 52.2 de la LRJSP. 


 


OCTAVA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 


La Universitat Politécnica de Valencia nombrará una comisión de seguimieto sobre los convenios específicos 
firmados para la formación dual de la titulación correspondiente. 


Esta comisión estará formada por un miembro de cada empresa que suscribe el convenio marco de formación 
y una representación paritaria de miembros de la Universitat Politècnica de València pertenecientes a la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial 


Los miembros de esta comisión serán nombrados por las partes que suscriben el convenio y cesados o 
reemplazados a petición de la universidad, empresa u organismo al que pertenezcan.  


La función de esta comisión es la de revisar y valorar la adecuación de la formación recibida por el 
estudiantado a los términos definidos en los convenios específicos y la memoria de verificación de la titulación, 
así como proponer acciones de mejora y mecanismos que garanticen el cumplimiento de lo establecido en 
beneficio del estudiantado. 
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NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN


El presente convenio es de naturaleza jurídico-administrativa (art. 47-2. a) de la Ley 40/2015. Las cuestiones 
litigiosas que pudieran surgir entre las partes deberán solventarse por mutuo acuerdo de las mismas. Si ello 
no fuera posible serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes firman el presente convenio y a un solo efecto, 
en el lugar y fecha indicado en el encabezado.


Universitat Politècnica de València


D. José Esteban Capilla Romá


EL RECTOR


Entidad Colaboradora


D. Tomás J. Andrés Izquierdo


Responsable de RRHH


Entidad Colaboradora


D. Javier Aspas Ibáñez


Administrador
Entidad Colaboradora


Dña. Marta Ricart Esteban


Directora de RRHH


Entidad Colaboradora


D. César Arroyo García


Director de Personas y Valores


Firmado digitalmente por ANDRES 
IZQUIERDO TOMAS JULIAN - 
06225907Z
DN: C=ES, SERIALNUMBER=IDCES-
06225907Z, G=TOMAS JULIAN, SN=
ANDRES IZQUIERDO, CN=ANDRES 
IZQUIERDO TOMAS JULIAN - 
06225907Z
Razón: Soy el autor de este documento 
Ubicación:
Fecha: 2025.01.08 12:24:21+01'00'
Foxit PDF Editor Versión: 13.1.5


ANDRES
IZQUIERDO


TOMAS
JULIAN - 


06225907Z


FRANCISCO 
JAVIER ASPAS 
IBAÑEZ - 
NIF:22534010J


Firmado digitalmente por FRANCISCO 
JAVIER ASPAS IBAÑEZ - NIF:22534010J 
Nombre de reconocimiento (DN): 
cn=FRANCISCO JAVIER ASPAS IBAÑEZ 
- NIF:22534010J, 
serialNumber=22534010J, 
givenName=FRANCISCO JAVIER, 
sn=ASPAS IBAÑEZ, ou=CIUDADANOS, 
o=ACCV, c=ES 
Fecha: 2025.01.08 13:23:59 +01'00'


Firmado por
***0136** MARTA
RICART (R:
****0127*) el día


CESAR|
ARROYO|
GARCIA


Firmado digitalmente 
por CESAR|ARROYO|
GARCIA 
Fecha: 2025.01.09 
14:00:21 +01'00'


Fecha: 2025.03.28 
12:44:59 +01'00'
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Entidad Colaboradora 


D. Antonio Poveda Lerma 
 
 
 
 
 
 
Director de Innovación 


 Entidad Colaboradora 


D. José Miguel Rosell Tejada 
 
 
 
 
 
 
CEO 


Entidad Colaboradora 


D. Pablo Benlloch Castelló 
 
 
 
 
 
 
Apoderado 


 Entidad Colaboradora 


Dña. Esther Querol Roig 
 
 
 
 
 
 
People advisor 


Entidad Colaboradora 


D. Fernando Badenas Gil de Reboleño 
 
 
 
 
 
 
Director de Personas y Formación 


 Entidad Colaboradora 


Dña. Mª Luisa Portales Ricart 
 
 
 
 
 
 
Responsible de RRHH Forvia R&D Center 


Entidad Colaboradora 


Dña. María del Carmen de la Rosa Redondo 
 
 
 
 
 
 
HR Manager 


 Entidad Colaboradora 


D. Javier Cano Pérez 
 
 
 
 
 
 
Director de RRHH 


POVEDA 
LERMA 
ANTONIO - 
73769894Q


Firmado digitalmente 
por POVEDA LERMA 
ANTONIO - 
73769894Q 
Fecha: 2025.01.13 
09:58:29 +01'00'


25385961X JOSE 
MIGUEL ROSELL 
(R: B96863444)


Firmado digitalmente 
por 25385961X JOSE 
MIGUEL ROSELL (R: 
B96863444) 
Fecha: 2025.01.15 
10:56:44 +01'00'


Firmado digitalmente 
por 52633545T 
PABLO BENLLOCH (R: 
A48283964) 
Fecha: 2025.01.15 
16:23:57 +01'00'


FERNANDO 
ALVARO 
BADENAS GIL 
DE REBOLEÑO - 
DNI 25375453J


Firmado digitalmente 
por FERNANDO 
ALVARO BADENAS 
GIL DE REBOLEÑO - 
DNI 25375453J 
Fecha: 2025.02.05 
13:00:20 +01'00'


24368116F 
MARIA LUISA 
PORTALES (R: 
B80526486)


Digitally signed by 
24368116F MARIA 
LUISA PORTALES 
(R: B80526486) 
Date: 2025.02.05 
15:32:28 +01'00'


Firmado digitalmente por DE LA 
ROSA REDONDO MARIA 
CARMEN - 53204637W
DN: C=ES, 
SERIALNUMBER=IDCES-532046
37W, G=MARIA CARMEN, SN=DE 
LA ROSA REDONDO, CN=DE LA 
ROSA REDONDO MARIA 
CARMEN - 53204637W
Razón: Soy el autor de este 
documento
Ubicación: la ubicación de su firma 
aquí
Fecha: 2025.02.06 13:33:21+01'00'
Foxit PDF Editor Versión: 11.2.11


DE LA 
ROSA


REDONDO
MARIA


CARMEN - 
53204637W


JAVIER|
CANO|
PEREZ


Firmado 
digitalmente por 
JAVIER|CANO|PEREZ 
Fecha: 2025.02.07 
19:28:44 +01'00'


Firmado por QUEROL ROIG
ESTHER - ***6754** el día
17/02/2025 con un
certificado emitido por AC
FNMT Usuarios
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Entidad Colaboradora


D. Javier Cordellat González


Director Territorial Comunidad Valenciana


Entidad Colaboradora


Dña. Susana Micó García


RESPONSABLE RRHH
Entidad Colaboradora


D. César Moreyra Martínez


CEO


Entidad Colaboradora


D. José Mª Clavel Padró


Director de RRHH
Entidad Colaboradora


D. Jesús Fernando Gil Carbó


Director de RRHH


Entidad Colaboradora


D. Vicente Lluesma Guillén


Director Financiero


FRANCISCO 
JAVIER|
CORDELLAT|
GONZALEZ


FRANCISCO JAVIER|CORDELLAT|
GONZALEZ 
2.5.4.97=VATES-A28171288, 
2.5.4.13=N:MANUEL CLAVERO 
BLANC/3040/25-07-2007, cn=FRANCISCO 
JAVIER|CORDELLAT|GONZALEZ, 
serialNumber=22542611N, 
givenName=FRANCISCO JAVIER, 
sn=CORDELLAT GONZALEZ, o=TECNICA 
Y PROYECTOS S.A., c=ES 
2025.02.11 15:47:01 +01'00'


44853285L 
SUSANA MICO 
(R: A79486833)


Firmado digitalmente 
por 44853285L 
SUSANA MICO (R: 
A79486833) 
Fecha: 2025.02.12 
10:41:34 +01'00'


35057939M 
JOSÉ MARÍA 
CLAVEL (R: 
A46000477)


Firmado digitalmente 
por 35057939M JOSÉ 
MARÍA CLAVEL (R: 
A46000477) 
Fecha: 2025.02.13 
11:29:05 +01'00'


Firmado digitalmente por 19099368F Jesús 
Fernando Gil Carbó (R: A97516058)
DN: cn=19099368F Jesús Fernando Gil Carbó 
(R: A97516058), c=ES, o=Stadler Rail Valencia 
S.A.U., ou=Recursos Humanos, 
email=fernando.gil@stadlerrail.com
Fecha: 2025.02.14 07:10:26 +01'00'


19099368F Jesús 
Fernando Gil Carbó 


(R: A97516058)


20478321H 
VICENTE 
LLUESMA (R: 
A12000022)


Firmado digitalmente 
por 20478321H 
VICENTE LLUESMA (R: 
A12000022) 
Fecha: 2025.02.14 
10:15:06 +01'00'
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